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INTRODUCCIÓN 

Los problemas educativos por los que está pasando nuestro pals, han cuestionado a 

muchas personas sobre el papel de Ja educación en el desarrollo del país. Es un hecho, que 

sin educación no puede darse una modernización; sin un sistema educativo adecuado, las 

diferencias económicas, sociales y culturales, podrían acentuarse aún mas tras la apertura 

comercial con los Estados Unidos y Canadá. 

Con estos antecedentes, hemos planteado Ja necesidad de realizar un análisis comparativo 

de Jos sistemas educativos de México y Estados Unidos. Se excluyó a Canadá puesto que 

por su lejanía geográfica y la variedad de idiomas y sistemas educativos existentes, no 

inOuye del mismo modo que Estados Unidos Jo.h,ace con nuestro pals. 

Para este trabajo se parte de que sin.~~·~ ·~d~~~~ióh adecuada, el éxito económico es 
,.-." ~, . 

imposible y se debe anali:Zar el sistema· ed~i:átivó"cómparandolo con el de otro pals que 

cuente con éste, para así determinar si Méxic~ s~:~~cu~ntra en condiciones para mejorar y 

cuales serían las vías para conseguirlo .. 

Para el logro de este estudio, se debe elegir uria metodología para retomarla. Existen 

muchos autores que proponen los pásos. que:~; deb~n utilizar en Ja Pedagogía Comparada, 

también los hay que lo proponen p~ra 'el . ~étÓ~o· comparativo. Después de un breve 

estudio de las diversas opcio1;es,' se·d~¿idiÓ"segulr .los lineamientos planteados por Hilker 

en cuanto a los paso~ de la ped~gogía'c~Íi1p.áradai y los de Cirigliano en cuanto al método 
•• - • ''"~~· • • > i . 

comparativo. Las fases de.ÍÍnÍbcis·~e coin'pleméntan y se desarrollan a lo largo de esta 
• • " ,·~·: c.\ -;-,:_· ··,·¡-;,' '. (/•) 
inves11gac1on. ·'-.·.· .· , . • ·):;:i', '· 

Hikler ofrece cuatr/pasos· q~e c~n~íd~~~ ~~ deben seguir para llevar a cabo una 

pedagogía comparad~:• descripción, i~~~;;~~ciór yu'xtaposición y la comparación. El 

primer paso consta de recopilár". informa~iÓn, '.1 segundo de estudiar estos datos y 

analizarlos para poder plasmarlos de modo correcto y completo en el trabajo. Esta 

información se encuentra en los ~aphulos dos.y tres del presente trabajo, que desde luego 



sirven para verificar los siguientes dos pasos de Ja pedagogía comparada. La vuxtaposicjón 

consiste en Ja elaboración de una tabla que muestre en forma resumida todos los aspectos 

que se desean comparar tomando en cuenta los dos primeros pasos. Esto se presenta en el 

último capitulo junto con Ja comparación. que es Ja evaluación de fa comparación que se 

encuentra en la yuxtaposición. Como existe una finalidad para este estudio, hay que 

evaluar lo obtenido y encontrar respuestas o propuestas que hagan que Ja investigación 

tenga un sentido y pueda servir de algo. Esta evaluación profunda de fa comparación se 

encuentra en el cuarto capitulo después de Ja yuxtaposición. 

La explicación del método comparativo de Gustavo F.J. Cirigliano comprende los 

mismos pasos que toma Hilker, pero de modo más desglosado. Existen ciete momentos: 

intuitivo, descriptivo, analítico, comparativo, aplicativo, previsor y autoreflexivo. Durante 

los primeros tres pasos, se escoge el problema a estudiar, se recoplilan los datos 

necesarios y se analizan los mismos. En el momento comparativo, se comparan· los datos, 

esto equivaldría a Ja yuxtaposición, en el momento aplicativo se llegan a crear soluciones 

para los problemas observados. En el sexto momento, previsor, que se debe hacer desde el 

principio, se refiere a la elaboración de una hipótesis que plantee que es a lo que se quiere 

llegar. La hipótesis de nuestra investigación es que el sistema educativo americano es de 

mejor calidad que el mexicano, proporcionandole a sus alumnos mayores posibilidades de 

estudios superiores o especialidades. Con mejores posibilidades, nos referimos a que los 

alumnos se gradúan con mayores conocimientos de este nivel medio superior, facilitándole 

al alumno la entrada y permanencia en una institución de estudios superiores. El último 

momento, autoreflexivo, es el más importante puesto que es en el cual se aplica toda la 

investigación para la mejora de algo en específico, en nuestro caso el sistema educativo 

mexicano. Este momento no se puede llevar a cabo por nosotras directamente, es la 

Secretaria de Educación Pública la encargada de la educación mexicana y por lo tanto 

queda en sus manos. Lo que nosotras;~¡· pod~;~~~"hacer, es tacilitarle a la Secretaría de 
. •,::,. '..'•::;----·.;_;· ... 

Educación Pública nuestro est~dio para'que sé· tome en cuenta. 

. . ... ·-··. 

Para la realización de este estudiiisc:~btu~leron ··l~s datos de fuentes bibliográficas así 
·,. ,, .... ·-- ··--

como también de entrevistas. La rmiyó¡ purte de lá información de México se obtuvo de la 



Secretaría de Educación Pública y en la Biblioteca Benajmin Franklin para Estados 

Unidos. En cuanto a las elllrevistas, para México fueron diversas, incluyendo al personal 

de la SEP, asi como el Subdirector Académico del Centro de Estudios de Bachillerato Nº 

1: Profesor Jorge Trejo de los Santos. En Estados Unidos se tomó como ejemplo a la 

preparatoria A & M Consolidated High School en Texas, en la que se entrevistó al 

Asistente del Director: Loyde Wasserman. 

La presente tesis se conforma de cuatro capítulos: en el primero, hablaremos de las bases 

teóricas de la Pedagogía Comparada, en el que se busca sustentar la teoría que dará la 

fundamentación para la elaboración de esta investigación, tomando como principios 

básicos a la Pedagogía, la Educación y la Pedagogía Comparada. Los conceptos 

Pedagogía y Educación se analizan brevemente presentando sus definiciones etmológicas y 

reales. Se presentan de este modo tomando en cuenta que se utilizan como base para 

entender a la pedagogía comparada. En el segundo y tercer capilulo, en el que se tratan los 

paises de México y Estados Unidos, se presenta en primera instancia, información bilsica 

sobre el desarrollo del país, para posteriormente profundizar en las categorias de análisis, 

que según Le Thanh Khiii, todo estudio de pedagogía comparada debe incluir. Las 

categorias de análisis son los datos específicos que se deben estudiar y comparar para 

poder tener resultados positivos al finalizar el estudio. Los que se utilizaron para este 

trabajo son ciete principales que además cuentan con subdivisiones. Las categorías son: 

Datos Generales del País., Finalidades, Metas y Objetivos., Organización Administrativa., 

Estructura Pedagógica., Contenidos Educativos., Métodos , Técnicas y Procedimientos., y 

Actores del Proceso Enseñanza-Aprendizaje. Para concluir, en el cuarto capítulo, se 

presenta una yuxtaposición del los sistemas educativos de los dos paises, que además de 

ser un paso escencial de la pedagogla comparada sirve como base para llegar a las 

propuestas de mejoramiento del sistema educativo mexicano. 



CAPÍTULO l 

BASES TEÓRICAS DE LA PEDAGOGÍA COMPARADA 

En este primer capítulo de nuestra tesis pretendemos llegar a conocer conceptos básicos 

de la Pedagogía Comparada, como lo son: Educación, Pedagogía y Pedagogía 

Comparada. 

Pensamos que es importante en este primer capitulo comentar sobre estos conceptos 

básicos, pues nos van a dar las bases para comprender lo que es una Pedagogia 

Comparada, puesto que pretendemos utilizar esta metodología para realizar propuestas en 

el mejoramiento del sistema educativo mexicano.· 

Cabe mencionar que este capítulo se enfoca principalmente en la pedagogla comparada, y 

advertir que se utilizarán algunas fuentes bibliográficas con una constancia considerable. 

Esto se debe a la escasez de bibliografia que exite del tema. De cualquier modo, estos 

textos hacen referencia a otros autores, por lo que no nos estamos limitando a un sólo 

autor por fuente citada. 

l. l. EDUCAClÓN 

La educación es un proceso de peñeccionamiento continuo de las facultades humanas. 

Este proceso se puede dar en diferentes ámbitos como lo son el familiar, escolar y social. 

La familia es para el niño el primer transmisor de pautas culturales, y su principal agente 

de sociabilización. Educar es una funci_ón ine:ludi.blc de la familia, la cual siempre y en 

todas partes cumple con la tarea de ádaptara· sus hijos al grupo social dentro del que se 

desarrolla. 



En esta investigación nos referiremos a la educación únicamente en el ámbito educativo, 

(aunque sabemos que la educación esta presente en cualquiera de ellos) puesto que 

pretendemos hacer una comparación entre los sistemas educativos de MéKico y Estados 

Unidos. 

DEFINICIÓN ETIMOLÓGICA 

"El analisis etimológico pone de manifiesto que educación proviene, fonética y 

morfológicamente, de ~ducare (conducir/g~l~r.· orientar); pero semánticamente recoge, 

desde el inicio también, la versión d~ :~a',;c~~e/(h~cer, salir, eKtraer, dar a luz), lo que ha 

permitido. desde 1a más antigua ¡;~~i~i¿~Ti/¿~~xistencia de dos modelos conceptuales 

básicos: a) un modélo díréciii·~ ode··.¡ri~~rve~J;ón, ajustado a la versión semántica de 
. '·"' '.'·~·-, . ' ,. -- ,, .··. 

educare. b) un modelo de ext;:accfó1;,·. ~-d~saO:oilo, referido a la versión de educere . 
.,::'.._";,·,;-, 

Actualmente puede conceptualizarse'- un· tercei','modélo ecléctico que admite y asume 

ambas instancias, resolviendo qu~Ja·~~Jc~~iÓ·~·::;s dirección (intervención) y desarrollo 
;-. • - ?';--~·,> .:~.". . •:; ' ' 

(perfeccionamiento)". t 

El concepto etimológico hace referericí~.-~nprin\~ra instancia a que educación significa 
' .. ~ ' - l ,-º'- . ·, ·' ' ... ,;- .-. - ,. ' ' 

conducir; en este sentido podemó~me~~l~n~~·q~e l~.Üd~é~cíó~ se concibe como forma de 

guiar o conducir al individ~~ ;a;~·n~~a: a··~~ ~cife~~¡~~~~Í~nto que lo. lleve a su fin 

último, la felicidad. Por Ótr~' ladb~ s~
0

·dÍc~~~u~~'1a ~J~¿:~¡~~ ext~e y hace salir la 

interioridad de la persona, ~~ia i~teriorid~(s~n;i~s f~~~Ítii~~~ ¿~i~~iticas que se van 

perfeccionando con el proc~so ~du;~ti,v~;· . . . ; ( < ' { ~ '. ' 
Este proceso de perfecciona~i~~tci es c-;;~·tínuci;• ~dipi~~~esé!~·~1 'dÍa eri qÚe nacemos, y 

no termina hasta el día de nJ~str~~1;1°ue~~~ ~~esío)~ue!I~' ~~~~~idad de aprender esta 

impresa en nuestra naturaleza. · . ' '' '· ·.·::; .. 0~~ '· ·. "·:;:·;:)2 ' . 
El ser humano es un ser perfecífbl~ po~·~atur~lez~,'y es\~or'e;to'que se empica en un 

sentido etimológico, que ~t h~;nb~e:¡;; .. ; \Íe ~;; e~~~do '¡¡'-'~¡~&; al estar en constante 

1 Dkdonario de IHs Ciencias de lil Cd11e;1ció1j.~- To;~;o l., p; ·'15>" , 



perfeccionamiento se mantiene en una actividad que lo lleva a cambios positivos en su 

persona. 

DEFINICIÓN VULGAR 

"Generalmente se concibe la educación éomo una cualidad adquirida, en virtud de la cual 

un hombre está adaptado en sus modales externos a determinados usos sociales. La 

educación se toma, pues, como el resultado de una pulimentación de formas superficiales 

de convivencia social; ... "2. 

En este sentido, la educación se ve como una cualidad adquirida, el individuo se apropia 

d? ella, de la que el individuo será siempre jefe y rector, puesto que hace suyo el 

c_onocimiento. El hombre puede desarrollar sus dimensiones material y espiritual de una 

manera ordenada si en ese crecimiento pone su voluntad. El hombre se educa si quiere 

educarse, si en esa tarea pone su intención. 

A pesar de que hace referencia a esta intencionalidad, solamente se toma en cuenta la 

adaptación del hombre a la sociedad, y aunque es una parte esencial de la educación, 

mucho más importante es el perfeccionamiento ulterior 'de la persona, por que de ahl 

partirá su comportamiento hacia los demás. 

DEFINICIÓN REAL 

"A la educación se le púcde definir como un procedimiento social de toda la vida de 

aprendizaje dirigido, que capacita tanto al individuo como} ¡~ sociedad para utilizar el 

tesoro de la··· ~~~~~el.a i:'ultural •.de Jo pasado, hacer . qué ,·fiincionen eficazmente las 

institucion~s de Í~ presente·~ proyectar e inventar sensatamente para el futuro". 3 
-· ' ,·; ~"'- ' 

"Educación es· el cÓriju nto de todas las acciones ejercidas sobre la persona para forjar una 

personalidad''.• 

2 GARCIA HOZ. Viciar .. Prjndpjos de Pcdagogia Sisls111:'11ica .• p. 16. 
3 MOEHLMAN. Anhur.. Sjstc111a1 de Educ;1eióu Co111p;W!!lll .. p. 18·19. 
• 11ENZ. Hubcn .. Ir;u;W~ogia Sjsic111;jfica .. p 17. 

6 



Después de haber mencionado estas dos definiciones de diferentes autores, podemos 

mencionar que no estamos en total acuerdo con ellas, nos parece que hay otras más 

completas. 

En el caso de la primera definición, el autor se limita a un sólo campo de educación como 

es el social. Como ya mencionamos, no sólo puede educarse en un campo social, sino 

también en el familiar y el escolar. Por otro lado encontramos que el autor también se 

limita en el campo de conocimiento del individuo. 

En cuanto a la segunda definición pensamos que también el autor se limita al definir la 

educación, se reduce a decir que forj~ .una personalidad, y la educación, no sólo forma la 

personalidad del sujeto. 

Tomando en cuenta otropun.io _d~,?ist< s~ encUentra la definición de educación de 

Victor Garcla Hoz, "Perfeccionámiento ;· intellcio.nal de. las potencias específicamente 
,··c-'d''" .;,··-·c-.'.-

humanas">. En cuanto a esta,.definidÓn:'niucllo se ha criticado el uso de la palabra 

potencias, es más preciso u_tilizar el_ termino facuÍtades, eón lo cual estamos totalmente de 

acuerdo. 

Con lo anteriormente expuesto, podemos da( nué~trn propia deficición de educación: 

Perfeccionamiento intencional y permanente de. las· facult'ades especilicamente humanas 

que habilitan a la persona para alcanzar su desar~oilo dent.rode una sociedad. 

Consideramos que la educación es un proceso continuo en el que intervienen el educador 

y el educando o el que se autoeduca para llegar a la excelencia humana; puesto que el 

hombre es un ser social y nesesita la interacció1I con otros, este proceso de mejora se lleva 

dentro de la sociedad con lo que logra el progreso de la misma. 

> OARC'IA HOZ. VitJur .. !llLíil-· 1' B. 



1.2. PEDAGOGIA 

La palabra pedagogía suele ser dificil de definir, puesto que se ha confundido con 

frecuencia con la palabra educación, partiendo de esto, a principios de siglo, Durkheim 

trata de concretar el contenido de este concepto, considerándolo como una teor/a práctica 

de la educación. 

DEFINICIÓN ETIMOLÓGICA 

"(Del griego país, niño, y ágo, conducir, educar). Referencias etimológicas: Del griego 

paidagogií arte de educar a los niños. En ·su origen, paidagogos era el esclavo que se 

ocupaba de conducir a los niños al maestro encargado de su enseñanza".• 

En este sentido, se dice que la pedagogía . es . la· ciencia que se encarga de guiar al 

educando para llegar a un perfeccionamien.t() plenri de. toda~ sus facultades. 

Consideramos que la descripción etimológica d{I~ palabra pedagogia en la antiguedad 

estaba muy reducida, al hacer referencia únicamente· a la etapa infantil, siendo que ésta 

abarca cualquier momento de la vida del ser h~nlá~o. 

La pedagogía debe conceptualizars~ . cÓmÓ . la mejor manera de lograr el 

perfeccionamiento de los seres humanos a cualquier ~dad. 

DEFINICIÓN REAL 

"Arte de la educación de .los niflos, fu~~·~d~ en el conocimiento de la psicología del niño 

y de los diferentes factores '(especialm~~·t~ sociales) que pueden influir sobre la fonnaci6n 

y el desarrollo del niñodes:d~·1b{¡i:intiis. de ~isla intelectual, moral, flsico y del carácter" .7 

En esta definición,· se . h~_:e. ~eferencia únicamente a la educación de los niños, y 

consideramos que'esto es ~rrÓneo, la pedagogía abarca todas las etapas evolutivas del ser 

humano. 

6 Dkcignílrio de J;is Ciencias de h1 Ed11cnci611 .. Tomo 11.. p. lll%. 
7 VEXLIARD. Alc.'\andrc .. Pcd¡1gogla Comp;1r.idn: Mé!odos y Problemas .. p.21. 



Según Hubert Henz, "La pedagogía es la ciencia de la educación". Toda ciencia puede 

ser teórica o práctica y la pedagogía no es la excepción; "La pedagogfa teórica trata de 

averiguar cómo se produce efectivamente la educación, cómo se educa el individuo," y 

"La pedagogía práctica se propone averiguar cómo debe llevarse a cabo la educación, 

cómo debe ser educado el individuo."• 

Juzgamos que las ideas de este autor son más acertadas para definir la pedagogia y 

estamos de acuerdo con ellas. 

1.3. PEDAGOGÍA COMPARADA 

La pedagogía comparada es la parte de la teoría de la educación referente al análisis y a 

las interpretaciones de las diferentes prácticas y políticas en cuanto a educación en los 

diferentes paises. Su principal objetivo es reunir y clasificar todas las informaciones 

concernientes a los sistemas escolares, administración, educador, educando, métodos y 

programas educativos, etc. 

La educación comparada "es la parte de_hi. teoría de la educación que se 

refiere al análisis y a las interpretaci~n~; de la~ diferentes prácticas y pollticas 
- -"-·~ ·'. '. -·.<-. ~- ;·.,) ·. 

en materia de educación en los difereíiiés· países y en diferentes culturas. Se 

preocupa, en primer lugar, de. re~~pilar'y disificar todas las informaciones 

(tanto desde el punto de vist~ d;~~ripti~~- : ~~mo desde el punto de vista 

cuantitativo) referentes a los si~ten!~;~s~ola;~~;ras escuelas, la administración 
. . . . '. . - - . ¡.- ' . -. ,. ·;~;·· . . . 

y las finanzas~ los profesores y los '_alumn~s. l~s programas y los métodos de 

enseñanza, las disposi~i~nes. l~gal;s~ .·. ~i~ .. · A ¿ontinuación, la educación 

comparada intenta expli_bar'~or .. qué fas 'c~sas son conto son, analizando los 

datos recopilados a I~ i~~ J; I~ evolución histórica, de los diferentes si~temas o 

mostrando cuál h~ sido la intluencia de ios fenómenos socl;le~. e~~nó~i~o~. 
- ': ·,·. 

tecnológicos, religiosos ·y íllosóticos, asi como los prejuicios raciales o 

1 cfr., HENZ Hubcn .• !!1!..ffi .. p. 17·18. 



nacionales. Su objetivo es intentar ofrece.r u.n conjunto de principios generales 

que ayude~ a los reformadores a predecir las posibles consecuencias de las 

medidas que proponen. La educación comparada no es normativa: no 

prescribe reglas para la buena marcha de las escuelas y de la enseñanza. No 

prescribe lo que tendria que hacerse. Solamente intenta comprender lo que se 

hace, y por qué se hace asi. "9 

RUPTURA EPISTEMOLÓGICA 

Este tema ha sido muy disctutido durante todos los tiempos. Se ha debatido desde 

muchos puntos de vista el cómo debe decirse correctamente: educación comparada o 

pedagogía comparada. A continuación daremos la opinión acerca de est~ tema, de 

diversos autores. 

Alexnndre Vexliard, en su libro Pedagogía Comparada· Métodos y 

~. afirma: "Parece que para estar de acuerdo con el uso francés es 

preferible emplear la expresión pedagogía comparada; además, el término 

pedagogía tiene la ventaja de ser comprendida prácticamente en todos los 

idiomas, por lo tanto, es más conveniente para una disciplina que pretende ser 

internacional. En todos los idiomas, pedagogía (pedagogy, püdagogik, 

pedagogíka, pedagoji, ... ) tiene el sentido de ciencia y arte de la educación, 

mientras que educación tiene consonancias variadas en las diferentes lenguas: 

Erzienung, vaspitanlye o prosviestchenic, eghitim, maarif (respectivamente en 

alemán, ruso, turco y .árnlle).c Sin emb~rg~, también utilizaremos en el texto la 

expresión educación' cd~;irad~: i~~qll·~ ~Óto sea porque su fundador Marc 
• · !, :.:F 'i 

Antaine Jullien dé' Pári~ ta' ~tili~~IÍai per¿ él tenía.una buena razón para ello: el 
. - " ... , .. ·' ,, '· '· .. ,• 

término ped~gogla ~¡~i ~~ ~e ~~pleaba en su ti~1;1p~. Por cierto que lo que se 
---------·,..·-,.-·._-·, ;•, • -r ., ._· ' 

9 LAUWER YS, J .• l.u Ps<fa@gla· Co11Í1;;¡~ud:r;S·u d~sílh~líO" sus' Jéob1C1iú1s'.~ Vol. . .a. Cap. l. 
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compara son los sistemas de educación; pero la comparación reviste siempre el 

carácter de un análisis cientlfico, pedagógico, razón por la cual, según nuestro 

criterio, debería mantenerse el término pedagogía. Además, ¿Por qué emplear 

una paráfrasis ("ciencia de la educación"), cuando existe un término simple 

para designar nuestra disciplina?".'º 

Según el Diccionario de las Ciencias de la Educadón: "A veces viene denominada de 

otras maneras: pedagogía comparativa, pedagogía comparativa (sic), ciencia comparativa 

(o comparada) de la educación, etc. Pero el nombre que mejor responde a su significado 

es el de educación comparada, que fué el utilizado por el que comúnmente se considera 

como iniciador de esta disciplina, Marc Antaine Jullien de París, en su famosa obra de 

1817: Esquisse ... d'un Ouvrage sur l'education comparee"." 

Hasta aquí, las diferentes fuentes nos han dado a entender que no hay diferencia entre los 

conceptos, que dependiendo de quien lo utilize, puede escoger el término a emplear, 

suponiendo que ambos significan lo mismo. 

Otro punto de vista es el siguiente: A partir de los. años 70, se da una ruptura 

epistemológica entre Pedagogía y Ciencias de la Edu~ación. Esta ruptura se da en el 

momento en que se abre la pregunta: ¿es ciencia o. no ia P~d.agogia? Bachelard afirma que 

en si misma la Pedagogía es ciencia, pero en c~anto_'.a educación es disciplina de las 

Ciencias de la Educación. 
.·, 

La Educación desde su definición no sólo· .• ~ refiere a la transmisión de conocimientos, 

si~o que incluye los ámbitos sociales, p~liticos y ',Ú~nómicos. La Pedagogla, en cuanto a 

la Educación, se refiere al cóino. éduéo;. es: niucho más especifico, refiriéndose a la 
. <-.~-/·.~ ./.::~''. -_.;\/~:<_3'\·;~:._:·",:.·11-.:_: _ \·· :. ; .· : 

actividad que se lleva acabo.'· Por lo· tanto la· pedagogía y educación comparada se deben 
• - ,. ,_._; .v. ' - ., . . -' ~- . . . - " - ;. . 

entender del mismo m~dÓ~ hFeducación í:onÍparada es la que estudia y compara el hecho 
• ''•'•·. ••r. -,· .. ··• .• 

'º VEXLIARD. Álc.,midre .. 11ilÍ!.'; ¡,, tY. . 
11 Piccion:1rjo de lns Cjencii!s de: 1¡1 Edug1ció11 .. Tomo 11 .• p. ~s.&. 
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educativo, éste inc!uye los aspectos económicos, políticos y sociales de la educación y la 

pedagogla comparada simplemente toma en cuenta la situación educativa que se refiere al 

qué, porque, para qué, cuanto, dónde, cómo, cuándo, a quienes, quien, con qué, teniendo 

como base el método comparatico.12 

DEFINICIÓN REAL 

"Aplicación de las técnicas de la comparación al estudio de los aspectos detenninantes de 

los problemas educativos", Pedro Roselló.ll 

"Disciplina que se encuadra en el ámbito de las ciencias de la educación y cuyo objeto 

fil?º los sistemas educativos actuales, que estudia mediante la utilización primordial del 

método comparativo"'• 

"La pedagogia comparada es una disciplina que investiga y tiende a extraer 

conocimientos nuevos, de orden teórico y práctico, por medio de la confrontación de dos 

o más sistemas de educación en uso en diversos paises, regiones o en distintas épocas 

históricas; la comparación consiste en descubrir y analizar las similitudes y diferencias 

entre distintos sistemas de educación, entendiendo por esto la organización, la estructura y 

la administración de la enseñanza, como asi también los programas, los métodos 

pedagógicos, didácticos y de control que se usan en los diversos niveles y especialidades 

de la enseñanza''. 1' 

La pedagogía comparada no es normativa: no prescribe reglas para el buen 

funcionamiento de las escuelas y la enseñanza; cada país es diferente en cuanto a las 

ideologías, y lo ·que es bueno en un país, puede no serlo en otro, por eso la pedagogía 

comparada proporciona las bases para retomar lo que pueda ser adaptado en cierto país. 

12 tl! .. VILLALOBOS TORRES, Eh'ia Man·c¡·a., Un Recurso Mciodológico \' nna PcrSJlSCliva de Análisis 
lmoonanlc· Pcdagogfa Con1oar:1d;i. p. 3. 
ll illll!ll .. VEXLIARD, Alexandrc .. 21!...ffi. .. p. 2Y. 
ª' Djccjorn1rio de las Ciencias de la Educos:ión., Tomo 11. p. 484. 
"VEXLIARD. Alcxandrc .. ~ .. p. IK. 
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OBJETIVO 

La pedagogía comparada cuenta con cienos objetivos que ayudan a definir su labor, asl 

como dar conocer su valor. 

Destacamos primero el objetivo que propo'ne Jullien, padre de Ja pedagogía comparada, 
: . ',- ,· 

él más que nadie sabe los objetivos i1ue pe~sigue su. ciencia comparativa. Jullien explica 

que el objetivo debe ser "proveer d~' nu~vo~ i~edios para perfeccionar la ciencia de la 

educación,"" y se debe auxiliar a la ".construcción de un bello monumento consagrado al 

mejoramiento de Ja condición humana."17. 

Por otro lado "Jullien se propo.nlá , m~dian;é los estudios comparados, Ja <<reforma y el 

mejoramiento de la educación>>, la ':<<re~ene;~ción>> y el <<peñeccionamiento de la 

educación pública>>. - . -. ·,; '. -~.'" 
Para Jullien, cuyas ideas según é)~Íi~;ÍI~ l~·{f~chi~~ eran ~<inspiradas por un verdadero 

, ,.,·<', .,,.,,.,_,~,;'· e·.,.~· .. , . 

amor a la humanidad», los estuéii6t'.c(í¡¡jpÍtr~d~s p~drla~ contribuir a eliminar las 

«prevenciones nacionales», a su~ri~i/j~'.s'.~t~~~~eris~:~íi~\6s·clife;entes pueblos», es 

decir, a lograr la comprensión intenia~;~na1'.'~ci~s~l.tó\a~:fl:lado que Jullien vela en la 

colaboración pedagógica internáci~ri~1 un <<r~;tir de '.~~iJ11 eótre los pueblos y, en 

consecuencia. la paz.>>"lk 
- .: .", . -.~ .· \: . ·, {,,[ · . 

.,·.:,~· .<··' 
·)' "" ·.,.::·;(; 

A panir de estas ideas, los objétivos 'sci Í1~ii'C!~~~·rr~llado y especiílcado enormemente. 
' .. ' ' ~': -~, - - ... .. .. - ' .. .. . 

Michael Sadler, considera que el obj~tl~o·d;:l~-p~cl~g~gía comparada es "brindar una 

apreciable contribución a la refom~~ ci'~ '1ci?~ilí~"1~~ Cd~~ativos, y permiten evaluar la 
- ... · .. ' - ' -;;,-" .· ,. -, .. 

eficiencia de los sistemas propi~s de cad~ pals."¡,;· " 

"La pedagogla comparada no\tebci'Íe~~'i ~~~~,c~bj~tivo establecer normas definidas, sino 

sólo criterios para la renoya~iÓn_>··I~ mod;;nización y el perfeccionamiento de los 

sistcmas."2º 
16 MÁRQUEZ. Ángel Diego.; Educ;tdóu C01"11Ú;ir;id:1; Twrh• >' Mc!odologiit .. p. J l. 
J7i!l!llll .. i!k!!J. . 
lli1!Jll!., ilkll!. 
19~ .• p. 31-32. ·~. 
'º VILLALOBOS TORRES. Elria l'.t:on'Oya .. 2J!.Sil .. p .• l. 
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Cramer y Brown,aseguran "que el estudio de los sistemas.educativos de otras naciones, 

de sus éxitos y sus fracasos, puede señalar la vía hada úna mejor comprensión del sistema 

nacional, de sus limitaciones y méritos. Por.e.nd~a .de todo, el estudio comparativo de la 

educación puede permitirnos alcanzar. la· expériencia de que los dilemas en educación, 

donde quiera que ocurran, no son exclu,sivai11~,;té·n~~ionales."'I 

"Uno de los objetivos de la p·~d.~~ogla co~parada, además de contribuir al análisis 

genérico y estructural de los sist~lriiis';éduc~Ú~Ós, ,e_s establecer una serie de criterios y 

fundamentos que ayuden' a los r~i6~m~d~~~i;\¡~.los sitemas a generar propuestas de 

cambio, innovaciones y·refom1~s e~J~~ú~k 'iiPcu~I no hace de la pedagogía comparada 
---·" · .. - ... ·.:r··, ;. 

u~a práctica normativa, sln<? sól~ ~" ¡~;,rti~entó metodológico para la transfonnación y el 

perfeccionamiento de los sistemas.""' 

Otro objetivo, establecidó porAlexandré Vexliarct·consi~te ,en "Señalarnos la necesidad 

de dejar de lado el orgullo nacional para pod~r. apredar' todos los sucesos y las 

contribuciones que deberán ser tenidas en cuenta ál reexa~i~a~ su sistema educativo"21 

Según Kan del la pedagogí~ comparada tiene ~omo" obj~tfvo "posibilitar la colaboración 

internacional o la ayuda bilateral, por parte de ~~~nismos intern~cionales o agencias 

bilaterales para el mejoramiento de los sistemas ~dJ~~~iv~s.';,4 
-.·-·· ·, ¡.': 

De acuerdo a lo anterior, podemos ver, qu~'.',':los"objetivos eran un poco generales 

(Jullien} y de ahí se va concretando la f~ncié>ri drfa p~dagogia comparada. 

Nosotras estamos.de acuerdo'écin 'icidos'i~s ollj~ii~~·s expuestos, pero queremos hacer 

notar que todos los objetivos : se r;fier~~· a '~ comparación de diferentes paises. 

Consideramos que la. pedago¡!ia comparada no ~s sólo la comparación de diferentes 

paises, sino que puede ser ademas, la comparaciÍ>ri entre una región, comprendiendo 

varios paises, puede ser también una comparación más especifica como por ejemplo de 

21 i!llllJl .. MÁRQUEZ. Áugol Diego .. QJ!..ril .. p. l l-32. 
22 VILLALOBOS TORRES, Elfia Mam1¡a., l!l!.ffi .. p.~. 
2l MÁRQUEZ. Ángel Diego .11Mi!. p. 37-38 
2< ilzilWI! .. p. 39, 
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métodos, programas, o materias del mismo país comparando instituciones, o bien en 

diferentes paises. 

UTILIDAD 

La utilidad de la pedagogía comparada se ve reflejada en su objetivo, pero pensamos que 

puede llegar a ser más amplia. 

King afirma que la pedagogía comparada simplemente debe ayudar en el mejoramiento 

de Jos sistemas educativos. 25 

Bereday "señala que Ja máxima justificación de la educación comparada, como de otros 

estudios comparados, es intelectual. Los hombres estudian los sistemas extranjeros porque 

desean saber, porque precisan estimular sus conocimientos, "2º aunque después rectifica lo 

anterior, para decir que ya no se utiliza Ja educación comparada para "investigar por 

investigar", ya que en estos momentos es una necesidad. Agrega que los paises tienen no 

sólo que conocer los sistemas de otros paises, sino que existe una necesidad de conocer el 

propio sistema educativo y la pedagogía comparada ayuda a conocerlo. 

"Mary Bowmann y Arnold Anderson propician que la investigación en educación 

comparada, cuando se refiera a problemas concretos, se traduzca inmediatamente en 

programas de acción para los paises subdesarrollados. Es evidente que tales paises son Jos 

que generalmente requieren con más urgencia cambios, exigen el mejoramiento de 

múltiples aspectos de sus sistemas educativos y la solución de variados problemas, para lo 

cual esta disciplina puede ofrecer una inestimable contribución. "27 

La pedagogía comparada es útil por el simple hecho de que al hacer una investigación de 

este tipo podemos aprender cuáles son los componentes de un sistema educativo, también 

se pasa por un proceso de sensibilización en el que nos podemos dar cuenta de como al 

mejorar un sistema educativo este repercute· e1i lo social, politice y económico del pals. 

" W: .. il!ilkill .. p. 33. 
26 Ü!i!k!!l .. p. 36. 
27 Ü!i!k!!l .. p.39 

t5 



Por otro lado, en la mayoría de los casos, éstas comparaciones se utilizan para solucionar 

un problema o estudiar innovaciones en algunos sistemas educativos que pueden ayudar a 

otros. 

Pedagogía y educación comparada, para nosotras son dos diciplinas con ciertas 

diferencias; no todos los autores piensan de esta manera, por lo que en cuanto a temas 

como lo son objetivos, propósitos, utilidades y finalidades de esta disciplina, todos los 

autores llegan a lo mismo, aunque le llamen de diferente manera. 

PROPÓSITO 

Jin la historia de la pedagogía comparada vemos que su propósito era el estudiar sistemas 

educativos por el simple hecho de investigar y saber. Poco a poco su propó~ito se fue 

modificando para que esos estudios tuvieran una finalidad práctica y hoy se ve a la 

pedagogía comparada como un medio para perfeccionar los sistemas educativos. Al 

realizar este tipo de estudios los comparatistas pueden detectar las innovaciones en 

educación y transmitirlas para que otros países gocen de ellas. 

King explica que el propósito implícito de la pedagogla comparada es ser un estudio útil 

para mejorar los sistemas educativos y a su vez modificar la sociedad. la 

Estamos en total acuerdo con King, el propósito de un estudio de este tipo debe ser una 

ayuda internacional, aunque un estudio dentro de un mismo país, también puede aportarle 

innovaciones a otros paises. 

FINALIDAD 

Después de todo lo expuesto anteriormente en c,uanto a los objetivos, las utilidades y los 

propósitos de la pedagogía comparada se puede~ deducir las siguientes finalidades de la 

misma; 

1) La pedagogía comparada busca d perfeccionamiento de los sistemas educativos. 

l•w. il!i!km .. p. JJ 

I<• 



2) De sus estudios se puede predecir, hasta cierto punto, la educación de un país puesto 

que se ha estudiado como ha funcionado en otros lugares. 

3) Su finalidad es el ndnplnr sistemas educativos o algunos aspectos del mismo para 

lograr el óptimo desarrollo de una sociedad. Es importante mencionar que la base 

fundamental de la pedagogia comparada es adaptar, no adoptar. Las diferentes 

caracteristicas de cada sociedad no se puede implantar en un mismo sistema educativo 

porque se tienen que considerar las diferencias políticas, económicas y culturales que 

constituyen al pais. 

José Manuel Villalpando afirma que la finalidad "ha de ser una finalidad de significado 

valioso, nquí, es su mejoramiento, su superación, que a través de los dominios concretos 

en que opera la pedagogia comparada, puede ser, ya una reforma fructlfera a las 

instituciones, ya el aumento del saber en las doctrinas, ya la integración adecuada de un 

cuerpo de preceptos y acciones jurídicas en las legislaciones."29 

Michael Sadler propone tres fines prácticos de los estudios comparados: 

"I) lograr una mejor comprensión del espiritu y de las tradiciones de nuestro propio 

sistema de educación, 

2) tales estudios, llevados a cabo con espiritu científico, pueden constituir un instrumento 

de reforma de la educación, y 

3) la intensificación de estos estudios contribuirá decididamente a una mejor comprensión 

internacionat. 11:t11 
,·,.- .· ,, 

La tercera finalidad de Sadler, esta muy .. r~lacionada con los objetivos de Jullien y aunque 

no ayudan específicamente a la educación·:· co'nsideramos que a largo plazo si lo hacen. 

19 VILLALPANDO. Jos<! Manuel.. Pcd;rnoK!n Commmu!.;J., p.66. 
lo MÁRQUEZ. Ángel Diego .• 21Uil .. p. lll. 
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ORIGEN Y DESARROLLO 

La educación comparada comenzó de modo estructurado a principios del siglo XVII, 

con la publicación Esbozo y puntos de vista 11reliminares de una obra sobre educación 

compa@da de Marc Antoine Jullien de París." "La educación comparada comenzó con 

obseivaciones acerca de otros pueblos y de su educación, y luego evolucionó hacia la 

descripción de sistemas escolares extranjeros. Esta labor estaba guiada por un objetivo 

préctico: copiar mecanismos educacionales de otros paises que siivieran para el 

mejoramiento de la educación local. Esta fase descriptiva fue ampliándose gradualmente 

hasta incluir el eJ<amen del contexto social, politico e histórico en el que se desarrollaban 

los sistemas escolares".JZ 

La historia de la pedagogía comparada se puede dividir, según Alexandre Vexliard, en 

cuatro períodos:>J 

l. Estruccurnlistas: Es esta la etapa mtls larga de todas, e incluye algunos antecedentes. 

ANTECEDENTES REMOTOS: en escritos de Platón y Aristóteles, existen relatos de 

viajeros, esto desde el punto de vista político. Por otro lado, existen muchas narraciones 

de viajeros que visitaban diversos países y observaban el sistema educativo de los lugares 

que visitaban, y posteriormente escribían sobre ellos, pero estas observaciones eran 

asistemáticas, empíricas, subjetivas y tenían niuchos prejuicios nacionales y culturales. 

ANTECEDENTES PROXIMOS: Surgen a finales del siglo XVIII y principios del XIX 
... 

cuando se da un rompimienfo en In cultura europea por la revolución francesa, revolución 

industrial, h1dep~ndencia de las. colonias y la ruptura de la Iglesia como monopolio 

educativo. Por todo esto se crean administraciones escolares nacionales. 

ll !;fr .. VEXLtARD.AlcSlli1dre:.OJU¡¡.,p, 27, 
3lECKSTEIN. M:i~ A .. et al .. La Cjcusia do la Educ:1ció11 CompMada .. p. 163. 
ll ru .. VEXLlARO, Alc<andrc .. QW .. 711· l 211. 
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INICIO: En el siglo XIX aparece Marc Antaine Jullien de París. Se da a conocer por su 

libro llamado Esbozo y Puntos de Vista Preliminares de una Obra sobre Educación 

Comparada, que hace las veces de un manual de Pedagogía Comparada, explica lo qué es 

y al final del libro se encuentra un cuestionario en el que existen preguntas que se deben 

aplicar a diferentes países. "El cuestionario incluye 120 preguntas sobre enseilanza 

primaria y 146 de secundaria. Además incluía otras cuatro series, que aunque nunca se 

encontraron, se sabe de su existencia y trataban de educación superior y científica, 

educación normal, educación femenina y educación en relación con la legislación y con las 

instituciones sociales"." Jullien formula los fines de la pedagogía comparada, así como los 

principios metodológicos que siguen siendo esencialmente válidos actualmente, por lo que 

se le puede llamar el fundador o padre de la pedagogía comparada. "Las ideas de Jullien 

fueron olvidadas por muchos años (casi un siglo) y fué Pedro Rosselló quien reconoció el 

valor de su obra y la publicó en 1947".'5 Sin duda este olvido perjudicó mucho el 

desarrollo de la pedagogía comparada. 

2. Encuestadores: Esta etapa se sitúa entre 1830-1914. Durante el siglo XIX se empiezan 

a establecer los primeros sistemas educativos financiados por el estado, también se 

plantean problemas de la educación gratuita y por lo. tanto algunos paf ses empiezan a 

investigar como hacen otras regiones para educar a su pueblo. Los encuestadores de 

Europa comienzan a· mandar personas a otros países de Europa y a Estados Unidos, a 

diferencia de la etapa anterior, en ésta las personas saben exactamente que es, lo que 

tienen que observar y sus descripciones son más detalladas y objetivas. Todavía en este 

tiempo no se hacia una Pedagogla Comparada completa sino que les interesaba más el 

cómo de la educación, los métodos y técnicas utilizadas. Las comparaciones de estos 

tiempos tienen cuatro caracteristicas: 

J<il!illru! .• p.72-71. . . ".: ,. 
"ruMÁRQUEZ. Ángel. Diego .. 21!...riL .. p. 327, 
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a. Se hacen. estudios descriptivos y utilitarios. 

b. Se ve la esperanza de la unificación europea a través de la educación. 

c. Se ve una tendencia menos pragmática de ir a copiar de otros paises, 

se utiliza más la comparación. 

d. El campo de interés pasó de Ja enseñanza básica a la media superior. 

Los autores más representativos de esta época son: 

Víctor Cousin: Francés, miembro del Consejo Superior de Instrucción Pública en 

Francia, va a Alemania a estudiar el sistema educativo de ese país a nivel primaria 

o~ligatoria, ~ su regreso piensa que se tiene que hacer una. importación cultural selectiva, 

lo que él pensaba hacer era una adaptación del sistema educativo de aquel país, pero en su 

trabajo aparecen rivales.3• 

Horare Mann: "Pedagogo y político estadounidense. Figura destacada en el campo de 

la Pedagogía Comparada. Estudió derecho y llegó a ser diputado de su ciudad natal. 

Estudió los sitemas escolares de diversos paises y propuso para el suyo nuevos estilos de 

organización educativa. Fué el primer gran propulsor de la escuela pública en los Estados 

Unidos. Por su empeño en mejorar la instrucción primaria, la educación popular y la 

fonnación de maestros es llamado padre de la escuela primaria norteamericana" .37 

3. Sistematizaciones Teóricas: En esta etapa, los observadores hacen investigaciones y 

las llevan a la universidad para posteriormente hacer un análisis de los sistemas educativos. 

Los tres sistemas educativos más analizados en esta etapa son: el de Alemania, Francia e 

Inglaterra, esto debido a que eran las potencias que.tenían colonias, y habla este tipo de 

educación por todo el mundo. 

16~.,p.312 . · 
J7ojccjonario de Jus Ciencias de Ja Ed11i:¡1ció11 .. Tomo JI .• p. 'JJ 7. 
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En esta etapa, los análisis son descriptivos ,Y compar~tivos. Lo más relevante, es que 

toman en cuenta el carácter. nacional.de cada pu~blo,' sobre todo el histórico. Este período 

es muy importante porque surgen' 1Í1ucha~. instiÍuéÍones . y publicaciones dedicadas a 

educación que abren e~pncio a la ~edndogla ~~mpa;ada. 
Esta etapa termina con la ¡¡tierra en 1940, .· 

4. Pros11ectlv11: Nace después de. la S~g~nd~ 9u~ri~ Mu~dial, se llama asl, porque los 

estudios que se hacen en esta etapa, están. e~fÓc~llos h~cia el porvenir. Aquí se pretenden 
-. .,.,._; ··<:· \ ~.':::;:~· _:.!\. \-·: '. ·/·.: ~ :· 

determinar las consecuencias de :educación ,.f,uturri.'n partir 'de los. resultados que se tienen 

de ias investigaciones camparati~k Lá pectasogi~ éoinpa¡ada se abre a otras disciplinas 
, .... ,., __ -.\··· ·- ·"···· '' ·--· -

para estudiar problemas co1;1lln~~: ~~fu:e\6doJdesctb::eÍ p~nto 'de vista filosófico y 
- . --.;.-·-.>-;_• '·· .. ·:.. ··.·· ·.: . 

sociológico. Después de laSeguricla Gtiemí Mundial, se abr~n en diferentes universidades 

~~f :~f~i~~~~i~~~~!;A~;;;;::·: 
1) mcrodologia esritd!~r¡·~~::>-:~--~<- ·:. , 

·,_. 

3) metodologla fundada sob;é oi~as dÍ~cipliirns: . . . . . . : - .·.. . . ;~ ... · .. · 

1t 



METODOLOGÍAS UTILIZADAS POR LA PEDAGOGÍA COMPARADA31 

l. Los Métodos Estudís1icos 

Todos los métodos de la pedagogía comparada se apoyan parcialmente en las 

estadísticas, pero los hay que usnn esencialmente los datos estadísticos y sus variaciones. 

El método propuesto por Marc Antaine Jullíen es estadístico y también el que utilizan la 

mayoría de los organismos internacionales y la teoría de las corrientes educativas de Pedro 

Roselló. 

El método de las estadísticas puede. ser poco confiable, los parametros que toma cada 

país pueden ser diferentes. En una pregJrita t~n'~i;1\¡1Íe ·como cuál es la población de 
·.·'.?. :;.;' .<:::~:(:_·: .. ~;'~-/·.~·:, -,: ': ;_ 

preparatoria, las comparaciones estadisticás·"puédén no ser.exactas, los años que incluye la . ., . :.:~:,: .,:,,_;-~. <·~ ·~·;·, 

preparatoria de país en país vaiian:•unpáis:puede tene(nias población puesto que su 
,. ' '-,:·. '" - ,;,,~- - . . 

áreas no es recomendable: "En i~';é<1J~~~lÓ~.éo~paráda; el empleo de números es 
' -.::::· .. --::",-:-..:' ,-· - ._ -

convencional, para fines tales como ehie 
0

deter;iÍÍnar' la matricula escolar, pero por lo 
. -.,-.;-•e-·«'"".• 

general se rechazan los intentos de cuantiÍíca~ otros ~spectos. Por ejemplo, al estudiar la 

disciplina escolar en los centros de interés ~e 'ios"p:r~gra1nas, los comparatistas se inclinan 

a evitar la cuantificación, ya que tales cuesti~lles ~e manejan mejor sin recurrir a los 

números".39 

11. La Comparacione "Pum" 

Se refiere a los métodos propuestos por o.'z.F. Bereday y F. Hilker. A continuación se 

presentan las posturas de ambos. 

llcfr., VEXLIARD. Alcs:tndrc .. ~ .. p .. 70·12U: 
l• ECKSTEIN. M:t., A .. ~ .. ~ .. p.148. 



HILKER 

Hilker propone cuatro grados de comparación en lo que también está de acuerdo 

Bereday, estos son: 

Qescripción en esta etapa se recopila información de la manera más profunda y completa 

que se pueda sobre los fenómenos que se van a comparar. 

Interpretación cuando se remite solamente a datos pedagógicos que se encuentran, pueden 

ser incompletos o incorrectos por lo que es neces~rio hacer una interpretación de los 

hechos. A esto Lauwerys y Reselló llaman lill'estigcwió11 del sig11ijicado explicativo de los 

datos bruto.~. 

Yuxtaposición es una técnica elaborada por Reselló que también se encuentra en las 

tablas a11alíticas de Jullien. "Los datos se presentan en hojas separadas, en columnas, en 

un orden determinado, de modo que de un solo vistazo se puedan descubrir las similitudes, 

las diferencias o las variaciones eventuales de dichos datos de un pais a otro".4º En las 

yuxtaposiciones casi siempre se muestran datos estadlsticos cuantitativos, pero también se 

pueden usar para mostrar datos cualitativos. 

La Comparación según Hilker, se trata de ~na evaluación después del análisis o 

confrontación que se vió entre los paises. El fin es obtener toda la información posible que 

sea universalmente valiosa. 

EL ESQUEMA PROGRESIVO DE BEREDA Y 

Utiliza el mismo esquema metodológico de Hilker pero es un poco más emplrico. 

Está de acuerdo con los cuatro pasos de Hilker, pero a algunos le cambia el nombre como 

a la primera fase descriptiva, que le llama Geografla de la Educación, la segunda fase, 

interpretación. In nombra Examen de los Fundamentos de la Educación, esto es un 

"análisis social" donde usa los)tiétodos 'iie otras ciencias sociales para interpretar los datos 

pedagógicos. A la yuxtaposición le llama Analisis Comparativo Provisorio y a la cuarta 

<o VEXLIARD. Alc."111dro .• lli.&il .. p. 75·76. 



fase le llama Comparación Sjmullijnea en la cual quiere llegar a dar un juicio relativo de un 

problema común de los sistemas educativos estudiados. 

111. Meloduloglos fundndns en otras disciplinns 

Esta metodología se refiere a que las comparaciones pedagógicas usan los métodos de 

otras disciplinas como lo pueden ser Sociología, Psicología Social, Filosofia, Antropologia 

Cultural, Historia, Geogratia, etc. para realiznr las comparaciones. 

Dentro de esta clasificación se pueden encontrar autores como: Maurice Debesse, Brian 

Holmes y A. M. Kazamias. 

MAURICE DEBESSE: Historia y Geografia de la Educación. 

Según Debesse la Pedagogía Comparada tiene dos ramas maestras que son la Geografía 

de la Educación y la Historia de la Educación. 

El no está de acuerdo con que Jullien sea el padre de la pedagogia comparada puesto 

que, según él, ésta existla desde los espanas, atenienses y romanos. 

BRIAN HOLMES: Aproximación por medio de problemas. 

El método "problem approach" o aproximación por medio de problemas es utilizado por 

muchos autores como Lauwerys, Bereday, King, Ulich, Fering y Anderson, pero Holmes 

fué el que hizo una exposición sistemática y profunda del inétodo en su libro Problems jn 

Educa!jon· a comparatjve approach. 

"Se trata de elegir un cieno número de tenui~ .. pr~b!e;náticos relativos a la educación, y 

analizarlos para descubrir las formas va.iiacÍns 'liájCÍ las cuales se presentan estos temas en 

los distintos sistemas educativos nacio~~;;{dÍ~IÍós·s;stemas deberán ser, en lo posible, 

representativos desde ese punto de vista.· e;;~ t~,~~s a-~i~gi~ ~ueden variar hasta e1 infinito, 



por ejemplo: formación del personal cientitico, métodos de enseñanza de idiomas, medidas 

tomadas para la democratización de la enseñanza, formación del personal docente, etc."•• 

A. M. KAZAMIAS: En el funcionalismo sociológico, destaca los siguientes puntos: 

• En nuestros tiempos la educación es un servicio público porque responde a las 

necesidades sociales. 

• Proclama que la educación comparada debe adoptar una base cientlfica.Los estudios 

comparados logran su objetivo cuando llevan el método ft111cio11a/ista y la técnica de 

las comriaciones. 

• Las comparaciones se hacen entre dos o más sistemas educativos y a estos haya que 

tomarlos como estructuras sociales -sustenta que aunque las estructuras o sistemas 

sean parecidos, pueden tener diferentes funciones.· 

• Por lo tanto, si uno estudia sólo las estructuras, sin tomar en cuenta la función, cae en 

errores porque no se puede decir que una educación que dure más que otra sea peor 

sólo por su duración, es necesario ver el por qué dura menos y si esa duración satisface 

las necesidades sociales del país. 

"Por el método de las covaríaciones se trata d~det~~inar, por ejemplo: si 

sabemos que la variable X sen1odifica orlentÁnd~~e~h;~ia-~na dirección A. 

¿Cómo se transformará al mísino ti~n;~~ ~i~~'vá;¡a~1~\{~sJ' Ó~entará- en la 

misma dirección?, ¿En una direc~ióri ri~~·~~!Mló ~j'J~ ~i~;¡~·dir~cdión 87 El 
..... ··:,,: .Y. ··:·~:~~:-¡:1~'. :~.-:.'.~:-'.'.. :_-·.,;·::'_ ··:". :~·:· -

estudio de las covariaciones; ~eritkadas empiricáménte;: pueden conducir a 

generalizaciones aplicable; en,la~;ib'tic¡:~.~t~J~.;1~i~. ~nla ~lanificación de la 

enseñanza. En todo aníllisis fiÍói:i;~ai: és 'iicitÓ 'reubicar Ío~ hechos estudiados 

en su comexto gl~bal. no ·solm~~IJt_e -acrual .sine también histórico. En la 

aplicación del método, A. Kazamias adopta, en esta obra dos perspectivas 

41 illlikm·· p.86 



principales: 1° las reaciones entre la enseñanza y la formación de las "élites" 

políticas (Japón, Inglaterra, Turquía, Estados Unidos); 2° el estudio, en cierto 

número de países de las categorías siguientes: administración y control de la 

enseñanza; organización de las escuelas; los programas escolares; aqui hace 

entrar en escena, además de los países menciondos anteriormente, a Grecia, 

Francia, Unión Soviética, Alemania Federal y Tanganíca".42 

IV. Clnsificacíón y Método 

H. A. GRACE: Hace una clasificación de los sistemas educativos de lodos los paises. 

Primero se tienen que estudiar los sistemas educativos y ver cuál es el fin inherente a la 

doctrina y el tipu de psicología c¡ue anima la persecución de este objetivo. 

"En esta clasificación están comprendidos: los métodos de enseñanza, los principales 

resul.tados de dichos métodos, y la forma en que los alumnos son valorados o comprados 

entre si, las relaciones que se establecen entre el maestro y el alumno, las sanciones y otros 

temas más específicos. 

Hay 4 categorias fundamentales: 

la. La teoría de la oportunidad (expedíency en inglés), cuyo objetivo es la acción y su 

psicología de la "conexión" (una forma de conductismo) .. . 

2a. La llamda teoría del adoctrinamiento lendoc!rínatíon) .. . 

3a. La teoría que el autor llama "escolástica" ... 

4a. La última teoría, que aparece como una especie de ideal, se funda en el 

pragmntismo ... "u 



JEAN LION: Sistemas de Educación y Psicología de los Pueblos. 

Propone su clasificación de la educación de los paises europeos con base en la psicología 

de los pueblos. 

Lion dice que hay un contradicción en cuanto a la ciencia de la educación que es la 

tensionalidad y la isonomia a las que el se refiere como "lineas de fuerza". Al analizar estas 

lfneas de fuerza se muestra "la imagen que la sociedad se forma de si misma". Con esto es 

posible distinguir entre la educación tensional y la educación con "tensión" o "presión". La 

educación tensional o con tensión fuerte o dura es la educación que se opone al instinto de 

conseivación, el niílo está en un "micrnclima" separado de los adultos y en donde se le 

exige mucho. Por el contrario, en los sistemas isonómicos tienden "a aproximarse a la 

vida", como es el caso de la educación "nueva". Con base en esto Lion ha propuesto la 

siguiente clasificación: 

A. Denomina al tipo latino el que incu;~;F!~~~i~::Ualia, la peninsula Ibérica, Grecia y en 

cierta medida Turquía. Estos paises sobresalen por su i11te/ect11a/is1110: se refiere a que la 
.;·: · .. -.'· ·, 

educación exige mucho a los alumnos, es ucna educación muy rígida en la que utilizan 

ejercicios de disertación y explicación de textos para llegar a desarrollar la claridad, 

objetividad, exactitud y expresión oral y escrita. Si los alumnos desean actuar libremente, 

serán tachados como desordenados: En agunos paises se quejan de que los programas son 

exageradamente "irracionales''. 

Lion distingue cuatro tipos que se oponen al sistema latino: 

B. Tipo Alemán: Forma parte de un proceso evolutivo, primero, entre el sistema latino y 

después entre el escandinavo y el anglosajón. La estructura de esta enseílanza está 

rodeada por cierto "romanticismo" en el que se le da gran importancia al que los alumnos 

aprendan música, canto y arte. 
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C. Tipo Escc111cli11avo: Lleva cierta relación con Ja educación alemana, aunque no toma en 

cuenta las bases latinas que tienen infuencia en Ja educación alemana. Este tipo de 

educación deja actuar al ·educando con mayor libertad; es una educación integral por que 

incluye una orientación práctica en Ja que es de vital importancia Ja higiene, tanto fisica 

como moral. 

D. Tipo Británico: Es un tipo de educación innovador, tiene como fin formar en el 

educando Jo fisico asi como una fuerte constitución del carácter. 

E. Tipo Nc¡rteamericano: ·Tiene una similitud con la educación de Inglaterra, pero en Ja 

educación norteamericana el sistema brinda mayor libertad a Jos alumnos; tienen Ja 

oportunidad de elegir sus materias. Este sistema de educación supone una baja en el nivel 

de enseñanza aunque en este país no sucede pues pretenden formar "ciudadanos de una 

democracia" antes que transmitir una "cullura". 

V. Las Clasific11cioues Estndlslicns 

Las clasificaciones estadísticas son fundádas en su mayoría por organismos 
. . . 

internacionales como lo son la UNESCO y. BIE; además son usadas por algunos 

comparatistns como Jullien. Esta casiticación thme I~ ventaja de que puede ser utilizada 

para conjuntar los sistemas educativos con el· requerimiento de proporcionar datos 

cuantitativos y cualitativos por parte de los paises miembros. Consiste en seleccionar a Jos 
,'.-_· '· - . 

paises por medio de dos diferentes foni1as: .. 

a. Por el porcentaje de escolarización, tomando en cuenta la edad del educando. 

b. Por el porcentaje anual de crecimiento de las poblaciones, tomando en cuenta Ja 

cantidad de alumnos. 



l. El análisis metodológico de los datos estadísticos 

Además de los datos utilizados por la UNESCO y el BIE se encuentran estudios 

estadisticos hechos por comparatistas. Algunos de los especialistas en la comparación que 

utilizan la metodología estadística son: J. A. Laska, Kazamias, Massialas y Pedro Roselló. 

En general obtienen datos cuantitativos y los clasifican para explicarlos en tablas. Se 

pueden hacer clasificaciones, por ejemplo, de la cantidad de alumnos egresados de 

primaria, secundaria, etc., igualnmente se pueden 'ordenar los alumnos que pasan al 

siguiente grado entre otras cosas. 

2. La educación comparada dinámica: PEDRO ROSELLÓ 

Pedro Reselló concreta los pasos que pueden realizar los comparatistas en diferentes 

puntos, el cual no incluye qué metodología se utilizará, existen diversas opciones y los 

puntos se pueden aplicar a cualquier método. Su clasificación es la siguiente: 

"A)EI sujeto de las co1npilracjones (¿Qué comparamos?): ¿Sistemas 

educativos? ¿Estructuras? ¿Métodos pedagógicos? ¿Programas u horarios?, 

etc. 

B) La extensión de las comparaciones: Entre Estados, regiones, provincias o 

grupos regionales de paises. 

C) Naturaleza de la comparaciones: ¿Qué datos comparamos? ¿C~mo se 

combinan entre si los datos pedagógicos con los datos extrapedagógicos 

(geográficos, históricos, religiosos, psicologógicos,·etc.)? Se distinguen aquí 

las comparaciones descriptit~1s y ~.11JlicatÍ1~rs; '.~stas· ·últimas tienden a 

descubrir los factores (geográficos, histód~_os; r~li~~sos, sociales, culturales y 

económícos), que pueden explicar el odg~~ de _las semejanzas y diferencias 

que se han encontrado en la pané déi'cripti~;~ d~l trabajo. 

O) El ángulo de las coi11parnclon~s CÓU~ár~ci~~es entre las situaciones o 

entre las tcndcncius· de la ed~~adó1{ e1i este illtimo caso, la comparación 



puede ser estática (diagnóstico relativo a un momento dado), o dinámica, o 

sea, el estudio del desarrollo, del cual se trata de determinar la orientación y el 

ritmo. 

E) Por último, se pueden distinguir los estudios de investigación "pura" y~ 

que tienen en consideración las a¡ilicacio11es . 

Esta clasificación metodológica propuesta por Pedro Rosselló es, en cierto 

modo, "abierta", porque muestra la variedad de orientaciones de las 

investigaciones en educación comparada, dejando entrever nuevas 

posibilidades de desarrollo. En cambio, la mayor parte de los métodos que 

hemos revisado encuadran la educación comparada dentro de limites bastante 

estrechos, componiendo, por ejemplo, como modelo fijo, el método de una 

ciencia social (sociologia, psicología social, etc.), o un modelo de camino a 

seguir en las comparaciones. "44 

Al llegar al final de esta clasificación de .las diferentes metodologfas, pensamos que es el 

momento de determinar qué tipo de metodologia utilizaremos en nuestro trabajo de 
'' ' 

comparación. Después de conside_rar lo, anterior deCidimos que la metodología "pura" es la 

que más nos convence. Dentro de fas m.etodologías puras hay variaciones dependiendo del 

autor, nosotras tomaremos el punto de 'vista de Hikler. 

1.4. EL MÉTODO CO~U'ARAT·l~'O :, 
El método comparativo haexistido por'mucl;os años, y no füé hasta hace poco cuando se 

comenzó a utilizar en la ped~ii~srii: LahÍ~;dria dice que han habido tres intentos de aplicar 

de modo práctico' el _ 111étodo 70_1llp"aratiyo ,',y' siempre ha sucedido bajo las mismas 

circunstancias: des pué~ de uri pe¡i~do de: gue~ra. : 

.. i!!il!ruJ .. p.9M4. 
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El primer intento fué después de las Guerras Napoleónicas cuando Marc Antoine Jullien 

de París propone que se establezca en Suiza un instituto, el cual tendría la función de 

recopilar inforn1ación acerca de los sistemas de educación practicados en el mundo, 

utilizando como instrumentos, cuestionarios y encuestas. Jullien, además de querer 

mejorar las relaciones internacionales con este tipo de estrategia, pretendía la superación 

de los sistemas escolares. 

Después de la Primera Guerra Mundial, en vez de ser particulares los que impulsan el 

progreso del método comparativo, son organismos o instituciones las que se crean para 

promover el método. Estos generalmente daban a conocer sus comparaciones por medio 

d~ publicaciones regulares. En 1923 se funda el Instituto Internacional en el Tacher's 

Co//ege de la Universidad de Columbia, en Nueva York. Posteriormente aparece en 

Ginebra el Bureau /11tematio11a/ c!Ed11ca;i~1i ·e:ri' 1 ~25 y el /11stit11t de C~pération 
/11te/lect11e/le en parís, se estableció como un órg~;~:de la Liga de las Naciones. 

Con fa Segunda Guerra Mundial;\:( d~~-;Ji:b11c/ci~1 inétodo comparativo dejó de crecer, 
' · .. · ·:·~.>·:··l.;_~,: .. ~.<~,···::.·.-.... 

pero posteriormente, se crearon las N?ci~n~~ Uni~~f y de este surgió la UNESCO que se 

encarga del avance de la educación, cie~ciaf i:~Íttira de los países. Se siguieron fundando. 
' '~./ .. 

otros organismos dedicados a la coniparaciÓ~ c~1~~ la· Comparalive Ed11catio11 Society en 

Estados Unidos y Londres, en 1955 y 1961 respeciivamente. 

En la actualidad, la responsabilidad de sistematizar el método comparativo está en manos 

de los organismos internacionales y de las universidades." 

4J W:,., MÁRQUEZ. Ángol Diogo .• !1JLíi.L .. p. t%·tYK. 
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DEFINICIÓN DEL MÉTODO COMPARATIVO 

"Análisis que intenta descubrir semejanzas y diferencias realizando observaciones en 

distintos sistemas sociales o en el mismo sistema social en distintos momentos a lo largo 

del tiempo. "46 

Consideramos que esta definición es muy completa, tiene una aplicación directa al 

propósito de In comparación que pretendemos realizar de _los sistemas educativos. 

El método comparativo es un análisis, puesto que no es sólo una recopilación de 

información, sino que hay que analizarla para descubrir su valor, es decir pretende 

encontrar semejanzas y diferencias para su análisis, y posteriormente examinar cual es el 

mejor camino a seguir en cuanto a determinados elementos. 

El medio por el cual se recopila información es la observación, es la más confiable si se 

lleva de modo adecuado. En el caso de nuestra investigación, no es posible observar (por 

lo menos en el caso del sistema educativo estadounidense), por lo que pretendemos 

recurrir al análisis de observaciones realizadas por otras personas. 

En la definición se hace referencia a los sistemas sociales, puesto que el método 

comparativo puede ser utilizado por otras ciencias sociales además de la educación o de la 

pedagogia. Menciona tambi~n que e~e. "anális{ se. puede llevar a cabo en distintos 

momentos o a lo largo del tiempo, se pú~d~ c~~p~nÍ~ un sistema social actual o como ha 

evolucionado a lo largo de In historia.·•"<.: :;~: ,<:.,':; : ; . 
, : ·. ·iH\:.;/,·~.·:·~'..>.'~)·;.~f· · ·'. :; -. . . . -

El método comparativo ha evolucioriado/'enfocadó a· la pedagogía, se puede mencionar 
';.;\'"····'••r,' •'¡ 

un periodo precientífico y un periodÓ ~¡~~tiri~o'.'Eí período precientllico consiste en las . ·' ~ .. '. ' - .. ,· . ·. , 

investigaciones que se realizaron ~ni~~'·cl¡;; I~ ·~~Í~é:.tl!ración de M. A. Jullien de la 

pedagogía comparadn; y el período ¿¡~ntÍli~o :~¿,-,;;i~~~a con Jullien a fines del siglo 
.. · -·~ 

XVlll.47 .. 

46Diccjon:1rio de lus Cicndas de l;1 Ed119cjón,, Tomu 11., p. 958. 
47 ru .. ibidcm .. p. !)!ilJ. . 



Gustavo F. J. Cirigliano propone ciertos pasos para el método comparativo: 

1. Momento intuitivo: es una visión global de dos o más elementos. 

2. Momento descriptivo: la investigación va tomando un aire objetivo, se comienza una 

búsqueda y clasificación de los datos que conforman a la explicación de los elementos. 

Para su realización se pueden escoger dos caminos, se puede desarrollar de modo 

subjetivo o por medio de la recopilación de datos cuantitativos o adoptando diferentes 

fuentes científicas. 

3. Momento :111alítico: -explicativo- como lo dice su nombre, en esta etapa se analiza la 

información obtenida con la finalidad de comprobar las semejanzas y diferencia$ del objeto 

de estudio de la investigación. También en esta etapa se pretende llegar al por qué de esas 

diferencias. 

4. Momento compiu·ativo: este momento se quiere llegar a comparar de la manera más 

científica y objetiva posible, por lo que recomienda el uso de datos cuantitativos que son 

completamente objetivos. Propone, además, tomar en cuenta las diferencias y buscar la 

cantidad de diferencia entre los elementos. Hay que averiguar qué tan diferentes son y por 

qué son tan variados. 

S. Momento aplicntivo: -normativo- se debe tomar en cuenta, que al realizar una 

comparación, se tiene que llegar a ciertas conclusiones y éstas son de índole evolutiva. Se 

debe lograr un criterio de valor de los datos obtenidos. 

6. Momento previsor: -predictivo· hace. referencia a la elaboración una hipótesis. 

Después de tener todos los datos a~é;éa de 1()~: eÍementos que se están comparando, se 

deben estructurar una hipótesis d/·1~: ~~~ su~ederia. si tales o cuales cambios o 
.·_:":.' ,,_,. 

adaptaciones se toman en cuenta:~o si{Íiphi1í1~Ílt~.'s~ puede llegar a predecir que sucederá 

en caso de que no se hagan modÍfi~~~Íones:~ ~ 
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7. Momento autoreRexivo: -metodológico- cuando se llega a este momento se tienen 

todos los elementos para reflexionar acerca de lo comparado, por lo que se pueden y 

deben realizar pasos para desarrollar el proceso de modo más eficaz y eficiente.•• 

Juan Zaragileta presenta un estilo de definición de la metodologia comparativa, que a su 

vez menciona los pasos que sigue dicho método. Afirma, que consiste en : 

"la actividad mental a través de la cual se consideran simultánea o 

alternativamente dos o más personas, instituciones y hechos, o los 

pensamientos consiguientes, con la mira: 

1) de describir y registrar lo que tengan de común o semejante y de diferencial 

(asi se procede en la elaboración analítica-sintética de los conceptos y 

preceptos, y en la determinación tipológica de las variantes de toda clase de 

hechos); 

2) de enjuiciar tales entidades desde el punto de vista de sus conexiones 

racionales (la inducción es comparación empírica, la deducción es 

comparación reRexiva); 

3) de estimar o valorar los hechos por su relación con otros simultáneos o 

sucesivos (así se advierte el carácter onto-axiológico de hechos realizados o en 

vias de realizarse)."•• 

Con 1 os visto acerca del método c~mpar~tiv'o, pode~os concluir que su finalidad es 

contribuir con la iitformación, que al '.·'ser.··~~naU~ada correctamente puede llevar al 

mejoramiento de los sistemas educativ~L. S~ ·fin principal no es el peñeccionarniento de 
:, . ·,~ 

los sistemas educativos, la comparación como método no es capaz de proponer 

modificaciones educativas. 

••rlf ... MÁRQUEZ, Ángel Diego.: !!Jl.Sil., p. 202-20~. 
ºill!l!JI .. VILLALPANDO. José Manuct.,'Peda•ogfa Co111pamda· Toorfa )' Th:nica .. p. t t t-l t2. 



Las modificaciones educativas se deben Cevar a cabo después de una ardua investigación 

del sistema educativo actual, el pasado, y tomando en cuenta las necesidades del pueblo, 

además de los estudios comparativos. 

Con esta investigación, como ya mencionamos, queremos llegar a ofrecer propuestas que 

pueden ser tomadas o no, por el sistema educativo de nuestro país, para el mejoramiento 

del mismo. 

lS 



CAPÍTULOII 

LA EDUCACIÓN EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

l. DATOS GENERALES DEL PAÍS 

Población 

"La población absoluta de los Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1991, 

según la UNESCO, es de 252,688,000. Y existen 26 habitantes por kml. E.U. cuenta con 

una superficie de 9,373,571 km 2''.'° 

Religión 

"La población de estados Unidos ha sido formada por corrientes inmigratorias sucesivas. 

El panorama religioso es muy variado. Frente a una población protestante de 63,668,835 

personas, seguida de la católica con 42,104,899 personas y de Ja judía 5,637,000 personas; 

hay minoría de ortodoxos (2,823,663), viejos católicos, Iglesia Nacional Polaca (464,819) 

y budistas (20,000}. 

Oficilamente, 114,449,217 personas (63 · % de Já población total} pertenecen a una 

Iglesia. En Ja constitución de 1787 el:Est~d~ se.definió aconfesional, pero garantizó la 

libertad de cultos, la libre asociación d~'·ri~lesy el derecho de las Iglesias a ta propiedad y 

explotación de bienes y a la enseñanza religiosa."" 

>0 UNESCO., Anuario E51ad!stjco t 99~ .. p. l .S. 
"Ojccjonaóo Enciclopédico Sal\'at U11h·ersat .. Vol 10 .. p.H~. 
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Geo1rafia y condicione. naturale. 

El territorio de los E.U., que cuenta con 50 estados, el Distrito de Columbia, Puerto 

Rico, Samoa Americana, Guam y las Islas Virgenes. 

Los 4.8 estados continuos están limitados al norte por Canadá, los Grandes Lagos y el 

Río Saint Lawrence, al este por el Océano Atlántico, al sur por México, el Golfo de 

México y en parte por el Río Grande y al oeste por el Océano Pacifico. 

Cuenta con una amplia variedad de condiciones ftsicas, de animales y de plantas.>2 

Gobierno 

"Los Estados Unidos de Norteamérica constituyen una república federal de tipo 

presidencialista. La Constitución de 1787, adoptada en realidad en 1789, es de las más 

antiguas que se mantienen en vigor. Fué ratificada con notables dificultades por los 13 

estados originarios de la Unión, pero luego se mantuvo vigente con sólo dieciseis 

enmiendas, que introducían diversas modificaciones, votadas entre 1791 y 1967, El 

sistema de gobierno estadounidense ha presenciado un progresivo aumento del poder 

central en prejuicio de Jos estados, proceso que se vió incrementado por Ja crisis de 1929 

y por las dos Guerras Mundiales."SJ 

Economla 

"La economía estadounidense constituye el modelo más desarrollado del modo de 

producción capitalista, dentro del cual, a nivel mundial,. desarrolla un papel hegemónico. 

Los grupos que dirigen Ja política económica están· formados por empresas de 

dimensiones gigantescas, que poseen un alto poder d<~ecisión en la producción y en Ja 

fijación de Jos precios, a la vez que ejercen una. influencia decisiva sobre el Gobierno 

federal. Los Estados Unidos tienen un nivel de penetración económica extraordinario en 

"gj;., funk & Wagnalls Ncw Encytlopcdja., Vol. 26., p. 235. 
5J Djcdonarjo Enciclooedio S?lvat Universal.. p. 342. 
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los demás paises, lo que contribuye a acrecentar su fabuloso excedente económico, el cual 

no llega a ser absorbido por el consumo privado y la inversión, sino que es empleado en 

gran parte en forma de gastos de gobierno, en especial los relacionados con la defensa 

nacional."'' 

Historia de la Educación 

En el principio, hace más de 200 años, las escuelas eran generalmente privadas y en su 

mayoria afiliadas a una religión. Se situaban en edificios de un salón en el cual un profesor 

instruia a niños de todas las edades. La asistencia era voluntaria y normalmente 

considerada un lujo. 

La mayoría de los primeros colonistas no consideraban a la educación valiosa; muchos no 

tenían educación y no esperaban que sus hijos la recibieran. Para 1800 el porcentaje de 

asistencia de un ciudadano era de menos de medio año considerando los parámetros de 

hoy. Cien años después, la asitencia se incrementó a cinco años académicos de hoy. 

En la historia de la educación americana no se le puede acreditar a una sola persona la 

fundación del sistema educativo, pero entre los primeros americanos, los de Massachusetts 

mercen la mención de ser los fundadores de la educación pública. Empezaron su labor 

desde 1647, cuando se dictó una ley que obligaba a todos los pueblos que tuvieran cien o 

más familias a establecer una escuela. En 1852, la primera ley de asitencia obligatoria fue 

dictada nuevamente en Massachusetts, y estableció que todos los niños entre 8 y 14 años 

deberian ir a la escuela 12 meses por año. Al mismo tiempo, en Quincy, Massachusetts, 

sucedió el cambio más revolucionario de la educación en esos tiempos: el cambio de la 

escuela de un salón a una escuela con salones dependiendo de la edad de los educandos. 

Una vez que la educación primaria se convirtió accesible para todos y se esperaba que 

todos asistieran, las leyes de obigatoriedad de la educación primaria le siguieron. Para 

"i!!ilkm .. p. 326. 
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1890, 27 estados contaban con dichas leyes; !ln 1918, Mississippi se convirtió en el último 

estado que aceptó la ley. 

La asistencia universal de la educación secundaria fue aceptada más lentamente; en 1900, 

sólo el 10% de los adolescentes recivieron este tipo de educación y pocos llegaron a 

graduarse. Para 1940, más de la mitad de los jóvenes estaban inscritos en la preparatoria y 

aproximadamente un 40"/o se graduaban. Hoy, aproximadamente un 90% estan inscritos y 

casi un 75% se graduan. 

Cuando la sociedad americana comenzó a valorar' a la educación como una necesidad, 

ésta se expandió, el sistema educativo creció y evolucionó convirtiéndose a un sistema de 

escuelas de muchos salones con los alumnos distribuidos por edades, se transformó en un 

enorme sistema de educación pública burocrático, responable de educar a todos los niños 

y jóvenes de edad escolar dentro dd distrito geográfico correspondiente. Es un sistema 

una vez fragmentado y monolílico, esforzandose bajo extermas presiones y demandas, 

pero aun asf altamente resistente al cambio. 

La organización del sistema americano se ha mantenido igual, continua basicamente sin 

cambio alguno. El sistema es gigante, pero delgado, sin control nacional centralizado." 

11. FINALIDADES, METAS Y OBJETIVOS DE LA 

EDUCACIÓN 

l. Finalidades 

a) Explícitas 

Las finalidades explicitas de la educación de un país son las que se señalan en su 

constitución, son las leyes generales que toda la nación debe respetar. Hay países que 

especifican detelladamente las finalidades explícitas de.la educación en sus constituciones 

y algunos que permiten que ·otros documentos definan dichas leyes. 

ss De., IGNAS Edwa~d:. ~nara~h·e Edi1caÍiOriat S\·Sterns .• p. S,-G . . 
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La Constitución de los Estados Unidos de América es ambigua en cuanto a las 

finalidades expícitas de la educación de su pais. En dicha constitución no se presentan 

artículos u enmiendas que especifiquen como deberá llevarse a cabo la educación. El 

único parrafo que engloba a la educación es Ja décima enmienda que plantea lo siguiente: 

"Los poderes no delegados a los Estados Unidos por la Constitución, ni prohibidos por 

ésta a los Estados, quedarán reservados respectivamente a los Estados o al pueblo."'• 

La décima enmienda puede parecer bastante confusa por lo que se agrega la siguiente 

explicación: 

<Los poderes no delegados a los Estados Unidos por la Constitución ... > Se refiere a Jos 

asuntos que no están incluidos en la Constitución y por lo tanto de los que no hay leyes 

que Jo dirijan dentro de la misma. 

< ... ni prohibidos por ésta a los Estados ... > Si no hay enmienda u articulo que prohiban 

ciertas actividades. 

< ... quedarán reservados respe~tivamente a Jos Estados o al pueblo.> Será responsabílídad 

estatal o local de establecer leyes acerca de esos temas. 

Un ejemplo de esto es Ja educación; en ningún parrafo de Ja constitución se hace 

referencia a Ja educación del pais y por otro lado en ninguna parte se prohíbe el 

planeamiento de la educación por lo que es algo que cada estado debe discutir y establecer 

sin limitaciones federales. 

b) Implícitas: 

Las finalidades implicitas de la educación de un pais son aquellas que se quieren o se 

llevan a cabo, más no están inscritas en documento alguno. Son las acciones que se llevan 

a cabo para resolver problemas dentro de una sociedad que no se han podido resolver por 

medio de leyes, o de los cuales no hay leyes que lo controlen. 

,. Constitución de tos Estados Unidos de América .. p. 29. 



La educación de Estados Unidos esta bajo control estatal, cada estado puede presentar 

finalidades implicitas diferentes puesto que, dependiendo del estado y sus características, 

se presentan diferentes problemáticas que acosan a cada estado. Desde luego, hay 

problemas que son tan generales que abarcan a todos los estados, como podrían ser: 

Educación a cerca de la drogadicción; aunque en algunas escuelas se da formación 

sobre este tema como parte de los planes de estudio, también puede ser 

complementada con pláticas de policias, drogadictos o por personal de centros de 

rehabilitación. Se tratan de utlizar estas técnicas puest,a que son más directas y los 

alumnos hablan con especialistas y/o escuchan casos reales, que son gráficos para los 

alumnos y de esta manera pueden comprender mejor el problema. 

Educación sobre el SIDA; en este caso sucede de la misma manera que en el anterior, 

Jos alumnos cuentan con las bases que se les proporcionan en las clases de salud, pero 

al tener un contacto directo con alguien que sufre del SIDA, Jos alumnos crean mayor 

conciencia sobre esta problemática. 

Educación en la democracia; en relación a esto, el sistema de educación de 

preparatoria es una forma de educación en Ja democracia, puesto que indirectamente 

están creando en· los alumnos la capacidad de toma de desiciones, esto se consigue, 

por Ja oportunidad que las escuelas brindan a los alumnos de elegir sus materias 

tomando en cuenta que e)dsten materias obligatorias. 

Solucionar el problema de la disciplina. En Jos últimos 17 años el público ha 

identificado que la disciplina es el mayor problema de. las escuelas. Las reglas 
: ' ' . . 

disciplinarias efectivas contribuyen a Ja . átii'tósfer~ académica al enfatizar en la 

importancia de asistir regularmente, ten~;·:~~~·t~álidad y respetar a Jos profesores. 



Cuando hay buena conducta, el éxito académico va de la mano. En un estudio 

reciente, por ejemplo, alumnos sophomores de preparatoria (1 Oº o 1° de preparatoria) 

quienes tienen en casi todas sus materias promedio de "A", contaban con un tercio 

menos ausencias e impuntualidades por semestre que aquellos que tenian promedio de 

"O". Los mismos alumnos tenían una probabilidad 25 veces mayor de haber hecho sus 

tareas y 7 veces menos probables de tener problemas con la ley. Con todos estos 

estudios, se les pide, ya que no se puede exigir, que fas escuelas tomen precauciones y 

establescan una disciplina escolar extrícta. s1 

El problema de las faltas injustificadas es un gran problema en las escuelas. Las faltas 

son un grave problema en todos los grados educativos, el alumno que falta, pierde la 

oportunidad de aprender, y muchas de estas oportunidades perdidas pueden resultar en 

la reprobación o en el darse de baja o en ambas. Los estudios demuestran que los 

padres quieren saber cuando sus ·hijos tienen calificaciones bajas, cuando están 

teniendo problemas disciplinarios, o cuando están faltando ínjustilicablemante. Las 

escuelas tienen diferentes modos de avisar a los padres cuando sus hijos no están en la 

escuela. Algunas le piden a sus empleados que revisen las listas de asistencia y llamen a 

los padres para preguntarles si el níilo/a esta enfermo/a. Otras están utilizando aparatos 

que dejan mensajes en las casas para que los padres se comuniquen y si las casas no 

tienen contestadoras, la máquina sigue intentando comunicarse. A lo que se quiere 

llegar es a que todas las escuelas tengan algún tipo de comunicación con los padres 

para informarse acerca de las fallas.'" Esta es una forma de disminuir este problema 

porque los padres, al estar informados pueden ayudar a disciplinar al alumno. 

'7 ru .. UNITED STA TES OEPARTMENTOF EDUCATION., Wh.1! Works Rcascrch ab9ut Tcachjns 
and Lcnmjng .. p. 4 7 
"ru: .. ililiID!l. p. 49. 



2. Metas de la Educación Media Superior 

En 1918 la NEA (Sindicato de profesores), estableció los 7 principios fundamentales para 

la educación preparatoria:" 

J. salud; 

2. comando de procesos fundamentales; 

3. ser miembro de familia productivo; 

4. vocación; 

S. nacionalismo; 

6. uso apropiado del tiempo libre; 

8. ética. 

Estos siete principios fundamentales se incluyen en la educación media superior para 

todos los alumnos, su educación en las diferentes materias tienen sus bases en dichos 

principios, que son tomados en cuenta para una educación integral del educando. 

Las metas de la educación media superior son, en síntesis, las siguientes:Inculcar 

conocimientos básicos en las siguientes áreas: lenguaje, matemáticas, humanidades, 

salubridad e higiene, bellas artes, artes industriales, ciencias, economla doméstica y 

otras materias consideradas fundamentales en este nivel. 

• Formar ciudadanos aptos y conocedores de sus derechos, obligaciones y deberes; 

ciudadanos que puedan pensar independientemente, con crilerio propio. 

Fomentar los ideales y principios democráticos que emanan del patrimonio .histórico de 

Inculcar valores morales, espirituales y éticos. 

-,'··: 

-"; "'."{<~·:,.: 
la nación. 

• Ayudar a cada estudiante a descubrir sus aptitudes y p~t~nci~Údade~ y:a¡iro.;echarlas 
. · .. ,: - :· .. :.. ·-''.:-r:·: ·):"}/~'·-~·~;~~ . <- .. _-' . ~. 

plenamente. '. 

• Eriseílar a los jóvenes a vivir en armonía con la escuei~·; la fa.mlliá y la sociedad. 

,. illl!lll·· HARTFORD, Ellis., ~!ion In T!1cic Unj1cd S!a!cs.: ~: 2JS.· --



• Preparar a los jóvenes como traiiajadores competentes en el terreno de su vocación. 

Fomentar la salud mental y física de los alumnos. 

• Enseñar a la juventud a pensar con raciocinio y respetar las opiniones de otros. 

Fomentar la preparación de la música, el arte y la literatura. 

• Impartir los conocimientos básicos que conduzcan a la destreza en el uso del lenguaje y 

los números.ro 

3. Objetivos de la Educación Media Superior 

Los objetivos de la educación media superior y de toda la educación del sistema 

educativo americano son generales y vagas; explican muy reducidamente información 

acerca de la enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo en las escuelas. 

En general, las expectativas que se quieren lograr se pueden reducir en dos temas: 

a) que las escuelas desarrollen ciudadanos con habilidades, conocimientos y actitudes 

necesarias para funcionar en las estructuras sociales, políticas y económicas de la nación; y 

b) que a cada muchacho se le brinde la oportunidad de aprender lo necesario para que 

pueda llevar a cabo las tareas básicas de la vida.•t 

111. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Distinción entre sistema centralizado o descentralizado 

El Sistema Educativo de los Estados Unidos de Norteamérica, es descentralizado, éste no 

se puede explicar en detalle puesto que no hay un sólo sistema educativo centralizado y 

organizado, cada estado y hasta cada distrito tiene el suyo propio. 

60ru .• CERVANTES. Arturo., L1 Educación de los Estíldos Unidos de Nortc:uncrica, p. 20-21. 
61 tlr .• IGNAS, Edward., 21!.Sil .. p. 24. . . 



Se puede decir que hay más de 50 sistemas educativos; el establecimiento y 

mantenimiento de la educación es una función estatal, esto se confirma en la décima 

enmienda de la Constitución de los Estados Unidos de América." 

Todos los estados tienen sus propias constituciones y en ellas se hacen cambios que 

protegen el sistema educativo. De esta manera los estados son los responsables de 

establecer, operar y mantener las escuelas. De cada estado depende qué tipo de 

administración, dirección, metodologia, etc. necesit>n para su educación, y en esto 

normalmente participan de algun modo todos los miembros de la sociedad. 63 

La diferencia entre la educación de los estados está contemplada en la leyes estatales. 

Estas leyes, aprobadas por la legislación estatal, detenninan cómo se llevará a cabo la 

educación, cómo se conducirá, cómo será su financiamiento y quién será el responsable de 

ella. En las sesiones legislativas se pueden hacer ciertos cambios o modificaciones de las 

leyes. 

Las leyes escolares pueden ser permisivas o mandatorias, permisivas cuando ofrecen al 

consejo la capacidad de interpretar las políticas, dejan.do las interpretaciones especificas al 

juicio local. De cuaquier modo, las autoridades locales deben ajustarse a los 

requerimientos estipulados en las leyes estatales. 

Las leyes mandatorias son uniformes en todo. el estado y no permiten derivaciones 

locales. « Cada estado tiene estipulado si se va a regir por leyes pennisivas o 

mandatorias. 

La legislación estatal distribuye autoridad especifica sobre educación a alguna persona u 

oficina en el gobierno estatal. Se indica a qué oficina se le delega esta autoridad y se 

definen sus funciones, de todas formas, de estado a estado puede variar, dependiendo a 

62 ru .. HARTFORD,EUis., p. IS. 
63 w .. il!iJkm., p. 149 . 
.. w .. il!iJ!sll., p. 292. 
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quien se le otorguen estas funciones.6' En 42 de los 50 estados de la Unión americana, 

se ha implantado el Consejo de Educación Estatal para que supervise la educación. 

En virtud de que cada uno de los 50 Estados establece y administra su propio sistema de 

instrucción pública, natural es que surjan ciertas diferencias de un estado a otro, pero en 

realidad son más las semejanzas que las diferencias entre los sistemas escolares de los 

distintos estados. En la mayor parte de los estado, por ejemplo, se ha creado un consejo 

de educación que se conoce generalmente como Consejo Estatal de Educación o 

Departamento Estatal de Educación y lo constituyen la máxima autoridad estatal y su 

personal. 

Todos los estados cuentan con un individuo que es designado como la máxima autoridad 

en educación del estado, esta persona puede tener diferentes denominaciones como: 

Funcionario en Jefe Estatal, Superintendente de Instrucción Pública, Comisionado de 

Educación Estatal, Funcionario Ejecutivo del Consejo Estatal de Educación, Secretario 

del Consejo estatal de educación o como Funcionario Supremo de Educación en el estado. 

Sus funciones y deberes son delegadas por el Consejo Estatal y varían de estado a 

estado.66 

FUNCIONES: El Consejo Estatal asume la responsabilidad de los aspectos de la 

educación pública que son considerados responsabilidad legal del estado. De cualquier 

manera cambian las modalidades de estado a estado, es más, hay estados que cuentan con 

más de un Consejo Estatal.67 

Las funciones de este departamento son diversas, incluyendo la certificación de los 

profesores del estado, ayuda estatal a los distritos escolares, reorganización de los distritos 

escolares, vigilar el cumplimiento de los códigos escolares, reportar al público el estado de 

., m .. il!iltm .• p. 295. 
"ru .. il!iWn .• p. 29s. 
67 ru: .. il!iWD .• p. 297. 
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asuntos escolares, distribución de grandes sumas de dinero (repartidas al estado por el 

gobierno federal para la educación vocacional y otros propósitos específicos). 

MEMBRESfA: La mayorla no cuenta con especificaciones concretas para la membresla, 

se asume que la selección es correcta y que sólo mujeres u hombres que son competentes 

serán seleccionados. Algunos estados cuentan con requerimientos como que haya alguna 

persona con profesión educativa o que la votación sea representativa de las diferentes 

partes del estado. 

SELECCIÓN: En algunos estados los miembros son electos por procedimientos 

variados. Un ejemplo de esto sería que las personas que voten sean miembros del Consejo 

Local o que los elijan los miembros de los distritos congresionales. 

Algunos miembros del Consejo Estatal son designados por tener algún puesto oficial en 

el gobierno estatal. Estos pueden ser elegidos por el gobernador, por un legislador o por 

un funcionario en jefe. 

La importancia que se le da a este departamento, depende del estado. Se puede ver 

claramente en el número de miembros que tiene el mismo. Existen estados que constituyen 

su departamento con sólo 19 personas y hay otros que cuentan con hasta 829 integrantes. 

Normalmente se hace un estudio de cuantos miembros del departamento hay para cada 

profesor dentro del estado, y esto muestra qué tanta importancia se le brinda al 

departamento. 

Las áreas de servicio que cubren el personal del departamento son muchas, si se estudia 

en que áreas dedican más tiempo las personas podemos encontrar: rehabilitación 

vocacional, educación vocacional, servicio de instrucción, niños minusválidos, educación 
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de veteranos, educación de adultos, financiamiento, certificación de maestros, 

investigación, servicios estadisticos, programas de comida escolar, etc. •• 

"Una de las características sobresalientes del sistema educativo de los Estados Unidos es 

el grado de autodetenninación que tiene cada región en el funcionamiento de las escuelas. 

Este regionalismo se ha manifestado desde la época colonial. En esos tiempos cuando 

existían comunidades muy aisladas, las escuelas se reglan sin más intervención que la de 

las autoridades locales. Hoy, los funcionarios regionales siguen siendo los que mayor 

responsabilidad y autoridad tienen en el manejo de las escuelas. Esta circunstancia hace 

que la educación responda a las necesidades de cada región y se mantenga acorde con la 

qpinión pública•.•• 

A continuación se presenta un organigrama característico de un consejo Estatal. 
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De igual modo que en los estados existen Consejos Estatales, también existen Consejos 

Locales de Educación. Estos fueron creados para mantener a la educación en. tas manos de 

quienes van a hacer uso de ella -la comunidad local-. Este tipo de consejo asegura que la 

educación responderá a las necesidades de la comunidad. 

REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO LOCAL 

Nonnalmente la ley estatal especifica que para ser miembro se debe contar con más de 21 

ailos de edad, tener derecho al voto y ser residente del distrito. Cubrir estos requisitos no 

garantiza que la persona sea calificada, por lo que se recomienda tomar en cuenta otros 

factores como: 

l. Comprobar que el individuo disfrute de participar en actividades de la comunidad y que 

tenga la capacidad de discutir problemas educativos de modo inteligente y convincente. 

Los miembros deben interactuar entre si y con la comunidad. 

2. Notar que el individuo pueda comprender y dirigir las negociaciones financieras del 

sistema escolar. 

3. Que el individuo pueda y quiera dedicar tiempo y energfas al puesto que se le vaya a 

asignar. 

4. Que la persona tenga la capacidad de administrar las necesidades educativas de los 

niños. El Consejo debe representar y servir a la comunidad y no cubre sus 

responsabilidades al promover los intereses de sólo un grupo. 

5. Averiguar si el postulante tiene hijos o nietos en edad escolar, si los tiene, es más 

probable que tenga mayores intereses y conocimientos. 1o 

70 gr., il!ilkm .. p. 28 t-282. 
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SELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO LOCAL 

Los miembros pueden ser electos de diversas formas; el 85% son escogidos por voto 

popular, al resto los nombra el alcalde, el consejo de la ciudad, el juez u otra agencia 

estatal de la ciudad o del condado. 

Normalmente en las ciudades grandes, los elige el alcalde y en las comunidades 

pequeñas, los miembros del pueblo. 

Los miembros del consejo pueden ser nominados por petición, elecciones preliminares, 

juntas masivas o en juntas escolares del distrito.71 

TAMAÑO DEL CONSEJO LOCAL 

El tamaño común de un consejo es de 5 miembros, aunque el rango que se maneja es de 

1 a 21. Se puede decir que el consejo con un sólo miembro es muy pobre, aún si es 

pequeña la zona que representa. Lo óptimo es que el consejo tenga suficientes 

participantes para poder tomar en cuenta los puntos de vista de su comunidad.72 

PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO EN EL PUESTO 

No existe una permanencia determinada en años, aunque normalmente los miembros del 

consejo trabajan de 3 a 5 años, sin embargo, pueden ser más, tomando como criterio las 

necesidades del distrito en ese momento. 13 

FUNCIONES Y PODERES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO LOCAL 

Los poderes y funciones de los miembros, están limitados por la ley, teniendo una amplia 

responsabilidad. Están encargados totalmente de la administración de las escuelas. Muchas 

de las juntas están abiertas al público y el 60% de ellas imprimen sus políticas. 

Normalmente el consejo delega sus funciones ejecutivas a los superintendentes, directores, 

71 lifr .• jID¡km .. p. 280. 
72 lifr., jID¡km .. p. 281. 
7J ¡;fr .• il1i.!W!J .• p. 280. 

5t 



gerentes, profesores y otros empleados de ta escuela. El consejo se limita a formular 

políticas y a control escolar. 

El consejo realiza un mapa del programa educativo, se encarga del reclutamiento del 

personal, estudiar y ajustar los sueldos, hacer los presupuestos, llevar cuentas del dinero 

que se recauda localmente, realizar la calendarización escolar, vigilar que se lleven a cabo 

las reglas de asistencia, detenninar et lugar de construcción de los edificios, realizar reglas 

y reglamentos en cuanto al manejo escolar, comprar material, proporcionar transpones y 

llevar a cabo acciones para mantener las escuelas operando de la manera más óptima.T• 

A continuación se presenta un organigrama característico de un Consejo Local. 

'~ ru .. il!i!lrol .. p. 2s2-2sJ. 
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Cuando se fonnaron las primeras escuelas, se establecieron fronteras alrededor de ellas, 

designando las áreas a las cuales los niños deben asistir a clases y las cuales los padres 

deben controlar y apoyar económicamente. A estas áreas geográficas se les llamó distrito 

escolar. 

Esencialmente sigue siendo lo mismo, pero se han ampliado y pueden incluir más de una 

escuela. 

La Comisión Nacional de Reorganización de Distritos Escolares define al distrito como: 

"Una unidad básica de administración escolar local en un área en la cual un sólo consejo u 

oficina tiene la responsabilidad inmediata de la administración de todas las escuelas 

localizadas dentro del área"." 

Siendo la enseñanza función de los estados, las legislaturas estatales han dispuesto que se 

establezcan "distritos administrativos" para fines prácticos en la administración de 

escuelas. El número de distritos, o zonas escolares, varía considerablemente entre un 

estado y otro. Hay un estado que sólo tiene 17 distritos, en cambio, hay otro que tiene 

más de 4,000. Existen aproximadamente 48,000 distritos escolares en la nación. 

Los distritos escolares varían notablemente entre si en cuanto a tamaño, número de 

escuelas y población escolar en las ciudades, los distritos son grandes y populosos; en el 

campo, hay distritos escolares hast.a de una sola escuela con un sólo profesor, pero en ellas 

está matriculado unicamente el 2o/o de las poblaciones escolares primaria, lo cual se explica 

por el hecho de que estas escuelas se encuentran en regiones de escasa población. Durante 

los últimos años, se han estado fundiendo muchos de los distritos pequeños para formar 

unidades administrativas más grandes. En esta forma se ha venido reduciendo el número 

de distritos pequeños.76 

"ru: .. ~ .. p. 266. 
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TIPOS DE DISTRITOS ESCOLARES77 

1. Distritos de escuelas comúnes. 

2. Distritos de pueblos o municipios. 

3. Distritos de ciudad. 

4. Distritos de condado. 

S. Distritos Intermedios o Supervisores. 

6. Distritos centrados en el estado. 

l. Distritos de escuelas comúnes: El término "escuelas comúnes" a veces de utiliza para 

referirse a escuelas con un bajo nivel, pero cuando se utiliza el término apropiadamente, 

se refiere a escuelas que son respaldadas económicamente por impuestos generales. Las 

escuelas comúnes tienen sus propias delimitaciones geográficas, que a veces pueden 

abarcar las fronteras de otros distritos. Son subdivisiones autónomas locales creadas 

por separado con propósitos escolares unicamente. Algunos estados cuentan con este 

tipo de organización aparte de tener otro tipo de admi~istración en cuanto a la división 

de los distritos. 

2. Distritos de pueblos o municipios: Unicamente 9 distritos utilizan para sus escuelas este 

tipo de administración, y otros 3 estados permiten la organización bajo plan de 

municipios, pero bajo ciertas condiciones. Bajo este tipo de administración, las 

fronteras de los distritos escolares son las mismas que las del pueblo o municipio. No es 

muy utilizado ya que se tiene que depender de fronteras arbitrarias y artificiales, en vez 

de agrupar a una comunidad por los intereses que los unen. 

3. Distritos de ciudad: Los distritos escolares que incluyen ciudades, frecuentemente están 

organizados de tal modo que es coextenso con las fronteras de algún municipio. Bajo 

este plan los intereses de ambos se interrelacionan. Este plan cuenta con la gran 

77 gr., MONROE HUGHES, James., Ed11ca1!on in Amcrica .. p. 267°272. 

SS 



desventaja de que muchas veces interviene la política en la escuela y se utiliza a la 

misma con este tipo de intereses. 

4. Distritos de condado: Existen 13 estados en los cuales los distritos escolares y las 

fronteras del condado son las mismas. En todos menos en 3 estados la organización 

está principalmente basada en el sistema de condados. A veces el distrito de condado es 

sól~ el distrito de la preparatoria. En este caso, hay dentro de la misma área geográfica 

diversos distritos de escuelas comúnes subsidiarias. Normalmente, la administración de 

un distrito de condado es muy parecido al distrito de ciudad. 

S. Distritos intermedios o suoeryisores: En el distrito intermedio, un número de pequeños 

distritos escolares cooperan en la organización para brindar servicios educativos 

especializados como lo son: supervisión, asesoría y servicios de salud. Estos son 

servicios que un distrito no puede sustentar por sí mismo, a veces el sistema intermedio 

incuye a todas las escuelas de un condado, pero esto depende de las posibilidades 

económicas de las escuelas. Este sistema no se ha divulgado mucho, sin embargo es 

una respuesta excelente para las escuelas en zonas rurales. 

6. Distritos centrados en el estado: Dentro de este sistema se encuentran los estados de 

Delaware, Alaska y Hawaii. Las escuelas están sumamente centralizadas estatalmente. 

CARACTERÍSTICAS DE UN DISTRITO SATISFACTORIO 

1. Número de alumnos: Un distrito satisfactorio debe tener por lo menos 10,000 alumnos 

entre las edades de 6 a 18 años. Se tiene este número como el óptimo pues si es menor, 

el costo por niño es mucho más alto. Cuantos más alumnos tenga, puede ofrecer un 

programa más amplio a un precio más bajo. En caso de que el distrito tenga una 

matricula muy baja, se debe unir con un distrito intermedio para suplir los servicios. 

2. Tamaño y preparación del personal: Un buen distrito tiene un cuerpo de profesores 

capacitados, debe poder ofrecer uno o más profesores por materia, y puede emplear 

especialistas en dificultades en la lectura, educación de la salud, música, arte, educación 
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vocacional, problemas de asistencia y asesores. Debe reunir un personal competente de 

administradores, supervisiores y secretarias. En caso de que no pueda cumplir con 

estos requisitos, por responsabilidad, debe buscar ayuda en los distritos intermedios. 

3. Número y ubicación de las escuelas: Un distrito bien establecido, debe contar por lo 

menos con una primaria, una secundaria y una preparatoria, y si es posible un "junior 

college" (Estudios preuniversitarios para obtener mayores conocimientos). La 

ubicación de las escuelas debe tomar en cuenta 3 ~lementos: a) El número de alumnos 

y profesores necesarios para la realización de un buen programa. b) El tiempo que 

hacen los alumnos de sus casas a la escuela. c) Las agrupaciones comunitarias 

naturales. 

4. Administración y tinanciarniento: Debe contar con su propio Consejo de Educación, el 

superintendente es el ejecutivo responsable; y el Consejo debe tener los suficientes 

fondos para funcionar sin problemas. 

1. Ministerio de Educación 

En los Estados Unidos de América, no existe un sistema de instrucción pública 

federalizado, ni una dependencia federal correspondiente a los ministerios o secretarias de 

educación pública como se conocen en América Latina y otras regione¿ del mundo. 

Existe, en cambio, un órgano denominado Oficina de Educació11, este se estableció 

después de la Guerra Civil y se ha reorganizado varias veces desd~ entonces. Sus 

funciones originales, de recolectar y difundir estad{sticas · y otrá. inf9rmación sobre 

educación de los estados, se han aumentado sustancialmente con las décad.as. 

Cuando se creó en 1865 tomó el nombre de Departamento de Educación; en 1869 se 

cambió el nombre a Oficina de Educación, en 1870 a Bureau o Agencia de Educación y en 

1929 volvió a su nombre de Oficina de Educación, De 1869' á. 1939, I~ 
0

0licina de 

Educación se contenla en el Departamento del Interior y ,después ·formó• parte del 

Departamento de Salud, Educación y Bienestar Social. 
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Desde su principio el representante de esta oficina es el Comisionado de Educación, que 

es. electo por el presidente de la nación después de ser confirmado por la Cámara de 

Senadores. 71 

SERVICIOS GENERALES DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN 

Sus labores fundamentales son la administración de los fondos federales para ayudar a los 

estados con educación vocacional, educación especial y para los programas de la comida 

escolar79 

Algunos servicios generales de la Oficina son: ofrecer conferencias, exhibiciones, 

ptéstamos de material audiovisual, presentaciones en radio y asistencia consultiva. 

Algunas de sus publicaciones reconocidas son: Schoo/ lije, revista que se publica 

mensualmente, la revista Higher Education, una serie de boletines anuales y reportes 

semestrales de investigación.'º 

El trabajo de la Oficina de Educación se puede resumir en tres actividades:81 

1. Desarrollo e Investigación Educativa (atiende a todos los niveles). 

2. Administración de Programación de Asistencia Económica. 

3. Administración de Programación de Educación Internacional. 

J. Presupuesto del gobierno destinado a la educación 

Las escuelas públicas son controladas por los estados, los medios de soporte económico 

de la educación son determinados por la legislación estatal. Con esto nos preguntamos 

cómo se consiguen los fondos para la educación, y la respuesta es, que los estados 

obtienen dinero por medio de impuestos. Algunos estados cuentan con otros medios tales 

70 gr .. CERVA('.1'ES. Anuro .. ~[!., p. 6S. 
19 gr., il!il!wJ .• p.6R 
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como, los intereses sobre los fondos de escuelas eslatales y fondos monetarios ofrecidos a 

las escuelas de las ventas de tierras públicas. 

Los estados pueden delegar la autoridad a los distritos escolares para que reunan dinero 

por medio de impuestos. Cabe mencionar que la mayor parte del dinero que se le otroga a 

la educación se obtiene de ésta forma. 

El gobierno federal ayuda economicamente sólo en cuanto a propósitos específicos como 

la educación vocacional y el programa de almuerzo .escolar. Sólo en momentos de crisis 

nacional, como en el caso de una depresión o guerra interviene el gobierno federal con 

más apoyo." 

"Cada uno de los SO estados recibe ayuda federal, ya sea en forma de terrenos o 

subsidios para las escuelas. Los IA11d-Gra111 Colfeges son universidades que han sido 

establecidas en terrenos del gobierno federal y reciben subsidios, aunque el estado 

contribuye con la mayor parte de los fondos para el sostenimiento de éstas universidades. 

El gobierno federal también cede ayuda económica en otros campos de la educación, 

como son la instrucción de los veteranos de guerra, la educación. vocacional y demÍis 

actividades como son la investigación pedagógica, servicio docente de diversas índoles 

que no pueden prestar los estados individualmente y la. ~d~inistracíón de programas 

federales de becas."ll 

Para poder obtener el PIB, se divide el número total del censo entre el total de dinero 

que se destinó a la Educación Pública. 84 

"gr.,lJlli!w¡.,p. t92-t93. 
ll CERVANTES, Arturo., ~ .• p.6y 13. 
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Según la UNESCO: 

Tabla 1: Gastos de I• Educación Americana 

Gastos totales de la educación: 

Importe 

%delPIB 

% de los gastos totales del gobierno 

Gastos ordinarios: 

Importe 

% del total 

%delPIB 

% de los gastos ordinarios del gobierno 

Gastos en capital: 

$292,944 

5.3% 

12.3% 

$265,074 

90.5% 

4.8% 

12.3% 

$27,870 

Fuente: UNESCO., Anuario Estadístico 1994., p. 4.10. 

4. Sindicatos Educativos 

Estados Unidos cuenta con algunos sindicatos educativos que respresentan los intereses 

educacionales. 

"La Asociación Educativa Nacional (AEN), es la organización profesional del personal 

de escuelas públicas de la nación, que también incluye algunos profesores de escuelas 

privadas. Cuenta con aproximadamente 860,000 miembros"." 

La mayoría de los sindicatos estatales están afiliados al AEN. Tiene organizaciones 

departamentales para superintendentes (AASA), supervisiores (ASCO), directores de 

11 i!J!l!l! .. HARTFORD, Ellis., QJ!.Sit., p. 70. 
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escuelas secundarias y preparatorias (NASSP), directores de escuelas elementales (DESP) 

y para todos los departamentos educacionales. 

Cuenta con un efectivo departamento de investigación y de relaciones públicas. Publica 

reportajes, estudios y manuales para profesores. 

El rival más importante del AEN es la Federación Americana de Maestros (FAM). No es 

una organización grande, pero al estar afiliada con la Federación Americana de Trabajo 

(FAT) cuenta con renombre y crece rapidamente. 

Además de éstos existen otros sindicatos, algunos especializados, pero no tienen tanta 

popularidad.86 

5. Becas para estudiantes 

lncercambio académico 

Bajo el programa de intercambio de educación internacional, que patrocina el 

Departamento de Estado, miles de visitantes van a los Estados Unidos a estudiar, a 

enseñar, a realizar investigaciones o a adquirir experiencia práctica en algún terreno 

profesional y observar varios aspectos de la vida del pals. El Departamento de Estado 

otorga ayuda económica a muchas actividades culturales promovidas por instituciones 

privadas entre éstas, se encuentra el plan conocido como American Field Service (AFS) 

mediante el cual llegan a Estados Unidos unos 1,500 estudiantes de preparatoria cada año. 

Estos jóvenes, se hospedan en los hogares de familias norteamericanas voluntarias 

interesados en recibir a muchachos de otras naciones que asisten a las escuelas locales de 

enseñanza media superior. 

En este plan colaboran diversas comunidades norteamericanas que tienen una oficina 

central en Nueva York, la cual establece comités locales de selección en distintos paises. 

Los concursantes deben tener suficientes conocimientos del idioma inglés para poder 

••m: .. ~ .. p. 711·72. 
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asistir a una preparatoria en los Estados Unidos, además, se espera que cubran parte de 

sus gastos. 

Para estudiantes de preparatoria existe también el programa del periódico New York 

Herald Trihune con la Pan American Airways; invitan a un alumno a vivir con una familia 

norteamericana durante el período de unos 3 meses y participa en un congreso 

internacional de la juventud que organiza el periódico. La selección del ganador se realíza 

mediante un concurso entre estudiantes de preparatoria, anunciándose la competencia en 

los meses de julío y agosto de cada año. El concurso se desarrolla con la colaboración del 

Ministerio de Educación de cada país participante . 

. También cada año el Departamento de Estado ofrece la oportunidad de ir a los Estados 

Unidos a unos 100 o más estudiantes destacados de todas partes del mundo, para un 

recorrido del país de 20 a 60 días, durante los cuales cambian impresiones con estudiantes 

y maestros estadounidenses. Entre las dependencias federale·s que se interesan por el 

intercambio estudiantil, está, además, la Agencia para el Desarrollo Internacional (Agency 

for International Development), conocida como AID, que forma parte del programa de 

asistencia técnica de los Estados Unidos. Cada año, esta dependencia otorga becas a unos 

1,000 estudiantes graduados para estudio de perfeccionamiento. 

El programa de intercambio educativo se estableció con el propósito de contribuir al 

acercamiento cultural entre los Estados Unidos y otros paises del mundo. Los proyectos 

de intercambio abarcan todos los campos profesionales. 

Los Estados Unidos ofrecen los mismos beneficios a sus ciudadanos, al brindarles la 

oportunidad de visitar otros paises en estos intercambios.87 

Otro tipo de becas que otorga el gobierno son encuanto a el desayuno y comida escolar. 

El alumno puede obtener descuentos parciales o totales dependiendo del nivel 

socioeconómico de la farnilía. Los padres pueden pedir un formato en la escuela que 

explica cómo obtenerlo, el formato que deben llenar y los rangos que muestran si la familia 

87 gr .. CERVANTES, Anuro., 21Uil .. p. 55·59. 
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tiene derecho a este descuento. La comida a precio normal tiene un costo de $1.35 a 

$1.50 y el desayuno de $0.60 a $0. 75. Los precios reducidos quedan en $0.40 para la 

comida y $0.30 para el desayuno. 

En la tabla, bajo los integrantes de la familia, hay que tomar en cuenta a todos los que 

viven en la casa ya sea que trabajen o no. En general, la tabla es para mostrarle a los 

padres los parámetros que se utilizan para aceptar o rechazar la aplicación. Los padres 

mandan su formato completo a la Oficina de Nutrición del Niño y en poco tiempo se le 

responde a los padres ya sea que fuera aceptada o no su solicitud.88 

Los rangos que a continuación se presentan, fueron obtenidos de la preparatoria A & M 

Consolidated en Texas, pero pueden variar de estado a estado: 

Tabla 2: Calificación de Becas Seeún los Jneresos 

Integrantes de la Anual Mensual Semanal 

familia 

13,616 1,135 262 

2 18,204 1,517 351 

3 22,792 1,900' 439 

4 27,380 2,282 527 

31,968 2,664 615 

6 36,556 3,047 " 703 

7 41,144 3,429 792 

8 45,732 3,811 880 

por cada persona 

extra agregar +4,588 +383 +89 

Fuente: LISENBY, Janie., Letter to Households Cmulti-childl., p.1-2. 

11 ffi,, LtSENBY, Jonic., ~oughotds (11111111-shildl, Nntionot Schoot Lunch and Bre.1kfas1 
fr2Jm!m., p. t-2. 
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El mismo tipo de descuentos parciales o totales se puede pedir para el transporte escolar. 

Siempre que la familia viva bajo Ja jurisdicción de la escuela, un camión pasará todas las 

manañas a recoger al niño y lo dejará en su casa por la tarde. Los camiones tienen horarios 

establecidos para recoger a Jos niños y estos deben estar en Ja calle esperando al camión; 

el camión no espera a niños que no estén a la hora convenida. 

6. Control Escolar 

La "Texas Ed11catio11 Age11cy" es un ejemplo de como se lleva a cabo el control escolar 

en todos Jos estados. Es una organización que se encarga de planificar el control que se 

d~be efectuar en las escuelas. En cuanto a la evaluación de Jos profesores, esta agencia le 

proporciona a las escuelas un fonnato de evaluación para los maestros. Esta evaluación Ja 

llevan a cabo los asistentes del director o el director de la escuela. Los puntos principales 

que se deben evaluar son los siguientes: Estrategias de instrucción, Manejo y organización 

de la clase, Presentación de Jos contenidos educativos, Ambiente educativo y 

Profesionalidad y responsabilidad. 

Esta evaluación se realiza 2 veces al año para Jos profesores de nuevo ingreso que hayan 

trabajado para Ja escuela menos de un año, y para los demás profesores se aplica una vez 

al año. Los profesores que obtengan calificaciones muy bajas deben asistir al "Plan de 

Desarrollo", que es el programa de actualización que ayuda al profesor a mejorar su 

enseñanza en general. Este programa lo desarrolla la escuela. •9 

19 EntrC\ista con Loydc Wasscrman, Asistente del Director, A&M Consolid.itcd High School, Texas., 
febrero, 1995. 



IV. ESTRUCTURA PEDAGOGICA 

l. División de la educación 

Cuadro 3: Estructura Pedagógica Americana 

Licenciatura 
Pr.-Vnh~nU.& 

Prep arato1ia 1, AJ\o• 
o 
B 
L 
1 
e 
A 
T 
o 
11 
l 
A 

Fuente: l!Jlll! .. UNITES STATES INFORMATION AGENCY., The United States 

System of Educatjon., p.13. 
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El cuadro muestra, en general, cómo se estructura la educación americana. Se está 

tomando en cuenta la estructura escolar que comienza con 6 años de primaria, 2 ailos de 

secundaria, que en el cuadro se presenta como escuela intermedia, y 4 años de 

preparatoria. Se retomó esta estructura puesto el nivel inmediato superior es la educación 

superior y no la especialización técnica como en otros casos. 

1. Nivel de escol1ridad obligatoria 

En Estados Unidos, es obligatorio para todos los ciudadanos, asistir a la escuela hasta los 

16 ailos, es decir, cursar los niveles de primaria, secundaria y preparatoria hasta el 

segundo ailo, faltando dos años para graduarse. 

Los alumnos que abandonen la preparatoria a los 16 ailos o después, pero antes de 

recibir su diploma tiene la opción de oplener su diploma por medio de un examen que 

contiene los conocimientos básicos que se aprenden en la preparatoria. Este examen es 

conocido como el GED, que quiere decir Graduale Eq11ivale11cy Diploma o Diploma 

Equivalente de Graduación. Este examen es de suma importancia; los jóvenes no pueden 

entrar a una universidad sin un diploma de preparatoria y siempre se deben dejar las 

puertas abiertas para las personas que abandonaron la preparatoria, pero posteriormente 

quieren continuar con sus estudios.90 

b. lmpartición de la Educación Privada 

El que los padres de familia puedan escoger el tipo de educación que deseen para sus 

hijos, está estipulado en la decima enmienda de la Constitución en el cual se reconoce el 

derecho a las escuelas privadas. 

90 Entrc\'ista con Lovd Wasscrman, Asistente del Director, A&M ConsoÍid:ucd High School, Texas., 
febrero, 1995. • , , 



Nonnalmente la educación y el sistema de estas escuelas va de acuerdo con las escuelas 

públicas de la zona. 

Existe un número elevado de escuelas privadas en Estados Unidos, éstas son auspiciadas 

por fondos privados, por parte de individuos, organizaciones religiosas u organizaciones 

no públicas. 91 

Las escuelas privadas deben operar bajo las leyes individuales de cada estado al igual 

que las escuelas públicas. En cada estado hay leyes que se aplican a las actividades de 

todos los individuos y organizaciones que conducen algún negocio u actividad caritativa 

dentro del estado y en éstas leyes, a menos que se estipule por otro lado, es donde están 

las escuelas privadas. Bajo esta ley, la agencia a la cual el estado le ha designado la 

responsabilidad debe asegurar que las regulaciones se lleven a cabo en cuanto a los 

códigos del edificio, leyes de salud, prevención de fuegos, compensación de los 

empleados, el bienestar de los alumnos, códigos de vehículos, códigos de fas cafeterías y 

otros provicioncs creadas para la protección de las personas. En otras palabras, todas las 

escuelas privadas deben seguir las regulaciones generales estipuladas en la ley. 

El segundo tipo de ley implica un contrato entre la escuela y el estado. 

Aunque existen variaciones entre estado y estado, hay dos principios que son 

detenninantes para todos ellos: 

1. Los impuestos públicos no pueden ser utilizados en favor de estas escuelas. 

2. El ingreso de una escuela privada no puede ser utilizado directa.mente como ayuda a 

una escuela pública." 

Las escuela privadas están sujetas a prohibiciones legales en cuanto a los programas que 

se imparten. Esto se da en consecuencia de que la Suprema Corte reconoció el derecho de 

los estados de tener algún tipo de supervisión sobre la educación que se imparte en este 

tipo de escuelas. Se quiere asegurar que los niños que asisten a este tipo de escuelas 

91 '1:!., HARTFORD. Ellis., ~ .. p. t7-t8. 
91 gr., MONROE HUGHES, James., 21!Sil .. p. 349·H l. 
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reciban una educación adecuada además de garantizar que las escuelas cumplan con las 

regulaciones de salud y seguridad. Esto también se hace con el fin de asegurar que los 

profesores sean adecuados, que asisfan a clases, que eduquen de manera que propicien ta 

buena ciudadanía y la seguridad social. De cualquier manera, cada estado lo maneja como 

mejor le considere.•J 

A continuación se presentará una clasificación de las escuelas privadas existentes en los 

Estados Unidos, no se explicarán cada una de ellas, puesto que nuestra tesis se enfoca a la 

educación pública.94 

I. Escuelas Parroquiales: 

a. escuelas católicas; 

b. escuelas protestantes; 

c. escuelas hebreas. 

11. Escuela Privadas en niveles inferiores a universidad: 

a. escuelas vocacionales; 

b. escuelas apoyadas por padres de familia; 

c. académias; 

d. escuelas apoyadas por industrias; 

e. escuelas laboratorio. 

111. Escuelas Privadas a Nivel Superior: 

a. universidades con ó sin postgrado; 

b. institutos tecnológicos. 

93 Qi: .. HARTFORD. Ellis .• !!il.Sil .. p. 20. 
94 gr .. MONROE HUGHES, James .. 21!.SiJ., p. 352·364 

6K 



2. Calendarización 

Las clases para es ciclo escolar 1994-1995 comenzaron el 18 de agosto de 1994 y 

tenninarán el 25 de mayo de 1995. 

La escuela proporciona tres vacaciones durante todo el aílo escolar que estan divididas 

en vacaciones de invierno, de primavera y de verano. 

Tabla 3: Los Períodos Vacacionales 

Invierno 

Primavera 

Verano 

Del 19 al 30 de diciembre de 1994. 

Del 13 al 17 de marzo de 1995. 

Desde el ténnino de las actividades del período escolar, hasta el 

inicio del nuevo ciclo escolar. 

Fuente: A&M CONSOLIDATED HIGH SCHOOL., Tiger Handbook., p.29. 

Desde luego existen días festivos en los cuales se deben suspender las clases, y son: 

Tabla 4: Calendario Escolar: Suspensión de Labores 

Suspensión de labores 

4 de julio 

5 de septiembre 

3 de octubre 

24 y 25 de noviembre 

3 de enero 

16de enero 

17 de febrero 

20 de febrero 

Día de la Independencia 

Día del Trabajo 

Suspensión de labores (alumnos solamente) 

Día de Gracias 

Suspensión de labores (alumnos solamente) 

Dia de Martin Luthcr King 

Suspensión de labores (alumnos solamente) 

Dia de los Presidentes; día designado para 

compensar pérdida de clases por razones 

ambientales 

Fuente: A&M CONSOLIDATED HlGH SCHOOL., Tiger Handbook., p.29. 
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En total los alumnos asisten a clases 176 días al año. 

Las calificaciones en las escuelas americanas, específicamente en la A&M Consolidated 

. High School, se entregan cada seis semanas de clases. Los períodos de recaudaciones de 

calificaciones son los siguientes:" 

• agosto 18 - septiembre 23 1° seis semanas 

• septiembre 26 - noviembre 4 2° seis semanas 

• noviembre 7 - enero 3 3° seis semanas 

• enero 4 - febero 17 4° seis semanas 

• febrero 21 - abril 7 5° seis semanas 

•. abril JO - mayo 26 6° seis semanas 

Horarios de Clases 

Las clases comienzan a las 8: 1 S am. y terminan a las 3 :20 pm. Los alumnos tiene siete 

clases diariamente; todos los dias tienen las misma clase a la misma hora. A continuación 

se presenta el horario de clases de cada dia, se presentan tres tablas de horarios diferentes; 

primero la normal, luego cuando hay una actividad, como lo serla un ~·. en la 

mañana y por último, cuando hay una actividad en la tarde. 

Se debe tomar en cuenta, que los alumnos tiene un receso de 30 minutos para comer, 

pero como son demasiados alumnos (1500) como para que coman al mismo tiempo, los 

dividen en tres horarios diferentes para esta actividad. 

Cada materia tiene una duración de 50 minutos en el horario normal de clases y una 

duración de 40 minutos en los días cuando hay actividades.97 

"'1:¡., A&M Consolidatcd High School., Tiger Handbo9k., p.29. 
96 l'.i!l..iluzm., p. 120. 
97 llntrrvista con Loyd Wasscrnmn. Asistente del Dircclor, A&M Consolidaied lligh School, !e"8S., 
fcbr<ro. 1995 
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Tabla 5: Horario de las Cla1n Americanas 

HORARIO NORMAL 

Comida"A" Comida "B" Comida"C" 

lº 8:15 -9:05 8:15 -9:05 8:15 -9:05 

2º 9:11 - 10:06 9:11 - 10:06 9:11-10:06 

3º 10:12 - 11 :02 10:12- 11:02 10:12 - 11:02 

comida 11:02-11:32 4° 11:07 - 11:32 4° 11:07 - 12:02 

4º 11:37 - 12:32 ··comida 11 :32 '~ .12:02 comida 12:02 - 12:32 

;¡~ li~o1: 12:32 ... 
' 

5º 12:38 -1:28 12:38 - 1:28 . :,.' , '·12:38 - 1:28 

6º 1:34 - 2:24 1:34 -2:24 ,',· 1!34 -2:24 ·, 

7º 2:30- 3:20 2:30- 3:20 2:30-3:20' 

ACTIVIDAD POR LA MANANA 

Comida "A" Comida"B" 
: .. ,· ., ·. 

Iº 8:15 - 9:00 8:15 - 9:00 ,· , 8:15: 9:00 

Act. 9:05 -9:35 9:05-9:35 ': \' 9:05 ~ 9:35 

2º 9:40 - 10:25 9:40 - 10:25 . , ..• ; 9:40- 10:25 

3º 10:30 - 11 :20 

comida 11:20- l 1:50 

4º 11:55 - 12:50 

, 

5º 12:55 - 1:40 · ·:~"'12~55:_...1:40'1' " ... · ·. '12:55 - 1:40 

6º 

7º 2:35 - 3:20 •, .· ', 2:35 ~ ;:20 .• ' 
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ACTIVIDAD POR LA TARDE 

Comida "A" Comida"B" Comida"C" 

Iº 8:15 - 9:00 8:15 - 9:00 8:15 -9:00 

2º 9:05 - 9:50 9:05 -9:50 9:05-9:00 

3º 9:55- 10:45 9:55 - 10:45 9:55- 10:45 

comida 10:45-11:15 4° 10:50 - 11:15 4° 10:50 - 11:45 

4º 11:20- 12:15 comida 11:15-11:45 comida 11:45 - 12:15 

4°11:50-12:15 . ,. 
5º 12:20- 1:05 12:20~'1:05 - · 12:20 - l:OS 

6º 1:10- 1:55 1:10 - 1:55 1:10 - 1:55 

7º 2:00-2:45 2:00-2:45 2:00-2:45 

Act. 2:50-3:20 2:50- 3:20 2:50 -3:20 

Fuente: A&M CONSOLIDA TED HIGH SCHOOL., Tiger Handbook., p.30. 

3. Alfabetización 

La UNESCO informa que la Asociación Nacional de Progreso Educativo llevó a cabo un 

estudio en 1986 acerca de alfabetismo de Americanos de 18 a 24 años. En su mayoria, el 

95%, podlan leer, escribir y realizar operaciones básicas. 98 

91 i;fc., LEINWAND, Ocrald., rublic Educalion .• p. J6. 
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V. CONTENIDOS EDUCATIVOS 

l. Planes y programas de estudio y su actualización 

•·Actualización de planes y programas 

Todo sistema educativo tiene la obligación de tener sus planes y programas actualizados; 

tiene que satisfacer las necesidades de un país en constante evolución, por lo que en los 

Estados Unidos periódicamente se lleva a cabo una revisión de estos para as! poder 

detectar necesidades y realizar cambios. 

A continuación presentamos las reformas de Ja educación que se llevaron a cabo a partir 

de 1984. Todos Jos Estados y el Distrito de Columbia realizaron reformas educativas. 

Presentaremos solamente las reformas realizadas en 3 estados, para dar un ejemplo del 

tipo de modificaciones que se hicieron. Como se podrá notar, existen estados que se 

reforman en más aspectos que otros, esto no quiere decir que alguno de ellos no tome en 

cuenta esos elementos, simplemente quiere decir que est.án actualizados y por lo tanto no 

hay actividad por el momento.99 

NUEVA YORK 

El Consejo de Regentes ha reestablecido sus metas para Jos· alumnos de primaria, 

secundaria y preparatoria, han desarrollado un extensivo "Plan de acción para mejorar Ja 

educación elemental y secundaria en Nueva York". El proyecto para desarrollar el plan, 

incluía las conferencias regionales durante el otoño-invierno de 1983 para recopilar 

opiniones de los ciudadanos acerca de como mejorar la educación del estado. Las juntas 

son la continuación de otras que se han llevado a cabo en los últimos 6 años para 

propor'éionar a los regentes, respuestas públicas y profesionales acerca de asuntos 

educativos de gran importancia. Los regentes muestran su plan revisado para llevarse a 

99 gr .• UNITED STA TES DEPARTAMENT OF EDUCATION .. TI!e Na\ions Resooncc· Rccenr EITons 10 
lmproyc Educa1ion .. p. 21. 
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discusión pública en febrero de 1984 y establecieron sus decisiones finales de la propuesta. 

en marzo de 1984. 

Refonna del currículo: 

1. A las escuelas se les recomienda y motiva a utilizar los minimos requisitos del estado en 

cuanto a materias en los grados k-12 (desde kinder hasta el último año de 

preparatoria). 

2. Los regentes proponen a los distritos escolares que los alumnos que muestren grandes 

aptitudes para inglés, estudios sociales, matemáticas, ciencia, lenguaje extranjero, artes 

. y/o educación técnica, tengan la oportunidad de comenzar la secuencia 9º-12º 

(preparatoria) en octavo para brindar la oportunidad de llegar a estudios más 

avanzados en preparatoria. 

3. Los esfuerzos del nuevo currículo del estado, se enfocarán al uso de la computadora en 

todas las materias. 

Reformas en los requerimientos de graduación: 

Se han propuesto nuevos requerimientos de graduación que tomarán efecto desde la 

generación de 1989. Los alumnos que quieren obtener un diploma normal necesitarán 18 

y medio créditos, incluyendo 4 años de inglés, 2 de matemáticas, 2 de ciencias y 4 de 

estudios sociales. Los requerimientos anteriores eran de 16 créditos. Para obtener un 

diploma de regente (es un diploma para alumnos avanuido~) ~e ·n~cesitan 18 y medio 

créditos, cumplir el formato de graduación normal, iiiás J c~édit~s de un lenguaje 

eKtranjero y la eva/11ació11 regente. 

Por otro lado, a partir de 1989 será obligatorio ~~:~~~ddarÍ~.~ música, los alumnos 

podrán recibir 6 y medio créditos. pani evalu~Cion~~ ¡~ desd/1a graduación de la 

generación 1994 todos los alumnos te~d;án que ·~e¿¡b¡/~ ~ños de educación de una lengua 

eKtranjera durante 2 años, en los grados k-9. · 
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Reformas de la evaluación de estudian!es: Los regentes han agregado las ma!erias de 

ciencia y estudios sociales a los exámenes de aprovechamiento que los alumnos han tenido 

que tomar desde 1978. Los exámenes aplicados anteriormente incluían leccura y 

matemáticas, excepto para los alumnos que tomaran el examen de avanzados. Se obliga a 

cada Consejo Escolar presentar al público los resultados del Estado acerca del avalúo 

compre11sil'o en un formato establecido por el estado. Para las escuelas de bajo 

rendimiento, un plan de perfeccionamiento será necesario. Si los resultados no mejoran 

con el reporte del ava/tío compre11si1•0, el Oepartamen!o de Educación deberlt aplicar 

medios correctivos en sus deficiencias específlcas. 

Reformas en los libros de texto: El Departamento Estatal de Educación está buscando 

influenciar la calidad de material didáctico al patrocinar conferencias con editoriales para 

actualizar el material, en concordancia con el curríoculo del estado en general. 

Reformas en la disciplina escolar: El gobernador propuso apoyar con más dinero a los 

"Programas de Demostración Disciplinaria" que propone situaciones diversas para los 

alumnos indisciplinados. Para reducir la decersión y mejorar las oportunidades laborales de 

los alumnos de preparatoria, el presupuesto del gobernador, contiene un programa de 

"escuela de trabajo" para los alumnos de 16 y 17 a~os que provienen de familias de 

escasos recursos. Estos trabajos que ofrece la escuela se le proporcionan sólo a alumnos 

que permanecen en la escuela y que cumplen con ciertos requisicos de calificaciones y 

asistencia. Los regentes le piden a los distritos contar con un código disciplinario y un 

documento de derechos y responsabilidades del estudian!e, junto con otras provisiones 

disciplinarias. 

Reformas en el !jempo de jns!mcción: La legislación ha dedicado 28 millones de dólares 

para mejorar la asistencia en ciertas escuelas con porcentajes de alta deserción. 
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Refonnas en "Un aj!o escolar más largo": Los regentes han propuesto aumentar el año de 

trabajo de los profesores 5 días más, para propósitos de entrenamiento en 1984-1985 y 

hasta 10 días en 1985-1986. 

Reformas en la enseñanza como profesión: La legislación tiene como pendiente hacer de la 

enseñanza una profesión en el estado de Nueva York, requerir a todos los profesores 

nuevos, tener un año de ser interno y la aprobación de un exámen. Una evaluación de 

todos los profesores y administradores será requerida anualmente. 

Reformas en incentivos para profesores: El gobernador ha propuesto un "cuerpo de 

profesores" estatal para atraer a personas talentosas a la enseñanza. El programa ofrece 

becas universitarias y pensión o becas para alumnos que desean enseñar, además de 

préstamos de hasta 4,000 dólares por año. Se propone también elevar los sueldos iniciales 

de los profesores, y ofrecer donaciones a "profesores consejeros", estos serian profesores 

con experiencia que puedan dar un poco más de su tiempo para realizar entrenamiento 

dentro del trabajo para profesores de nuevo ingreso. Los detalles de este programa no se 

han resuelto todavía. El plan de avanzados incluye becas para estudios universitarios para 

personas talentosas que desean enseñar en áreas de prioridad. 

Refoona en la certificación de profesores: A partir de septiembre de 1984, un examen de 

entrada es requisito para obtener el certificado. 

Reforma en el déficit de pf2ll:rn: La legislación tiene como pendiente ofrecer 

préstamos, becas, pensiones y entrenamiento en el trabajo para preparar a profesores para 

la enseñanza de ciencias y matemáticas. 
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Refonna en la iniciativa financiera: El Departamento de Educación Estatal está 

recomendando que todos los aumentos de ayuda estatal sean para programas educativos. 

TEXAS 

Task Force es una agrupación de fuerzas para una misión especial, fuerza operante. En 

Texas es el Comité Selecto Texano de Educación Pública, elegido por el gobernador en 

1983, ha tenninado fa primera parte de su trabajo y. han realizado recomendaciones que 

incluyen: remplazar a los 27 miembros escogidos del Consejo Estatal con un panel de 9 

miembros, nombrados por el gobernador; establecer una escala laboral para los profesores; 

restringir actividades extraescolares y otras actividades en horarios fuera de clase y exigir 

que los alumnos que quieran participar en ellas tengan calificaciones de 70 o más en todas 

las materias; requerir a las escuelas que ofrezcan programas de pre-kinder para todos los 

niños de 4 años; que lleven a cabo evaluaciones anuales de todos los alumnos; adoptar un 

programa de manejo de la disciplina para 1986, que tenga aprobación de alguna agencia 

preparada; apoyar la educación progresiva de los profesores y proporcionar entrenamiento 

a profesores que desean cambiar de ámbito en las cuales existe un déficit; y pennitir que 

los alumnos de grados 1 -5 tengan la oportunidad de tener un avance por medio de 

examenes. El Comité se reunió en abril de 1984 para revisar y refinar las recomendaciones 

antes de presentar el plan final al Gobernador y Legisladores. Las propuestas finales del 

Comité se espera que sean las bases de la reforma propuestas para la próxima sesión 

legislativa. 

Reformas del curriculo: La legislación promulgada en 1981, estableció un curriculo básico 

estatal, que incluye fa identificación de elementos esenciales por grado de las 12 áreas de 

estudio que son: inglés, otros idiomas, matemáticas, ciencias, salud, educación. fisica, 

artes, estudios sociales, economia, educación comercial, educación vocacional e historia 

de Texas y de Estados Unidos. Después de llevar a cabo juntas a nivel ést~Íal, el Consej"a 
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Estatal de Educación promulgó reglas para llevar a cabo la ley que agregó computación al 

currlculo, la cual se implementó en el año escolar 1984-1985. 

Reformas en los requerimientos de graduación: El Consejo Estatal de Educación aprobó 

nuevos requerimientos de graduación en marzo de 1984 que se deberían efectuar desde los 

alumnos de la generación de 1987. Bajo este nuevo requerimiento los alumnos deben 

cumplir con 21 créditos para graduarse. Los siguientes son obligatorios: 4 unidades de 

inglés; 2 y media unidades de estudios sociales; 3 de matemáticas; 2 de ciencias; 1 y medio 

de educación fisica; medio de econonúa; medio de salud; y 7 optativas. Los alumnos que 

q~ieren participar en el programa avanzado deben tomar algunos cursos adicionales: 1 de 

ciencias, 2 de un lenguaje extranjero, 1 de arte, 1 de computación, para llegar a obtener 22 

créditos. 

Reformas en la evaluación de estudiantes: Se requieren calificaciones más altas en el área 

de escritura del Examen Texano de Avalúo de Habilidades Básicas. El examen se aplica en 

3º, Sº y 9° y los alumnos que no aprueban el examen en 9° deben tomarlo cada afto hasta 

pasarlo o graduarse. 

Reformas en libros de texto y material didáctico: El Comité Selecto de Educación Pública 

ha recomendado que se debe considerar la adopción de un ciclo de 4 a 6 años, en el cual, 

libros de texto y material didáctico de excelente calidad deben ser seleccionados, la 

administración debe ofrecer un debate de todos los elementos y consideraciones que se le 

dan al Comité de Libros de Texto, y una vez que los libros se han aprobado se puedan 

suprimir sólo si la mayoria del Consejo votan de ese modo. 
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Refounas en el enriguecimiento académico: Bajo legislación, algunos· distritos 

seleccionados están piloteando con programas para enriquecer las matemáticas y las 

ciencias durante el verano o después del horario de clases. 

Reformas en el tiempo de instrucción: El Consejo Estatal de Educación aprobó reglas para 

seleccionar ciertos bloques de tiempo en primaria para que se lo dediquen a ciertas 

materias de prioridad. Por ejemplo, en !º, 2', y 3° de primaria se le dedicará 120 minutos 

por dia al inglés y no menos de 60 a matemáticas. 

Además, el Estado le proporciona a los distritos recomendaciones de cómo ordenar su 

personal de Ínodo más eficaz y eficiente. 

Reformas en "Un año escolar. más largo": El Comité Selecto de Educación Pública 

recomendó extender el año escolar 2 semanas, se están poniendo a prueba clases durante 

todo el año. 

Reformas en certificación de profesores: Las personas que querlan ser aprobadas para 

formar parte del programa educativo: Programa Educativo de Profesores de Texas (Texas 

Teachers Educa/ion Program) que tuvo inicio en mayo de 1984, deben demostrar un 

manejo adecuado de lectura, escritura y matemáticas. 

Antes de la certificación, la legislación pide un segundo examen de destrezas en el área 

de materias apropiadas; esto se llevó a cabo desde 1986. Los contenidos de estos 

exámenes están basados en los elementos esenciales que el profesor tendrá que enseñar en 

cualquier escuela pública. 

El Consejo Estatal de Educación adoptó 3 clases de certificación, y dos de las cuales son 

renovables y son requisito para llegar a una certificación profesional que es permanente. 

Se está considerando que instituciones de educación superior ofrezcan programas de 

certificación de profesores. 
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Refonnas en el incremento de salarios: El incremento de los sueldos de Jos profesores se 

está estudiando por el Consejo Estatal y fué recomendado por el Comité Seleccionado de 

Educación Pública. 

Refonnas en profesores con maestría y escaleras profesionales: El Consejo Estatal de 

Educación y el Comité Selecto de Educación Pública están estudiando la situación de los 

profesores que poseen maestrías y las oportunidades profesionales del profesor. 

Refonnas en el desarrollo profesional de profesores v administrativos. La Agencia 

Educativa de Te"as está patrocinando 2 programas piloto para mejorar las habilidades de 

profesores y administradores. El "Programa piloto para mejorar habilidades de dirección" 

está pensado para directores de escuelas para que desarrollen habilidades en el control del 

tiempo, dirección de la instrucción y evaluación y asesoramiento de profesores. 

FLORIDA 

En julio de 1983, el gobernador firmó un paquete de reformas educativas que incluyen: 

l. Crear el "Consejo de Florida acerca de la calidad de los Incentivos Educativos' para 

desarrollar un plan de pagos a los profesores dependiendo de su mérito y para observar 

la implementación de Ja ley. 

2. Fortalecer las matemáticas, ciencias y programas de computación. 

3. Incrementar los requisitos de graduación de la preparatoria. 

4. Incrementar los requisitos de admisión a la universidad. 

S. E"igir parámetros de actuación académica de los alumnos. 

fncrementar el tiempo de instrucción. 
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Reforma en el curriculo: Se incrementó el financiamiento por 30 millones de dólares para 

mejorar el aprendizaje de los alumnos de K-12 en cuanto a experiencias de laboratorio en 

matemáticas, ciencias y computación educativa. 

Reforma en los requerimientos de graduación: Se incrementaron los requerimientos a 22 

créditos, con 3 créditos en matemáticas y ciencia. En 1986-1987 los requerimientos 

aumentaron a 24, con 4 créditos en inglés, 3 en matemáticas y ciencias, 1 en historia 

mundial, 1 en história americana, 2 en economía, 1 en gobierno americano, 1 en arte, 1 en 

educación vocacional y 1 en composición y literatura. Los alumnos de 10° deberán hacer 

un trabajo (ensayo) por semana. 

Reforma en la admisión a la universidad: Desde 1987 es obligatorio tener 2 años de 

estudio de un lenguaje extranjero en la preparatoria, además de los requerimientos de 

graduación, para ser admitido a una universidad estatal. 

Reforma en la evaluación de alumnos: Bajo la legislación de 1982, se propone un 

programa de evaluación que se implementó desde el año escolar 1984-1985 llamado 

'Estandares de Excelencia" para examinar a Jos alumnos de alto rendimiento. 

Reforma en libros de texto y material didáctico: El Departamento de Educación en 

cooperación con el gobernador y la legislación realizaron una investigación de libros de 

texto comenzando por una conferencia nacional en marzo de 1984 con Ja participación de 

individuos de 39 estados y funcionarios del Departamento de Educación Nacional. 

Reforma en disciplina escolar: En marzo de 1984 el reporte '"'Un niño en peligro", un 

anteproyecto de la legislación, fué el resultado de un estudio ordenado por la legislación 

acerca de problemas disciplinarios y de ausencias injustificadas. 
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Refonnas en reqyjsjtos de desempello: A cada Consejo Escolar de Florida se le pidió que 

desarrollara para fines del año escolar 1983-1984, requisitos de desempeño para los 

grados de 9"-12° para determinar los requisitos de graduación. 

Reformas de enriquecimiento académico: La legislación autorizó al Comisionado en 

Educación que promueva experiencias de aprendiazaje fuera de la escuela, patrocinados 

por las escuelas y organizaciones comunitarias, éstas deben poner énfasis en matemáticas y 

ciencias. El estado proporcionó un millón de dólares para campamentos de verano en 

ciencias, matemáticas y computación para alumnos desde K hasta 12• 

Reformas de reconocimiento académico: Por medio del programa del mejor alu_mno de la 

Academia de Florida, el Comisionado de Educación, desde 1983-1984, puede reconocer y 

premiar a los alumnos de escuelas públicas o privadas por su excelente desempeño 

académico. La premiación se le puede otrogar a cualquier alumno que cumpla con los 

siguientes requisitos: haber tomado 4 años de cursos avanzados en inglés, ciencia y 

matemáticas; 3 años de estudios sociales; 2 años de un idioma extranjero; y 1 año de arte 

o música y educación fisica. A los alumnos que tienen esta preparación se les garantiza la 

admisión a una universidad estatal y una beca para asistir a instituciones de educación 

superior en Florida. 

Reforma en el día y año escolar: Desde julio de 1983, la legislación requiere que el total de 

horas de instrucción del año escolar incremente de 900 a 1,050 horas y que el dla escolar 

debe contar con 7 materias para alumnos de grados 9°-12°. Esto tomó efecto desde el año 

escolar de 1984-1985. 
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Reforma en las políticas para activida!les eictraescolares: Desde enero de 1984 los alumnos 

que quieran panicipar en este tipo de actividades, deben tener un promedio general de 1.5 

sobre 4.0 ó 75 sobre IOO. 

Reforma en el salario basado en el desempeño: Los distritos escolares pueden pedir 

financiamiento estatal para pagar a profesores por sus méritos en caso de que llene uno o 

más de los 7 critérios que establece el estado, éstos pueden ser trabajar en áreas donde hay 

pocos profesores y gran necesidad o tener los requisitos para ser aprobado en un plan 

local aprobado por el Consejo de Iniciativa Estatal de la Cualidad de la Instrucción. En 

1984-1985 se proporcionó 80 millones de dólares para este tipo de pagos. 

Reforma en los profesores con maestría: Los profesores que obtengan una maestría, 

podrán ganar más con base en el programa de pago por mérito, además de ser 

seleccionados con base en la asistencia, experiencia, preparación, y una evaluación por 

parte del director, de otro profesor y por pan e de un especialista en alguna materia. 

Reforma en el déficit o escasez de profesores: La ley estipula entrenamientos de 

profesores dentro del servicio; certificación de instructores adjuntos; programas de becas y 

préstamos a los alumnos que van a áreas de gran escasez; devolución de la inscripción 

programada para invitar a personas preparadas con doctorados para que den clases en la 

preparatoria; y 9.6 millones de dólares para institutos de verano en ciencia y matemáticas 

para profesores. 

Refonna en el entrenamiento de directores: 1 millón de dólares se le concedió a directores 

en entrenamiento para que desarrollen habilidades de evaluación. 

83 



Reforma en otras jnjciatjvas: Para 1990, la alfabetización se llevará a cabo por medio de 

Programas de Educación Pública para adultos y no por la universidad. 

2. Contenidos educativos por nivel 

Puesto que cada escuela ofrece las materias que puede, o dependiendo de la situación 

geográfica se eligen las materias que van de acuerdo a las necesidades de los alumnos; por 

lo que nos es imposible encontrar un plan de estudios que contenga las materias que se 

imparten, y es necesario enfocarse a una escuela siempre lomando en cuenta que los 

contenidos pueden cambiar ligeramente de escuela a escuela. 

A continuación se presenta el plan de materias que ofrece la preparatoria o high school 

Texas A&M Consolidated en College Station, Texas. 

Las tablas que se muestran a continuación ofrecen los siguientes datos en el siguiente 

orden: nombre de la materia, semestre en el cual se proporciona, creditos que otorga esa 

materia, grado en el que se puede cursar y requerimientos. 

En la columna de requerimientos se utilizan algunas abreviaturas; RM = recomendación 

del profesor inmediato anterior y cuando aparecen las siglas ISL que significan inglés para 

los que hablan otros idiomas, en USA se le conoce como ESL -English for Speakers of 

other Languajes. 



Tabla 6: Tablas de las Materias que 1e Ofrecen en el Sistema Americano 

1 lé ne;I s 

Materia Semestre Créditos Grado Reauerimlentos 

IHI 1 año 1/2- 1 9-10 E.amen diaanóstico 

nn11 año 1/2 - 1 11 - 12 Examen diaanóstico 

Inglés I Bloque año 2 9 Bajo nivel de lectura, 2 

horas/2 créditos 

In1dés I ano 1 9 

Inalés 1 honores ano 1 9 Criterio de honores 

Imdés 1 Pre - AP ano 1 9 CriteriodeAP 

Inglés 11 Bloque año 2 10 RM, bajo nivel de lectura, 

2 horas/2 créditos 

Inalés II ano 1 10 Imdés 1 

Inalés lI honores año 1 10 Criterio de honores 

Inglés 11 Pre - AP ano 1 10 RM criterio de AP 

Imdés UI Bloaue OoP 1 11 Buena asistencia 

InglésUI ano 1 11 In11.lés U 

In1dés UI honores año 1 11 Criterio de honores 

Inalés UI honores/ AP año 1 11 RM, criterio de AP 

Inglés IV Bloque OoP 1 12 Buena asistencia, bloque 

con Rov./eco. 

lnalés IV año 1 12 Inizlés m 

lmdés IV honores año 1 12 Criterio de honores 

lnalés IV AP año 1 12 RM, criterio de AP 
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Escritura OoP 112 10-12 Es crédito optativo, 

creativa/inmasdnativa aprobación 

Estdio SAT/ACT OoP o 10-12 Crédito local · 

Periodismo 

Materia Semestre Créditos Grado Requerimientos 

Periodismo 1 ailo 1 9-12 Recomendado para 

miembros de la revista 

literaria "Roar'' 

Periodismo avanzado I: año 1 10- 12 Periodismo 1 o RM y 

Producción de un periódico CUPO limitado 

Periodismo avanzado ll: ailo 1 11 -12 Periodismo Av. 1 o RM y 

Producción de un Periódico CUDO limitado 

Periodismo avanzado III: año 1 12 Periodismo Av. 11 o RM y 

Producción de un periódico cupo limitado 

Periodismo avanzado I: ailo l 10- 12 Club Anuario, necesidad 

Producción del anuario de habilidades y cupo 

limitado 

Periodismo avanzado 11: ailo 1 11 - 12 Club Anuario, necesidad 

Producción del anuario de habilidades y cupo 

limitado 

Periodismo Avanzado lll: ailo 1 12 Club Anuario, necesidad .. 
Producción del anuario de habilidades y cupo 

.· : .. limitado 

Fotografía ~;olio :· •112 9- 12 Tener camara de 3Smm y 

•' cuota 
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Fotografia primavera 1/2 9- 12 Tener camara de 3Smm y 

cuota 

Foto11rafia Avanzada otoño 1/2 9- 12 FotOl!rafia 

Fotol!rafia Avanzada o rima vera 1/2 9- 12 Fotol!rafia 

Comunicaciones año 1 10-12 Periodismo, fotografia o 

RM 

Periodismo autodidacta año 1 10-12 Periodismo, fotografia o 

RM 

Discurso 

Materia Semestre Créditos Grado Reauerimientos 

Introducción al Discurso OoP 112 9-12 
.. ·' 

Discurso OoP 112 9- 12 

Debate I otoño 112 9~ 12 RM. ..... · 
Debate 11 otoño 112 10- i2' 1tM·:;: '"i ·•.:.';· ' ,-_,_¡·,, ,_,_ 

R~i·t 
~/e ':.: '·'. 

Debate 111 otoño 1/2 10~ 12 ~«;_'; ·, ... "·'' .. 

Interoretación Oral I primavera 112 9- 12 ilM?'·' :··¡~---

Intemretación Oral 11 orimavera 1/2 10-12 
R:M . ·\,¡'·. 

' ', ' 

Interpretación Oral 111 primavera 1/2 10'~ 12' RM ','' 
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MatemAticas 

RECOMENDACION: Se recomienda que se curse Geometría después de Algebra JI 

cuando el alumno no tiene planeado cursar matemáticas más elevadas. 

Materia Semestre Créditos Grado R uerimientos 

ebra 1-4 A 

ebra 1-4 B 

rbra 1 Dio ue año 9 - 1 O· 2 horas / lcrédito 

ebral año 9-11 

Computación Matemática año Algebra 1, crédito en 

Geometría 

Avanzada/ Algebra 

Blo ue 

Geometría Bloque 

Geometría 

Geometría honores 

Algebra U Bloque 

Al ebra 11 

Al ebra 11 honores 

Matemáticas del Dinero 

11 

año 

año 

año 

8H 

computación o 

demostración de 

conocimientos 

Algcbra 1, 2 créditos, 2 

semestres 

Algebra I, 2 horas, t 

crédito 

Al ~bral 

Algebra I, •llenar forma de 

dedicación a la materia 

Geometrla, Algebra !, 2 

hrs - 1 crédito • 

Al ebra 1 

Geometría • 

Al •ebra I 



TriQonometria otoño 

Geometría Analítica primavera 

Pre Cálculo honores año 

AP Cálculo AB año 

AP Cálculo BC ailo 

Ciencias 

Materia Semestre 

Ciencias Físicas año 

Biología/ Bloque de O ailo 

horas 

Bíologla I año 

Ciencias Flsicas 

Biolo la Blo ue 

Biología II honores - AP 

Química J Bloque 

Químical 

uímica 1 honores 

112 

112 

1 

1 

l 

Créditos 

H9 

Geometrla. AlRebra JI 

Geometria, Algebra 11 y 

Trill. 

Geometría. Ah1ebra 11 v • 

Tríg., geometría analítica o 

ore cálculo v • 

Pre cálculo y • 

Grado Re uerimientos 

9- 10 Crédito o cursar al ebra I 

10 Ciencias flsicas, el horario 

es antes de clases 

10- 11 Para 9' que tomaron 

Quimíca 

,·}' 

J, 2 
.-"·,.,~ '' 

•se 

este 



Qulmica Il honores - AP ailo 

Flsica 1 ailo 

Física l Pre AP año 

Ciencias Marinas OoP 

Ciencias del Medio O o P 

Ambiente 

Manejo del Laboratorio OoP 

Fisiologfa y Anatomía año 

honores 

Estudios Sociales 

1 

112 

JO - 12 Química 1 o 1 hon. y 

Al ebra 11 

J I - 12 Algebra 11 y .. 2 unidades, 

1 de ciencias fisicas y 1 de 

ciencias bioló icas 

11 -12 Algebra 11, criterio de 

honores 

•• 
•• 

.{unidades de ciencias y 

criterio de 

honores y 2 unidades de 

ciencias 

Materia Semestre Créditos Grado Re uerimientos 

Historia Mundial año 9 •una es obligatoria 

recomendada (vid supra p. 

Historia Mundial honores año 

Gco rafia Mundial año 

Geografia 

honores 

Mundial año 

126 

·I 

90 



Historia Geografia ailo 

Mundial Blo ue 

Historia de USA ailo 

Historia de USA honores ailo 

Historia de USA AP ailo 

Gobierno de USA O o P 

Gobierno 

honores 

de USA otoilo 

Economía OoP 

Economla honores 

Gob. de USA I OoP 

Economía Blo ue 

Gob. de USA I Ciencias OoP 

Sociales Avanzadas 

honores 

Psicolo ía OoP 

Sociolo ia OoP 

Problemas de Ciencias OoP 

Sociales Avanzados 

honores 

Asistencia a Compaileros año 

y Liderazgo/Psicología 

Blo ue 

2 - 9-10 2 horas / 2 créditos 

11 Obli atoria 

11 •• RM y criterio de . 
honores 

•• RM y criterio de . 
honores 

Historia de USA 

•• RM y criterio de . 
honores 

Obli atorio 

•• RM y criterio de 
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Educación de la Salud 

Materia Semestre Créditos Grado Reouerimientos 

Manejo otoño 1/2 9- 12 •Tener 15 años cumplidos 

el dla que comienzan las 

clases. Se debe pagar 

aprox. $200 

Maneio primavera 1/2 9 - 12 • 
Salud OoP 112 9 Obligatorio 

Educación Física 

Las actividades serán adaptadas para aquellos alumnos que no puedan ejercitarse como 

los demás por razones de salud. Notificación escrita de Ja situación es necesaria, la 

enfermera escolar puede proporcionar más información. No más de 2 créditos de 

educación lisica pueden tomarse en cuenta para Ja graducación. 

Materia Semestre Criditos Grado Re uerimientos 

Educación Flsica IB primavera 1/2 9- 12 Prerequisito de E.F IA 

Actividades Para la Vida 

Educación Física IA OoP 112 9-12 

Fundamentos del Cuidado 

Personal 

Educación Fisica Ill otoño 1/2 9- 12 Prerequisito E:F· IA · 

Aerobics 

Educación Fisica 111 primavera. 

Aerobics 



E ;quiva entes de E ducación Fisica 

ltflteria Semestre Créditos Grado Requerimientos 

Ben~al Belles o Jaz otoño 1/2 9- 12 Enrrada oor audición 

Bentzal Belles o Jaz nrimavera 112 9- 12 Entrada oor audición 

Danza año 1 9-12 

Danza orimavera 112 9-12 

Danza Avanzada orimavera 112 9-12 Audición 

Porrista otoilo 1/2 9-12 Audición 

Porrista primavera 1/2 9- 12 Audición 

Banda Marchanle otoño 112 9-12 Audición 

Coomoración de Banderas otoilo 1/2 9-12 Audición 

Equivalente de Educación Flsica I Deportes Competitivos 

Los alumnos involucrados en los deportes competitivos obtienen créditos de educación 

llsica, pero no más de dos créditos pueden contar a favor de los necesarios para la 

graduación. Los alumnos que participan por los cuatro años reciben créditos locales 

durante los últimos dos a/los. Los alumnos deben tomar Ja clase durante todo el periodo 

de actividad, cuando existan exepciones se deberá tener autorización previa del director 

técnico. Si por cualquier razón se debe dar de baja a un alumno de cualquier deporte, será 

transferido a una materia de educación física. Los alumnos que participen en estas 

actividades, deben tomar en cuenta que deben mantener un promedio de 70 o más para 

poder participar. 

• Desde l 998, las actividades deportivas rendrán además de un valor en crédito, un valor 

en calificación, que se promediará junto con las demás calificaciones del alumno. 
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Materia Seme.stre Créditos Grado Requerimientos 

Gimnasia Ollmpica para ailo 1 9-12 •Aprobación del 

hombres entrenador y director 

técnico, ••pruebas en 

primavera o antes de 

inscripción, cero horas de 

clase 

Gimnasia Olímpica para año 1 9- 12 •, • • y cero horas de clase 

muieres 

Volibol de mujeres ailo 1 10-12 •, las prácticas comienzan 
I·' .. 

3 semanas antes d!l clase y 

1 

alumnos de 12° sólo en 

otoilo 

Volibol I Baloncesto de ailo 1 
' : . • 

mujeres I'.>? .· 

Baloncesto de muieres ailo 1 
·. 

·."" 10~·12 • 

Maratón de mujeres otoilo 1/2 ···· .. ·· '< ~~;12· • 
Atletismo Drimavera )/2 ·· .. ;~;'12~- • 
Fútbol Americano ailo 1 ·• '•9''3'.E. },: 

~{b'?l'i" ,~y:; • 
Fútbol Americano ailo 1 

.• 

Fútbol Americano otoilo 112 ·12::~;-i t~.'.' 

Baloncesto de hombres ailo 1 . ;}'''i~f: {tf~;·· 
;. 

'•~· t ' Baloncesto de hombres año 1 10- 12 

'' 
·••>· Carrera Campotravieso de otoño 1/2 9 -12 , . 

hombres . ...... . ~ .. -•.•~ -~· 
. 

Atletismo para hombres primavera 112 9" 12·. •. ·, 
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Béisbol ailo 1 10-12 • 
Béisbol primavera 112 10-12 •, los de 9" sólo después 

de clases. 

Tenis ailo 1 9. • 
Tenis año 1 10- 12 ••• 
Fútbol Soccer de hombres año 1 9-12 • 
Fútbol Soccer de muieres año 112 9-12 .. 
Natación año 1 9-12 • ** ***V**** 

·:· .. 
Golf año 1 9 -12 • , deben proporcionar su 

propio transporte 

Softball de muieres Primavera 112 9- 12 Aorobación del entrenador 

Luchas masculinas año o 9-12 Aprobación del entrenador 

Educación Tecnológica y Vocacional 

La educación tecnológica y vocacional se ofrece a los alumnos con la finalidad de 

proporcionar materias que le ayudarán al alumno ocupacionalmente. Estos programas: 

Asisten al alumno a tomar importantes decisiones acerca de opciones ocupacioneles: 

Preparan al alumno para el medio laboral: o 

Preparan al alumno para formar parte una educación superior, ya sea técnica o 

licenciatura. 
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A lllhCU tura V T ecnoo • 
Materia Semestre Créditos Grado Re11uerimle11to1 

Introducción al Mundo de otoilo 1/2 9-12 

la Agricultura y 

Tecnolop;la 

Agricultura y Tecnologla primavera 1/2 9-12 

Aolicada 

Ciencias Animales primavera 112 10- 12 

Introducción a las otoilo 1/2 10-12; 
·.: ,:,";\·:·\ 

':.·;.:. Mecánicas de A1tricultura ·.'· ·,:::.: 

Entrenamiento en primavera 112 
I·· ,:'."·;'--/.~'. 

/L . 10·~ 12: 

Amicultura 
; ;: ;::·:~; :: .. , ·~_.- ' ': 

.. 

'(,,!;,: Agricultura Metálica y primavera 112 io-12 

Tecnolo1da de Fabricación -·_--

Maneio de la Fauna otoilo 1/2 10-12 

Capacitación en año 3 11 - 12 

A1tricultura 

Departamento de C H ienc1as u manas 

Materia Semestre Créditos Grado Reouerímlenlos 

Introducción a las Ciencias año 1 9- 12 No es para alumnos que 

Humanas tomen Organización del 

Ho1tar 

Nutrición y Preparación de OoP l/2 10-12 No es para alumnos que 

Comidas tengan un crédito en 

"Comidas v Nutrición" 



Confección OoP 112 10-12 No es para alumnos que 

tengan un crédito en 

"Telas v Rona" 

Telas y Diseño de primavera 112 10-12 Confección 

Confección 

Vida Individual y en OoP 112 10-12 No es para alumnos que 

Faffiilia tengan un crédito en "Vida 
.. 

en Casa v en Familia" 
.. ... 

Desarrollo del Niño OoP 112. 10-12 

Diseño de Interiores otoño 1/2 
. ,·,.:e· 

10-12 

Adnúnistración orimavera 1/2 lo-12 
. .:· 

Economia del Hogar I año 3 11- 12 
: 

Educación 1 v 11 ... 

Educación de la año 112- 1 9-12 . Aplicación 

Paternidad 

Ed '6 1 d ' 1 T 16 • ucac1 n n ustna ecno 121ca 

M•teri• Semestre Cridltos Grado Requerimientos 

Manufacturación de año 1 9- 12 No es para alumnos que 

Gráficas tengan un crédito en 

"Dibuio General'' 

Construcción de Gráficas año 1 9- 12 No es para alumnos que 

tengan un crédito en 

"Dibuio Arauilectónico" 

Fabricación de Armarios 1 año 2-3 9 - 12 

Fabricación de Armarios 11 año 2-3 10- 12 
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Electricidad y Sistemas primavera 112 9- 12 

Eléctricos 

Producción de Sistemas OoP 1/2 9-12 

Ed "ó N ucac1 n iet!OCIOS /Ofi . IClna 

Materia Semestre Créditos Grado Requerimientos 

Procesamiento de Info. afto 3 11 -12 •Pagar $5 por el material 

Comercial 1 del curso 

Procesamiento de Info. ailo 3 12 • 
Comercial 11 

Microcomputación ailo 1 10- 12 • y se recomienda que se 

tome la clase de 
.. 

Procesador de Palabras 

Microcomputación afto 1 11 - 12 • y Procesador de 

honores Palabras y experiencia en 

mecano11rafia 

Prolll'lll1lllción Comercial ali o 1 •vRM 

Programación Comercial afio 1 11 -12 • 
honores . 

1 
Introducción al Comercio OoP 1/2 . 9-12 

Mecanografia y el ailo 1 
..... '9'.:'12 . • 

Procesador de Palabras 
.<_::. /}_~·:-.~~; ··:' . 

Mecanografia y el OoP 112 . 
•¡ 1v:12'.~ .... 

Procesador de Palabras ¡' ... ·-;~ 1·:: 
... ·. . '" -~"" \ ; ·.1.< TaauilU'afia OoP 112 9'~'12· 
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Contabiliadad año 1 JO- 12 • 
Computarizada 

Derecho Comercial OoP 1/2 11 - 12 

Derecho 

Materia Semestre Créditos Grado Requerimientos 

Fundamentos de Derecho OoP 112 10- 12 

Criminal 

Introducción a Ja Justicia año 1 10-12 

Criminal 

Comunicaciones de año 1 10-12 

Ementencia 

Crimen en América año 1 11. 12 

T b. ra a10 

Materia Semestre Créditos Grado Requerimientos 

Trabajo fuera de las año o 11 - 12 Estar inscrito en un 

instalaciones de Ja escuela programa de este tioo 

Idº E mm as xtranieros 

Materia Semestre Créditos Grado Reouerimientos 

Francés 1 año 1 9 - 12 

Francés Ir año 1 Francés 1 ó aprobación 

Francés 111 honores año 1 Francés 11, aprobación y 

criterio de honores 
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Francés IV honores AP ailo 1 Francés III, aprobación y 

criterio de honores 

Alemán I ailo 1 9-12 

Alemán 11 allo 1 Alemán I ó anrobación 

Esnailol I ailo 1 9-12 

Esoailol II año 1 ··, '.:::,:,.· Esoailol I ó aorobación 

;2rr. -. Espailol 11 Bloque silo 
1 ___ .··_., ' 

Espailol I, RM y 2 hrs I 1 

crédito 

Esnailol III ai'lo 1 ,;:::~:: Esoailol I v II 

Espailol III honores silo 1 Espailol III, aprobación y 

criterio de honores 

Espailol IV honores ai'lo 1 Espai'lol III o aprobación 

Cultura v Comunicación 

Esnailol IV AP Literatura silo 1 Esoailol III o anrobación 

Latlnl silo 1 9- 12 

Latfn II ailo 1 Latínl 

Latín III silo 1 Latln II 

Artes 

Materia Sematre Cn!dilos Grado Reauerimientos 

Arte J(A) otoilo 112 9- 12 •Paear SS oor material 

Arte 1 IR\ orimavera 112 9-12 • 
Arte II ailo 1 10- 12 • v Artel A&B 

Arte II1 ailo 1 10 - 12 •V Arte 11 

Arte IV honores AP silo 1 JO- 12 •Arte IIl v RM 

Producción Teatral 1 ailo 1 9- 12 
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Producción Teatral 11 affo 1 10- 12 Prod. Teatral I y 

aprobación 

Producción Teatral lll año 1 11 - 12 Prod. Teatral 11 y 

aprobación 

Producción Teatral IV año 1 12 Prod. Teatral lil y 

aprobación 

Teatro Técnico I OoP 112 9- 12 

Teatro Técnico JI OoP 112 9-12 Teatro Técnico I 

Coniunto Vocal 1 - IV año ·I 9- 12 A11robación 

Música Coral 1 - IV - año 1 9- 12 Audición 

Concierto 

Música Coral 1 - IV año 112 - 1 11- 12 Audición 

honores 

Teoria Musical honores año 1 9- 12 

Banda 1 - IV Concierto 11rimavera 1/2 9-12 Audición 

Banda 1 - IV Sinfónica nrimavera 112 9- 12 Audición 

Banda Marchante otoño 112 9-12 Audición, equivalente de 

educ. fisica o de artes 

Corporación de Banderas otoño 1/2 9-12 Audición, equivalente de 

' educ. fisica o de artes 

Banda de Jaz 1 - IV año . 9-12 Aprobación y en Banda 

i(. 1-IV 

Oraucsta 1 - IV año 1 9-12 Audición 
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p ro2ram11 d eAvu d M •• aestros 

Materia Semeatre CrHilos Grado Requerimientos 

Oficina OoP 112 - 1 11- 12 •Aprobación, ••crédito 

local máximo 1 

Biblioteca OoP 112- 1 ti - 12 • y •• 

Asesora OoP l/2- 1 11- 12 •V•• 
Enfermera OoP 112-1 ti -12 •v .. 

p ro2ramas E • 1 spec1a es para Al umnos d vanza os 

M1teri1 Semestre Créditos Grado Reouerimientos 

Blinn CoUege OoP o 12 Tener una calificación 

final de 3.0 

Programa de o tollo 1/2 11- 12 •Deben ser alumnos que 

Enriquecimiento de la se encuentren entre el 

pregaratoria de T AMU primer 15% se su clase, 

o tener 1100 o más en el 

SAToPSAT 

Programa de primavera 112 11 - 12 • 
Enriquecimiento de la 

preparatoria de T AMU 
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Materias Reservadas para la Iniciativa 

Las siguientes materias se han ofrecido en el pasado, pero no se inscribieron los alumnos 

necesarios; debe haber un mlnimo de 15 alumnos. Para reactivar dichas materias, los 

alumnos deberán pedírselo al director, y se podría abrir la clase en caso de que se reunan 

20 alumnos interesados. 

Materia Semutre Créditos Grado Requerimientos 

Al¡¡ebra Lineal OoP 1/2 11 - 12 

Probabilidad v Estadlsticas OoP 1/2 11 - 12 

Fuente: COLLEGE STATION INDEPENDENT SCHOOL DISTRJCT., MM 

Consolidated High School Program O¡rtions., p. 13-27. 

Educación Bilingüe 

La educación bilingüe como medio en que las escuelas públicas pueden reconocer y 

acomodar las diferencias culturales y de lenguaje de los grupos de minorías, hasido .. un 

tema de mucha polémica. Muchas de estas discusiones han girado en torno al racismo y 

sus corÍcccuencias educativas. 

Las escuelas tratan de cumplir el compromiso de proporcionar educación. para todos, 

pero con el incremento de la inmigración, se topan con la dificultad de educar a niños con 

culturas nacionales diversas. Muchos de estos grupos son personas que Ira.en tradiciones 

ricas que no son comprendidas por los demás, ni siquiera por los profesores. 

La educación bilingile fue el resultado de haber hecho conciencia y darse cuenta que las 

escuelas no estaban llegando a su objetivo de educar a todos los niños, especialmente a los 

que no cue~tan con el inglés como idioma nátal. 

En los años SO's un afio número de i~igr'.1'1tes empezaron a llegar del Caribe, América 

del Sur y Central y de Canadá. Éri :~s~· ti~;,;po ~n Estados Unidos se querían hacer 
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refonnas en el curriculo en cuanto a la educación de las personas de raza negra, que 

exiglan tener una educación de sus raíses para sus hijos, como ellos protestaban sus 

derechos civiles ¿por qué no las demás minorías? 

Los grupos de inmigrantes pedian para sus hijos que se les enseñara en su lengua natal 

para que no se atrasaran en relación a los demás niños que podían tomar las clases en 

inglés. Después de un tiempo de debates y consideraciones, el Congreso aprobó el 

Decreto de Educación Bilingüe de 1968. Este proporcionó fondos económicos para los 

distritos escolares para que ellos pudiesen cubrir las necesidades de todos los niños que no 

dominaran el inglés. Desde el principio hubo confusión en cuanto a lo que significaba el 

ténnino bilingüe, no se entendía si simplemente se le deberia enseñar inglés a estos niños o 

también educarles en cuanto a su patrimonio cultural. Al principio se les enseñaban las 

materias en su lengua natal hasta que tuviesen dominio del inglés y pudieran entrar a clases 

con los niños americanos. 

De cualquier modo los maestros de estos niños estaban preocupados de que ellos no 

tuviesen una educación de su patrimonio cultural, por lo que fueron con la legislación para 

que diseñaran un programa que educara a estos niños acerca de su pais natal. 

Estos asuntos ocasionaron debates en la comunidad educativa y el conflicto nunca se ha 

llegado a resolver completamente. Si los Estados Unidos quieren y pretenden ser una 

nación pluralista debe querer y poder respetar las tradiciones y creencias de todos sus 

integrantes. La americanización de los niños en la escuela no debe despreciar sus 

tradiciones al incorporarlos a la americana, pero ¿cómo se llega a enseñarle inglés a un 

niño y adaptarlo a esta nueva sociedad sin que se olvide de su nación? Todavía se esta 

estudiando para encontrar la respuesta. 

La educación bilingüe se sigue llevando a cabo aún cuando los estudios demuestran que 

"los programas bilingües no son ni mejores ni peores que otros métodos de educación ... A 
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nivel mundial, el área de investigación de educación bilingüe se caracteriza por tener 

resultados sin conclusiones concretas• 100 

En 1988, un decreto de educación bilingüe revisado, pennitió que el 25% del 

financiamiento de dicha educación se gaste en alternativas para enseñar al nillo en su 

idioma natal. Rita Esquiva!, la encargada de los programas bilingües del Departamento de 

Educación dice: "Nosotros, a nivel federal, nos gusta dejar que los distritos escogan el 

programa que mejor fes parezca, pero definilivamente nos gustaría que mantuviesen su 

lengua natal. Ese es el punto de vista de el Presidente."IOI 

Se considera que las escuelas funcionan en comunidades globales y la aceptación del 

bilingüismo y del multiculturalismo mueve a la sociedad a ser más abierta en cuanto a su 

manera de pensar. Se quiere llegar a poder demostrar al niño que aunque es parte de un 

grupo de minoria, de cualquier modo puede ser un Americano en todo el sentido de la 

palabra.102 

En el estado de Texas, en la preparatoria A&M Consolidated, se utiliza un programa 

llamado "English for Speakers of other Languages - ESL ó Inglés para los que Hab!an 

otros Idiomas - IHr'. Los alumnos que llegan a Estados Unidos en la etapa de 

preparatoria y no hablan inglés lo suficientemente bien como para tomar clases y 

aprobarlas, deben sustituir su clase de Inglés por la materia mcnsionada. En esta materia se 

le enseña inglés al alumno para que pueda adaptarse completamente a sus demás materias 

y a una materia de Inglés con los alumnos americanos.103 

100 LElNWAND. Oerald .• lll!.CÍI., p. 68. 
101 illlik!n .• p. 69. 
I02gr., ~ .• p. 66-69. 
101 ENTREVISTA., Loyd WaSS<mian. Asis1ant Principal.. A&M Consolidatcd High School, Texas., 
febrero, 199~. 
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3. Libros de texto 

Aproximadamente en la mitad de los estados, el Consejo Local tiene jurisdicción sobre la 

elección de libros. Por lo general, el Consejo llama a un comité compuesto por docentes, 

supervisores y administradores que seleccionanan uno o más libros de un área y nivel en 

especifico. Bajo este sistema no hay uniformidad dentro del estado, puesto que cada 

escuela selecciona sus libros. 

La Texas A&M Consolidadted Highschool es una preparatoria que cae dentro de esta 

clasificación. Existe un Comité de Libros de Texto, aprobados por el Consejo Local que 

se encargan de revisar los libros de texto cada aílo para estudiar que tan efectivamente 

están funcionando. Cuando el comité decide que es tiempo de cambiarlos consultan 

editoriales y escogen los nuevos libros que serán utilizados. Todo .esto debe ser aprobado 

por el Consejo Local; que estudian la propuesta y determinan si económica y 

academicamente es conveniente el cambio. to~ 

En el resto de los estados, se requiere uniformidad de libros en todo el estado. En 

algunos de ellos el Departamento Estatal o un comité seleccionan diversos libros o series 

de ellos para cada materia, dejando la elección final a los distritos locales. 

Para ayudar a la selección, los comités frecuentemente cuentan con una lista de 

requerimientos, que contienen elementos como: autor, fecha de publicación, contenido, 

vocabulario, organización, actividades sugeridas para el alumno, recomendaciones para el 

profesor, ilustraciones, formato y durabilidad. Sin importar que tan alta calificación 

obtenga un libro en la lista de requerimientos, puesto que lo más importante es qué tanto 

se ajuste a las necesidades del alumno que lo va a utilizar. t05 

104 iJku! 
mm .. MONROE llUGHES, James.,~ .. p. 509-512. 
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VI. MÉTODOS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

l. Organización de las clases 

a, Dinámica de Grupo• 

La mayor parte de la enseñanza se da por medio del sistema tradicional. Todos los 

maestros han tomado una gran variedad de materias educativas en las cuales absorben 

ciertos principios educativos; dentro de estos se encuentra la necesidad de enseñarle a 

cada niño a su propio ritmo, y que los niños generalmente aprenden más haciendo que 

escuchando. Los maestros tienen las bases y dentro de sus salones cuentan con 

considerable autonomia para decidir el modo en el que van a enseñar. Los alumnos, 

esencialmente juegan un papel pasivo en su propia educación, esto se debe a que aunque 

los maestros tienen las bases para una educación activa, la mayoria enseñan en el mismo 

modo en que ellos fueron educados. Los modos predominantes de instrucción son 

lecturas, discusiones, recitaciones y ocasionalmente demostraciones, que se llevan a cabo 

especialmente en materias de ciencias y de lenguajes extranjeros. En la mayoría de estos 

modos de dar clases, el profesor es el que siempre habla. Los alumnos pasan la mayor 

parte de su tiempo en clase haciendo trabajos en sus bancas, esto quiere decir que hacen 

trabajos escritos en sus cuadernos o en "worksheets" que son hojas que el maestro le da al 

alumno con ejercicios a realizar. 

Hay relativamente poco uso de enseñanza alumno • alumno, presentaciones por parte. de 

los alumnos o discusiones dirigidas por los alumnos. Los estudios conprueban que la 

interacción profesor • alumno es el modo dominante de dar clases en un 95% de ellas. 

Los alumnos que necesitan asesoría personal deben esperar a ser atendidos en los 

horarios fuera de clase, ya que los maestros generalmente no tienen tiempo:·il.e atender_ 

individualmente a varios alumnos dentro del horario de clases. 

Algunos profesores han tratado de incorporar en sus clases un procedi~iento. más 

democrático al dejar que los alumnos pueden escoger las actividades de apre~dizaje y 
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establezcan sus propias metas en coordinación con el profesor, pero, estos esfuerzos son 

raramente exitosos puesto que ambos, el profesor y los alumnos, están acostumbrados a 

un sistema autoritario. La estructura de la educación tradicional es otra limitante; requiere 

que el maestro sea un fuene disciplinario, porque el o ella debe mantener una clase de 25 a 

30 alumnos ocupados ordenadamente durante la clase cada día. 

Algunas escuelas dividen a los alumnos según sus habilidades para que cada uno pueda 

avanzar a su propio ritmo, pero no ha dejado efectos satisfactoreos; lastima el autoestima 

de los alumnos en las clases inferiores y hacen que Jos alumnos de las clases superiores se 

crean elitistas y tengan la mente cerrada. Habitualmente esto se hace en primaria, pero se 

p~ede ver en secundaria y preparatoria en el sentido de que se puede influenciar al alumno 

a tomar materias más fiíciles haciéndole creer que no podria con las demás. !06 

La Oficina de Educación llevó a cabo algunos estudios acerca de las dinámicas de grupo, 

en concreto sobre el tipo de preguntas que se hacen en clase, en general se presenta la 

siguiente información: 

Los alumnos elevan sus niveles de aprendizaje cuando los maestros saben hacer las 

preguntas correctas y especialmente si las preguntas requieren que el alumno aplique, 

analice, sintetice y evalúe la información que tiene. 

En un estudio reciente de la calidad y cantidad de preguntas que los maestros le hacen a 

sus alumnos, 61,000 preguntas que se encontraronen los libros gula del profesor, en los 

libros de texto de los alumnos y en los exámenes de la materia de ·historia, más del 95% 

eran preguntas que se resuelven con memorización. En dichos estudios no se niega la 

imponancia de ejercer la memoria y de saber datos, fechas y nombres imponantes, pero 

consideran que son más beneficiosas las preguntas que hacen pensar.107 

La organización de las clases en la preparatoria A&M Consolidated sigue los criterios 

citados anteriormente. La enseñanza se lleva de modo tradicional en todas las materias 

106 ru .. tGNAS. Ed.,ard., 21!.Si!·• p. t6·17, 30, 36·37 
'º7UNtTED STA TES OFFICE OF EDUCATION., ~ .• p. 38 
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excepto en las de idiomas extranjeros, donde se requiere que los alumnos hablen 

constantemente y en materias científicas como las biologías, quimicas y ciencias marinas 

en las cuales se hace el trabajo en laboratorios con material didáctico especializado. Un 

ejemplo a lo que se refiere un sistema activo en este tipo de materias sería el sistema que 

se lleva en la clase de ciencias marinas: los alumnos son evaluados con base en la situación 

ambiental de los animales vivos. los alumnos están divididos en grupos, a cada grupo se le 

asigna una pecera de agua salada, la cual deben cuidar y mantener con vida durante todo 

el semestre. La calificación depende de que tan bien se cuida a los animales. En esta clase 

también existen exámenes escritos, pero no son de tipo tradicional: los alumnos deben 

observar especies vivas o muertas e identificarlas y clasificarlas. Desde luego este tipo de 

exámenes requiere de un estudio de memoria, pero por la presentación de las especies en 

el laboratorio y la rotación por el salón que todos deben seguir, no se puede considerar 

una metodología tradicional. Situaciones similares se presentan en otras materias de esta 

lndole.108 

b. Recunos DidActicos 

Los profesores generalmente enriquecen sus clases usando material didáctico. Los 

materiales que se pueden utilizar son muy diversos, a continuación presentamos una 

clasificación del material didáctico que más se utiliza. 109 

1. Biblioteca y material de biblioteca: Normalmente las escuelas cuentan con una 

bilbioteca central dentro de su propio edificio. En escuelas grandes la biblioteca está 

administrada por un profesor-bibliotecario y en las pequei\as, el profesor de diferentes 

materias cumple con esta labor, en los momentos que no tienen que impartir clases. Los 

recursos que ofrece la biblioteca para los alumnos y docentes varian dependiendo de las 

políticas de la administración. En algunas bibliotecas los materiales están limitados a libros 

101 Entrevista can Loyd Wasscnnan, Asistcnlc del Dircclor, A&M Consolidalcd High School, Texas., 
ícbrcro, t995. 
•09 ru .. MONROE HUG!fES. James .• 21!..ill .• p. S0?-529. 
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y materiales gráficos, mientras que en otras incluyen material didáctico para profesores, 

como películas educativas o discos. 

2. Libros de te>üQ: Los profesores bien preparados utilizan libros de texto y cuadernos de 

trabajo durante sus clases, nonnalmentc no se limitan a un solo libro, sino que eligen uno 

básico y otros complementarios para ser usados como de referencia. 

3. Material audiovisual: El organismo humano construye imágenes que son consecuencia 

de ver y escuchar, en vista de que la naturaleza de las percepciones están relacionadas 

cercanamente con la habilidad del pensamiento, el aprender de un uso inteligente de 

material audiovisual constituye la enseñanza efectiva. Algunos ejemplos de este tipo de 

11!8terial didáctico son: 

• mapas y globos terráqueos; 

•maquetas; 

• dibujos o fotografias (figuras planas); 

• proyectores y filminas; 

•pizarrón; 

•radio; 

• cassets y CD; 

• discos LP y Hi Fi; 

• laboratorios de lenguaje; 

• videograbadora; 

• televisión; 

La educación programada también es considerada como un medio didáctico que el 

profesor puede utilizar en sus clases. Se utiliza para enseñar al alumno a trabajar sin la 

ayuda de un profesor y poder hacerlo a su propio ritmo. 

Los libros de texto programados son otro tipo de recursos que el profesor puede ofrecer 

al alumno si la materia lo permite. Consta de un libro en el cual el alumno debe ir 

rellenando oraciones, palabras o números claves que no estén presentes. El alumno debe 
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evaluarse a sí mismo buscando las respuestas correctas en otra hoja, normalmente la que le 

sigue donde también encontrará su siguiente tarea. 

Las máquinas de enseñar también se utilizan: son lo mismo que los libros programados 

pero se pone la respuesta en una máquina que le avisa al alumno si contestó bien o mal. 

Actualmente esta máquina es casí obsoleta puesto que se utilizan las computadoras de 

igual forma. 

Grandes sumas de dinero se están gastando en 1naterial didáctico para ayudar a los 

profesores a hacer sus clases provechosas, más efectivas y significativas. Los medios 

didácticos no hacen que el trabajo del profesor se reduzca pero si ayudan a enseñar. Los 

profesores deben estar preparados para adaptarse y aprender a utilizar nueva tecnologia 

que se presentó cada día.1 'º 
En la entrevista con el Asistente del Director, Loyd Wasserrnan, de la escuela A&M 

Consolídated High School, afirma que el material didáctico mensionado es con lo que se 

cuenta en la escuela. Todo el material se almacena en un cuarto especial en la biblioteca. 

Las computadoras sólo se encuentran en salones diseñados especlficamente para las clases 

de computación. 

c. Formas de Evaluación 

Los alumnos, generalmente toman dos tipos de exámenes: evaluaciones de cada materia 

y exámenes estandarizados. Los de cada materia tiene el objetivo de evaluar si lo que se 

está enseñando en clase se esta aprendiendo y esto sirve para que ambos, el profesor y el 

alumno, vean sus avances. Este tipo de exámenes, según su estructuración pueden ser de 

dos formas: 

t. ~es Objetivos: los más utilizados son los exámenes de respuesta corta como 

verdadero-falso, de completar la palabra faltante que complete la oración o párrafo, 

relacionar columnas y opción multiple. 

''º ru: .. i!llikm .. ~29. 
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2. Ex6menes de ensayo: 

• Este tipo de exámenes deben ser preparados con mucho cuidado y la evaluación es 

complicada y toma mucho tiempo. 

• Se utiliza para medir la comprensión, interpretación y apreciación del alumno. 

• Al mismo tiempo motivan al alumno a organizar sus materias y escribir en párrafos ideas 

coherentes y unificados. 11 1 

Cuando los examenes son objetivos, los maestros procuran utilizar un máquina llamada 

"Scantron". Con este tipo de exámenes, el profesor le entrega al alumno por un lado las 

preguntas y por otro una hoja especial en la cual los alumnos contestarán el examen con 

u~ lápiz numero 2. Cuando el profesor recoge los exámenes, los puede llevar al salón de 

los maestros donde se encuentra la máquina que califica los exámenes en minutos. 

Las calificaciones están basadas en números y letras, pero en el reporte de calificaciones 

se presentan en forma de números. La escala es la siguiente: 

100-90 A 

89-80 B 

79- 75 e 
74 • 70 D 

69- menos F 

Para tramitar la calificación final del alumno al final de cada año, no se toma en cuenta la 

tabla anterior, sino que se le promedia el "grade point average" o calificación final, que se 

desprende de la tabla. Como ya se observó anteriormente en la tabla de materias que se 

ofrecen, hay diferentes niveles de dificultad bajo el mismo nombre, por ejemplo hay 

Biologla Bloque, Biología, Biología honores y Biologia AP. Una materia que está debajo 

del promedio se le otorga como máximo 3.0 puntos, a las materias normales 4.0, a las 

honores 5.0 y a las AP 4.5 puntos. Esto quiere decir que un alumno que obtiene 93 de 

calificación en Algebra l (curso de 4.0) gana 3.3 puntos. Un 93 en Pre-Algebra (curso de 

111 ill .. illi!km .. p. 429-130. 

112 



3.0) gana 2.3 puntos y Un 93 en Cálculo (curso de 5.0) gana 4.3 puntos. El alumnos no 

gana ningun punto si su claificación es menor de 70. Tomando esto en cuenta se puede 

comprender la siguiente tabla: 

T bl 7 P a a : untos Ob 'd S • 1 C l'fi 'ó tem os •1?un a a 1 1cac1 n 

Puntuación en Letra Materias Materias Debajo Materias Avanzadas y 

número Normales delo Normal Honores 

90 - 100 = A= 4.0 3.0 s.o 
80 -89 = B= 3.0 2.0 4.0 

75 - 79 = e = 2.0 1.0 3.0 

70-74 = D = 1.0 o.o 1.0 

69 - o menos = F= o.o o.o o.o 

Fuente: COLLEGE STAT!ON INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT., ~ 

Consoljdated High School. Program Options., p. 4. 

Cuando un alumno obtiene una calificación de 69 o menor al tém1ino del año o semestre, 

dependiendo de la duración de la materia, quiere decir que ha reprobado la materia. En 

dicho caso el alumno tiene tres opciones: 1) el alumno puede volver a cursar la materia, 

pero está perdiendo tiempo y créditos, 2) si su calificación final está entre 69 y 60 y no 

reprobó por exceso de faltas, puede tomar un ~x~me~ final, y 3) si reprobó por faltas o 

con un promedio menor a 60 puede tomar Ía ,,;'~t~ri~·abierta que se hace por correo en 

coordinación con la Universidad T~xas Tech' ó ;a; Ú~ive.isidad de ~exas. 
<:'...'. ;~. 

Los alumnos tienen derecho a un.totafdcdÓs eréditos P~.r el sistema de examen y dos 
·----~-: -'· .. ---.~~----~--- ,_-__ -~_-.: - _· 

créditos por el sistema abieno, desp,ués de.esto deben repetir el ~ño o semestre de modo 
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escolarizado. Los cursos abiertos tienen un costo que debe ser cubierto por los 

alumnos.11 2 

En las escuelas también existen los tests estandarizados, son similares para todos dentro 

de un mismo grado y le muestra a la escuela que tanto del curriculum se está aprendiendo, 

si hay algún problema dentro del mismo y le muestra al distrito el grado de avance al 

comparar las calificaciones año con año. Este tipo de evaluaciones también puede servir 

para hacer comparaciones nacionales e internacionales. Por ejemplo, un examen 

internacional de matemáticas demostró que los alumnos americanos pudieron resolver sólo 

el 70% de todo lo que cubría el examen.' 13 

2. Métodos de estudio y trabajo en casa 

El "homework", trabajo en casa o tarea, incrementa los logros de los alumnos porque el 

total de horas de estudio influye en cuanto es aprendido. Los alumnos de bajo rendimiento 

estudian menos que los alumnos de alto rendimiento y tampoco hacen sus tareas. El 

tiempo no es el único ingrediente para aprender, pero sin él poco se puede alcanzar. 

Los maestros, padres y alumnos determinan cuanto, qué tan útil 'I qué tan buenas son las 

tareas. En general, los maestros dicen qu~ asignan alr_ededor de· 10 horas de tarea por 

semana, que son dos horas de tarea por día. Pero, los alumnos_ smiors o del último año de 
·. · ... ·.' . 

preparatoria reportan que dedican de 4 a S horas semanales _en tareas, y un 10% dicen que 

no hacen su tarea o que no les dejan tarea.11• 

Para que las tareas cumplan con el objetivo d~ e~s·e~ar y hacer que el alumno estudie, los 

maestros deben dedicar tiempo _ensu _elaboración y. explicación. Cada maestro tiene la 

libertad de escoger qué c~~tid~d y c~lidad de !¡reas pedir a sus alumnos. Los estudios 

realizados por la Oficina de Educación señalan que si además de presentarles la tarea a los 

112 ru .. illiU .• p. 4·S. 
1 ll UN!TED STATES OFFICE OF EDUCATION., ~rks Rcascrch about Teaching and 
!&í'Jl!!!!Jl., p. 4J. 
114 ru...il!i!k!n .. p 41. 
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alumnos, esta viene acompaftada de una explicación por parte del maestro y ademásºtiene 

un valor de calificación, Jos alumnos se esfuerzan más por hacerla. Desde luego, algo que 

el profesor nunca debe olvidar es explicar el por qué de la tarea; en que le ayudará al 

alumno hacerla. 

Las tareas que requieren que Jos alumnos piensen son más interesantes y despiertan el 

deseo de aprender más. Estas tareas serían de ampliar Jo leido o visto en clase, comparar, 

relacionar, experimentar y analizar principios. 

Las tareas no sólo tienen Ja finalidad de suplementar Jo visto en clase, también le enseftan 

al alumno a ser autodidacta. Las tareas le deben dar al alumno .. Ja'~xperienci~ de seguir 

instrucciones, hacer juicios críticos y hacer comparaciones., que·ª º1á· vez hacen que se 

desarrollen preguntas en clase.'" 

En la A&M Consolidated High School, los profesores ti~ri~~ Ja libertad de asignar tareas 

cuando Jo deseen, pero es una regla general que los d~ben r~c~~·cir ¡¡y·dlasi~uiente o el ºdla 

en que se haya establecido. Las tareas deben ser regresada~~· los alumnos con comentarios 

o una calificación. En Ja mayoría de las clases la tarea de iodos Jos diás eS estu.diar Jó que·. 

se presentó en clase ese día puesto que son muy comunes los exámenes ~dÍpres~. 1·¡6 

3. Actividades Extraescolares 

Las actividades extraescolares de las escuelas públicas americanas son creadas por los 

propios estudiantes ya que ellos saben cuales son sus intereses, éstas están relacionadas 

con el atletismo, el periódico escolar, el anuario, el teatro escolar, las orquestas, grupos 

musicales, las polémicas, las sociedades estudiantiles y el gobierno estudiantil. 

En un gran número de escuelas estas actividades han llegado a formar parte del programa. · 

de estudios, es decir se desarrollan con relación a alguna materia y dentro del horario de 

clases. Por ejemplo, Ja pre~araciÓ~ de. un período escolar puede formar. parte de Ja dase d~ 

"'m .. i!ii!kru.i p. 42; . . . . . . 
116 Entn:visra con Loyd Wasscrman, Asistcnic del Dircclor, A&M Consolidalcd High Schoot, Tc""5.; 
febrero, 199S. · · · · 
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lenguaje o periodismo; la orquesta, de la clase de música; un club puede organizarse entre 

los alumnos de la clase de español, con el objetivo de conservar ese idioma, bajo Ja tutela 

del profesor.117 

En las escuelas siempre hay una variedad de clubs, organizaciones y actividades, pero 

siempre está la oportunidad abierta de establecer nuevos clubs. Las únicas reglas que se 

deben seguir para formar un nuevo club son: tener un profesor que los apoye o un 

patrocinador, la organización debe tener un propósito y debe contar con una filosofla 

aprobable y metas. 

Los clubs, organizaciones y actividades caen bajo los lineamientos del UJL (University 

Interscholastic League o Liga Universitaria Interescolástica) que establecen la ley de "No 

Pass No Play" que quiere decir que si un alumno no pasa una materia no puede participar 

en las actividades. Esto se toma en cuenta cada vez que se entregan calificaciones, es decir 

cada seis semanas el alumno debe tener calificaciones superiores a 70 para poder 

participar. 

Tomando como ejemplo a la escuela A&M Consolidated, enlistaremos los clubs que 

existen. Aunque las escuelas son laicas, hay algunos clubs que tiene orientaciones 

religiosas. Estos clubs se permiten puesto que no es obligatorio pertenecer a ellos y no se 

reunen en horarios de clase. 

Actividades que proporcionan créditos 

Estas actividades se llevan a cabo todos los dias puesto que s~n'.~~rt~ d~ una materia, . 

pero a la vez pueden reunirse los miembros fuera del horario' de'. 6i~~e~·· para ter~inar 
,, , ·''.··-·,_\ - . . 

actividades que no se pudieron realizar dentro de clase .. 
:···_,.-_,.,.· 

·,·,. _.,. 

Estas actividades caen bajo los lineamientos de la l:i~a'.Úni~~rsi;arla:I~teréscohÍstica; 
requieren que el alumno se inscriba a l_a .cl~se y pll;;de requerir ~udición o cumplir con. 

117 g¡., CERVANTES. Anuro .• 2Q...lli .• p. 24'. 
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algún prerequisito. Los alumnos inscritos en estas actividades pueden ganar premios 

mayores cuando se concursa además de su crédito. 

Bandam 

-Banda Sinfónica. 

-Concierto. 

-Conjunto de Jaz. 

-Coorporación de Abanderados. 

Coro 

-Coral. 

-Coro honores. 

-Conjunto Vocal. 

-Concierto. 

Periódico 

Anuario 

Debate I, D, DI 

Interpretación Oral I, D, ID, honores 

Deportes 

Béisbol 

Atletismo 

Natación 

Fútbol Soccer 

Fútbol Americano 

Baloncesto 

Volibol 

Tenis 

Concursos Académicos y Lilerarios 

Softbol 

Golf 

Maratón 

Gimnasia Olimpica 

En los concursos de la Liga Universitaria lnterescolástica, pueden participar alumnos de 

todos los grados. Normalmente estos alumnos son recomendados por algún maestro, pero 

el que no lo sea, puede postularse de igual forma. Para que los alumnos se preparen para 

lllru., A&ro.1 CONSOLIDATED HIGH SCHOOL., Clubs Org.ini7-01ions & Actjl'itics., p.5. 
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101 c:oncursos, se desarrollan tiempos detenninados de estudio en las diferentes áreas. 

Finalmente los alumnos deben clasificar para las competencias; únicamente los mejores 

asisten. Las áreas de competencia son las siguientes: 

•contabilidad'" 

•computación Científica 

•computación 

"Periodismo 

-Escritura de Noticias. 

-Escritura de artículos de Primera Plana. 

-Escritura de Editoriales. 

-Escritura de Crónicas. 

•critica Literaria 

"Ciencia 

•vocabulario y Ortografia 

'Obras de Un Acto 

'Escritura Inprovisada 

•Matemáticas 

-Sentido de los Números. 

-Aplicaciones de la Calculadora. 

-Matematicas. 

•Asuntos y Eventos Recientes 

'Discurso 

Debate. 

Interpretación de Poesía y Prosa. 

Improvisación Informativa/ Persuasiva. 

•coro 

"'m: .. ilzidm¡ .• p. 6-1. 
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•Orquesta 

'Banda 

A continuación se presentan las explicaciones de algunas de las actividades: 

Mighty Tigerland Yearbook stare o club del anuario, todos Jos años el objetivo de esta 

materia y a la vez club es la creación del mejor anuario posible. Los alumnos aprenden a 

estructurar un anuario colocando cada fotografia y texto en su lugar. 

&iru:: revista literaria; dentro de la materia de Publicidad los alumnos aprenden a 

diagnosticar intereses, investigar y escribir artículos. La materia se hace práctica cuando 

llega el momento de estructurar una revista que se publica una vez a Ja semana. 

~: dentro de la materia de Teatro se encuentra este club al que pueden ingresar 

alumnos de los dos últimos años de preparatoria. En el club los alumnos aprenden 

conocimientos avanzados acerca del teatro y la actuación. 

~: o orquesta, además de ser una materia, los alumnos se reunen fuera del horario 

de clases para practicar y prepararse para torneos, en los cuales pueden llegar hasta al 

nivel nacional. 

Quili:: o coro; existe una materia a la cual se puede ingresar después de un examen de la 

voz, dentro de esta matería los alumnos se comprometen a pertenecer al club con el cual 

van a diferentes partes del estado y hasta del pais a concursos. 

Tjger Band: o banda, este club también es una materia ya que escogen el querer 

pertenecer, son seleccionados por sus habilidades aunque no tíenen que ser expertos, aquí 



se les ensella. Además de participar en concursos locales, regionales, estatales y nacionales 

asisten a todos los" partidos de football americano y entretienen durante el medio tiempo. 

Ben¡ta! Belles: o jazz, esta organización esta abierta a ni~as que estén por entrar a noveno 

grado o estén ya en la preparatoria. El propósito de las Belles es promover el espiritu 

escolar y la confianza entre los miembros, la importancia del trabajo en equipo y mejorar 

las habilidades generales al trabajar para las bailes que las ~ realizan para la escuela y 

la comunidad. Ellas bailan en los ~. que son actividades para brotar el espirtu 

escolar (se realizan dentro del horario de clases y generalmente durante la temporada de 

tü.tbol americano), en algunos juegos de baloncesto y en todos los juegos de tütbol 

americano. Las candidatas deben presentarse a una audición frente a expertos en danza y 

luego ante los alumnos de la escuela para ser seleccionadas. Las niñas que sean escogidas 

deben mantener un promedio de 80 en cada una de sus materias. 

~: o Discuro esta abierto a todos los alumnos de la preparatoria, no sólo a aquellos 

inscritos en las materias de Discurso. Los alumnos deben practicar durante clase o después 

del horario de clases, asistir a juntas semanales y participar en concursos. El propósito de 

esta organización es promover el interés en los debates, oratorias e interpretaciones 

interescolásticas por medio del desarrollo del espítitu de solidaridad. 

Cheerleaders: o porristas, este club también tiene la equivalencia de una materia de 

educación fisica. Desde luego con las porristas se tiene que hacer una selección ya que 

deben ser 12 porristas de 11º y 12º, 5 de 10°, s· de. !Íº· y una mascota escolar. Para 

participar, los candidatos deben ser evaluados; la selección consiste en el 60% por jueces 

especializados, 20% por los alumnos y 20% por la recomendación de maestros, que se 

basan en las cualidades de liderazgo, organización y responsabilidad de cada participante. 

Las votaciones por parte de los alumnos se hacen en un l!W[!l!ly junto con la selección de 
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las ~. todos los alumnos tiene formas en las cuales deberan votar y después de unos 

dfas se informan los resultados. Las porristas deben asistir a todos los ~. a los 

partidos de fútbol americano y a algunas otras actividades deponivas durante el año. 

Deben practicar durante su clase en hornrio escolar, después de la escuela y durante el 

verano. El propósito de esta organización es de crear espítitu escolar y re!lejar una imagen 

positiva de la escuela por medio de honradez y dedicación al deporte. 120 

Además de actividades que proporcionan créditos, existen actividades o clubs en los 

cuales los alumnos únicamente participan por interés, puesto que no se les premia en nada 

al ser miembros. Estos clubs se reunen después del horario de clases y dependiendo de las 

actividades que realizen, se les puede prestar salones u otras instalaciones de la escuela. 

Los clubs son los siguientes: 

(Estos son clubs que los alumnos han creado independientemente de cualquier materia 

aunque pudieron inspirarse en alguna materia preferida u interés). 

~: o Club Claves una organización de servicio auspiciada P.or el Club Kiwanis de 

College Station. Su meta es el servicio a la comunidad. Los alumnos miembros deben estar 

activamente involucrados en diferentes proyectos de servicio dentro del condado Brazos. 

Student Council: o la Sociedad de Alumnos es la organización responsable de todos los 

asuntos que le afectan al cuerpo de alumnos: La Sociédad de Alumnos esta encargada de 

las elecciones de los representantes, de los bailes, de los días de disfraces y de la campaña 

de donación sanguinea anual. La. Sociedad de Alumnos se mantiene activa durante todo el 

año y es encargan de crear medios por' l~s cuales puedan ayudar a sus compañeros y a la 

comunidad. 

12•gj:., iJlliku¡., p. 10 -t9. 
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Natjonal Honors Society: la "Sociedad Nacional de Honores" es una organización 

académica con miembros selectos. Pueden ser admitidos los alumnos que mantengan un 

promedio de 93 o más y que demuestren los cuatro pilares de la sociedad que son: 

liderazgo, servicio, carácter y sabiduría. Los miembros deben permanecer activos en 

actividades comunitarias y pueden dar asesorías gratuitas a alumnos de la misma 

preparatoria. 

Business Professionals of Ameríca: "Profesionales del Negocio de America" es una 

organización profesional diseñada para preparar a los alumnos para la vida profesional. El 

club está abierto para las personas que toman clases de negocios o para alumnos que han 

tomado dichas clases y que han sido parte del club. 

Future Teachers of America: "Futuros Maestro~ de America" es un club dedicado a todos 

aquellos interesados en la profesión de la educación. El club le proporciona a sus 

miembros e><periencias para que desarrollen las cualidades y aptitudes básicas necesarias 

para la enseñanza. También proporcionan infonnación acerca de las oportunidades 

vocacionales dentro del campo de la educación. 

Black Awareness: "Conciencia Negra" es una organización dedicada a promover el 

conocimiento de la cultura negra, asi como la unión de todas las razas. Su objetivo general 

es el de incrementar la participación estudiantil en las activades extraescolares. Ofrecen 

consejos acerca de oportunidades profesionales por medio de visitas dirigidas a 

universidades, además de mantener contacto con fraternidades minoristas. 

This Pendant World: "Este Mundo Pendiente" es una organización que se dedica a 
. . .· ~ . 

promover el cuidado del medio ambiente; hacen servicio social en la sociedad además de 

aprender por medio de conferencias. Participan en programas de Adop1ar 1111<1 Calle y 
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actualmente estan encargados de la calle Nueces. El club participa en las celebraciones del 

Ola de la Tierra, en programas de reciclación y compró dos acres de la reserva ecológica 

"Tropical Rainforest Preserve" en Belize. 

Future Homemakers of America: o "Futuros Administradores del Hogar de América". 

Cualquier alumno que este cursando o haya cursado alguna materia de administración del 

hogar y haya pagado sus cuotas, será un miembro aciivo. El objetivo central es ofrecerle a 

los miembros oportunidades de desarrollo y preparación para su vida adulta, proporcionar 

la oportunidad de hacer decisiones correctas y asumir responsabilidades y promover una 

buena economla del hogar y carreras relacionadas. 

Future Farmers of America: o "Futuros Granjeros de América" es una organización 

voluntaria nacional de I y por los alumnos que estudian materias de agricultura. También 

pueden ser miembros los padres, ex alumnos y miembros de la comunidad que estén 

interesados. Se debe pagar una cuota de 1 S dólares por año que incluye la inscripción 

local, del distrito, del área, del estado y la nacional. Todos los miembros deben asistir a 

las juntas que se llevan a cabo en los salones de clase de la preparatoria. Algunas de las 

actividades anuales que tiene el club son: Exposiciones Ganaderas, Concursos de 

Liderazgo, Concursos de Arbitrio, actividades para recolectar dinero y proyectos de 

servicios a la comunidad. 

Jnteract Club: "Interacción" es un club con patrocinadores rotatorios dedicados al servicio 

social; ellos patrocinan colectas de comida y ropa para los pobres y tienen programas de 

Hermano/a Mayor: este programa consiste en que los participantes adoptan en amistad a 

un ni~o de un oñanatorio, participan en "Spccial Olimpics" que es una olimpiada para 

personas minusválidas, trabajan como voluntarios en hospitales y muchas otras actividades 

de este tipo. En la mayoría de sus actividades los integrantes participan con su tiempo, en 
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muy pocas ocasiones hacen actividades para recolectar dinero; se considera que el tiempo 

prestado es mucho mas valioso que el dinero que se pueda ofrecer. 

Club de La!ln 

Club de Espailol 

Club de Francés 

Club de Alemán 

Ya que la escuela proporciona diferentes lenguas elelranjeras que 

los alumnos pueden escoger, generalmente se crean clubs que 

coinciden con las materias. En sus juntas practican el idioma y 

aprenden acerca de los paises en los que se usan el idioma. Crean 

actividades en las que puedan ganar dinero y a fin de año 

organizan un viaje a un pals en el cual puedan practicar dicho 

idioma. 

Students Against Drvnk Driving or S A.D.D : "Alumnos en Contra de Manejar Ebrios", es 

una organización de alumnos que luchan por crear planes para que los demás alumnos 

entiendan la importancia de no manejar bajo la influencia de alcohol. 

Fellowship of Christian Athletes or FCA: "Comunidad de Atletas Cristianos" es una 

organización nacional compuesta de atletas y entrenadores cristianos. El propósito del 

club es presentarle a los miembros la aventura y reto de recibir a Jesus Cristo como 

Salvador y Padre. 

Jntemational Club: "Club Internacional" es una organización dedicada al aprendizaje de 

los diferentes idiomas, culturas y geografias de los paises del mundo. 

Otros clubs que se ofrecen en la escuela son: 

-Vida Joven. 

-Ayudadores Naturales. 

-Club de Ciencia. 
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-Deteniendo el Crimen. 

-La Revista Literaria. 

-Club de Fotografía. 

-Sociedad Honoraria Hispánica. 

-Club Vocacional Ocupacional de Texas.lll 

VII. ACTORES DEL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

Cuerpo Docente 

Cuando wlgarmente nos referimos al cuerpo docente, unicamente pensamos en los 

profesores, pero el cuerpo docente es esto y mucho más; son todas las personas dentro de 

la institución educativa que hacen posible el funcionamiento de la misma. Especilicamente 

trataremos tres puestos, que son los más importantes, de las instituciones: el director, los 

asesores académicos y los profesores. 

Los alumnos, desde luego, son importantísimos en el proceso enseñanza-aprendizaje y se 

tratarán los requisitos de su admisión y graduación posteriormente. 

1. Director 

El director, desde luego, es la cabeza del cuerpo docente, tiene el rol de supervisor de la 

institución, de administrador y debe ser el director de las relaciones con los padres de 

familia y la sociedad. El director es el líder que debe reunir armónicamente al cuerpo de 

estudiantes, a los profesores y al personal. Como administrador, el director es el 

responsable del presupuesto de la escuela, es el encargado de la planta y terrenos de la 

escuela, del equipo y material y de programar todas las actividades ya sean escolares u 

121 dJ: .. ilkm. 

125 



extraescolares. El rol de relaciones públicas está dirigido a los padres, estudiantes y la 

sociedad por lo que el director está generalmente involucrado en actividades comunitarias 

y hasta es automáticamente el dignatario en cualquier organización de padres de familia de 

la escuela, tales como las famosas Asosiaciones Padres-Maestros (Parent-Teacher 

Association o PTA). En el área de instrucción, el rol del director es de establecer el 

horario de las clases, designar profesores, supervisar a los profesores y relacionarse con 

ellos como evaluador y entrenador. El director es principalmente responsable de entrenar a 

los profesores y reunirse con ellos regularmente, ya sea en grupo u individualmente para 

mantenerse informado de lo que sucede en las clases. Normalmente, en casos de severos 

p~oblemas disciplinarios o otro tipo de dificultades mayores, el director puede colaborar 

con el maestro para resolver el problema. 

En teoria, el director es el responsabl~ de todo el programa educativo, pero en realidad, 

desde que el financiamiento y el reclutamiento de los profesores lo llevan a cabo la 

administración central, el poder del director es limitado (aunque ayude y participe en todo 

esto). En realidad, el director está en el medio entre la administración central y el cuerpo 

docente; este puesto tiende a ser muy estresante y no existe mucha relación con otros 

iguales a é1.122 

2. Asesores Académicos 

Desde hace muchos años se ha prestado el servicio de asesoría académica a todos los 

alumnos de la preparatoria. Para cada grado y dependiendo de la cantidad de alumnos se 

ofrecen uno o dos asesores. Generalmente son muchos alumnos por asesor y las asesorías 

individuales son limitadas, por lo que en algunos casos se les pide a los profesores que 

ayuden en lo que sea posible. Normalmente pueden ayudar con problemas de disciplina, 

familiares, personales, sociales y aducativos. 

m dJ:., IGNAS, Edward .. 21Uil .• p. 29. 
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Los asesores se dedican principalmente a ayudar a los alumnos a escoger bien sus 

materias tomando en cuenta sus intereses para el futuro, los asisten en la orientación 

vocacional y la apropiada búsqueda de una universiadad o college (es la que proporciona 

únicamente licenciaturas, la universidad cuenta con posgrados) y apoyan a los alumnos 

que cuentan con trabajos de medio tiempo. 

La mayoria de los asesores cuentan con una maestría y han recibido un entrenamiento 

específico para su puesto. m 

3. Docente 

•· Función del profesor 

La función principal del profesor, es estimular y dirigir actividades de aprendizaje. En 

este sentido la palabra estimular tiene el mismo significado que la palabra "dirección o 

dirigir". Esto significa que la labor del profesor no está limitada a simplemente cuidar, 

dirigir y controlar, sino que también incluye llevar a los alumnos a actuar. De igual modo 

incluye el proporcionar al alumno los fundamentos para que tenga autodeterminación y 

llegue a la madurez. 

La labor del profesor es la de modificar los estimulos del medio ambiente para que 

tengan un impacto favorable en los alumnos.•2• 

En general, se puede decir que las funciones del profesor se pueden agrupar en 5 

áreas:"' 

1. Instrucción dentro del salón de clases. 

2. Asesoria. 

3. Funciones del personal. 

4. Actividades de Ja comunidad. 

S. Actividades profesionales. 

123ru .• ~ .• p.23-lS. 
12< Qi., MONROE HUGHES, James .. !!J!.Si!., p. t9·20. 
"'gr., jbidcm .• p. 23·29. 
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l. Instrucción dentro del salón de clases: Es la función más importante de un profesor, 

incluye sus labores en la instrucción grupal e individual, dirigiendo actividades como: 

dirigir discusiones, asignando tareas, escuchando resitaciones o trabajos, mostrar peliculas 

educativas, calificar trabajos, entre otras. 

2. ~: Todo profesor es un asesor para sus alumnos. Las funciones que realiza el 

profesor en este papel toman mucha energía y tiempo. Dependiendo de la situación se 

pueden llevar a cabo ocasional o periódicamente durante algún tiempo. Esta actividad 

incluye además del contacto individual con el alumno, si lo considera pertinente, 

c.onferencias con los padres, visitas al hogar del alumno o entrevistas con sus supervisores, 

director u otros profesores. 

El profesor debe estar capacitado para llevar a cabo esta actividad también en forma 

grupal. Dentro del salón de clases debe ayudar a algunos alumnos a tomar decisiones y a 

hacer elecciones. 

En algunas escuelas se otorga a los profesores ciertas horas a la semana para esta 

actividad y capacitación para mejorar su tarea. En otras escuelas existe un departamento 

además de los profesores, aunque puede estar constituido por docentes que se dedican a 

esto especificamente. 

De cualquier forma es el profesor del salón de clases el que realiza la mayoría del trabajo 

de investigación, evaluación, entrevistas, retroalimentación y guarda y registra los datos 

obtenidos, ya que es el que pasa la mayor parte del tiempo con el alumno. 

Se puede decir que ésta no es una labor del profesor, se puede ver de dos diferentes 

formas: 

• Como ayuda dentro del salón de clases para auxiliar con el trabajo de clases. 

• Como ayuda fuera del salón de clases para auxiliar en cuestiones personales. 

12K 



3. funciones de Personal: Todos los profesores de una escuela son responsables de una 

gran parte de su administración, el salón de clases es la unidad administrativa de la escuela 

y el profesor es la responsabilidad del salón de clases. 

La escuela es en si, una unidad aún más grande, dirigida por un director que es el 

encargado de la coordinación de los profesores. 

A su vez, los profesores son una unidad que deben trabajar juntos para planear las 

actividades. 

El profesor, como miembro del personal que es, tiene la obligación de asistir a juntas del 

cuerpo docente, departamento o de ciertos niveles educativos. Debe trahajar en comités 

de mejora del currículo y asistir al colegio en actividades como fiestas, obras de teatro, 

conciertos, etc. El profesor debe hacer anuncios, recoger pagos, repartir información, etc. 

Algunas de sus tareas administrativas, dentro del salón son tener un archivo de asistencia, 

preparar calificaciones, boletas de conducta, etc. Debe tener un control de los libros que 

distribuye, de los casilleros que asigna y si es necesario de los candados de los mismos (no 

siempre es el profesor el que los distribuye). Tiene como responsabilidad el supervisar a 

los niños en el recreo, los horarios de comida y los pasillos durante clase y clase. 

Estas son algunas de las actividades que debe llevar un profesor, tomando en cuenta que 

es parte de la planta del colegio. 

4. Actividades de la comunidad: La preparatoria ideal es aquella institución de la 

comunidad, donde los profesores son miembros apreciados y respetados por la sociedad. 

La responsabilidad de la educación está compartida con la comunidad, y esto en gran parte 

controla la escuela. Por lo dicho anteriom1ente, nos damos cuenta que los profesores 

deben trabajar con los padres de familia de la comunidad, ya que están ahí por ellos; deben 

tomar en cuenta sus sugerencias, asistir a juntas de padres de familia y en-Caso de que 

exista el interés. reportarse con los padres para explicar el progreso de sus hijos, además 

de las juntas normales. 
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S. Actividades profesionales: Otras actividades además de las mencionadas anterionnente, 

pueden ser tareas de los profesores especialmente si están afiliados a organizaciones 

profesionales locales, regionales, estatales o nacionales, dedicadas a promover la buena 

educación y a mejorar el bienestar de los profesores. Pueden hacer estudios de sus salarios 

para el Consejo Local de Educación, participar en el desarrollo de un programa de 

convensiones estatales para profesores de inglés, escribir artículos para revistas 

profesionales, acerca de sus experiencias con nuevas técnicas educativas, etc. Este tipo de 

trabajo es considerado voluntario, ya que no todos los profesores tendrán el mismo tiempo 

y las energías para hacerlo . 

. Como regla general, aunque no establecida, se espera que los profesores avancen en sus 

estudios, deben saber que ninguna maestría es un punto terminal para el profesor. 

b. Preparación 

Los requisitos para obtener el titulo de profesor en la educación obligatoria, así como 

para puestos administrativos en el sistema escoalar, los detennina la Dirección Estatal de 

Educación (o territorial si se trata de territorios), la cual puede ser una junta o un 

"Departamento" de Educación Pública. En general, existen los mismos requisitos en todo 

el pais para docentes de escuelas particulares como para las escuelas oficiales. Con el 

tiempo se ha acentuado la tendencia hacia la uniformidad, facilitándose asl el traslado de 

profesores de un estado a otro. 

Cada estado establece sus propios requisitos para otorgar el título de profesor de 

preparatoria. La licenciatura, que representa cuatro años de estudios universitarios, es el 

requisito mfnimo para ser profesor a este nivel. Esos cuatro años abarcan materias 

relacionadas con la especialidad del futuro docente. Además requiere de cursos de 

psicología, fundamentos de educación y métodos de enseñanza. Algunos estados exigen 

un año más de estudios académicos y prácticas profesionales después de la licenciatura, lo 

cual equivale a la maestría. 
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La licenciatura, se requiere para la certificación de docentes de primaria en cuarenta de 

los cincuenta estados, y para maestros de secundaria y preparatoria, en todos menos en 

uno. En Arizona, California y el Distrito de Columbia se requieren cinco ailos de estudios 

universitarios para profesores de preparatoria que imparten materias académicas. La 

maestria se requiere en veintiséis estados para la certificación de directores de escuelas 

· primarias; en treinta y cinco estados, para directores de escuelas secundarias y 

preparatorias; y en cuarenta y dos estados; para directores de educación 

(superientendente ). • 2• 

En el estado de Texas, después de obtener la carrera o licenciatura, el profesor se debe 

certificar en la Agencia Educacional de Texas para la materia que impartirá. 127 

c. Actualización 

Para que los profesores no se queden atrasados en cuanto a los nuevo~ descubrimientos y 

las nuevas corrientes pedagógicas, muchas escuelas y sistemas escolares ofrecen cursos de 

capacitación para docentes en servicio. Estos cursos, que dan durante las vacaciones y 

después de las horas de clase, se conocen con el nombre de talleres y son de índole 

práctica. En ellos, los profesores se familiarizan con nuevos métodos, preparan material 

didáctico y guías para la enseilanza, hacen encuestas de los recursos de la comunidad o 

desarrollan algún otro proyecto educativo. Los encargados de estos talleres son 

especialistas de las direcciones de educación de la municipalidad o del estado. 

La mayor parte de los profesores de enseñanza media superior pertenecen a una o más 

asociaciones profesionales o sindicatos, ya sea de carácter local, estatal o nacional. En las 

reuniones de estas asociaciones, los profesores tienen la oportunidad de escuchar 

conferencias dicatadas por autoridades destacadas en materia de enseñanza. También se 

forman grupos pequeños para discutir problemas de educación. 

126ill., CERVAIITES, Anuro., acil., p. H-25, 37-38. 
127 Enlrcvisla con Loyd Wasscnnan. Asistcnlo del Diroc1or, A&M Consolidalcd High School , Te"35., 
febrero, l 995. 
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Con mucha frecuencia, los profesores que dan clases a este nivel, asisten a cursos de 

verano que ofrecen distintos c~tros de enseilanza superior. Algunas veces se les da la 

oponunidad a docentes de alguna especialidad para que asistan a centros de enseilanza 

normal sostenidos por el gobierno federal. En general, estos centros o institutos son de 

tres tipos: escuelas de verano que duran de cuatro a diez semanas, institutos académicos 

de un ailo escolar completo, institutos que imparten enseñanza en las tardes y los sábados 

para profesores en servicio. 121 

d. Nivel socioeconómico 

Los sueldos de los profesores están por debajo de la mayoría de los sueldos de las 

ocupaciones que requieren un título universitario, y en algunas instancias no son mejores 

que los puestos que simplemente requieren un diploma de preparatoria.129 Con ésto se 

puede concluir que el nivel socioeconómíco de los profesores es medio bajo. Presentamos 

la siguiente tabla que muestra el sueldo de un profesor en relación con otras ocupaciones. 

Tabla 8: Promedio Anual de Salarios de Ciertas Ocupaciones 

1985 

Abogados $ 51,400 

Director de Contadores $ 50,000 

Ingenieros $ 39,500 

Químicos $ 39,200 

Analista de Sistemas $ 36,500 

Contadores $ 31,300 

Compradores $ 28,900 

lll!if! .• CERVANTES.Anuro .• l2liit .. p. 2S. 
129 Qr., TIIE REPORT OF TIIE TASK FORCE ON TEACHING AS A PROFESSION .• A.Ní!JiQn 
Pfeoarcd: Tcachcrs forthc 2Jst Ccntury .• p. 37. 

132 



Carteros $ 24,232" 

1 Profesores $ 23,SOO 

Plomeros $ 22,412" 

Agente de aerolineas $ 20,384" 

Secretárias $ 19,534 

(•)Basado en un porcentaje anual de sus ganancias semanales. 

Fuente: Al!l!l!., THE REPORT OF THE TASK FORCE ON TEACHING AS A 

PROFESION., A Nation Prepared· Teachers forthe 21st. Century., p. 37. 

Como podemos ver el sueldo de un profesor no es muy alto en relación con otro tipo de 

ocupaciones. 

2. Discente 

Requisitos de admisión y graduación 

Dependiendo del estado, se establecen diferentes requisitos y dentro de una misma 

escuela se pueden ofrecer diferentes planes de graduación. Normalmente la graduación se 

maneja por un número específico de créditos que hay que cumplir para poder graduarse. 

Cada crédito significa un año escolar de cierta materia, cuando Ja materia dura un 

semestre, equivale a medio crédito. 

A continuación presentamos los requisitos de graduación de la mayoría de los estados: 

Tabla 9: Requisitos de Graduación 

Alabama 

Alaska 

Arizona 

Arkansas 

California 

22 créditos o unidades 

21 créditos 

20 créditos 

20 créditos 

13.S créditos de obligatorias, más optativas 
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Conecticut 18 créditos 

Deleware 20 y medio créditos 

Florida 21 créditos 

Georgia 21 créditos 

Id ah o 20 créditos 

Dlinois 17 .S créditos 

Indiana 19 créditos 

Kansas 20 créditos 

Kentucky 20 créditos 

Maryland 20 créditos 

Miclúgan IS créditos 

Missouri 22 créditos 

Montana 20 créditos 

Nevada 2o créditos 

NewHamp. 18 créditos 

NewYork 18.S créditos 

North Carolina 20 créditos 

North Dakota 17 créditos 

Ohio 18 créditos 

Oklahoma 20 créditos 

Oregon 22 créditos 

Pensilvania 21 créditos 

South Carolina 20 créditos 

South Dakota 20 créditos 

Tennessee 20 créditos 

Texas 21 créditos 

Utah 24 créditos 
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Vennont 

Virginia 

Washington 

Wisconsin 

15.5 créditos obligatorios más opcionales 

20 créditos 

16 créditos 

13 .5 créditos obligatorios más opcionales 

Fuente: THE REPORT OF THE TASK FORCE ON TEACHING AS A PROFESION., 

A Nation Prepared· Teachers forthe 2!st Centuiy., p. 21-143. 

La lista itnterior mostró los lineamientos que cada estado establece para sus escuelas, 

esto quiere decir que las escuelas deben exigir ese número de créditos por lo menos, desde 

luego las escuelas pueden poner lineamientos superiores. La A&M Consolidated High 

School es un ejemplo de una escuela que ha elevado sus requerimientos de graduación. El 

estado le dice que debe exigir 21 créditos como mínimo, pero la escuela ha decidido elevar 

sus requisitos a 22 créditos además de tener que aprobar la prueba de T AAS (es un test 

estandarizado) en matemáticas e inglés. En la escuela se ofrecen tres planes de graduación, 

los tres constan de 22 créditos, pero el nivel de dificultad de las clases marcan la 

diferencia. Los planes son los siguientes: 

Tabla 1 O: Progranias de Graduación 

AREA PROGRAMA PROGRAMA PROGRAMA 

HONORES AVANZADO NORMAL 

Inglés 5 honores 4 4 
. 

Matemáticas honores 3 · de Algebra 1• para 3 
,, .. . :;'.··· 
arriba 
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Ciencias honores 3 de ciencias fisicas 2 

para amba 

Estudios Sociales: 

ºHistoria o Georafia honores 

Mundial 

•Historia de USA 

•Gobierno 

Economía 

Educación Física 

Computación 

Optativas: 

ºArtes 

•Lenguaje extranjero 

•vocacional 

•Otros 

Total de créditos 

Fuente: COLLEGE STATION INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT., ~ 

Consolidated High School Program Options., p. 8 

• Materias de Secundaria: Algebra 1 y el idioma extranjero que se tome en secundaria, 

cuenta como uno de los 22 créditos necesarios para la graduarcíón. Algcbra 1 (que se 
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tomó en secundaria) no cuenta como una de las tres unidades de matemáticas que se 

requieren. Sin embargo, el idioma extranjero si cuenta como uno de los dos créditos 

necesarios para la graduación. 

• Ambos, el crédito y la calificación de estas materias, se d.eben incluir en el Registro de 

Realización Académica del alumno y se le promediará en su calificación fina1. uo 

uo ru., COLLEGE STATION INDEPENOENT SCHOOL DISTRJCT .. iiJW¡., p. 8 
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CAPiTULO 111 

LA EDUCACIÓN EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

l. DATOS GENERALES DEL PAÍS 

Poblaci6n 

La población de los Estados Unidos Mexicanos, según Ja UNESCO en 1991, fué de: 

87'836,000. México cuenta con una superficie de l '958,201 km2, por lo que la densidad 

de la población era de 45 personas por Km2. 131 

"La población de rnéxico alcanzará 91 millones de habitantes en 1995, 

creciendo, una vez considerados los flujos migratorios internacionales, a un 

ritmo de 1.8 por ciento anual. La situación demográfica de Méicico se ve aún 

marcada por el rápido crecimiento que tuvo la población hasta loa ai\os 

setenta, el cual propició un hecho en apariencia paradójico: aunque la tasa de 

crecimiento de la población comenzó a disminuir aprecialblemente desde 

entonces, en números absolutos Ja población ha seguido aumentando 

significativamente. 

Para el ai\o 2000 se espera que la población de méxico sea poco menos de 

cien millones de personas. Entre 1995 y 2000 habrá aproximadamente 1.8 

millones de nuevos habitantes por ai\o. 

El número de hogares en México ha aumentado rápidamente. En 1930 

eicistlan alrededor de 3.6 millones de hogares, que se incrementaron a 4.8 

millones en 1960 y a 18.1 millones en 1992. En poco más de seis décadas, el 

número de hogares en México se multiplicó cinco veces." 132 

IJI UNESCO., muil .. p. 1.5. 
m SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO., Plan Nacion.11 de Desarrollo 1995 • 2000., 
p. 78-81. 
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1Wi&l6n 

"El 95% de la población mexicana, tienen religión cristiana. El número de protestantes es 

alrededor de 555,000 y el de Judlos de 49,000."lll 

Geografía y condicione.t naturales 

"Los Estados Unidos Mexicanos, colindan al norte con los Estados Unidos de 

Norteamérica, al este con E. U. A., el Golfo de México y el Caribe; al sur con Belice y 

Guatemala; y al oeste con el Océano Pacífico. "m 

Gobierno 

"México es una República Federal gobernada bajo la Constitución promul113da en 1917. 

El gobierno está dividido en tres poderes: 

~: Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un sólo 

individuo que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos•, y tendrá una 

duración de 6 años. La elección del Presidente será directa en los términos que disponga 

la ley Electoral. Para ser Presidente se requiere: 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre 

o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 20 años; 

• Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

• Haber residido en el pals durante todo el ai\o anterior al dla de la elección. La ausencia 

del país hasta por 30 días no interrumpe la residencia; 

• No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

• No estar en servicio activo en caso de pertenecer al Ejército, 6 meses antes del día de la 

elección; 

l3J Funls & Wa2nalls Ncw Encyctopcdja., Tomo 17., p. 250. 
134 i!llikm .• p. 248. 
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• No ser secretario o subsecretario de Estado, Jefe o secretario general de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República, ni Gobernador de algún Estado, a 

menos de que se separe de su puesto 6 meses antes del día de la elección; 

• No haber desempeilado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o 

con el carácter de interino, provisional o sustituto. 

Lqjs)atjvo: El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos, se deposita en un 

Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de Senadores. 

La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 

tptalidad cada 3 ailos. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente. Estará 

integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán 

electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 

regionales, votadas en circunscripciones plurinominales . 

.lwli9Al: Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 

de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuitos y en Juzgados de Distrito. 

La Suprema Corte de Justicia de la nación se compondrá de 21 ministros numerarios y 

funcionará en Pleno o en Salas. Se podrán nombrar hasta 5 ministros supernumerarios.""' 

Economl1 

El Plan Nacional de Desarrollo nos ofrece información valiosa del pasado, presente y 

futuro de la economia de nuestro pais. 

"Entre 1950 y 1970, México logró tasas de crecimiento económico elevadas, 

que promediaron anualmente 6.6 por ciento, lo que significó un aumento del 

135 INSTnvro FEDERAL ELECTORAL., Consiitución Política de los Estados Unidos Mc,icanos .• p. 
47, 48, 72, 73. 78. 
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tres por ciento anual del producto per cápita del país. De principios de los 

setenta en adelante, México ha registrado crisis económicas recurrentes, con 

una periodicidad casi sexenal, y una desaceleración pronunciada del 

crecimiento económico. Entre 1970 y 1994, el crecimiento del producto del 

país tuvo una tasa media anual de 3.9 por ciento. Peor aún, entre 1981y1994 

esta tasa fue de 1.4 por ciento. En ese lapso el producto per cápita se redujo 

en casi siete por ciento. Además, el estancamiento económico ha ocurrido 

precisamente cuando, por razones demográficas y sociales, la demanda por 

empeos ha crecido a las tasas más elevadas de la historia. 

Entre 1930 y 1994 el Producto Interno Bruto (PIB) se multiplicó más de 

veinte veces, en tanto que el producto per cápita se cuadruplicó. En este 

mismo periodo, la población económicamente activa aumentó de 5.1 a 34 

millones de personas. Acompaflo al crecimiento de la población un avance 

notorio en el acceso a los servicios educativos y de salud, dotación de agua 

potable y electricidad. 

Después de haber disminuido sensiblemente durante los afias ochenta, el 

gasto social ha recuperado su dinamismo, hasta representar actualmente 

alrededor del diez por ciento del PIB. Estos resultados reHejan la 

determinación de los mexicanos para elevar su calidad de vida; sin embargo, 

pese a los avances, persisten la desigualdad y la pobreza. 

Debido al insuficiente crecimiento económico, México se enfrenta a un 

problema muy grave de desempleo y de empleo de baja productividad, tanto 

en el campo como en las ciudades. La población no tiene acceso suficiente a 

ocupaciones bien remuneradas en el sector formal de la economía. 

Desde 1965, el crecimiento del valor da la producción agropecuaria ha sido 

en promedio inferior al crecimiento de la población total. AJ deterioro del 

campo y sus niveles de vida han contribuido: el atraso técnico y la escasa 
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diversidad en la producción; el descenso de la rentabilidad y pérdida de 

competitividad; el rezago en la inversión pública y la descapitalización, y la 

incertidumbre e inseguridad en la tenencia de la tierra. 

El objetivo estratégico fundamental del Plan Nacional de Desarrollo 1995-

2000 es promover un crecimiento económico vigoroso y sustentable que 

fortalezca la soberanía nacional, y redunde en favor tanto del bienestar social 

de todos los mexicanos, como de una convivencia fincada en la democracia y 

la justicia."136 

H¡storia de la Educación 

La evolución histórica de la educación en México ha transcurrido por más de 3,000 

ailos, por esta razón es extremadamente complicado explicar todos los cambios que han 

desarrollado la educación que hoy conocemos. Por lo tanto, se resumirá la educación 

mexicana en 4 eras: l. Precortesiana, 2. Colonial, 3. Postcolonial y 4. Nacionalista. 

Precortesiana: La era precortesiana o prehispánica de la educación de Mesoamérica se 

sitúa entre los ailos 500 a.c. y 1519 d.c. Entre el periodo clásico (Maya-Tolteca) y el 

Postclásico (Azteca-Mixteca) la educación se basaba en la transmisión de conocimientos 

de modo oral, era considerada como un honor y responsabilidad que culminaba en 

producir hombres y mujeres capaces de asumir sus obligaciones morales y comunitarias. 

Los indígenas de Mesoamérica elaboraron un sistema educativo completo para toda su 

gente. 137 

Los Aztecas tenlan una organización determinada para la educación de su pueblo; la 

familia se encargaba de educar a los niños hasta los 10 ó 12 años, luego comienza la 

educación formal a la cual deberian asistir los niños hasta los 20 años. Los niños nobles o 

que fuesen destinados al sacerdocio asistían al Calmecac donde aprendían a hacer 

116 SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO., !lll.Sil .• p 75, 76, I09, t29 y 13 l. 
137 IGNAS, Edward., sm.cit., p. 288-289. 

142 



penitencia, a obedecer a conocer los "cantos divinos", a sacrificarse, a utilizar y leer el 

calendario y a interpretar los sueilos. Los niños prebeyos con aptitudes para el sacerdocio 

también eran recibidos en el Ca/mecac. Los plebeyos eran instruidos en planteles llamados 

Telpochca/11, principalmente para servir de guerreros. Además de aprender a ser soldados, 

daban culto a los ídolos y realizaban algunas obra públicas. 

Otra organización educativa a la cual podían asistir las mujeres era el Cuicaca/u donde se 

aprendía el canto, danza, oratoria y poesía. 

La educación formal de los aztecas tenia un gran parecido a la educación de otras 

civilizaciones de Mesoamérica como los Zapotecas, Mixtecas, Toltecas y Mayas. Los 

jóvenes Mayas tenian que asistir a escuelas religiosas desde los 7 u 8 ailos en templos 

sagrados donde los sacerdotes impartian las clases. Cuando crecían debían aistir a escuelas 

llamadas internados donde les enseilaban estrategias y diversas artes. Algunos jóvenes de 

la clase noble eran educados en internados separados. Los plebeyos dentro de la sociedad 

Maya eran restringidos de cualquier tipo de educación formal. 

Los indígenas consideraban a la educación como una necesidad para la vida en sociedad. 

C2kmill: Después de 1521 y la Conquista de México, todos los tipos de educación 

indigena desaparecieron. La educación que impartían los colones españoles no tenia 

parecido alguno al Ca/mecac o al Tepochcal/i; su función principal era de integrar a los 

indigenas a su nueva vida y al catolisismo. De 1519 a 1521 la educación fué privada, 

católica y espailola y sólo una mínima parte de los indígenes se beneficiaban con ella. En 

realidad al final del periodo colonial sólo un 0.5% de los cinco millones de habitantes 

tenían alfabetización. La educación del México colonial estaba en manos de ordenes 

religiosas y no fué hasta la llegada de los Franciscanos en 1521 y después de los 

Dominicanos, Agustinos y Jesuitas, que se comenzó la alfabetización en la Nueva España. 



En IS40 se fundó la Academia Santa Cruz de Tlatelolco, por misioneros, y muchos de 

sus graduados indígeneas se con~irtieron en maestros de teología, filosofia y otras 

hamanidades. 

Una de las teorías por la cual se cree que se tomó tanto tiempo en educar a los indlgenas, 

filé que desde Espaila se dictó que el único idioma en el cual se podia educar seria el 

espailol y se tendrla que esperar a que hablaran epailol para después impartir otro tipo de 

conocimientos. 

Posicolonia!: Este período se extiende desde 1821, poco después de la independencia de 

Espafta hasta el establecimiento de la Constitución Mexicana de 1917. 

Como en el período clonial, la clase alta, compuesta de espaftoles y criollo continuaron 

dominando la dirección y el tenor de la educación mexicana. La educación formal consistfa 

de las primeras letras o educación elemental, el colegio o secundaria hasta la Universidad 

Real Pontificia de México. 

A mediados del s. XIX, debido a conflictos de poder y pertenencia de tierras, lideres 

corno Benito Juárez intentaron quitarle el control de la educación a la Iglesia. Bajo la 

Constitución de 1857 se logró la separación de la Iglesia y el Estado y se estableció que la 

educación pública sería obligatoria, gratuita y laica. El régimen dictador de Porfirio Dfas 

(1876-1911) pernitió el control federal de la educación en el distrito federal y todo el 

territorio mexicano, por medio de delegar a los estados autoridad educativa. 

La educación de este periodo tenía la finalidad de construir una coherencia nacional y 

unificar al paf s. 

Nacionalista: De 1917 a 1979 la educación pública se caracterizaba por educar en el 

nacionalismo y en la industrialización. No obstante, en vez de buscar copiar modelos 

educativos europeos o americanos, las autoridades y educadores comenzaron a adaptar 
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programas basados en las características de los mexicanos, siempre tomando en cuenta a 

las cultura indígenas. 

Desde al rededor de 1920 y con la adopción de la Escuela de Acción, que fué una 

promoción de la educación en zonas rurales, como modelo oficial de la educación 

mexicana, la educación se fué convirtiendo más y más centralizada. Todo esto se fué 

desarrollando desde la creación de la Secretaría de Educación Pública que propuso José 

Vasconcelos. Con Vasconcelos al frente de la educación pública se crearon "Misiones 

Culturales" y campañas de alfabetización dirigidas a las zonas rurales del país. 

En los ailos JO's, 40's y SO's se le prestó gran importancia a la educación vocacional 

técnica para cubrir con las necesidades que el país presentaba en el momento, esto también 

se acompaíló con la creación del Instituto Politecnico Nacional y el desarrollo de Institutos 

Tecnológicos Regionales, que tuvieron una respuesta fenomenal entre los ailos 1949 y 

1976.131 

"En 19,30 las escuelas albergaban un millón y medio de niños y jóvenes, mientras hoy el 

sistema educativo atiende a más de 26 millones. El nivel de escolaridad de la población 

adulta ha alcanzado los siete años y en síes décadas se abatió el indice de analfabetismo del 

70 al 10 por ciento aproximadamente."139 

lll¡¡fr., AVELER ACEVEDO, Carlos., Manual de HiS1orja de la Cultura .• p. 99 -101. 
139 SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO., !!1!.91 .. p. 76. 



11. FINALIDADES, METAS Y OBJETIVOS 
l. Finalidades 

Explicitas: Las finalidades explicitas de la educación, indicadas en la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos son las siguientes: 

Articulo 3°.: Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado - Federación, 

Estados y Municipios- impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 

educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y a la conciencia 

de solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

J •• Garantizada por el articulo 24 de la libertad de creencias, dicha educación será laica y, 

por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

D.· El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios. 

Además: 

a). Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b). Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la comprensión 

de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 

independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e). Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la 

integridad de la familia, la convicción de interés general de la sociedad, cuanto por el 

ciudadano que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
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todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos, 

m.- Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción 11, 

el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudios de la educación 

primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo 

Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley seHale; 

IV.- Todo la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V.- Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, seHaladas en el 

primer párrafo el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos 

incluyendo la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura; 

VI.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 

términos que establezca la ley, el Estado otorgará y reiterará el reconocimiento de validez 

oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación 

primaria, secundaria y normal los particualres deberán: 

•). Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el 

segundo párrafo y la fracción 11, asi como cumplir los planes y programas a que se refiere 

la fracción m. y 

b ). Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 

términos que establezca la ley; 
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VII.• Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley 

otorgue autonomia, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios 

de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre ~xamen y 

discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su 

patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 

administrativo, se nombrarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en 

los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a 

las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones.ª que esta 

fracción se refiere, y 

VIII.- El Congreso de la Unión con el fin de unificar y coordinar la educación de toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los 

funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que 

a todos aquellos que las infrinjan. 

En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos se. considera pertinente aclarar lo 

básico y necesario acerca de la educación. En pocas palabras, .las Con.stitución establece 

que la educación pública será gratuita, laica y obligatoria •. los . planes de estudio y los 

programas escolares se realizarán por parte del EJec~ti~o .Feder~I que a su vez delega su 

autoridad a la Secretaria de Educación Pública. El gobierno proporciona esta educación a 

nivel primaria y secundaria (nivel básico}. 
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Desde luego se permite la educación privada y la educación superior; estos tipos de 

educación aunque son independientes de la que imparte el gobierno, deben seguir ciertos 

lineamientos que establece el estado. 

Existe también la Ley General de Educación (1993), dicho documento presenta 

ampliamente todas las leyes educativas. 

Algunas de las finalidades de la Educación en México vienen incluidas en la Ley General 

de Educación presentadas en el artículo 7°.: 

La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 

fines establecidos en el segundo párrafo del articulo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

l. Contribuir al desarrollo del individuo, para que ejerza plenamente sus 

capacidades humanas; 

11. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la 

capacidad de observación, análisis y reflexión críticos; 

111. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanla, el aprecio por la 

historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las 

tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país; 

IV. Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional -el español- un idioma 

común para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger y promover el desarrollo de 

las lenguas indígenas; 

V. Infundir el conocimiento y la práctica· de la democracia como la forma de 

gobierno y convivencia que le permite a todos participar en la toma de decisiones al 

mejoramiento de la sociedad; 
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VI. Promover el valor de la justi:ia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de 

todos los individuos ante ésta, asi como propiciar el conocimiento de los Derechos 

Humanos y el respeto a los mismos; 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación cientificas y 

tecnológicas; 

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y 

la difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquellos que 

constituyen el patrimonio cultural de la Nación; 

IX. Estimular la educación fisica y la práctica del deporte; 

X. Desarrolla.r actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 

preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo 

de la libertad y del respeto absoliito a la dignidad humana, asi como propiciar el rechazo a 

los vicios; 

XI. Hacer conciencia de la necesidad de un aprovechamiento racional de los 

recursos naturales y de la protección del ambiente, y 

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el 

bienestar generaL 

Las finalidades que se presentan en la Ley General de Educación amplian las establecidas 

en la Constitución y más que presentar los lineamientos básicos, presencian fines de 

fonnación; lo básico que deben incluir los planes y programas de estudio de la nación. 

Los fines que se presenetan en esta ley se refieren al desarrollo integral que deben tener 

todos los niños de México: se refiere a los conocimientos y hábitos que llevan a la 

sabiduría, el desarrollo fisíco, artístico y cívico. 
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Implícitas: En todos los paises existen leyes que detenninan el funcionamiento 

de su educación; éstas serían las finalidades explícitas, pero de igual modo existen 

finalidades a las que se quiere llegar pero que no están estipuladas en ningún documento 

oficial, dichas finalidades se denominan "implicitas". 

Consideramos que México no es la excepción y que cuenta con una serie de finalidades 

explicitas. 

Una de las finalidades de México es que quiere dejar de crear planes educativos 

emergentes; quiere desarrollar un sistema educativo duradero y eficaz que responda a las 

necesidades del pueblo y a éste peñeccionarlo con el tiempo. Se desea esto puesto que en 

la historia de la educación mexicana se ha cambiado el funcionamiento de la educación 

radicalmente muchas veces y es el momento de estabilizarse. La última gran refonna 

educativa se llevó a cabo en el sexenio del Lic. Carlos Salinas de Gortari (1989-1994) y se 

quiere tomar esta reforma como base y perfeccionarla en lugar de cambiar todo y partir de 

cero. 

• Otra gran problemática educativa es la vinculación de la escuela con la sociedad. Se 

pretende que la educación que se proporcione sea la suficiente para que las personas 

estén capacitadas para trabajar al terminar sus estudios. A lo que se quiere llegar es a 

un diálogo con el sector productivo para que éste ayude a las escuelas a preparar a los 

alumnos de tal modo que puedan ser productivos en el sector laboral. 

• El problema de la deserción escolar es significativo, y se quiere llegar a las causas y 

cómo se puede lograr una solución. Un buen comienzo de esto son las becas que 

otorgó "Solidaridad" para ayudar a los niños sin recursos a poder estudiar. 

La disciplina se presenta como un problema tipico en las preparatorias debido a la 

etapa evolutiva. Se quiere llegar a controlar las dificultades disciplinarias y hacer a las 

escuelas un lugar óptimo de desarrollo integral. 
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• La falla de interés por pane de los padres de familia consliluye un problema para las 

escuelas. Sin el apoyo de los padres es dificil lratar de corregir las faltas de los 

alumnos, y se llega a la incoherencia en1re la escuela y la cas~. 

2. Metas de la Educación Media Superior140 

Las metas de una educación pretenden la mejora de la misma e implican un cambio 

cualitalivo en ella. Estas metas pueden ser radicales como podría serlo una reforma. Son a 

cono o mediano plazo y siempre eslán presentes en los programas del gobierno 

propuestos por cada sexenio. 

Las melas de la educación media superior en México que se presentan en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000 son las siguientes: 

"En el período 1995-2000, sociedad y gobierno tienen la responsabilidad histórica de 

cimentar las bases educativas para el México del siglo XXI. Ello exigirá un impulso 

constante y vigoroso, así como la consolidación de cambios que aseguren que la 

educación sea un apoyo decisivo para el desarrollo. 

Este Plan propone una cruzada permanente por la educaci~n. fincada en una alianza 

nacional en que converjan los esfuerzos y las iniciativas de todos los órdenes de gobierno 

y de los diversos grupos sociales. 

Una de las demandas más repetidas es una educación de cobenura suficienle y de buena 

calidad. La cobertura de nuestro sistema educativo comprende a la mayoría de los 

mexicanos. Es tiempo de elevar su calidad en beneficio de todos. 

La educación media superior y superior requiere de personal académico bien calificado; 

implica una formación integral que prepare hombres y mujeres responsables, críticos y 

participativos; exige planes y programas de estudio pertinentes y flexibles, que ofrezcan 

contenidos relevantes para la vida profesional y técnica. 

140 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Programas y Melas del Scclor Educativo t 979·1982., 
M~xico., 1979 .• p. 45·56. 
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El Gobierno Federal se propone dotar de recursos crecientes a las instituciones de 

educ~ción media superior y superior en sus distintas modalidades; promover fuentes 

adicionales de financiamiento; fomentar la expansión de la matricula bajo los requisitos de 

aptitud y vocación; estimular la actualización de programas de estudio; impulsar la 

renovación de métodos.de enseilanza y mejorar los servicios de apoyo al aprendizaje. 

La calidad de bachillerato es decisiva para alcanzar la excelencia en la formación 

profesional superior. Por ello, los programas de educación media superior se revisarán 

para facilitar la promoción de los estudiantes al siguiente riivel. Además, se ampliarán y se 

dotará de mayor flexibilidad a las opciones para completar el bachillerato, de manera que 

aumente sustancialmente su eficiencia terminal. 

Una tarea que merecerá gran atención será la enseñanza de la ciencia y la tecnologla a 

niilos y jóvenes, en todos los niveles educativos. Para ello, se conformarán grupos 

especializados que diseilarán la mejor forma de cumplir con este objetivo. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 también presenta algunas metas para integrar 

a los jóvenes a la sociedad debido a las cifras increíblemente tristes que conocen y han 

publicado: 

La población de jóvenes entre las edades de 15 a 29 ailos, "asciende en 1995 a poco más 

de 27 millones de personas, que representan 30.6 por ciento de la población total. De cada 

cien jóvenes 18 se dedican al estudio, 54 trabajan o buscan ocuparse y 25 se dedican a los 

quehaceres del hogar; los tres restantes están en otra situación de inactividad. Esta 

distribución, desde luego, cambia según la edad, ya que mientras 42 de cada cien jóvenes 

de 15 a 19 años están trabajando, tal proporción aumenta a 65 en el caso de los que tienen 

entre 25 y 29 ailos. 

Atención panicular merecen las mujeres de IS .a 19 ailos, ya que de cada cien 35 

estudian, treinta trabajan y 35 se dedican a los quehaceres domésticos. Esto está 

relacionado con el hecho de que 1 S.S por ciento de este grupo de mujeres están unidas o 
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casadas y 12 por ciento tienen al menos un hijo. Es deseable que las mujeres pospongan la 

edad de su primera unión, para que puedan estudiar o trabajar y estar en mejores 

condiciones para formar una familia. 

El Gobierno de la República propone los siguientes objetivos y estrategias para contribuir 

a la integración de los jóvenes al desarrollo: 

• Fortalecer la toordinación interinstitucional de las acciones dirigidas a promover la 

atención de los jóvenes. 

• Elevar la tasa de alfabetismo juvenil para todo el país. La incorporación de los jóvenes 

al desarrollo requiere que hayan cursado por lo menos el ciclo básico obligatorio de 

. educación primaria y secundaria. Sólo así podrán desarrollar sus capacidades e 
incorporarse a los procesos productivos nacionales. 

• Avanzar en la educación técnica, capacitando a la juventud en las áreas de mayor 

crecimiento económico. 

• Prestar atención prioritaria a los servicios educativos en todos los niveles, 

adecuándolos al volumen de la demanda y prestando especial atención a la calidad de la 

educación y la disponibilidad de becas que permitan a los jóvenes de familias con 

menores recursos tener acceso a la educación y. mejorar su eficiencia tenninal. 

• Ampliar los programas de generación de empleos, promoviendo la capacitación para el 

trabajo que permita elevar la productividad de los jóvenes y el desarrollo de empresas 

juveniles. 

• Impulsar el deporte, que ayuda a la formación de habilidades y destrezas, que es una 

actividad preferida por la mayoria de los jóvenes y constituye un elemento esencial de 

su formación, por cuanto alienta el espíritu de competencia y es benéfico lisica y 

psicológicamente. 

• Impulsar actividades de orientación profesional, participación social y apreciación 

artística. 
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• Proporcioanr atención a los problemas de salud juvenil, destacando el uso de medicina 

preventiva y el apoyo a los programas de orientación en materia de salud mental, de 

combate a las adicciones y de control natal. 

• Atender, a través de los servicios de consejería, los problemas juveniles de manera 

integral, enfocándose a los aspectos afectivos, las relaciones familiares y la búsqueda de 

reconocimiento. 

El documento también hace referencia a temas espccilicos de la educación, a materias, de 

la siguiente forma: 

Ed11cació11 flsica y deporte. La educación fisica y la práctica del deporte estimulan la 

formación individual, la salud y el bienestar social de la población. Para ello, se alentará su 

desarrollo, la ampliación de su cobertura, las nuevas alternativas para la educación fisica y 

la búsqueda de la excelencia. Con tales propósitos se diversificarán las opciones de 

desarrollo fisico, deportivas y recreativas, promoviéndolas desde los centros escolares y 

puntos de reunión comunitaria, para proporcionar una amplia participación social, asi 

como para estimular el deporte de alto rendimiento, que es en sí mismo ejemplo motivador 

para los jóvenes mexicanos. 

El Gobierno fortalecerá la práctica del deporte en las. escuelas como parte de la 

educación integral en todos los niveles educativos, y se promoverán '~ctividades deportivas 

extraescolares que canalicen el uso del tiempo libre de los ·niÍlos.y)ó~;nes d~ todo el pais. 
- ··•· .'. . ···-:· ··.~ . .:- ·< 

La educación es la gran tarea en que debemos comprometer~~~ }~~~s: Las actitudes en 

que se fundan la convivencia democrática y los valores de . responsabilidad, solidaridad, 

justicia, libertad, la búsqueda de la verdad, el respeto ~ .I~ 11ii~~~a'de las personas, el 

aprecio por la naturaleza y el cuidado del medio ambiente~·soiÍ todos frutos de una buena 

educación. 

A continuación se presentan las metas que fueron propue~tas en· el Congreso Nacional 

del Bachillerato. 
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• "En virtud de que el bachillerato es la etapa en que culmina la educación 

básica anterior a la especialización y quizás la última instancia en la cual el 

educando tiene contacto con la cultura universal, se hace indispensable que 

dicho sistema le proporcione una cultura acorde con la época en la que 

vive. 

Se trata de ofrecer las bases racionales de los distintos elementos 

culturales que el alumno se apropia y acepta, y de llegar a una primera 

síntesis personal, intelectual y moral social, como producto propio, lo que 

supone la adopción consciente de un sistema de valores que provienen de 

la critica de las concepciones filosóficas de su tiempo. 

• El acceso al conocimiento cientifico se racionaliza cuando el educando 

pone en práctica, en su proceso de aprendizaje· de las ciencias, una . . 
concepción simplificada de la ciencia, fündada en tres principios bbicos: 

observar, racionalizar y aplicar, ubicando la importancia del conocimiento 

teórico científico en todo proceso de investigación. 

• La cultura que adquiere el bachiller se produce y asimila mediante la 

participación colectiva, que la determina y enriquece, por lo que su 

participación critica activa y conscienie es necesaria para transformar su 

medio social y natural. 

• En su proceso de critica, racionalización y participación de los valores, 

conocimientos y cambios de la cultura de su medio, el bachiller obtiene los 

instrumentos metodológicos para el manejo de las ciencias y para el 

desarrollo del autoaprendizaje necesario para su formación."141 

141 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Concreso Nacioníll del Bachillcrnlo., p. 36-37. 



3. Objetivos de la Educación Media Superior 

En 1982 la Secretaría de Educación Pública convocó un congreso en el cual se deberla 

tratar el problema de la educación media superior o del bachillerato. En dicho congreso 

dirigido por Femando Solana, Secretario de Educación Pública en el momento, se trataron 

temas como: la elaboración de objetivos y metas especrticos para el bachillerato, lo que 

debería incluir el tronco común y sus objetivos, las áreas de conocimiento del tronco 

común, la determinación de dichas áreas, los objetivÓs de enseñanza-aprendizaje relativos 

a las áreas del tronco común, etc. 

A continuación se presentan los.objetivos. propuestos en el congreso encuanto al tronco· 

común: 

"El educando al cursar el tronco común del b~chillerato debe ser capaz de: 

• Expresarse correcta y eficientemente t~n;~ en; forma ·oral· ~orno: escrita, asl como 

interpretar los mensajes recibidos en a~b~i forrTl~s, ·' :,;b,. ;· 
• Manejar y utilizar la información básica forrnuládá e'n'ciisti~to's ieiiguáj~s /discursos. 

• Utilizar los instrumentos básicos de la ciéncia, las .,~~¡;;~*id~~~i''y I~ técnica para la 

resolución de problemas en sus dimensiones individu~i'f~~~iZi.'~J~~~Íitu~ crnitiva. 

• Comprender, en su expresión básica, a partir ~e·f~~·~óhÜ'ci;f{¡'~nt~s· ~dq~;ridos, las 

condiciones ecológicas, socioeconómicas y ~~ll;i~as d~ s~ cci~unid~d y de sú pais; 

• Contribuir a su progreso intelectual medi~nte_er'áprendiz~je autÓdidacta .• poniendo en 

práctica una metodología eficaz. 

• Evaluar y resolver situaciones inherenies a su edad y desarrollo, incluso en lo que se 

refiere al conocimiento de sí mismo, a~toestima y auto~;ítica."1 42 

Esto fue lo propuesto en el Con~rcso Nació'~al d~I Bachillerato, posteriormente con Jose 

Angel Pescadqr ¿~una, co~o Se~r~¡~rio de 'ec!u~ación Públic~. se llevó a cabo la 

actualización de la. educación a. nivel niedio. superior, siempre tomando en cuenta el 

141 jbidctn .. p. ~3. 
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congreso de Cocoyoc: cuando se llegó al final de la actualización del bachillerato se 

llegaron a los siguientes objetivos: 

Los objetivos del Currículum Básico Nacional tomando en cuenta al Congreso Nacional 

del Bachillerato en Cocoyoc Marcios en 1982 son los siguientes: 

"Los objetivos del bachillerato que se derivan de una concepción de formación integral le 

permiten al educando: 

• Desarrollar su capacidad de interacción y diálogo, tanto en la construcción del 

conocimiento corno en su desarrollo personal. 

• Participar de forma motivada en la construcción del conocimiento; 

• Incorporar los conocimientos, los métodos, las técnicas y lós lenguajes -necesarios para 

ingresar a la Educación Superior y desempeñarse en ésta de.manera.eficiente. 

• Desarrollar una cultura científica y tecnológica, asl corno una educación ambiental. 

• Asimilar una formación social y hurnanlstica que despiert~:~:~-inter~~ po; los fenómenos 

económicos, sociales, jurídicos y políticos que constitu.yen'_ la vida moderna, y que le 

permita comprenderlos en su contexto hÍstórico-soci~li.': ;·-::, 

• Incorporar una cultura de reconocimiento y respe;b~-¡~~-:dei~~ho~ humanos. 

• Adquirir intereses profesionales que -le permitán, cici fo'rrn~ :·~~todcterminnda, -elaborar 

alternativas, facilitando una elección rnadura:d~-sü ~arr~rá'. 
• Propiciar una cultura personal que apoye su 'de~arrollofacilitándole' el conocimiento, la 

autoevaluación de sus ideales y búsquedas personales."14l 

141 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., !du:riculum Básico N;1cion"! Bachi!lcrn10 Progmnms 
~ .. p.v 
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111. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Distinción entre sistema centralizado o descentralizado 

Para clarificar que el sistema educativo nacional es centralizado presentaremos a 

continuación algunos artículos de la Ley General de Educación: 

Articulo 3º. - El estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la 

población pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria. Estos 

servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la 

función social educativa establecida en la presente Ley. 

Articulo 9º .- Además de impartir la educación preescolar, la primaria y la secundaria, el. 

Estado promoverá y atenderá -directamente, mediante sus organismos descentralizados a 

través de apoyos financieros, o bien, por cualquier. airo medio- todos los tipos y 

modalidades educativos, incluida la educadón sup.ericir, necesarios para el desarrollo de la 

Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la 

difusión de la cultura nacional y universal. 

Hasta ahora hemos presentado las obligaciones del estado en cuanto a la educación; es 

decir, lo que hace el estado y la ayuda. que presta. ·las funciones que atañen 

distintivamente al estado se presentan en los articulas subsecuentes: 

··~ ·.· ' 

Articulo 12º.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 

atribuciones siguientes: 

1.- Determinar para toda la RepÍ.bJÍc~ lo~ plane~ y programas de estudio para la 

educación primaria, la secundaria, la ''~~g·n~l ~ Jci~1ás para la formación de ma~stros de 

educación bási~a. a cuyo efecto se con~id~iará l~'opiniÓn de las autoridades educat)vas 
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locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los términos 

del artículo 48; 

u .. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la república para cada ciclo 

lectivo de la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica; 

IU.- Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, mediante 

procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales 

involucrados en la educación; 

IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación primaria y la secundaria; 

V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la 

educación primaria y la secundaria. 

VI.· Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 

superación profesional para maestros de educación básica; 

VD.· Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación 

inicial y preescolar que, en su caso, formulen los particulares; 

VIII.- Regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equivalencias, 

que faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro; 

IX.- Llevar un registro nacional de instituciones pertenecientes al· sistema 

educativo nacional; 

X.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse 

la constitución y el funcionamiento de los consejos de participación social a que se refiere 

el capítulo VII de esta Ley; 

XI.- Realizar la planeación y la programación globales del sistema educativo 

nacional, evaluar a éste y lijar los lineamientos .. generales de la evaluación que las 

autoridades educativas locales deben realizar; 

XII.- Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del 

Ejecutivo Federal, las relaciones de orden cultural con otros paises, e intervenir en la 
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fonnulación de programas de cooperación internacional en materia educativa, cientllica, 

tecnológica, artística, cultual, de educación lisica y deporte, y 

XIR.- Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la 

nonnal y demás para la formación de maestros de educación básica, así como las demas 

que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Hasta aquí presentamos las responsabilidades que le conciernen preferentemente a las 

autoridades educativas federales. El siguiente artículo enlista las actividades de las cuales 

son responsabiles las autoridades locales: 

Articulo 13º.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en. 

sus respectivas competencias las atribuciones siguientes: 

1.- Prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indlgena-, 

especial así como la normal y demás para la formación de maestros;:::: ·.• -- '· .> _ _._ ·: , -
n.- Proponer a la Secretaria los contenidos regionales qu ~ ~?ya{de i_ricruir.Se e~ 

los planes y programas de estudio para la educación primaria, J~ s~cüllú~i~ 1;:· noinlal y . 

demás para la formación de maestros de educación básica; 
--.•. -. - i ·-;:~'. ' < 

UI.- Ajustar, en su caso, el calendario escolar pará ~ad~'''ci~1c/1~~tivo' de la 

educación primaria, la secundaria, Ja normal y demás para la fonnációii''de ~aestros de 

educación básica, con respecto al calendario lijado por la Secretaria; 

IV.- Prestar los servicios de formación, actualizaéiÓn, c~paci~acióriy ;~peración 
profesional para los maestros de educación básica, de conformid~d co~ ias_ disposiciones 

generales que la Secretaria detennine; 

V.- Revalidar y otorgar equivalencias de. estud¡~s:d_e· Ja· .educación primaria, la 

secundaria, Ja normal y demás para la formación de níaestr~s de educación básica, de 

acuerdo con los lineamientos generales que la Secretarla exp_ida; 
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VJ •• Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la 

educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, y 

VD.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

Las autoridades locales tienen derechos en cuanto a la educación que imparten en sus 

localidades, pero siempre respetando lo que dispongan las leyes federales. 

A continuación se presentan los artículos que corresponden a las autoridades educativas 

federales y locales indistintamente. 

Articulo 14° •• Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se refieren los artículos 

12 y 13, corresponden a las autoridades aducativas federal y locales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 

1.- Promover y prestar servicios educativos, distintos a los previstos en las 

fracciones 1 y IV del articulo 13, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y 

estatales; 

Il.- Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos a los previstos 

en la fracción 1 del articulo 12. 

111.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionado en 

la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaria 

expida; 

IV.- Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios 

distintos de los de primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que impartan los particulares; 

v •• Editar libros y producir otros material~~·didA~ti~os; distintos de los señalados 

en la fracción llI del artículo 12. 
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VL· Prestar servícos bibliotecarios a través de bibliotecas publicas, a fin de apoyar 

al sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 

tecnológica y humanistica; 

VII.· Promover permanentemente la investigación que sirva como basCI a la 

innovación educativa; 

VIII.- Impulsar el desamollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación 

científica y tecnológica; 

IX.- Fomentar y difundir las actividades artísticas, cutturales y ftsico-deportivas en 

todas sus manifestaciones; 

X.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, y 

XI.- Las demás con que tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno dé cada entidad federativa podrán celebrar convenios 

para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con 

excepción de aquellas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 y 13. 

.. •: '. .. .'- .. :~-:-- . ' . -. 

Articulo 15'.- El ayuntamiento de cada municipio podrá; sinprejuicio'de la .~oncurrencia 

de las autoridades educativas federales y locales, promo~er' ~· ~r~~tir_~~~)~i~~-ed~~~iivo~: 
de cualquier tipo o modalidad. También podrá realizar ·~dÚvid~des·d~ las'~~~mer~das en 

. ' . ·. - ,.,._' ,· :¡" ··. ,. ·; )_. ~:·. _.,,. -

las fracciones Va VIII del articulo 14. ·'::::~'-,\,_ (;: ::.,~~~·./:',"'. 
;;.··· 

El gobierno de cada entidad federativa promove~ii la'; participa~ión directa del 
"' -·,,.··-·,":._,,.-,,,., ... 

ayuntamiento para dar mantenimiento y proveer de.~q~i?~~áslé:~'a\is escuelas públicas, 

estatales y municipales. ·:·::L.}:'-· ;·': 
El gobierno de cada entidad federativa ylos_ ayuntamici~ios podrán celebrar convenios 

" ·,, '\· ... ' 

para coordinar o unificar sus actividades · edJ~ativas' y ·cumplir de 'mejor manera las 

responsabilidades a su cargo. 
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Artículo 16°.- Las atribuciones relativas a Ja educación inicial, básica -incluyendo la 

indlgena- y especial que Jos artículos 11, 13, 14 y demás señalen para las autoridades 

federativas locales en sus respectivas competencias corresponderán, en el Distrito Federal, 

al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, establezcan. En el ejercicio 

de estas atribuciones no será aplicable el artículo 18. 

Los servicios de educación normal y demás para la fonnación de maestros de educación 

básica serán prestados, en el Distrito Federal, por la Secretaria. 

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de Jos servicios educativos 

en el propio distrito, en términos de los artículos 25 y 27. 

Artículo 17º.-Las autoridades educativas, federales y locales, se reunirán periódicamente 

con el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del sistema 

educativo nacional, formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar Ja función 

social educativa. Estas reuniones serán presididas por Ja Secretarla. 

Artículo 18º.· El establecimiento de instituciones educativas que realiza el Poder 

Ejecutivo Federal por conducto de otras dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como Ja formulación de planes y programas de estudio para dichas 

instituciones, se harán en coordinación con la Secretarla. Dichas dependencias expedirán 

constancias, certificados, diplomas y tltulos que tendrán validez correspondiente a los 

estudios realizados. 

Articulo 19' ,. Será responsabilidad de las autoridades educativas locales realizar una 

distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de Jos libros de texto gratuitos y 

demás material educativo complementarios que la secretaria les proporcione.· 
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Articulo 20º.· Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

constituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 

profesional para maestros que tendrá las finalidades siguientes: 

J .• La formación, con nivel de licienciatura, de maestros de educación inicial, 

básica -incluyendo la de aquellos para la atención de la educación indígena- especial y de 

educación física; 

Il.- La actualización de conocimientos y superación docente de los maestros en 

servicio, citados en la fracción anterior; 

01.- La realización de programas de especialización, maestria y doctorado, 

adecuados a las necesidades y recursos educativos de la entidad, y 

IV.- El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la· cultúra 

educativa. 

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar.a.:cab~ actividades 

relativas a las finalidades previstas en este anículo, cuando. la ~ali'd.Jd;~~· Ío~ servicios o la. 
,,_. ','. - _,,_._,_ .-· 

naturaleza de las necesidades hagan recomendables proyéctos%gionales/ 
·' - .. -. - ,,_ ·-··-

Como se·pudo observar, el poder fede~al es el.enc~rg~d~ d~:¡¿·educáciÓn en Méxi~o. Se 
. ·,• ~- _. ' . 

ha querido llegar a una descentralización del p~der f~deral; áíí~.q~~;;¡o se ha logrado aún 

completamente. A continuación se ·pres·e~tii ·,~~:.-~¡ir~-ro_·::~~l p-f~n-_ Nacionál de Desarrollo 
:.-.:,.;~-., ·.¡' ,·,_ . . --: - ':. ~-· 

que verifica estos esfuerzos de descentralil.aciórí.i::;,'. (,:·.:·::( .. , 

"El Gobierno de la Repúbliéa, ~cori1~·~~~:'1d~;:prci~Ó~iios'd~I nuevo federalismo, 
,_·: . '::;.'_~- .:.:,:::-:<: ·-.i-:/,)·_ ~:~:_:_ .. _- ·>::;.:-:\~>: ::~,"~;,.-~-;;.;:::.: 

transferirá mayores recursos y: respónsabilidad.es a los go.biernos de los estados. La 

descentralización será acomparui~~ ;or .;%'.~~~e~~~J';;'dg~~~~¿~~t~di~.:aclÓn, así como por 

el fonalecimiento de los instrumentos de ~~brdi~~ciÓneriíre lo~ tres' niveles de gobierno. 
' ., . . -· ·- .. :.. ~,. ' . . '. . . ' 

Se pretende que para 1998 el Gobie~n¿ Féd~raisCÍI~ mantenga la fu;1ción rectoraen la 
' ,'( 
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¡iolitica de combate a la pobreza, de acuerdo con las prioridades nacionales y los aspectos 

estratégicos de seguridad y bienestar generalizados." 144 

2. Secretaria de Educación Pública 

La Secretaria de Educación Pública que hoy conocemos no fue la primera organización 

que federalizó la educación. Al principio la educación en México no era centralizada, pero 

conforme fué evolucionado el país se cambiaron las polílicas que regulaban la educación. 

La primera ogranización destinada a regular la educación fue la Dirección General de 

Instrucción Primaria, creada por decreto el 19 de mayo de 1896, luego, se transformó en 

~Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, por decreto el 16 de mayo de 1905. 

Quince .años después se tenian planes para la creación de una Secretaria que federalizara 

la educación. A continuación se presenta una breve historia de la creación de la Secretaría 

de Educación Pública que federalizó la educación en México. 

El 12 de noviembre de 1920, el periódico Excélsior anuncia que se expidió la 

convocatoría para llevar a cabo el Segundo Congreso Nacional de Maestros en México 

D.F., con un comité ejecutivo formado por el Licenciado Ezequiel A Chávez, el 

Licenciado José Vasconcelos, el Doctor Alberto Oviedo y los Profesores Higinio Vázquez 

Santana y Gildardo Avilés. El congreso duró 29 días y en general se trataron dos temas de 

suma importancia: 1) la creación de la Secretaría de Educación Pública, y 2) la 

reorientación de la enseñanza normal. 

La creación de la SEP tomaria muchos esfuerzos para poder elaborarse; no sólo era 

cuestión de hacer su planeación y realización, silla que i~s procedi~1ientos legales serían 
:.. . , .. ' ' . . . 

lentos y dificultosos. Se requerían de tre~ p_aso~ ~~é~claÍer.~·r~ra·~;aÍlil cci~sÍitución; 
modificar luego la Ley de Secretarlas d~. Estado; y liIÍalm~~te, expedir la Ley Constitutivá . 

de la nueva Secretaría"'º 
. } . ·, .... \. . . . . ~· ' : 

, .. SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚB:1co .. !l.l!.sil .. p. 124 . 
. 14' MENESES. MORALES, Erncslo.; Tcndcncios Educa1h11s Oílci11lcs en México 1911 • 1934., p. 289. 
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Siendo Vasconcelos el rector de la Universidad, designó la elaboración de un plan de 

federalización de la educación a Chávez. Una vez que Chávez le entregó su proyecto a 

Vasconcelos, éste lo entegó al Consejo Universitario para revisión. El trabajo de Chávez 

era extenso, con datos históricos, planeaba una organización democrática, pero fue poco 

claro en cuanto a los alcances que tendría la educación bajo esta Secretaría y tampoco 

propuso una estructura clara del modo en que se dividiría o trabajaría dicha institución. 

Al mismo tiempo Vasconcelos también estructuró un plan que fue totalmente diferente al 

de Chávez. La organización del plan de Vasconcelos estaba peñectamente ordenada y 

planeada; presentaba los objetivos que se deberían perseguir, y estructuró la Secretaria en 

tres departamentos; Escolar, Bibliotecas y Archivo y Bellas Artes. El departamento 

Escolar se encargaría difunídir la educación e instrucción y de crear escuelas en toda la 

república para todos los habitantes. El departamento de Bibliotecas y Archivo se 

encargaría de establecer y administar bibliotacas públicas en todo el territorio del pais, 

además de encargarse de la Biblioteca Nacional y del Archivo General de la Nación. El 

departamento de Bellas Artes estaría a cargo de la Academia Nacional de Bellas Artes, el 

Museo de Arqueología, Historia y Etnología, el Conservatorio de Música y otros 

organismos del estilo que se tenian pensado establecer. 

El proyecto de Vasconcelos fue el elegido, por lo cual, la campaña local había terminado . , 

y se debería compenzar con una cantpaña nacional que haría- que _todo el pais estuviese de 

acuerdo con la creación de la Secretaria. 

El proyecto llegó a la Cántara de Diputados en octubre d~ 1,9:!0 y: fue aproh~oa en 
' ' . ... ,· -~· - ·- .. -:.. ... " ' 

diciembre del mismo año. Después de muchos esfuerz~s. ~í-8 de: a~~~t~- éie 1921, el ··-- _,. .. ,. · .. ,. .. ' 

presidente Obregón reformó el artículo 14 transitorio y la fracción XXVÚ del ~rtfculo 7l 

de la Constitución, lo que haría posible la creación de la Secetaría. 

Desde entonces contamos con la Secretaría de Educación Pública. H6 

1•6 tlr .. i!ilikm .. p.283 - 309 
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Cuadro 4: ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

Fucnle: SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., l99S. 
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A continuación presentamos los objelivos de cada uno de los departamentos que 

conforman la Secretaría de Educación Pública, para ·que de esta manera se puedan 

comprender a que se dedica cada uno de ellos. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICAt•1 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Conducir los sistemas de información y difución de las aclividades de la Secretarla de 

Educación Pública a fin de mantener informada a Ja comunidad educativa y a Ja sociedad 

acerca de los avances de sector educativa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

Desarrollar las políticas de Ja Secretaría de Educación Pública en materia de relaciones 

internacionales para fortalecer los vínculos con Jos organismos internacionales y con las 

naciones con las que el país guarda relaciones diplomáticas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Formular Ja politica jurídico-normativa de Ja Secretaría y proporcionar la asesoría y los 

servicios jurídicos que requieran las unidades administrativas de Ja Secretaria para el eficaz 

cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas, así como brindar el apoyo 

juridico que Je requieran Jos órganos desconcentrados, las entidades agrupadas en el sector 

y las Entidades Federativas. 

147 DIARIO OFICIAL., Viernes 16 de Diciembre de 1994, 
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L SECRETARfA DE PLANEACIÓN V COORDINACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN V 

PRESUPUESTO 

Programar los objetivos y metas así corno el anteproyecto de presupuesto de la 

Secretaría y del sector coordinado, elaborar el calendario escolar nacional y desarrollar el 

sistema de información estadística en materia educativa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACREDITACIÓN, INCORPORACIÓN V 

REVALIDACIÓN 

Establecer normas y procedimientos para asegurar la operación del sistema nacional de 

acreditación y certificación, y el relativo a la revalidación y equivalencia de los diversos 

tipos y modalidades educativos impartidos a nivel nacional, asi corno regular la actuación 

de los particulares que impartan educación con autorización de la Secretaría. 

COORDINACIÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SECRETARlA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Coordinar, supervisar y dirigir el funcionamiento de las Representaciones de la Secretarla 

radicadas en fas Entidades Federativas para que estas realicen sus funciones con eficiencia 

y oportunidad, y conducir las relaciones que se establezcan entre la Secretaria y los 

Gobiernos Estatales en materia educativa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

Consolidar y aplicar permanente y sistemáticamente el sistema nacional de evaluación 

educativa que posibilite la interpretación de resultados y la aplicación de correctivos que · 

garanticen la excelencia educativa. 
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COORDINACIÓN DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y DEL SECTOR 

PARAESTATAL 

Apoyar al titular de la Secretaría de Educación Pública en el desempeño de sus funciones 

en su carácter de coordinador del sector con el propósito de mantener la coordinación 

operativa y asegurar el cumplimiento de las prioridades, objetivos y metas del sector 

educativo del pais. 

REPRESENTACIONES DE LA SECRETARÍA llE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 

LAS ENTlllADES FEDERATIVAS 

. Desarrollar y aplicar procedimientos que coadyuven a la observancia de la normativa 

educativa en cada estado para contribuir a garantizar el carácter nacional de la educación y 

fortalecer la rectoría de la federación. 

O. SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERfOR E INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BACHILLERA TO 

Prestar los servicios de educación media superior en su modalidad de bachillerato, as! 

como coordinar la operación y desarrollo de fas instituciones de este nivel educativo que 

reciben aportación federal, con la finalidad de contribuir a satisfacer la demanda educativa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Atender y coordinar a las instituciones de educación superior, promoviendo un desarrollo 

nacional y una operación eficiente tendientes a mejorar el desempeño de sus funciones y a 

lograr el cumplimiento de los objetivos que el .Programa ·Nacional para la Modernización 

Educativa se ha propuesto para este nivel. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

Llevar a cabo el desarrollo de la función del Gobierno Federal relacionada con la 

autorización y vigilancia del ejercicio profesional para armonizar el interés del individuo 

con el de la sociedad y el de ésta con el Estado. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

Proteger el derecho de autor en los términos de la legislación nacional y de los convenios 

o tratados internacionales vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. 

COORDINACIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

Coordinar el desarrollo de la educación universitaria tecnológica, mediante la ejecución 

de acciones académicas, de vinculación con el sector productivo de bienes y servicios que 

promueba el desarrollo del individuo y la sociedad. 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior, encaminados a la 

formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del pais. 

m. SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN llÁSICA Y NORMAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD 

Elevar la calidad de la educación inicial, especial, básica y normal que se imparta en el 

pais, por medio de la propuesta de normas educativas, pianes y programas de estudio. que 

contribuyan a fortalecer en los educandos su sentido de unidad nacional y cohesión social. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAS \' MÉTODOS EDUCATIVOS 

Contribuir a la modernización de la educación básica, especial y normal que se imparte 

en el país, a través del diseño de contenidos educativos, métodos de instrucción, 

materiales y auxiliares didácticos que enriquezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje en 

el que participan profesores y alumnos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

Identificar, a través de sondeos de opinión y del análisis de los programas de desarrollo 

nacional y regional, las necesidades sociales en las cuales se apoyará el diseño, innovación 

y .actualización de la normatividad para la educación inicial, especial, básica y normal que 

se imparte en el pais. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA 

Elevar la calidad de educación de los grupos indigenas del pais, por medio de la 

propuesta de normas educativas, planes y programas de estudio que protejan y promuevan 

el desarrollo de sus lenguas, costumbres, recursos y formas especificas de organización. 

IV. SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA AGROPECUARIA 

Proporcionar los servicios de educación tecnológica agropecuaria, en los niveles de 

bachillerato, licenciatura y posgrado, asi como los de educación no formal, asistencia 

técnica y gestoría a los productores del campo, con la finalidad de contribuir al desarrollo 

integral del medio rural mexicano. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 

Fonnar bachilleres técnicos y técnicos profesionales que desarrollen, fortalezcan y 

preserven una cultura tecnológica y una infraestructura industrial y de servicios, que 

coadyuve a satisfacer las necesidades económicas y sociales del país. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Ofrecer los servicios de fonnación para el trabajo en las áreas industriales y de servicios, 

a fin de contribuir al fomento de la productividad, la incorporación al trabajo y el 

autoempleo y la organización social para el trabajo y la producción. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 

Generar la normatividad técnico-pedagógica que requiera la educación secundaria 

técnica en el pais, así como prestar los servicios educativos de este tipo en el Distrito · 

Federal, con la finalidad de contribuir a satisfacer la demanda educativa. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Contribuir a través del proceso educativo en la transformación de la sociedad en el 

sentido democrático y progreso social, para lograr la justa distribución de los bienes 

materiales y culturales dentro de un régimen de igualdad y libertad. 

Realizar investigación científica y tecnológica con vista al avance del conocimiento; al 

desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos 

naturales y materiales. 

Fonnar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la 

tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico, político y social del 

pais. 

Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramiento eco.nómico 

y social. 
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CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

Propiciar la vinculación de la industria nacional con las instituciones del Sistema Nacional 

de Educación Tecnológica y producir, adquirir, transferir y comercializar bienes y 

servicios tecnológicos para el desarrollo del país. 

V. SUBSECRETARiA DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL D. F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN EL D. F. 

Conformar un sistema de información sobre los servicios de educación inicial, especial, 

básica y normal que la Secretaria proporciona en el Distrito Federal, con el fin de contar 

con los elementos necesarios para la definición de programas a cono, mediano y largo 

plazo, que en materia de gasto corriente y de inversión se requieren para efectuar con 

calidad y oportunidad la cobertura de dichos servicios. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 

ELD.F. 

Proporcionar con calidad y oportunidad los servicios de educación inicial, especial y 

básica en los planteles de la Secretaria ubicados en el Distrito Federal, de conformidad con 

la normativa educativa emitida para tal fin. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL EN EL D. F. 

Racionalizar la administración del personal docente, directivo y administrativo, adscrito a 

la Subsecretaría de Servicios Educativos para el D. F., por medio de la implantación y 

operación de sistemas de preempleo, empleo y postempleo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL Y ACTUALIZAClÓN DEL 

MAGISTERIO EN EL D. F. 

Proporcionar con calidad, oportunidad y eficiencia el servicio de educación normal en los 

planteles de la Secretaría ubicados en el D. F., en los que se refiere a formación, 

actualización y capacitación del personal docente y directivo de la educación inicial, 

especial, básica y normal. 

DffiECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA EN EL D. F. 

Proporcionar en los planteles de la SEP ubicados en el D. F., en donde se imparta 

educación básica, el servicio de enseñanza de la materia de educación fisica, con el fin de 

contribuir, a través de la práctica deportiva, en el desarrollo fisico de los estudiantes. 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

Coordinar las actividades encaminadas a proteger y difundir el patrimonio cultural, 

arqueológico e histórico de la Nación. 

Estimular y alentar por diversos medios la creatividad artlstica, en corresponsabilidad con 

la sociedad civil. 

Difundir el arte y la cultura de manera descentralizada, para ampliar las oportunidades de 

acceso de la sociedad al goze y a la recreación de los bienes artlsticos y culturales. 

INSTITUTO NAClONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 

Investigar científicamente la antropologia e historia relacionada principalmente con la 

población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural 

arqueológica e histórico, asi como el paleontológico: proteger, conservar, restaurar y 

recuperar ese patrimonio, y promover y difundir las materias y actividades que son de la 

competencia del lnslituto. 

176 



INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERA TURA 

Planear, organizar, dirigir y difundir el cultivo, fomento, estimulo, creación e 

investigación de las bellas artes y de la educación artística y literaria, en sus diferentes 

modalidades. 

RADIO EDUCACIÓN 

Apoyar, a través de la radio, la enseílanza a cargo de la Secretaría, especialmente la 

ense~anza abierta. 

Promover y difundir programas de interés cultural y cívico. 

:rransmitir programas que tiendan al mejoramiento del nivel cultural de la población y 

que fomenten la propiedad del idioma nacional. 

Producir y transmitir programas y mensajes educativos, de divulgación· científica, 

tecnológica, cultural y de orientación social. 

Producir y transmitir programas informativos del acontecer nacional e internacional. 

VI. OFICIALfA l\fA YOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

Suministrar oportunamente los recursos financieros asignados a las unidades 

administrativas centrales y órganos desconcentrados de la Secretarla, normando las 

operaciones, regulando su ejercicio y evaluando la direccionalidad del gasto, sobre 

criterios de racionalidad y optimización. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

Desarrollar el sistema integral de administración de personal de las unidades 

administrativas del sector central de la Secretaria y regular lo correspondiente a las 

entidades del sector educativo y los organos desconcentrados, promoviendo la superación 

de los recursos humanos y proporcionando los servicios socioculturales. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 

Gestionar oportunamente el aprovisionamiento de los recursos materiales y de los 

servicios generales indispensables para el eficiente funcionamiento de las unidades 

administrativas que conforman la secretaría. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA 

Diseñar y programar los sistemas de informática de las diversas unidades administrativas 

de la Secretaría, orientados a la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales, asi como los relativos a las materias de control escolar, evaluación educativa y 

el registro de autores, profesiones y planteles incorporados. 

COMISIÓN NACIONAL DEL DEPORTE 

Llevar a cabo la promoción y fomento del deporte y la cultura fisica, con el fin d.e 

propiciar un adecuado y racional aprovechamiento de los recursos que destina la 

Administración Pública Federal a esas materias. 

Promover y fomentar el deporte, la cultura fisica y la recreación de la población nacional 

mediante programas de deporte popular, estudiantil y selectivo;· asl 'c:omo de aquellos 

encaminados al apoyo a la juventud para su integración productiva a ia sociedad. 



3. Presupuesto del gobierno destinado a la educación 

Tabla t 1: Gastos de la Educación Mexicana 

Gastos totales de educación: 

Impone 

%delPID 

Importe 

%delPID 

Gastos ordinarios: 

Importe 

%dclPIB 

Importe 

%delPIB 

Gastos en capital: 1990 

1992 

Fuente: UNESCO., Anuario EsJadístico 1994., p. 4.10. 
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1990 

N$ 26'640,958 

4.0% 

1992 

N$51'549,597 

5.2% 

1990 

N$ 16'617,522 

2.5% 

1992 

NS 32'780,581 

3.3% 

N$ l '045,034 

NS 2'217,884 



4. Sindicatos educativos 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) es d único sindicato de 

trabajadores de la educación en MéKico. La situación no fue siempre igual; los problemas 

que hicieron necesarios la apertura de agrupaciones de protección al maestro comenzaron 

en 1917 cuando la situación se volvió crítica para los profesores. Desde entonces se 

crearon varios sindicatos que intentaban protejer a sus miembros, pero con la gran 

limitante de que no todos los profesores se ponían de acuerdo en un único sindicato y esto 

reducía el poder que podrían llegar a tener.'" "A finales del gobierno Cardenista los 

docentes no habían logrado unificarse; existían tres tendencias bien delimitadas entre sus 

integrantes: una que planteaba la necesidad de organizarse de manera independiente del 

Estado, en la que destacaban intelectuales, militantes del PCM (Partido Comunista 

Mexicano) y algunos grupos de izquierda independiente; otra cuyo principal ídolo era 

Vicente Lombardo Toledano, quien sostenla la tesis de que sólo el apoyo al Estado 

meKicano podía solucionar la conflictiva situación del magisterio y que, por lo tanto, la 

organización debía realizarse de acuerdo con el gobierno; y finalmente, una tercera 

corriente se agrupaba bajo las siglas del Sindicato Autónomo de Trabajadores de 

Educación Pública (SATEP), cuyos cabecillas sustentaban posiciones anticomunistas, 

proempresariales y en contra de la política educativa del régimen"t49 

En la década de los 40 y con el estallido de la Segunda Guerra Mundial, el comercio 

mexicano vivió quizás su mejor época, pero esto no se reflejó en beneficio de los 

trabajadores de la educación."º "Al inicio del régimen del General Avila Camacho, los 

trabajadores de la educación tenían la misma problemática que con el gobierno cardenista, 

a saber: bajas percepciones económicas, represión administrativa y política, pocas 

posibilidades de una jubilación digna, falta de seguridad en su empleo y, sobre todo, 

1 .. 1 AVJLA CARRILLO. Enrique.el al.., Historia del Mo\'ímiento Magis1crin1 1910·1989. Democracia y 
Sa!ruil! .• p. 1~·19. 
••9 ibidem .. p. 20 
ISO gr., jbjdem p. 211-21. 
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111ftian una constante división en sus tilas""' Los intentos por tratar de unificar a todos 

los trabajadores de la educación continuaron por parte del gobierno y por parte de los 

sindicatos, pero fue hasta el 30 de diciembre de 1943 cuando "el Sindicato Único de 

Trabajadores de la Enseilanza (SUNTE), el Sindicato Mexicano de Maestros y 

Tabajadores de la Educación (SMMTE), el Sindicato de Trabajadores de la Enseilanza 

Mexicana (STERM), el Sindicato Nacional Autónomo de Trabajadores de la Educación 

(SNATE) y algunas pequeilas organizaciones de docentes que se agregaron, decidieron 

después de un acalorado y torturoso debate de seis días conformar al SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (SNTE), cuyo primer Comité 

E)ecutivo Nacional quedó iniegrado de la siguiente manera: 

Secretario General 

Secretario de Trabajo y Conflictos 

Secretario de Propaganda 

Secretario de Educación 

Secretario de Relaciones 

Secretario de Previsión Social 

Secretario de Finanzas 

Secretario de Acción Deportiva 

Secretario de Control, Actas y Acuerdos 

Secretario de Estadistica y Archivo 

Luis Chávez Orozco 

Valente Lozano Ceniceros 

José Femández Zamora 

Arcadio Noguera Vergara 

Juan Negrete López 

José Cerón Cardona 

Diódoro Antúnez Echegaray 

Joaquín Guerra Garcia 

Armando Ortega Barrios 

Manuel Villasana Jiménez""' 

"Las primeras acciones del comité dirigido por el historiador Chávez Orozco fueron: el 

registro del naciente sindicato ante el tribunal de arbitraje; luchar porque las medidas 

represivas (disponibilidad, ceses, cambios de adscripción, retención de salarios, descuentos 

injustificables y otras), del anterior Secretario de Educación Pública, Véjar Vázquez, 

"'~m.,p.21 
m il!iZm .. p. 23 
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quedaron sin efecto; presentarse el Comité en pleno ante el Ministro Torres Bodet, con la 

finalidad de obtener reconocimiento dt la SEP para sus gestiones laborales; impulsar 

aumentos salariales, asi corno pugnar por la incorporación de sobresueldos de emergencia 

al salario ordinario; creación del Centro de Capacitación para Maestros no titulados y 

otros aspectos de carácter social y político que demandaba el magisterio nacional."Ul 

Este esfuerzo y logro extraordinario de unificación logró agrupar a Ja mayoría de los 

trabajadores de Ja educación, los únicos que no formaron parte del SNTE en ese momento 

fueron Jos miembros de Ja Federación Sindical Autónoma de Profesores (FSAP), que 

además negaban su reconocimiento. El IS de marzo de 1944 se expidió un decreto 

presidencial que reconoció al SNTE corno sindicato único de trabajadores de la 

educación . .,. 

5. Becas para estudiantes 

"En el curso de 1993, CONACYT ha otorgado más de 8,500 becas de postgrado a 

jóvenes mexicanos inscritos en las mejores universidades del pais y del mundo, monto 

nunca antes alcanzado. n155 

"En México, hemos logrado construir escuel~s;'~rim,fa~s ~~ra todos los niños. Sin 

embargo, nos enfrentamos al problema que de éad~'}~°,~i~~s. qüe.se inscriben en 1º; 
··-:~:~ ,, 

solamente 57 terminan Jos 6 grados. ,,:.··: 
- . ·:·~·~..-. ,:· . .:,_· ..... ; , -,. 

Esta situación se debe fundamentalmen~e a. Ja falta de recursos' económicos de las 

familias, lo que les impide apoyar a sus hijosºen sus·~~t~
0

dios. 
El programa Ni1los de Solidaridad da una op~~llnidad a .los ·~inos que menos tienen para 

que permanezcan y concluyan la pri~a~a; ·m~iante el· otorgamiento de becas, con 
·'._:.-::.::·,~,::~,\:·_-r-':·_..,··--~~::::· . , 

recursos del gobierno y con la participaci~~·organizada de la. sociedad. 

ISJ i!!ilkm .• p. 23·24. 
'" ¡;fr., il!i!lmi p. 23-24. 
us GUEVARA NIEBLA. Gilbcno .• La Ca1:\s1rofé Silcncioi.1., p. l 7ú, 
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En 1991 el programa atendió 17 estados de la República y a partir de 1992 cubre todo el 

pals. Ni1los de Solidaridad opera en aquellas escuelas que tienen integrados y trabajando 

en su comunidad a los Comités Escolares de Solidaridad para una Escuela Digna. 

Niilos de Solidaridad aprovecha la experiencia de estos comités y se une a fomentar la 

participación solidaria infantil. 

Las becas se otorgan a niños de primero, segundo y tercer año de primaria, ya que en 

estos grados se registra el mayor número de alumnos que abandonan la escuela. 

Las becas son integrales y se componen de: 

• Un estimulo económico mensual. 

·Una despensa básica familiar mensual. 

• Atención médica preventiva, curativa y rehabilitatoria; fomento y promoción de la salud, 

asl como actividades de beneficio comunitario. 

Obtención de la beca· 

Los candidatos a obtener beca serán elegidos por sus propios compañeros de grupo en 

u11 dio especial, organizado por el Comité. 

Esta selección requiere, desde luego, de un compromiso del Comité Escolar para crear 

un ambiente agradable con el fin de que el niño, en forma espontánea y libre, proponga a 

los compañeros que más necesidades tengan en el aspecto económico, pero que además 

demuestren interés por continuar estudiando y pÓr responder a su comunidad. 

El Comité Escolar, de acuerdo con los niños, aprcib~rá sus. propuestas después de 

confirmar que los candidatos reúnen las caráéterísticas necesarias. De esta forma, la 

selección de los becarios queda en manos de la comunidad. 
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6, Control escolar 

La Secretarla de Educación Pública cuenta con un sistema de "Supervisión Escolar"; esto 

es, el controlar que las escuelas estén funcionando en su totalidad como dictan las leyes. A 

nivel medio superior se encuentra una oficina de supervición escolar dentro de la 

Dirección General del Bachillerato. El encargado de esta oficina es el Director de 

Operación y Financiamiento. 

Los supervisores, que son las personas que asisten a las escuelas, son aproximadamente 

12 para toda la república y todos trabajan desde la ciudad de México. Estas personas 

poseen licenciaturas en carreras como derecho y contaduría. Para que realicen su trabajo 

de la manera más eficaz posible, se les proporciona una capacitación que consiste en 

ofrecerles las nociones del trabajo por medio de la presentación de manual~s de trabajo 

que deben estudiar arduamente. Posteriormente asisten a algunas supervisiones 

acompañados de una persona capacitada para que observen lo que tiene que hacer. 

Cuando la persona está totalmente capacitada comienza sus propias supervisiones. 

Las supervisiones se llevan a cabo por lo menos dos veces al año en cada escuela; las 

escuelas que reciben supervisiones de la SEP, desde luego sin previo aviso, son los 

Colegios de Bachilleres Estatales, las Preparatorias Federales por Cooperación, las 

Preparatorias Particulares Incorporadas y los Centros de Estudio de Bachilleres. 

Los supervisores deben revisar los siguientes factores: 

• Los gastos que hnealizado la escuela; 

• el mobiliario; que este completo y en buenas condiciones; 

• la biblioteca; que tenga los libros necesarios, que este en buenas condiciones; 

• los salones; su iluminación, ventilación e higiene; 

• las plantillas de los profesores; deben estar titulados con cédula; . 

• los archivos del personal; todos deben tenerlo; 

• el cardex de calificaciones; debe estar limpio, claro y en buenas condiciones; 
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• el registro de asistencia del personal; debe incluir la hora de entrada, a que grupo 

atenderi y tema impartirá; y 

• revisar los exámenes que los profesores le aplican a sus alumnos. U6 

La supervisión de los profesores en el Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1 es 

realizada por parte de coordinadores de las diferentes áreas educativas. Se encargan de 

trabajar con cada maestro para llevar a cabo la revisión de su plan de trabajo y asegurarse 

de que éste cumpla con los requisitos del programa. m 

IV. ESTRUCTURA PEDAGÓGICA 

l. División de la educación 

Cuadró 4: Estructura Pedagógica l\lexicnnn 

Secundarla 

Primaria 

Preescolar Maternidad 

a 
A 

• D 
D 

II 
m Entre>isr.a con la Lic. Pilar l.ópcz., Asis1en1e del Dircclor de Operación y Financiamicnro., Dirccdón 
General del Bachlleralo, México D.F .. , mayo, 199.S. 
U7Entrcvina con el Profesor Jorge Trejo de los Sanros, Subdirccror Adedémico, Centro de Estudios de 
Bachillerato No. l, Ml!xlco D.F .. , mayo, 1995. 
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Para una mayor comprensión del cuadro del sistema educativo presentamos algunos 

utfculos al respecto que se encuentran en la Ley General de Educación. 

Articulo 3,. •• La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de 

primaria y el de secundaria. La educación preescolar no constituye requisito previo a la 

primaria. 

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 

equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 

equivalentes. 

El tipo superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está 

compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por 

opciones terminales previas a las conclusión de la licenciatura. Comprende la educación 

normal en todos sus nivel~s y especialidades. 

Articulo 38º .- La educación básica en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas 

para responder a las características lingüisticas y culturales de cada uno de los diversos 

grupos indígenas del país, así como de la población rural dispersa y grupos migratorios. 

Artículo 39º.- En el sistema educativo nacional queda· comprendida la educación inicial, la 

educación especial y la educación para adultos. 

De acuerdo con las necesidades educativas especificas de la población. también podrá 

impartirse educación con programas o contenidos parti~ulares para entender dichas 

necesidades. 

El cuadro que se presentó anteriormente, muestra la e~t,íuc.tura de la educación mexicana 

que se estudió para la realización de ~ste docu~~nto.' Desde luego, existen otras 

modalidades de educación preparatoria y la .siguiente tabla muestra tas diferentes 
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modalidades, en que escuelas se proporcionan y que tipo de reconocimiento recibe el 

alumno al graduarse. 

La educación que se esta analizando es la del núcleo Propedéutico y especificamente a 

los Centros de Estudio de Bachilleres. 

Tabla 12: Modalidades de Preparatorias 

NUCLEO LUGAR DE ESTUDIO RECONOCIMIENTO 

TERMINAL: se refiere a • Escuelas de estudios Título de Técnico 

los estudios que preparan Técnicos Profesional o de Profesional 

al alumno para la . Colegio Nacional de Técnico 

incorporación inmediata Educación Profesional 

al trabajo dentro del Técnica 

'mbito productivo. • Centro de Estudios 

Tecnológicos Industriales 

y de Servicios . Centros de Estudios de 

arte 

• Centros de Estudio Tec . 
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PBQPEDÉUTICO: Este • Bachilleratos 

núcleo 1e refiere a 101 Universidades 

esludios a nivel superior. • Colegio de Bachilleres 

Algunos planteles incluyen • Bachillerato Estatal 

capacitación para el • Bachillerato Federalizado 

tnbajo. • Baclúlleratos Privados 

Incorporados 

• Centros de Estudios de 

Bachillerato 

• Bachillerato de Arte 

• Bachilleratos Militares 

• Preoaratoria Abiena 

Cenificado Diploma (si se 

cursa capacitación para el 

trabajo) 

BIYALENIE: Este núcleo • Centro de Bachillerato Cenificado y Titulo de 

•e refiere a los estudios Tecnológico Industrial y Técnico o Técnico 

que preparan al alumno de Servicios Profesional 

para continuar los • Centro de Estudios 

e.ludios a nivel superior y 

para el Crabajo 

Científicos 

Tecnológicos 

y 

• Centros de Bachillerato 

Tecnológico 

Agropecuario 

• Escuelas de Bachillerato 

Técnico 

• Bachilleratos Técnicos de 

Arte 

Fuente: Centro de Estudio de Bachilleres No. 1., 1995. 
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a. Nivel de escolaridad obligatoria 

Según la Ley General de Educación: 

Al'tfculo 4°.- Todos los habitantes del país deben cursar la educación primaria y la 

secundaria. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores de edad cursen la 

educación primaria y la secundaria. 

"El nivel de escolaridad _de la población de 15 ailos y más, empero, ha venido 

aumentando paulatinamente. En el ciclo escolar 1981-1982 el promedio a nivel nacional 

era de 5.6 ailos; y para 1985-1986 había logrado alcanzar los 6.1, lo que representó un 

aumento de 9.0 por ciento en el periodo. Como puede verse, se han logrado avances, que 

demuestran que nuestro sistema educativo ha sido capaz de afrontar la creciente demanda 

de la educación elemental durante el período de rápido crecimiento de la población, cuyos 

efectos en el incremento de la población de 5·14 años se reflejarán a plenitud al menos 

hasta 1990; pero, si tomamos en cuenta que en 1984 los niveles de instrucción de Japón y 

de los Estados Unidos eran de 12.0 y 12.6, respectivamente, podemos damos una idea 

mejor de la magnitud del esfuerzo que debemos realizar para alcanzar los niveles 

educativos de los paises capitalista más desarrollados."m 

b. lmpartición de la Educación Privada 

Los padres de familia tienen el derecho de escoger qué tipo de educación quieren para 

sus hijos y a qué escuelas quieren que ellos asistan. En general, los padres tienen que 

escoger entre dos opciones; escuelas públicas y escuelas privadas. Las escuelas privadas 

estin a cargo de individuos, organizaciones religiosas u organizaciones no públicas y para 

su funcionamiento deben seguir cienos lineamientos estipulados en la Ley General de 

Educación en los siguientes aniculos: 

"'11!11!1 .. MARTINEZ GARCIA, Gcrónimo .. La Éducación en México· Problemas Cyan!ilali\'OS y 
~ .. p.t0-11. 
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Articulo 54'.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. 

Por lo que concierne a la educación primaria, Ja secundaria, la normal y demás para Ja 

fonnación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, Ja 

autorización expresa del estado. Tratándose de estudios distintos de Jos antes 

mencionados, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. 

La autorización y el reconocimiento serán especlficos para cada plan de estudios. Para 

impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, Ja autorización o el reconocimientos 

respectivos. 

La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que Jos obtengan, 

respecto de los estudios a que Ja propia autorización o dicho reconocimiento se refieran, al 

sistema educativo nacional. 

Artículo 57' .- Los particulares que impartan educación con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios deberán: 

L- Cumplir con Jo dispuesto en el artículo Jo. de Ja Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos y en Ja presente Ley; 

n.- Cumplir con Jos planes y programas de estudio que las autoridades educativas 

competentes hayan determinado o considerado procedentes; 

m.- Proporcionar un mínimo de becas en Jos términos de los lineamientos 

generales que la autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos haya 

detenninado; 

IV.- Cumplir con Jos requisitos previstos en el articulo SS, y 

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia 

que las autoridades competentes realicen u ordenen. 
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2. Calendarización 

La Ley General de Educación plantea ciertos lineamientos acerca del calendario escolar, 

por lo que en general las siguientes leyes se deben tomar en cuenta cuando se elabora: 

At11culo 51º.- La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable 

en toda la República, para cada ciclo electivo de Ja educación primaria, la secundaria, la 

nonnal y demás para la formación de maestros de educación básica, necesarios para cubrir 

los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener 200 dlas de clase para los 

educandos. 

La autoridad educativa local podrá ajustar el calendario respecto al establecido por la 

Secretaría, cuando ello resulte necesario en atención a requerimientos especiÍ!cos de Ja 

propia entidad federativa. Los maestros serán debidamente remunerados si la modificación 

al calendario escolar implica más días de clase para los educando que los citados en el 

párrafo anterior. 

Articulo 53º.- El calendario que la Secretaría determin'e para cada ciclo lectivo de 

educación primaria, de secundaria, de nomtal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

El calendario aplicable en cada entidad federativa deberá publicarse en el órgano 

informativo oficial de la propia entidad. 

El calendario para el ailo escolar 1994-1995 es el siguiente: 

"El primer dla de actividades lectivas será, de manera generalizada, el lunes S de 

septiembre de 1994, y el último, el martes 18 de julio de 1995, para planteles dependientes 

de direcciones generales con programa de ciclo lectivo anual. La entrega de 

documentación para la acreditación y certificación de fin de a~o se realizará el 19 de julio 
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de 1995; esto permitirá impartir clases durante los primeros 18 días de julio, a fin de poder 

cumplir debidamente los programas de estudio. 

El Calendario Escolar 1994-1995 señala que en el año lectivo habrá dos períodos de 

vacaciones de diez dlas hábiles cada uno (invierno y primavera), para alumnos, personal 

docente y no docente, y otro, en verano, denominado receso de clases, que es sólo para 

los alumnos; éste abarca desde la clausura de clases hasta el inicio del ciclo escolar 

siguiente. 

Tabla 13: Calendario de Vacacionrs 

Invierno 

Primavera 

Verano 

Del 19 al 3 O de diciembre de 1994 

Del 10 al 21 de abril de 1995 

Desde el término de las actividades del periodo lectivo, hasta la iniciación 

del nuevo ciclo escolar 

Fuente: SECRETARíA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Calendario Escolar 1994-1995. 

folleto explicativo., p. 13. 

Facultades de unjdades reSl>onsables 

Conforme a las características de las entidades federativas, las autoridades responsables 

de la prestación del servicio educativo que se imparte en los diversos niveles y servicios, 

tendrán la opción de fijar las fechas en que se disfrutará la segunda semana de vacaciones, 

correspondiente al periodo de primavera, pudiendo transferirla, por ejemplo, a los 

periodos en los cuales se realizan actividades productivas de importancia o bien a aquéllos 

en que se celebren festejos regionales. Por otra parte, y en adición a los periodos de 

vacaciones establecidos, los educandos tendrán opción de faltar hasta una semana (cinco 

días hábiles) el año para disfrutar de vacaciones en familia. Lo anterior, con objeto de que 

el plan de vacaciones ascalonadas de otras Secretarias de Estado y sectores no encuentre 



obstáculos en el presente calendario. Para que se otorguen estos cinco dlas adicionales es 

requisito indispensable que el padre o tutor avise por escrito a la escuela con un mínimo de 

dos dfas de anticipación. Este permiso no podrá concederse en época de exámenes. 

En lo que se refiere al personal docente y al no docente durante el periodo de verano que 

corresponde al receso de clases, toca a las direcciones generales y unidades competentes 

sallalar las actividades que deberán realizar en ese lapso."U• 

Desde luego el calendario escolar incluye días festivos en los cuales se suspenden las . 

clases, también hay otros días festivos, no tan importantes, que hay que conmemorar 

aunque no se pueden suspender las clases ya que se tiene que cumplir con los contenidos 

educativos. Estos días son los siguientes: 

Tabla 14: Calendario: Sus ensí6n de Labores Fechas a Conmemorar 

Suspensión de labores 

16 de septiembre 

2 de noviembre 

20 de noviembre 

1° de diciembre 

25 de diciembre 

1° de enero 

5 de febrero 

21 de marzo 

Aniversario de la iniciación del movimiento de 

independencia nacional 

Suspensión de labores 

Aniversario de la iniciación de Ja Revolución 

Mexicana 

Transmisión del Poder Ejecutivo Federal 

Suspensión de labores 

Suspensión de labores 

Aniversario de Ja promulgación de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos 

Aniversario del natalicio de don Benito Juárez 

'"SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA .. &:filoudario Escolar 1994 • 1995 folleto explicativo .. 
p 12·13. 
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lºdemayo 

S de mayo 

IS de mayo 

!Fechas que corunemorar 

8 de septiembre 

13 de septiembre 

15 de septiembre 

16 de septiembre 

27 de septiembre 

30 de septiembre 

12 de octubre 

24 de octubre 

20 de noviembre 

1 O de diciembre 

22 de diciembre 

5 de febrero 

Dla del Trabajo 

Aniversario de la batalla de Puebla 

Día del Maestro 

Día Mundial de la Alfabetización 

Homenaje a los Niños Heroes 

Conmemorización del grito de Independencia. 

Aniversario de la fecha en que por primera vez se 

cantó oficialmente el Himno nacional 

Aniversario de la iniciación del movimiento de 

independencia nacional 

Aniversario de la consumación de la independencia 

nacional 

Aniversario del natalicio del generalísimo José 

Maria Morelos y Pavón 

Dia de la Raza y aniversario del descubrimiento de 

América 

Día de la Naciones Unidas 

Aniversario de la iniciación de la Revolución 

Mexicana · 

Aniversario de la Declaración de los Derechos del 

Hombre, formulada p~/fa O:~lJ ' .. · 
' . ,,· '"-.~ :· '·- ' -

Aniversario de I~ múert~·del,gener~lísimo José 

Maria Morel~s y P~VÓn. 
Aniversario de la pr~mulgación de la Con~titución 
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14 de febrero 

19 de febrero 

22 de febrero 

24 de febrero 

1° de marzo 

18 de marzo 

21 demarzo 

26demarzo 

IOdeabril 

14 de abril 

19 de abril 

30 de abril 

lºde mayo 

Sdemayo 

Sdemayo 

IOde mayo 

IS de mayo 

lo. dejunio 

S de junio 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Aniversario de la muerte del general Vicente 

Guerrero 

Día del Ejército Mexicano 

Aniversario de la muerte de don Francisco l. 

Madero y don José Ma1ia Pino Suárez 

Dla de la Bandera. Aniversario de la fundación de 

la Escuela Nacional de Maestros 

Aniversario de la promulgación del Plan de Ayutla 

Aniversario de Ja expropiación petrolera 

Aniversario del natalicio de don Benito Juárez 

Aniversario de Ja promulgación del Plan de 

Guadalupe 

Aniversario de la muerte del general Emi!iano 

Zapata 

Día de las Américas 

Día Panamericano del Indio 

Día del Niño 

Dia del Trabajo 

Aniversario de Ja batalla de Puebla 

Aniversario del natalicio de don Miguel Hidalgo y 

Costilla 

Día de Ja Madre 

Día del Maestro. Aniversario de la toma de 

Querétaro 

Dla de la Marina Nacional 

Conmemoración del Dia Mundial del Medio 
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21 dejunio 

Ambiente 

Aniversario de la ocupación de la ciudad de 

México por el Ejército Republicano (guerra 

contra la intervención extranjera) 

Fuente: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Calendario Escolar 1994-!99S 

folleto explicativo., p. 14-17. 

El calendario de actividades para los Centros de Estudio de Bachillerato, las 

Preparatorias Federales por Cooperación y las Preparatorias Paniculares. Incorporadas a la 

SEPes: 

Tabla IS: Calendario de Actividades 

Publicación de la convocatoria 

Estados 

Distrito Federal 

Preconvocatoria 

Convocatoria 

Entrega de solicitudes y registro 

de aspirantes 

Estados 

Distrito Federal 

Aplicación del examen de 

admisión 

Estados 

Distrito Federal 

12 de junio de. 1994 

24 de abril de 1994 

3 de junio de 1994 

11 a IS de julio de 1994 

18 a 22 de julio de 1994 

26 de julio de 1994 

15 de agosto de 1994 
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Publicación de resultados 

Estados 

Distrito Federal 

Inscripción para alumnos de 

nuevo ingreso 

Estados 

Distrito Federal 

Reinscripción 

Estados 

Distrito Federal 

Cursos de actualización y 

capacitación 

Inicio de clases del semestre "A" 

• Exámenes finales del semestre "A" 

• Publicación de la convocatoria 

para la selección de aspirantes 

• Entrega de fichas para examen 

de selección 

• Aplicación de examen de 

selección 

28 de julio de 1994 

19 de agosto de 1994 

IS a 19 de agosto de 1994 

22 a 24 de agosto de 1994 

25 y 26 de agosto de 1994 

25 y 26 de agosto de 1994 

18 de julio a 12 de agosto 

de 1994 

5 de septiembre de 1994 

23 de enero a 1 º de febrero de 1995 

2 y 3 de julio de 1994 

18 a 22 de julio de 1994 

28 de julio de 1994 
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Inicio de dases del primfr 

semestre 

Fin de clases del primer 

semestre 

Periodo de regulación de 

estudios del primer semestre 

Inicio de clases del segundo 

semestre 

Fin de clases del semestre "A" 

Periodo de regularización del 

semestre "A" 

Inicio de clases del semestre "B" 

EKámenes finales del semetre "B" 

Fin de clases del semestre "B" 

Periodo de regularización del 

semestre "B" 

5 de sepllembre de 1994 

3 de febrero de 1995 

6 a 17 ·de febrero de 1995 

6 de febrero de 1995 

8 de febrero de 1995 

9 a 22 de febrero de 1995 

9 de febrero de 1995 

JO de junio a J 1 de julio 

de 1995 

18 de julio de 1995 

9aJ1 de julio de 1995 

Fuente: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Calendario Escolar 1994-1995, 

folleto explicatjvo., p. 68-71. 
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En el Centro d~ Estudios de Bachillerato No. l, es encuentran las siguientes fechas 

publicadas para al año escolar 1995-1996: 

• Publicación de convocatoria 

• Registro de aspirantes 

• Examen de admisión 

• Requisitos para el examen 

• Publicación de resultados 

• Periodo de inscripción 

• Inicio de clases 

2 de julio. 

17-21 dejulio. 

14 de agosto. 

acta de nacimiento y 

comprovante de estudios con 

calificación mínima de 70. 

25 de agosto. 

28 de·agosto. 

4 de septiembre. 

Con esta presentación del calendario escolar podemos observar que si se cumplen los 

200 días de clases que obliga la autoridad educativa federal en el artículo S 1° de la Ley 

General de Educación. 

En caso de que se tomaran como días festivos todas las fechas que se deben 

conmemorar, el a~o escolar tendría solamente 168 días escolares, lo que reducirla 

consideradamente los planes de estudio. 
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3. Alfabetización 

Tabla 16: Annlínbetismo en México 

ANALFABETISMO 

Población total 15 aflos y más 

Masculina 

Femenina 

Total 

Masculina 

Femenina 

Fuente: UNESCO., Anuario Estadfstico 1994., p. 1.3. 

1990 

6'161,662 

2'305,113 

3'856,549 

12.4% 

9.6% 

15% 

"Se consideran analfabetos aquellas personas que no saben leer ni escribir; las que sólo 

saben leer o escribir cifras o su propio nombre; los que saben leer, pero no escribir, y los 

que únicamente saben leer y escribir alguna frase que se han aprendido de memoria."'"º 

El analfabetismo en México representa un 12.4%, pero se debe tomar en cuenta que esto 

se manifiesta de modo diferente a travéz del país, dependiendo de las regiones y las clases 

sociales. Los estados con los porcentajes más altos son Chiapas y Oaxaca y los que menos 

indice se presenta son Nuevo Leon y el Distrito Federal. Desde luego hay una gran 

diferencia entre los pocentajes de la mujer y del hombre; la mujer siempre tiene un nivel 

más alto de analfabeiismo, pero las diferencias también son variadas dependiendo de los 

estados. 161 

"El analfabeto se encuentra confinado en alto grado por la incomunicación; por esa 

razón, se ve marginado, en gran medida, del ámbito sociocultural que comparte el resto de 

la población. Por ello, es urgente erradicar el analfabetismo, que constiluye una de las 

mayores lacras de nuestra sociedad; empero, multitudes y variados obstáculos se 

160 MARTtNEZ GARCtA, Gcr6nimo .. ~ .. p. 9. •••im. 
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interponen para ll¡grar este objetivo. Además de que la inlTaestructura educativa es 

precaria en el campo, la educación representa para la familia costos directos e indirectos 

que rebasan la capacidad económica de los campesinos, tales como el pago por transporte, 

material y ropa escolar, a los que hay que aíladir, en algunos casos, la suspensión del 

aporte del niilo en el ámbito laboral. En las zonas urbanas marginadas sucede algo 

semejante. Pese a que en éstas es mayor la dotación de servicios, el acceso de la población 

a la escuela también se ve restringido por un problema básico de costo. 

Además, los niílos en estas zonas, a diferencia de los niños de los sectores campesinos 

mas atrasados, están sujetos a las tenciones y agresiones que caracterizan lTecuentemente 

aJas ciudades más grandes. 

El analfabetismo representa un obstáculo para que el país pueda alcanzar un. desarrollo 

equilibrado e integral. Cabe señalar, no obstante, que llevar la educación al medio 

campesino, a las zonas urbanas marginadas, a los grupos indigenas y a los lugares más 

apartados es una tarea ardua, ya que no basta con proporcionar la infraestructura 

educativa necesaria, sino que ésta debe de ir acompañada de mejoras sustantivas en las 

condiciones de vida de la población."162 

V. CONTENIDOS EDUCATIVOS 

l. Planes y programas de estudio y actualización 

La Ley General de Educación establece ciertos lineamientos en los cuales plantea como 

se deberán establecer los planes y programas de estudio, quien los realizará, en que se 

basarán para su elaboración y como se deberá llevar a cabo la evaluación de los 

estudiantes. A continuación presentamos los articulas que contienen dicha información: 

Artículo 47' .- Los contenidos de la educación serán definidos en planes y programas de 

estudio. 

162 i!llikm., p. 9-1 O. 
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En los planes de estudio deberán establecerse: 

J.- Los propósitos de la formación general y, en su caso, la adquisición de 

habilidades y las destrezas que correspondan a cada nivel educativo; 

U.- Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras 

unidades de aprendizaje que, como mlnimo, el educando deba acreditar para cumplir los 

propósitos de cada nivel educativo; 

JU.- Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o 

unidades de aprendizaje que constituyen un nivel educativo, y 

IV.- Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que 

el educando cumple los propósitos de cada nivel educativo. 

En los programas de estudio deberán establecerse los propósitos específicos de 

aprendizaje de las asignaturas u otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de 

estudios, asl como los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. 

Podrán incluir sugerencia sobre métodos y actividades para alcanzar dichos propósitos. 

Articulo 48ª .- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio aplicables y 

obligatorios en toda la República, de la educación pdmaria, la secundaria, la normal y 

demás para la formación de maestros de educación básica. 

Para tales efectos la Secretaria considerará las opciones de las autoridades educativas 

locales, y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, expresadas a 

través del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación a que se refiere el 

articulo 72ª. 

Las autoridades educativas locales proporcionarán para consideración y, en su caso, 

autorización de la Secretaría, contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional 

de los planes y programas citados- permitan que los· educandos adquieran un mejor 

202 



conocimiento de I~ historia, la geografia, las costumbres, las tradiciones y demás aspectos 

propios de la entidad y municipios respectivos. 

La Secretaria realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y 

programas a que se refiere el presente artículo, para mantenerlos permanentemente 

ICtUalizados. 

Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del presente 

artículo asl como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano informativo oficial de cada entidad federativa. 

,\rtlculo 49' •• El proceso educativo se basará en los principios de libertad y 

responsabilidad que aseguren la armonía de relaciones entre educadores y e~ucandos y 

promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre 

educandos, educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas. 

Artículo 50',· La evaluación de los educandos comprenderá la medición en lo individual 

de los conocimientos las habilidades, las destrezas y, en general, del logro de los 

propósitos establecidos en los planes y programas de estudio. 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y, en su caso, a los 

padres de familia o tutores, los resultados y calificaciones de los exámenes parciales y 

finales, así como, de hablarles, aquellas observaciones sobre el desempeño académico de 

los propios educandos que permitan lograr mejores aprovechamientos. 

•· Actualización de Planes y Programas 

Durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se realizó la última actualización de los 

planes y programas a nivel medio superior o bachillerato. Desde luego las investigaciones 

y estudios acerca de la actualización se habían estado realizando desde antes de ese 
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sexenio aunque se llevaron a la práctica en 1994 bajo el nombre de Modemiz•ci6n 

Educativa. 

Los estudios que se llevaron a cabo para culminar en la actualización de los planes y 

programas de bachillerato se fueron sistematizando desde 1982 con el Congreso Nacional 

del Bachillerato en Cocoyoc, Morelos, en el cual se reunieron imponantes profesionales 

de la educación para tratar el tema de la concepción y objetivos generales del bachillerato. 

La mesa directiva del congreso se constituyó de la siguiente forma: 

"~: Fernando Solana, Secretario de Educación Pública, 

Vicepresidentes: Octavio Rivera Serrano, Rector de Ja UNAM., Hector Mayagoitia 

Dorninguez, Director General del IPN., Rafael Velazco Fernandez, Secretario General 

Ejecutivo de la ANUIES., Jase Angel Vizcaíno Perez, Director General del Colegio de 

Bachilleres., y Jose Antonio Carranza Palacios, Subsecretario de Educación e 

Investigación Tecnológicas, 

Coordinador y Relator: Jaime Castrejón Diez, Asesor del C. Secretario de Educación 

Pública, 

Secretario del Congreso: Enrique G. Leon Lopez, Director General de Educación 
-'.:.,:. ..' ;,:~ _, 

Media Superior." ••1 .... ·;· 

De este congreso se publicaron sus propJ;~la{~~e~~~}~)as' m~tas o fines del 

bachillerato, el perfil del bachillerato, en'~ener~l'.todo~ Jos' tipos de objetivos que se 

deberian tomar en cuenta a este nivel;;ia',ci:nc~~~ió~'~eí;i~~~é~ ~o~ún, las diferentes 
- >-:~.::~t.<·;·:,:~·./~·(~~<·:-~~~:?~-.~:../~.:.:¡~:: .. '. ~-

salidas educativas que se podrían ofrecer en ,lás escuel~s. la vinculación que deben tener 
~-. -~· \; -·--' < ;_ ·.---"';: '.·· ~ 

:,.,· 
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lu escuelu con lo~ sectores social y productivo, los sistemas de evaluación de ambos el 

alumno y profesor, lo que se propone para la formación y actualización de profesores, etc. 

Con este documento de propuestas basadas en una investigación extensa y otras 

investigaciones que se llevaron a cabo durante el sexenio de Salinas de Gortari para 

encontrar "un perfil básico que definiera los elementos mínimos y comunes a partir de los 

cuales el bachiller se integre a los diferentes ámbitos de su vida escolar, productiva y 

personal atendiendo al mismo tiempo el favorecer la descentralización en la toma de 

decisiones dado el carácter altamente prescriptivo entonces vigente y lograr la 

conformación de un mapa curricular único a nivel nacional"l64 se elaboró el Currículum 

B~sico Nacional. 

"Para este proceso se mantuvo una comunicación estrecha con los diferentes sectores de la 

sociedad; las universidades, los estudiantes, los maestros, los especialistas en educación, 

los profesionales en las diferentes disciplinas, los padres de familia, los prestadores de 

servicios y el aparato productivo. Este proceso de consulta fue acucioso, e hizo posible el 

diseno y la propuesta de un c11rrlc11/11m flexible que garantiza niveles necesarios de 

homogeneidad y ofrece alternativas viables a los requerimientos de la sociedad a nivel 

nacional, regional y local. 

La nueva propuesta curricular derivada de estas acdones se implantó de manera piloto 

como un currlcu/11111 marco, en los Colegios .de Bachilleres Estatales, las Preparatorias 

Federales por Cooperación y las Preparatorias Partic.ulares Incorporadas el ano escolar 

1993-1994."165 

Este Currículum Básico Nacion-al tie~e 'ciénas fimdidades que se presentan a 

continuación: ·.·_;.; ,:,<'.·~--:: /:>, <.~'.::- ' 

"El ciclo de bachillerato, está· ubi~áií~ __ :,~~¡¡.{f~::~~~~aciÓn secundaria y la educación 
'" "' • - ~< :' •:, -- ; ·,·-,-~ _. , ' "' • -_ • 

superior; tiene como fundamento el ¡íropor~io:narlii esi~diante IÓs elementos conceptuales 
:--y\_ :{'-~ :'; .: 

1'4SECRETAIÚA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.: C1lrricUh1111 Básico.Jlm.Q!!iJ!., p.111. 
16' ilzilkm., p. IV. . 
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y metodológicos que les ayuden, tanto a definir o consolidar las modalidades de su 

participación en la vida adulta, como a introducirse en el estudio de las problemáticas 

abordadas por las diferentes disciplinas cientificas y tecnológicas, a panir de las cuales 

identificarán su posible campo de ejercicio profesional. 

Además, de preparar técnica y cientificamente al estudiante a través del conocimiento; el 

bachillerato debe ser una guia para estimular el desarrollo personal del joven: la formación 

de valores, su creatividad, sus intereses y su responsabilidad para una vida independiente. 

Sin embargo, el bachillerato es un ciclo educativo que debe dar respuesta a una 

diversidad de necesidades que le requieren diversos sectores sociales, como son los de la 

producción y servicios; y las características e intereses de los individuos que lo cursan; por 

ello, pueden decirse que el bachillerato tiene las siguientes funciones: Formativa, 

Propedéutica y de Preparación para el Trabajo: 

FORMA TIYA: Consiste en proporcionar al alumno una formación intégral que 

comprende aspectos básicos de la cultura de su tiempo; conocimientos científicos, técnicos 

y humanisticos, que le permitan asimilar y participar en los cambios constantes de la 

sociedad; manejar las herramientas de carácter instrumenial adecuadas para enfrentar los 

problemas fundamentales de su entorno; fonalecer los valores de libertad, solidaridad, 

democracia y justicia. Todo ello encaminado al logro de su desarrollo armónico individual 

y social. 

PRQPEDÉUT!CA GENERAL : Consiste en preparar al estudiante para la continuación 

en estudios superiores, a través de los conocimientos de las diferentes disciplinas y 

ciencias, lo cual, además, le permitirá integrarse de forma eficiente a las circunstancias y 

características de su entorno, con base en el manejo de principios, leyes y conceptos 

básicos. 
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Sin pretender uria especialización anticipada, el bachillerato prepara a los alumnos que 

han orientado su interés vocacional hacia un campo específico de conocimientos. 

PREPARACIÓN PARA EL TRABAJO: Ofrece al estudiante la posibilidad de vincularlo 

con el mundo del trabajo, al proporcionarle una capacitación técnica."1 66 

El nuevo plan curricular propuesto y que se esta llevando a cabo en todas las 

instituciones que se rigen por la Secretaria de Educación Pública desde el año escolar 

1993-1994 se deriva de las propuestas que se enunciaron anteriormente. Las escuelas que 

deben llevar este sistema son: 

Colegios de Bachilleres Estatales 

Preparatorias Federales por Cooperación 

Preparatorias Particulares Incorporadas 

Centros de Estudio de Bachilleres 

COBACH 

PREFECO 

EPPI 

CEB 

El Currículum Básico Nacional del bachillerato consta de tres años escolares; el primer · 

al\o los alumnos loman siete materias al semestre que son las siguientes: en primer 

semestre toman Matemáticas l, Qulmica I, Geografía, Biologla I, Introducción a las 

Ciencias S!>ciales, Lengua adicional al español 1 y Taller de Lectura y Redacción I. 

En segundo semestre toman: Matemáticas 11, Quhnica II, Fisica 1, Biologla II, Historia 

de México 1, Lengua adicional al español 11 y Taller de Lectura y Redacción l!.167 

En el segundo año se cursan siete materias al semestre más una materia semestral extra 

que se denomina "Cultura General". Las siete materias base son: en tercer semestre, 

Matemáticas UI, Fisica 11, Historia de México 11, Individuo y Sociedad, Lengua adicional 

al espailol 111, Informática 1 y Literatura l. En cuarto séínestre toman: Ecología y Medio 

166 il!i4wJ., p. IV· V. 
167 ru .. il1im!J., p. X. 
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Ambiente, Filosofia, Estructura Socioeconómica de México, Informática 11, Matemáticas 

IV y Lengua adicional al español 1v.1•• 

La materia de Cultura General es obligatoria y a la vez optativa para las escuelas; es 

obligatoria puesto que la escuela debe proporcionar una materia extra, pero es optativa 

porque la SEP propone los lineamientos de los contenidos, pero si la escuela no puede 

impartirla, la puede sustituir por otra materia. Lo que la SEP propone es que "En el caso 

de aquellos centros que cuenten con los recursos humanos y materiales para el desarrollo 

del programa de Cultura Regional, podrán ofrecer una asignatura, cuyos contenidos 

pretenden fortalecer el conocimiento del alumno sobre las características de su entidad, 

~egión y localidad ... y se sugiere que contenga los siguientes aspectos: estructura 

socioeconómica, geografia, historia y cultura"l69 En el caso de que la escuela no pueda 

ofrecer esta asignatura, debe proporcionar otra en su lugar; ésta debe ser una materia que 

enriquezca los conocimientos del alumno. Un ejemplo de esto seria: que los alumnos tiene 

Taller de Lectura y Redacción 11 en segundo semestre, pero ya no se continúa la materia 

en trecer semestre; se podría ofrecer Taller de Lectura y Redacción III en vez de Cultura 

General. Esto se debe llevar a cabo en tercer y cuarto semestres. 

Todo este núcleo que consiste de 28 asignaturas obligatorias y las dos materias de 

Cultura General se denomina el Núcleo de Formación Básica y esta organizado en cuatro 

campos de conocimiento; matemático, ciencias naturales, histórico - social y lenguaje y 

comunicación. 17º 
El propósito del núcleo es "brindar una formación general en lo que se ha considerado 

como mlnimo indispensable para todo bachiller a nivel nacional, proporcionándole una 

cultura científica, técnica y humanística, así como las herramienlóls metodológicas y 

axiológicas que lo integren, de forma armónica y participativa, a la sociedad. "171 

161 m .. ilkm. 
169 ilzilkm., p. VIII. 
110 m .. ilkm. 
171 i!km. 
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Los criterios de su operación son: "Cada plantel deberá impartir las materias y 

asignaturas que se presentan, las cuales tendrán un carácter obligatorio. 

La totalidad de estas materias y asignaturas se impartirán del primer al se><to semestres, 

de acuerdo al mapa del núcleo básico. 

Los programas de estudio para cada una de las asignaturas que conforman el núcleo, 

serán documentos base que la Dirección General presentará con carácter indicativo y 

nonnativo, excepto en el caso de las dos asignaturas opcionales a las que cada escuela 

deberá elaborar el programa correspondiente. "17l 

El último año del bachillerato se explicará en tres partes para una mejor comprensión: 

1) Hay dos clases obligatorias; en quinto semestre es Historia de Nuestro Tiempo y en 

se><to es Metodología de la lnvestigación.173 

2) Los alumnos deben elegir áreas o grupos de estudio, llevarán tres materias por semestre 

y escogerán materias de dos o más áreas. El alumno puede seleccionar, por ejemplo, dos 

materias del área Químico-biológico y cuatro materias del área Físico-Matemático.174 Las 

6reas que se ofrecen son: 

Cuadro 17: Áreas de Estudio 

GRUPO 1 QUÍMICO - BIOLÓGICA 

Temas selectos de Quimica 1 Temas selectos de Química 11 

Temas selectos de Bíolo1.da 1 Temas selectos de Biolo11:ía ll 

Temas selectos de Ciencias de la Salud 1 Temas selectos de Ciencias de la Salud ll 

l7l lllw!. 
m ro;., ililik!n .. p. X 
174 ru., iJ!a., p, XI 
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GRUP02 FÍSICO - MATEMÁTICO 

Temas selectos de Física l Temas selectos de Flsica ll 

Cálculo Diferencial Cálculo lnteRral 

Dibuio Disefto Gráfico 

GRUPO 3 ECONÓMICO - ADMINISTRATIVO 

Administración l Administración ll 

Contabilidad l Contabilidad ll 

Economía 1 Economía lI 

Matemáticas Financieras Probabilidad v Etadistica 

GRUPO 4 HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

SocioloAla 1 Sociolouia lI 

Temas selectos de PsicoloRía r Temas selectos de Psicolouía ll 

Historia Universal Historia del Arte 

Literatura Univeral Etimoloo.ias Grecolatinas 

Derecho Temas selectos de Derecho 

Temas selectos de Filosofia I Temas electos de Filosofia ll 

Ciencias de la Comunicación l Ciencias de la Comunicación lI 

Fuente: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Currículum B!lsíco Nacional., p. 

XI. 

Este es el Núcleo de Formación Profesional, "queda constituido por seis asignaturas (tres 

pares) a cursar en Sº y 6° semestres, con carga horaria de 3 horas semanales y 6 créditos. 

cada una, lo que hace un total de 18 horas y 36 créditos.""' 

"'ilkm· 
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"Tiene como objetivo .que el alumno incursione en temáticas más especificas de las 

dilCiplinu, a fin de dar respuesta al interés profesional del educando y ofrecer una 

formación que permita profundizar en aspectos de una cultura cientffica, técnica y 

lalmarústica que respondan al interés profesional del estudiante. 

~ 

Atender las necesidades de formación derivadas de las propuestas que las instituciones de 

educación superior ubicadas en la región o localidad, demanden. 

Lineamientos de conformación 

Este núcleo se conforma por tres series de dos asignaturas cada una, su carácter es 

operativo en tanto el alumno las podrá elegir de al menos dos de Jos cuatro grupos, a fin 

de mantener el carácter general del bachillerato. 

Por otra parte, con la intención de mantener flexible el plan de estudio, tomando en 

cuenta la diversidad regional, se efectuó una elección de material mediante la inclusión de 

<temas selectos> en donde se puedan impartir aquellos tópicos que cada escuela considere 

importante incluir, quedando conformadas las agrupaciones de asignaturas en las tablas 

anteriores."• 76 

Hasta ahora el alumno lleva cuatro materias por semestre. 

3) La tercera parte consta de dos opciones: 

a) Que la escuela ofresca el Núcleo de Capacitación cara el Trabajo. Este consiste en que 

a la escuela se Je puede proporcionar una lista de profesiones de las cuales Ja institución 

puede escoger una o dos, dependiendo de sus posibilidades, para después con especialistas 

en esas materias, estructurar ocho materias que se impartirán bajo dicha profesión. La lista 

de opciones que se ofrece a las escuelas es la siguiente: 

ª'ºiJkm. 
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Tabla 18: C1 acilaciones ara el Traba'o 

CAPACITACIONES PARA EL TRABAJO 

- Administración - Electromecánica 

- Administración de Recursos Humanos - Fruticultura 

- Administración de la Pequeña Empresa - Higiene y Salud Comunitaria 

- Administración Forestal - Idiomas 

- Acuacultura - Informática 

- Actividades Agrícolas - Instalaciones Especiales de Vivienda 

- Contabilidad - Industria del Vestido 

- Auxiliar Contable y Administrativo - Laboratorista Clinico 

- Auxiliar de Operaciones Bancarias - Laboratorista Químico 

- Introducción a las Ciencias de la - Mecánica Automotriz 

Comunicación 

- Cone y Confección - Mecánica Dental 

- Comercialización de Alimentos -Minerla 

- Conservación de Alimentos - Nutrición 

- Construcción - Organización y Métodos 

- Control de Calidad - Ocean.ografia 

- Dibujo Arquitectónico y de - Prevención y Sanea111iento 

Construcción Ambiental 

- Dibujo Técnico Industrial - Productivid~d · 
" ,' -~; ;':' ~ 

- Dibujo y Pintura 

- Diseno Artesanal 

- Producción Animal 

- Resta~raciÓ~;de'cibras'de Ane 
' ..... ,··· 

- Diseno Decorativo . - Secretáriado Ejecutivo 

- Decoración de Interiores - Sistemas Agrioindustriales 

- Duetos y Controles - Soldadura· 
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- Enfermerfa - Taquimecanografia 

- Electrónica -Topografia 

- Electricidad - Técnicas Agropecuarias 

- Electricidad y Electrónica - Trabajo Social 

- Tratamiento Aduana! -Turismo 

- Viveros y Producción Hortícola 

Fuente: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Currículum Básica Nacional., p. 

xm. 

"Para los Centros de Estudio de Bachillerato se mantiene la opción de ofrecer la 

Capacitación "lniciación a la Práctica Docente" con sus asignaturas correspondientes 

INICIACION A LA PRACTICA DOCENTE: 

• Institución Escolar y Sociedad. 

• Política y Sistema de Educación Mexicana. 

• Niveles Educativos: Sus Planes y Programas. 

• Planeaci6n de la Educación en México. · 

• Administración y Organización Escolar. 

• Grupo Escolar. 

• Relación Maestro-Alumno. 

• Didáctica y Evaluación Escolar."177 

Las materias que se imparten dentro de este núcleo las deberán establecer las escuelas, 

ellas también deberán presentar lo que tienen contemplado a la SEP junto con sus 

programas para ser aceptados. Desde luego, las escuelas deben escoger capacitaciones que 

estan relacionadas con la región en la que se encuentra la.escuela y _las necesidades de esa 

sociedad. 

177 ~. 
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"Ofrecer una fonnación que permita al estudiante iniciarse en los diversos aspectos del 

ímbito laboral, con una adecuada actitud hacia el trabajo que contribuya a reafirmar su 

definición vocacional y, en caso necesario, integrarse de manera adecuada a diferentes 

tctividades del campo ocupacional. 

AproKimar al estudiante a un desarrollo inicial en algún ámbito laboral. 

Fomentar en el estudiante una actitud propositiva y analitica para aproximarse a los 

vroblemas regionales y nacionales en materia de producción y servicios. 

Permitir al educando desarrollar destrezas específicas en un ámbito de trabajo. 

Desarrollar en el educando las habilidades prácticas que le permitan aproKimarse al que 

hacer básico de un ámbito laboral. 

Lineamientos de conformación 

Las capacitaciones para el trabajo que la escuela elija deberán corresponder a las 

caracteristicas productivas y de servicio de la región. 

Cada escuela podrá impartir las capacitaciones que desee, seleccionandolas de la lista que 

se proporcionó."171 

b) Si la escuela no puede ofrecer el Núcleo de Capacitación para el Trabajo, de cualquier 

manera debe ofrecer las ocho materias restantes y por lo tanto debe proporcionar un 

Núcleo de f-Ortalecimiento Pro.pedéutjco. 

En este caso lo que se le ofrece al alumno es ampliar las áreas que ha escogido con otras 

materias que pueden ser las que no se escogieron del listado de Definición Profesional, o 

pueden elegir otras opciones que proporciona la SEP para este núcleo. Estas son: 

171 ibhkm .. p. XII. 
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Tabla 19: ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS PARA ELEGIR EL 

FORTALECIMIENTO PROPEDÉUTICO 

GRUP02 FÍSICO - MATEMÁTICO 

Informática 111 Informática IV 

Temas selectos de Matemáticas I Temas selectos de Matemáticas II 

Ciencias de la Tierra I Ciencias de Ja Tierra 11 

GRUPO 3 ECONÓMICO - ADMINISTRATIVO 

Introducción a la Mercadotécnia Derecho Mercantil 

GRUP04 HUMANIDADES 

Ciencias de la Educación Temas selectos de Peda201da 

Lemrua Adicional al Esoañol V Lenima Adicional al Esoaftol VI 

Eoistemología I Epistemología JI 

Ciencias Políticas I Ciencias Políticas II 

Antropologia I Antropología ll 

Fuente: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Currículum Básjco Nacjo.nfil., p. 

XIV. 
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Por lo tanto el Mapa del Curriculum Básico Nacional es el siguiente 

Tabla 20: Currículum Básko Nacional 

1° semestre 2° semestre 3° semestre 4° semestre 5" semestre 6°semestre 

Asignatura H Asi~natura H Asignatura H Asi~atura H Asignatura H Asi11natura IH 

Matemáticas 1 5 Matemáticas 11 5 Matemáticas 5 Ecología y 3 Histoña de 3 Metodología 13 

111 medio nuestro dela 

ambiente tiempo investiJ~ación. 

15 1 Física II 
·' Química 11 5 Filosofia ·. . 4 : · Definición 3 Definición l 3 

_,,_ !· 

profesional profesional 

5 . f Histoña. de 1 3 : :. f Estnictúra' > 4 Definición 3 Definición 

.'•i 
;:de profesional profesional 

o:' 

3 Definición 3 Definición 13 

profesional profesional 

3 1 Capacitación Capacitación 

para el para el 

trabajo• trabajo• 
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Lengua 
13 1 Lengua 

13 
! Iruornmti~ I 13 ¡:~ticu ! 3 

! Capacitación Capacitación 

adicional l adicional 11 para el para el 

trabiio• traba"o• 

3 1 Lengua 
13 1 Capacitación Capacitación 

adicional IV para el para el 

traba"o• traba· o• 

Cultura 3 Capacitación C~pacitación 

regional para el para el 

traba"o• traba· o• 

26 12 12 

•opÍativo: Fuente.: SECRETÁRÍA DE .EDUCACIÓN PÚBLICA., Currículum Básico Nacional., p.XV. 
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2. Contenidos Educativos por Nivel 

La actualización de los planes de estudio a nivel preparatoria se llevó a cabo 

recientemente. Para confirmar su realización y proporcionar un ejemplo del 

funcionamiento se tomó como muestra a una de las muchas preparatorias que hacen 

realidad la reforma educativa; este es el Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1. 

El plan de estudios de la escuela es el propuesto por la Secretaia de Educación Pública. 

Para quinto y sextos semestres la institución decidió ofrecer la Capacitación para el 

Trabajo en la que ofrece: /11iciació11 a fa práctica docente y Comabilidad . .,. 

Horario de clases 

El horario de clases de las preparatorias públicas incorporadas a la SEP, varia 

dependiendo del semestre que se curse y de la cantidad de alumnos existentes dentro de la 

misma. Tomando como ejemplo al Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1 presentamos a 

continuación el horario de clases del 2° semestre del primer año de preparatoria: 

Tabla 21: E cmolo de un Horario de Clases 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

7:00-7:50 Hist. de Hist. de Matemáticas 11 Matemáticas Flsica 1 

Méx.I Méx.I 11 

7:50-8:40 Hist. de Química 11 Biología 11 Matemát.11 Físical 

Méx. 

8:40-9:30 Matemát U Taller de L. Física 1 Biología U Taller de 

v R. 11 L. vR.11 

9:30-10:20 Matemát.11 Biolo1da 11 Flsica 1. BioloJ?ía 11 Ouím. 11 

10:20-10:40 Descanso Descanso Deséaiisó- -- -·. Descanso Descanso 
· . 

.. '''· '·· ·'·:.,-. 
179 Entrc\'isla con el Profesor Jorge TrÓJo de l~s So1;t~s. S~bdircctor Académico, Centro de Estudios de 
Bachillerato No.l, Mé.,ico, ma¡·o, 1995. 



10:40-11 :JO Ouimica 11 Inglés 11 1 Ouimica11 Física I 1 Ouim. II 

11:30-12:20 Inglés II Inglés ll Taller de Lec. y 

Red. JI 

Fuente: CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERES No.1., Entrevista con el Profesor 

1orge Trejas de los Santos, Subdirector Académico. 

Esta escuela es de dos tumos, pero no se puede decir que es matutino y vespertino, 

puesto que se da de esta forma, por· que hay alumnos que salen de clases a las 12:30 

como el ejemplo anterior, y es a esta hora cuando entran otros alumnos a tomar sus clases. 

3. Libros de texto 

"Son libros diseñados como instrumentos de formación permanente que contribuyen a 

desarrollar la capacidad de los educandos para la auto-instrucción y la auto-evaluación; 

indican fuentes de ·información, están centrados en códigos de referencia y de 

interpretación y por lo tanto fomentan en los alumnos el gusto por la 'innovación y la 

participación.""º 

El carácter obligatorio y gratuito de la educación primaria, expresado en el articulo lo. 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ha impulsado a los últimos 

regimenes gubernamentales a proporcionar gratuitamente los libros de texto. 

El 13 de febrero de 1959, por decreto presidencial de López Matees se creó Ja Comisión 

Nacional de Libros de Texto como un organismo dependiente de la SEP. Se creó tomando 

en cuenta que si la educación se plantea como gratuita, seria una contradicción no ofrecer 

los libros de texto de esta misma forma. 

llO SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Perfiles de desem11C11o para prccgolur prjmarla y 
~ .. p.23. 
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La Comisión Nacional de Libros de Texto no sigue siendo un organismo dependiente de 

la SEP; el 28 de febrero de 1980 se convirtió en un organismo con personalidad jurídica 

propia por decreto presidencial de José López Portillo. 

La aparición de los libros de texto gratuitos, han significado uno de los esfuerzos más 

sigrlificativos de los gobiernos revolucionarios. 

Los libros de texto gratuitos han sido elaborados en varios volúmenes para cada uno de 

los grados de la escuela primaria. Hasta ahora se han elaborado libros de texto gratuito 

únicamente para el nivel educativo de primaria; la secundaria y bachillerato no cuentan con 

esta ayuda, ellos deben comprar sus Jibros. 111 

Para comprender como se maneja esta situación en cualquier escuela, tomaremos como 

ejemplo al Centro de Estudios de Bachillerato N° 1. Los maestros le entregan a los 

alumnos al principio del año escolar una lista de libros que se utilizarán durante todo el 

allo, los alumnos que quieran comprar los libros lo pueden hacer, aunque también existe 

una seguna opción que consiste en utilizar la biblioteca de la escuela en la que pueden 

encontrar toda la bibliografia necesaria.'" 

VI. MÉTODOS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

l. Organización de las clases 

•· Dln,mica de Grupos 

Las clases en la preparatorias mexicanas, en su mayoría, se organizan de modo 

tradicional. En muchas escuelas se está tratando de cambiar este procedimiento que se 

utiliza en los salones para convertir la educación tradicional a una activa. Desde Juego hay 

materias que se prestan al sistema activo y otras que necesitan un sistema tradicional, pero 

se pretende que en la mayoría de las clases los alumnos se involucren, participen y por lo 

111 ~ .• SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLÍCA.; ·Exoo1ici611 de Lib!QS de Texto Grat11i101. 
112 En!m•iSJ.1 con el Proícsor Jorge Trcjo de tós Snll!os, Subdircc!or Académico, Cen!ro de ESludios de 
Bachillera!o 1..~ t, Mé.,ico, mayo 1995. 
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tanto desarrollen un interés por aprender. Los profesores, tratan de crear un ambiente de 

aprendizaje activo al permitir que los alumnos investiguen y presenten sus estudios al resto 

de la clase en exposiciones. El trabajo en equipo es vital y se procura llevar a la práctica en 

la mayoría de las clases. m 

b. Recunos Didácticos 

El material didáctico utilizado en el Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1 es: pizarrón, 

gis, retroproyectos de acetatos y de transparencias, rotafolio, video, televisión. 

El pizarrón, es el único material que se encuentra en cada salón, lo restante del material 

<!idáctico es almacenado en una bodega controlada por el Subdirector Académico, quien 

se encarga de su distribución, según sea solicitado y cumpliendo algunos requisitos. 

La institución cuenta con una sala de televisión en la que se transmiten pe!fculas 

educativas para los alumnos. Esta sala debe ser apartada con anticipación por parte del 

profesor encargado de la materia. t~• 

c. Fonnu de Evaluaci6n 

La escala oficial de calificaciones será numérica, del S al 1 O, con la siguiente 

interpretación: 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

llJ iJkm. 
l14ilkJn. 

excelente 

muy bien 

bien 

regular 

suficiente 

no suficiente 

221 



Las evaluaciones se pueden hacer por medio de exámenes escritos, orales, trabajos, 

exposiciones, investigaciones. Los exámenes escritos pueden ser objetivos o a desarrollar, 

según la materia. El profesor tiene la libertad de elegir el tipo de pruebas que aplicará a sus 

alumnos, según la materia y contenido, esto para llegar a la calificación final. 

Si el alumno no obtiene una calificación aprobatoria (mínimo 6) deberá presentar la 

materia en un examen extraordinario, en el que tendrá tres oportunidades de presentar, si 

la tercera vez no lo pasa, el alumno será dado de bajo, sin tener oportunidad de 

reinscripción. m 

2. Método de estudio y trabajo en casa 

Es común que se dejen actividades de investigación en museos, bibliot,;cas, hemerotecas, 

centros culturales o de recreación, para contribuir al mejor aprendizaje del tema, asl como 

complemento de las actividades que se desarrollan en el aula. 

No existe un método específico de estudio que se lleve a cabo en casa, cada alumno debe 

encontrar su propia forma de trabajo. 

En los primeros años los padres deben auxiliar la labor de los hijos y conforme el niño 

crece se le debe dejar para que se vuelva más independiente, sin dejar de observarlo para 

guiar el estudio. Al nivel de preparatoria los jóvenes deben tener un ritmo de estudio 

determinado y una disciplina propia extrica acerca del horario de hacer sus tareas y 

estudiar.IR• 
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3. Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares, no forman parte del currículum que exige la SEP, pero el 

Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1, ha incluido este tipo de actividades dentro de las 

materias que ofrecen a sus alumnos obligatoriamente dentro de los tres años de la 

preparatoria, si hablamos de Talleres en los que se incluyen: danza, artes plásticas, música, 

teatro y muralismo. Los alumnos tienen la libertad de escoger uno de estos para cursarlo. 

En cuanto a los deportes, son obligatorios unicamente en los primeros dos aiios. Los 

deportes que se ofrecen son: eduación flsica, baloncesto y volibol y al igual que los 

talleres, el alumno puede elegir cualquiera de ellos para practicarlo dentro de la escuela.117 

VII. ACTORES DEL PROCESO ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE 

l. Director 

PROPÓSITO DEL PUESTO 

"Administrar la prestación del servicio educativo de nivel medio superior de tipo 

propedéutico psicopedagógico en el plantel a su cargo, de acuerdo con las normas y 

lineamientos establecidos por la Dirección General de Educación Media Superior. 

FUNCIONES GENERALES: 

• Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades del plantel, de acuerdo con los 

objetivos, políticas educativas y los lineamientos establecidos por la Dirección General 

de Educación Media Superior. 

• Proveer y organizar las actividades, los recursos y apoyos nece~arios para el desarrollo 

del plan y los progrmas de estudio. 

111jJkm. 
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• Dirigir la ejecución de las actividades de organización escolar, control escolar, servicios 

asistenciales y de extensión educativa del plantel a su cargo. 

• Administrar los recursos asignados al plantel, de acuerdo con las normas y lineamientos 

emitidos por la Secretaria. 

• Difundir en la comunidad escolar, las normas y los lineamientos técnico-administrativos 

emitidos por la Dirección General de Educación Media Superior para regular el 

funcionamiento del centro, asl como vigilar su cumplimiento. 

• Desarrollar las actividades de relaciones públicas y difusión del plantel. 

• Fungir como máxima autoridad del plantel y representarlo ante la comunidad. 

• Participar, cuando así se requiera, en Is reuniones convocadas por la Dirección General 

de Educación Media Superior o, en su caso, por el Coordinador Regional respectivo. 

• Atender los problemas de carácter estudiantil que se presenten en el plantel. 

• Informar a la Dirección General de Educación Media Superior, a través del 

Coordinador Regional respectivo, en los términos y plazos establecidos, acerca del 

funcionamiento del plantel. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

En Materia de Planeación 

• Determinar y establecer conjuntamente con . el Coordinador Regional, las estrategias 

para el logro de los objetivos y metas del plantel. 

• Integrar los planes de desarrollo institucional :a mediano Y.largo plazos, asl como el 

programa anual de operación del plantel. 

• Integrar el anteproyecto anual de presupuesto del plantel y presentarlo a la Dirección 

General de Educación Media Superior, a través ·del Co~rdinadcir Regional, para su 

aprobación. 
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• Proponer a la. Dirección General de Educación Media Superior, a iravés del 

Coordinador General, el incremento del personal, recursos financieros y la ampliación 

de la planta fisica, cuando la demanda del servicio lo requiera. 

• Establecer métodos que permitan revisar periodicamente la estructura organizacional y 

los sitemas de control de información, a fin de actualizarlos y adecuarlos a las 

necesidades del plantel. 

• Organizar y dirigir las reuniones de planeación y evaluación del plantel. 

• Integrar y presentar a la Coordinación General, la infonnaci6n que requieran la 

Dirección General de Educación Media Superior y la Dirección General de Servicios 

· Coordinados de la Educación Pública en el Estado, para la planeación de los servicios 

educativos. 

En Materia de Organjzacjón Escolar 

• Difundir entre el personal del plantel, las disposiciones administrativas y reglamentarias 

en materia de recursos humanos que emita la Secretaria. 

• Decidir la selección y contratación del personal del plantel. 

• Aprobar los movimientos e insidencias del personal del plantel. 

• Validar la plantilla y nómina de personal y vigilar que se mantengan actualizadas. 

• Autorizar los programas de capacitación y actualización administrativa, confonne a las 

nom1as establecidas por la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Expedir los créditos escalafonarios al personal del plantel, de acuerdo con el desarrollo 

de sus actividades. 

• Levantar las actas administrativas al personal acreedor a ello, conforme a los 

lineamientos establecidos por la Dirección General del Personal. 

• Acordar con la delegación sindical del plantel, los asuntos relacionados con la situación 

laboral del personal. 
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En Materia de Secursos financieros 

• Dirigir y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al plantel, conforme a las 

nonnas establecidas. 

• Aprobar la documentación justificativa del gasto ejercido en el plantel y remitirla a la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Eduación Pública en el Estado, a través 

del Coordinador Regional para lo conducente. 

• Ejercer y comprobar los ingresos propios del plantel, conforme a las nonnas y 

procedimientos establecidos sobre el particular. 

En Materia de Recursos Materiales 

• Vigilar el uso y control de los bienes muebles e inmuebles con que cuenta el .Plantel, se 

realice conforme a las normas y lineamientos que emita la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios. 

• Remitir a la Dirección General de Servicios Coordinados de Educación Pública en el 

Estado y a la Dirección General de Eduación Media Superior, a través del Coordinador 

Regional, la documentación relativa a las altas de bienes muebles adquiridos mediante 

los ingresos propios. 

• Solicitar a la Dirección General de Eduación Media Superior y a la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Educación Pública en el Estado, a través del Coordinador 

Regional la baja de bienes del activo fijo que se encuentren en desuso. 

• Aprobar las compras de material y equipo que requiera el plantel, conforme a las 

normas establecidas por la Secretaría. 

En Materia Técnico-Pedagógica 

• Proponer a las autoridades superiores, las técnicas pedagógicas orientadas a elevar la 

calidad de la educación en el plantel y difundir las aprobadas. 

• Autorizar los planes de actualización y capacitación para el personal docente. 
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• Orientar al personal docente del lantel, en la interpretación y aplicación de los 

lineamientos técnicos para el manejo del plan y los programas de estudio. 

• Vigilar que el proceso enseñanza-aprendizaje se desarrolle vinculando la teoría con la 

práctica. 

En materia de Servicios Asistenciales 

• Constituir la Comisión de Becas del Plantel y vigilar que su funcionamiento se apegue a 

las normas y lineamientos vigentes. 

• Difundir entre los alumnos del plantel, la convocatoria y las disposiciones para el 

otorgamiento de becas en efectivo. 

• Promover entre el personal docente la selección de alumnos en sus respectivos grupos, 

a efecto de proponer candidatos a becas. 

• Presentar a la Dirección General de Servicios Coordinados de Educación Pública, a 

través del Coordinador Regional, la documentación respectiva de los aspirantes a 

becas, para gestionar el pago de la misma. 

• Vigilar que la entrega de los cheques a los becarios se efectúe de acuerdo con las 

deisposiciones vigentes. 

• Vigilar que la adquisición, conservación y preparación de víveres, asl como la 

prestación de los servicios de alimentación, dormitorio, lavandería y peluquería, se 

realicen de conformidad con las disposiciones y procedimientos vigentes. 

En Materia de Extensión Educativa 

• Aprobar las actividades sociales, clvícas , culturales, artísticas, deponivas y recreativas 

del plantel. 

• Verificar y validar que la constitución y el funcionamiento de la asociación de padres de 

familia de los alumnos del plantel, se apeguen a las disposiciones vigente:s. 

En Materia de Control Escolar 
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• Vigilar que los procesos de control escolar se apeguen a las normas establecidas para el 

Centro de Bachillerato Pedagógico. 

• Validar la documentación que acredite la escolaridad de los alumnos, conforme a las 

normas establecidas. 

• Autorizar la regularización de los alumnos del plantel, de acuerdo con las normas y 

disposiciones emitidas por la Subdirección de Centros de Bachillerato Pedagógico. 

En Materia de Supervicjón 

• Vigilar el cumplimiento de las disiposiciones técnicas y administrativas que regulen el 

funcionamiento del plantel. 

• Evaluar el desempeño del personal y proponer a la Subdirección de Centros de 

Bachillerato Pedagógico, a través del Coordinador Regional, los estímulos o, en su 

caso, las medidas correctivas que procedan. 

• Proponer a la Subdirección de Centros de Bachillerato Pedagógico, a través del 

Coordinador Regional, cursos de acción orientados al mejoramiento de la operación del 

plantel. 

• Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades para la realización 

de superviciones y auditorías, y adopatar las medidas de que ellas se deriven."'" 

2. Asesores Académicos 

El Centro de Estudios de Bachillerato N" I, no.cuenta con un departamento especifico de 

Orientación Vocacional, pero si se ofrece la asesoria para los ·alumnos. Esta tarea la llevan 

a cabo los mismos profesores de la institución. 

Cada profesor tiene asignado a su cargo .ui1 ~úmero determinado de grupos a los cuales 

asesora grupal o individualmente, segú~ sean las necesidades específicas del alumno. 

111 CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO N" .t .. Mnnual de Funciones., p. 23·28. 
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Estas asesorías ~e realizan por medio de tests, entrevistas, cuestionarios y otro tipo de 

métodos que arrojen información de importancia para el asesor. 

3. Docente 

a. Fundón del profesor 

"En el marco del Nuevo Modelo Educativo, se redimensionan las funciones del docente 

al identificar estas funciones con diversos procesos ligados entre si, que tienen lugar en los 

siguientes ámbitos: 

- enseftanza-aprendizaje de los alumnos. 

- organización y administración escolar. 

- vinculación escuela-comunidad. 

A cada uno de estos procesos corresponden funciones y competencias que representan 

los razgos distintivos del perfil docente. 

LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

1. Di•Knosticar: 

• Manejar información sobre el Programa para la Modernización Educativa, el Modelo 

Educativo, Planes y Programas de Estudio y Perfiles de Desempeño de los alumnos. 

• Manejar información sobre el desarrollo evolutivo de sus alumnos y de su contexto 

socio-económico y cultural. 

• Conocer los saberes previos de los alumnos así como sus intereses y motivaciones. 

• Identificar necesidades de aprendizaje de sus alumnos. 
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2.~: 

• Seleccionar aprendizajes significativos con base en los resultados del diagnóstico y su 

articulación con los objetivos, metas y actividades previstas en los planes y programas 

de estudio. 

• Planificar situaciones y experiencias de aprendizaje que aseguren Ja participación de los 

alumnos en la construcción de sus propios conocimientos. 

• Seleccionar los métodos, procedimientos y materiales didácticos idoneos que apoyen 

los aprendizajes. 

• Establecer criterios, formular estrategias y diseaar instrumentos de evaluación que le 

permitan dar seguimiento a los procesos de aprendizaje de Jos alumnos. 

3.~: 

• Promover un clima adecuado para los aprendizajes de los alumnos mediante el 

establecimiento de relaciones horizontales de comunicación, de respeto hacia si mismo 

y hacia Jos demás, de solidaridad y de participación. 

• Estimular Jos esfuerzos y logros individuales y colectivos de los alumnos. 

• Contribuir a superar las dificultades y obstáculos presentados por los alumnos en el 

logro de sus aprendizajes. 

• Ser un interlocutor permanente que favorezca en los alumnos el contacto directo con 

las diversas fuentes de conocimiento. 

• Colaborar en la integración familiar en el apoyo a los procesos de aprendizaje de los 

alumnos. 

• Favorecer que los alumnos integren sus saberes escolares y extraescolares de manera 

crítica. 
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4. Ja:Ahw:; 

• Observar de manera sistemática los avances y dificultades de sus alumnos en el logro de 

sus aprendizajes. 

• Analizar y comparar los resultados de los aprendizajes de sus alumnos con las metas 

establecidas. 

• Determinar conjuntamente con los alumnos, sus familias y la comunidad el impacto de 

los aprendizajes de los alumnos en su vida escolar, familiar y social. 

• Identificar los factores que influyeron positiva o negativamente en los aprendizajes de 

los alumnos. 

•. Promover alternativas de atención a problemas de aprendizaje de los alumnos. 

• Articular los frutos de la evaluación con el diagnóstico que alimenta a .las etapas 

subsiguientes de los aprendizajes de los alumnos. 

PROCESOS DE ADMrNISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

l. Corresponsabilizarse con la administración y la organización escolar: 

• Conocer, interpretar y aplicar flexiblemente, las directrices que rigen la vida escolar 

orientadas a mejorar las condiciones de aprendizaje. 

• Participar en los Consejos Técnicos Escolares en las tareas de superación académica y 

administrativa de la comunidad escolar. 

• Identificar, analizar y proponer soluciones a los problemas académicos, administrativos 

y organizacionales del plantel. 

2. Contribuir a desarrollar el proyecto escolar: 

• Convertir la razón de ser de la escuela en una tarea común de los actores vinculados a 

ella. 

• Explicitar la concepción pedagógica que inspira su labor educativa. 
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• Sistematizar las grandes orientaciones de la instrucción escolar que permitan 

compatibilizar las acciones de corto plazo con una visión de largo plazo. 

• Participar en la conversión de la escuela en un espacio de perfeccionamiento docente. 

• Evaluar en forma constante el proyecto escolar. 

3. Contribuir a conformar una comunidad escolar activa: 

• Favorecer la concetración en tomo a objetivos comúnes. 

• Promover la inclución de todos los actores en una organización común, 

• Compartir responsabilidades entre todos los actores en torno a tareas comúnes. 

PROCESO DE VINCULACIÓN ESCUELA-COMUNIDAD 

l. Crear esoacios de concentración de acciones educativas entre escuela y comunidad: 

• Desarrollar con la comunidad, estudios socio-económicos y culturales de sus alumnos, 

padres de familia y comunidad, para identificar tanto problemas de desarrollo como 

necesidades de aprendizaje que de ellos deriven. 

• Contribuir a organizar situaciones de aprendizaje. 

• Promover la concentración de acciones con la comunidad para el desarrollo de 

actividades educativas. 

• Contribuir a evaluar los resultados de aprendizaje de las actividades educativas 

desarrolladas con y por la comunidad. 

2. Promover provectos de servicio a la comunidad que constituyan ocasjones de 

apreodizaje para los alumnos: 

• Identificar con los educandos y la comunidad problemas de la localidad en cuya 

solución puedan colaborar los alumnos. 

• Capacitar a los alumnos en aquellas actividades que se desarrollarán para el 

mejoramiento de la comunidad. 
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• Facilitar que I~ actividades desarrolladas por los alumnos sean ocasiones que les 

permitan construir sus propios aprendizajes y avanzar en el logro de los objetivos y 

metas de los planes y programas de estudio. 

• Evaluar en conjunto con los alumnos y la comunidad, el impacto de estas actividades en 

el aprendizaje de los alumnos y en el mejoramiento de la comunidad."119 

Las funciones del docente en el Centro de Estudios de Bachillerato Nº 1 son las siguientes: 

• "Elaborar el plan de trabajo, de acuerdo con los programas de estudio de las materias 

. de tronco común, psicopedagógicas y optativas, según coresponda. 

• Aplicar las disposiciones de carácter técnico y de organización que se establezcan para 

impartir la eduación de tipo propedéutico psicopedagógico al grupo a su cargo. 

• Analizar los programas de estudio, apuntes, textos, tésis y prácticas pedagógicas atines 

a la asignatura que imparte. 

• Realizar al inicio del ciclo escolar, la evaluación del nivel de conocimiento de sus 

alumnos, a efecto de definir las estrategias para la mejor aplicación de los programas de 

estudio. 

• Determinar el material de apoyo didáctico requerido para la realización del plan de 

trabajo y solicitarlo al Responsable del Area Académica o al Jefe de la Oficina de 

Asignaturas, según corresponda. 

• Organizar el trabajo diario y el materia de apoyo didáctico necesario para el desarrollo 

de sus actividades. 

• Desarrollar con los alumnos del grup~; los programas de estudio, vinculando la teoria 

con la práctico y conforme al calen,daricí'éscolar. 

I" SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA .. Perfiles de Dcsempono oara PrcescOlar Primaria y 
~ .. p.4M2. 
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• Elaborar los instrumentos necesarios para evaluar el aprendizaje de los alumnos, 

considerando en cada caso la naturaleza y el contenido de cada objeto programático. 

• Elaborar y mantener actualizado el registro del avance programático, conforme a Jos 

lineamientos técnico-pedagógicos establecidos por Ja Dirección General de Eduación 

Media Superior. 

• Evaluar al término del semestre, el proceso enseñanza-aprendizaje, a fin de identificar la 

prospectiva del alumno, y establecer las recomendaciones y sugerencias para el 

mejoramiento de la relación alumno-profesor y Ja aplicación de los programas de 

estudio. 

• Registrar el resualtado de las evaluaciones practicadas a los alumnos en las listas de 

asistencia y estadísticas de evaluación del parendizaje. 

• Formular >:aplicar Jos exámenes ordinarios de fin de curso y de regularización. 

• Solicitar al Responsable del Área Académica o al Jefe de Ja Oficina de Asignaturas, 

según corresponda, la impresión y reproducción de exámenes de evaluación de Jos 

alumnos. 

• Registrar y controlar Ja aistencia de los alumnos del grupo a su cargo. 

• Verificar que los alumnos del grupo a su cargo, cumplan con Jos ejercicios, tareas y 

prácticas asignadas. 

• Vigilar que Jos alumnos dentro del aula y laboratorios, se conduzcan con orden, respeto 

y cooperación. 

• Promover la participación de los alumnos en las actividades civicas, culturales, 

deportivas y artisitcas del plantel. 

• Participar en el desarrollo de los programas de capacitación y actualización del personal 

docente. 

• Colaborar con el desarrollo de actividades de investigación y aplicación de nuevas 

opciones pedagógicas. 

• Participar en Ja integración del acervo bibliográfico de Ja biblioteca del plantel. 
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• Participar en las reuniones de academia y del plantel y cumplir con los acuerdos que al 

respecto se establezcan. 

• Participar en la realización de estudios de especialización educativa, seminarios, 

simposiums, congresos y otros similares encaminados a elebar la calidad de la 

educación en el plantel. 

• Proporcionar al Responsable del Area Académica o al Jefe de la Oficina de 

Asignaturas, según corresponda, la información e~pecífica del grupo a su cargo, para la 

integración de la estadística básica. 

• Participar en las reuniones y eventos organizados en el plantel y desempeñar las 

comisiones que se le confieran. 

• Distribuir entre los alumnos, los materiales necesarios para el desarrollo de sus 

actividaes y promover una correscta utilización y conservación. 

• Participar en el inventario del material de ap6~o didácÚco y equipo del laboratorio a su. 

cargo. 
~,·,.;:~.·~ .. -.:. t:·-

.,~ - -

• Promover entre los alumnos del grupo, ~l bJ~ri ·~~(, cielfuabiliario'. equipo, in~Íltmental 
- ' ·~.;;.··':· :':¡:':·'··~:~~-·.·,_ :.'.;_-~_.:·. 

y de los materiales de apoyo didéCtico.<. ,. -... ¿;~ .; . ; .. < ~,_;,[i:.: _ .<:.: -·;-~;i:· :;:;~t· 
• Participar en las acciones relaciorÍ~das ~im la"consJfyación y ma~tenimiento dei plantel. 

"i. 
):: 

PROPÓSITO DEL PUESTO: 
. ~-. -·_-

Conducir, conforme a los planes y p·ro~ra.r;as aprobados para el bachillerato pedagógico, 

el proceso enseñanza-aprendizaje parn l~ formación de alumnos del nivel medio 

superior.11190 

b. Preparación 
·; -,_- o 

La Ley General de Educación pre~enta lineamientos acerca de la educai:ión que deben 

poseer los profesores que educan al pueblo mexicano, incluidos en el articulo 20°. 

l90CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERAT.O N" t .. ~., p. 56·5H. 



Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el 

sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para 

maestros que tendrá las finalidades siguientes: 

1.-La formación con nivel de licienciatura, de maestros de educación inicial, básica 

-incluyendo la de aquellos para la atención de la educación indigena -especial y de 

educación fisica. 

11.- La actualización de conocimientos y superación docente de los maestros en 

servicio, citados en la fracción anterior. 

En el artículo 21 º en su segundo párrafo se presenta lo siguiente: 

Para ejercer la docencia en insthuciones establecidas por el estado, por sus organismos 

descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, seilalen 

las autoridades competentes. 

Además, el Sº artículo transitorio de la Ley General agie~a'i~·~iguiente:Los servicios 
'. . ·-·; ~:e• .. ,.'":" .. • 

para la formación de maestros a cargo de las . autorida.d~s· .~du·~~ii~iÍs. IÓcales tendrán, 

además de las finalidades previstas en el artículo 20° de l~'p.rese~te.Íey;·ta de regularizar, 
! ' .. ·.. ' -

con nivel de licenciatura, a maestros en servicio que por cu~lq~i.er circunstancia teng.an un 

nivel de estudios distinto de dicho nivel. 

e:. Actualización 

La actualización de un profesor consiste en que este· aumente" sus c~nocimientos de 

modo que cada vez que de una clase esté actuali~do.~n·:1~ Jue s~ reli~re a ·~u mat~ria, 
0

la 
" , .. :;·,·;'. ,• ··:. ,.-... ,.:.-', ' 

actualización también quiere decir que el profesarse aéiuátil!~·~,;_c.lJ~nto a la .didáctica para 

que la comunicación en clase sea lnás cl~r~ y producÍivn. E~ general, -actuali~ción 

significa <ponerse al dia:> en todo aquello que se ;efle~~ a
0

su,~rofesió~: ~ 
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En el congreso que se llevó a cabo en 1982 en Cocoyoc, Morelos, llamado Congreso 

Nacional del Bachillerato se plantearon el problema de la actualización de profesores y 

ofrecieron sus recomendaciones encuanto a la actualización y formación de los profesores. 

Se propone lo siguiente: 

"Consideramos que un programa de formación y actualización debe tener como un 

propósito fundamental estimular, facilitar y orientar el proceso por el cual el profesor va 

adquiriendo caracteristicas propias de quien puede promover eficazmente la formación de 

los educandos y es capaz de contribuir a la definición, aplicación y evaluación de los fines 

y estrategias de procesos educativos general es. 

·Del objetivo anterior, han de desprenderse dos objetivos particulares: 

a) Propiciar que los profesores apliquen correctamente los programas de estudio, para que 

puedan contribuir al logro de los objetivos del bachillerato. 

b) Mejorar en forma continua la preparación del profesor, tanto en lo pedagógico como en 

su área de especialidad, con el fin de elevar la eficiencia terminal y el nivel académico de 

los egresados del ciclo. 

Consideramos que un principio filosófico y pedagógico debe orientar todas las acciones 

que se emprendan para hacer posible los objetivos anteriores. Es tener presente ·que el 

profesor debe contar con elementos de reflexión y análisis, que le permitan un ejercicio 

cada vez más consciente y responsable de la docencia."191 

Las recomendaciones que ofrecen los miembros del congreso son las siguientes: 

"A partir de las anteriores consideraciones y tomando en cuenta lo se~alado en los 

documentos de las demás comisiones de trabajo, nos permitimos presentar las siguientes 

recomendaciones. 

1. Elaborar un programa que facilite a la totalidad de profesores de las instituciones 

adoptantes, antes de aplicar los nuevos curricula, un acercamiento, análisis y asimilación 

191 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Congreso Nocional del Bachillcralo., p. 67 
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inicial de los principios en los que se sustenta el tronco común, los objetivos que lo han 

originado, las estrategias educativas que supone y las implicaciones administrativas que 

tiene. 

2. Elaborar un programa integral de formación pedagógica, entendiendo este ténnino con 

toda amplitud. Se ha considerado que dicho programa debe comprender los siguientes 

contenidos, definidos como necesarios para formar a los profesores que requieren el tipo 

de egresado cuyo perfil elaboró la comisión respectiva. 

- Elementos básicos de didáctica general. 

- Elementos básicos de la pedagogía y tilosofra de la educación. 

- Elementos básicos de sociologia y economia de la educación . 

• Política y filosolia educativas en México. 

- Teorías psicológicas del aprendizaje. 

- Modelos de instrucción. 

- Especificación de objetivos de aprendizaje. 

- Evaluación del rendimiento escolar. 

- Teorías de la comunicación . 

• Diseao y conducción de experiencias de aprendizaje . 

• Técnicas grupales en condiciones de aprendizaje. 

- Elementos de investigación educativa. 

- Desarrollo curricular. 

- Elementos de planeación educativa. 

- Evaluación educativa. 

- Psicologia de la adolescencia. 
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Una urea que posteriormente se deberá emprender es la de disenar los diversos medios 

que pongan a disposición del profesor los elementos de formación antes mencionados, 

Dichos medios serán probablemente diferentes, según si se establecen a nivel nacional, 

regional o institucional. Uno de ellos podría considerar el número de profesores y los 

recursos disponibles, un sistema de autoaprendizaje que requeriría la eleboración del 

material correspondiente y el servicio de asesorías o tutorias. 

3. El profesor debe estar en permanente actualización respecto a su área de especialización 

para poder cumplir eficazmente con su función. Por consiguiente, debe ofrecércele la 

oponunidad de estar en contacto con los conocimientos de su especialidad y áreas afines, 

as( como con los avances más recientes en las mismas. También ha de favorecerse una 

visión interdisciplinaria del docente poniendo a su disposición cursos disellados en tal 

sentido. Aunque no puede hablarse aqul, específicamente, sobre los contenidos para la 

actualización, si puede senalarse que las actividades concretas que para ellos se disenen 

pueden consistir en cursos, otorgamiento de bacas o de facilidades para obtenerlas, 

conferencias, promoción y facilitación de asistir y participar en congresos, seminarios, 

simposia, etc., uso de grabaciones de radío y televisión, así como de pellculas 

documentales, servicios de información bibliográfica y hemerográfica, etc. 

4. De los programas que se diseñen, debe procurarse que sean evaluables, de alguna 

manera, sus resultados. Se excluye, desde luego, asistencia de profesores como criterio de 

evaluación único o principal. 

S. Los programas deben estar estructurados de manera que permitan agregar actos 

relacionados con los temas y puntos de interés que manifiesten los profesores, como no 

considerados, pero necesarios. 
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6. Pua apoyar, desde otro ángulo, los programas, y en relación estrecha con lo seftalado 

en la recomendación 4, conviene que se definan con precisión los estimulos de orden 

académico, administrativo o económico que puedan ser otorgados a los profesores 

usuarios de los programas en las diversas etapas que seguramente tendrán. 

7. Deben buscar que la mayor parte del cuerpo docente trabaje a base de plazas de tiempo 

completo, con asignación especifica de tareas para el total de horas remuneradas, 

considerando la formación y actualización como parte de esta responsabilidad laboral a 

quien corresponda, y en otros casos como requisito de acceso al tiempo completo. 

8. Es conveniente destacar, por último, la necesidad de unificar esfuerzos institucionales 

en relación a la formación y actualización de profesores. Consideramos indispensable 

efectuar un intercambio sistemático sobre los programas de trabajo que han desarrollado 

las diversas instituciones y analizar la posibilidad de elaborar proyectos conjuntos de 

colaboración en este renglón. De esta manera se evitarla la dispersión de recursos, 

sefuerzos aislados, sin continuidad y por lo tanto carentes de una evaluación adecuada, 

que permita un seguimiento con el fin de retroalimentar los programas.192 

La Ley General de Educación presenta vagamente lo siguiente acerca de la actualización: 

Artículo 21º- (ler. párrafo) El educador es promotor, coordinador y agente directivo del 

proceso educativo. Deben proporcionársele los niedios que le permitan realizar 

eficazmente su labor y que contribuya a su constante perfeccionamiento. 

En el Centro de Estudios de Bachillerato N' 1 no se proporciona internamente una 

l\Clualización o capacitación para los profesores, ésta se lleva a cabo por medio del 

Sindicato o la UPN. 191 

192 ilkru .. p.67-ó9. 
19' En1rcvis1a con el Profesor Jorge Trcjo de los Sanlos, Subdirector Académico, Ccmro de Esludios de 
Bachillcralo No. I, México, mayo 1995. 
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d. Nivel Socloecon6mlco 

La Ley General de Educación no estipula exactamente cuanto deberán ganar los 

profesionales de la educación, pero propone esto lineamientos: 

Articulo 21"· (3er. párrafo) El estado otorgará un salario profesional para que los 

educadores de los planteles del propio estado alcancen un nivel de vida decoroso para su 

familia; puedan arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda 

digan; asl como para que dispongan del tiempo necesario para la preparación de las clases 

que impartan y para su perfeccionamiento profesional. 

El suelo mlnimo profesional para un profesor de preparatoria, se encuentra al rededor de 

~$ 50 la hora de clases, 194 pero esto no es la realidad en todas las instituciones, a veces se 

les puede pagar únicamente N$8.00 la hora. 

2. Discente 

Requisitos de admisión y graduación 

Para poder ingresar al nivel medio superior, los alumnos deberán de cumplir 

satisfactoriamente con todas las materias del currículum del nivel inmediato inferior y 

tener un promedio de 7 mínimo, para de esta manera poder inscribirse en la institución que 

más se ajuste a sus necesidades, al haber cumplido primeramente con un exámen de 

adnúsión, que será obligatorio para todos los aspirantes. 

El exámen de admisión es una prueba de conocimientos generales que los alumnos 

deberán presentar, para que al paso de una semana aproximadamente regresen a conocer 

sus resultados, es decir, si fueron aceptados o no en la institución.••> 

Para poder pasar al siguiente grado, y al final llegar a la graduación, es necesario que el 

alumno apruebe todas sus materias con un mínimo de 6. 

194 Ukm. 
'"in. 
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Perfil del egreudo 

"Las caracteristicas que desarrollará el bachiller, corno producto de su formación, le 

permitirán: 

• Aplicar en su vida cotidiana los conocimientos de las diferentes disciplinas y ciencias en 

la resolución de problemas, con base en principios, leyes y conceptos básicos. 

• Comprender y asumir una actitud propositiva ante los problemas que lo afectan corno 

individuo y como ser social; con atención a las problemáticas más significativas de su 

entorno; el cuidado del impacto de Ja acción humana en el medio ambiente; y la 

salvaguarda de los derechos del hombre. 

• Desarrollar los procesos lógicos que le permitan explicar los diversos fenómenos 

naturales y sociales de su entorno. 

• Analizar los fenómenos sociales, en sus diversas dimensiones, entendiendo el devenir 

humano como un proceso en el que inciden múltiples factores. 

• Acceder eficientemente al lenguaje, tanto oral corno escrito, desde sus niveles 

elementales hasta los más complejos, así corno interpretar correctamente los rnensájes 

recibidos y lograr su adecuada estructuración con base en principios de ordenamiento, 

casualidad y generalidad. 

• Interpretar, de manera reflexiva y critica, el que hacer cientlfico, su importancia actual y 

futura, y tornar conciencia del impacto social, económico y ambiental del desarrollo 

tecnológico. 

• Valorar nuevas fomtas de comunicación y transmisión de la información que se 

desarrollan a partir de la tecnologfa de la informática. 

• Adquirir conocimientos sobre aspectos particulares del desarrollo de las disciplinas, lo 

que facilitará su decisión personal para elegir adecuadamente estudios superiores. 

• Adquirir los elementos que le permitan valorar, en su justa medida, tanto el trabajo 

productivo, como los servicios qur. retribuyen en beneficio de la sociedad. 
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• Expresar el conocimiento adquirido en las asignaturas, en sus propias palabras. •t96 

196 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA., Currfculum Básico Nacional., p. VI. 
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CAPÍTULO IV 

PEDAGOGÍA COMPARADA 

ENTRE 

ESTADOS UNIDOS Y MÉXICO 

La pedagogía comparada se puede realizar de modos variados dependiendo de la 

metodología que se desee utilizar. En este trabajo, como se especificó en el primer 

capitulo, se utilizaron las comparaciones "Puras" y puesto que existen variaciones dentro 

de esta metodología, se tomó la propuesta de Hilker. Esta propuesta se compone de 

cúatro pasos que se deben desarrollar en el orden previsto, los pasos son: Descripción, 

Interpretación, Yuxtaposición y La Comparación. Hasta este punto se han desarrollado las 

dos primeras fases que se encuentran en los capítulos dos y tres. Los dos últimos pasos se 

desarrollarán en el presente capitulo. 

Cuando se realizan trabajos de pedagogia comparada se debe tomar en cuenta que existe 

un método que nació mucho antes de la pedagogía comparada, que es el método 

comparativo, el cual ofrece lineamientos de como llevar a cabo cualquier comparación, sin 

imponar lo que se está comparando. Desde luego, hay variaciones de los pasos del 

método, por lo que hemos considerado correcta la propuesta de Gustavo F.J. Cirigliano. 

Los momentos que propone son los siguientes: Intuitivo, Descriptivo, Analítico, 

Comparativo, Aplicativo, Previsor y Autoreflexivo. En sí, los momentos que propone 

Cirigliano y los pasos de Hikler comprenden el mismo contenido, aunque estructurado de 

manera diferente. 

Hemos llegado a los últimos pasos de la comparación, en los cuales se termina de 

recopilar información y se prosigue a su estructuración en forma de Yuxtaposición. La 

siguiente tabla es una yuxtaposición de los datos más significativos que se encontraron en 

las fases de investigación. Esta tabla presenta un resumen de todo el contenidos de los dos 

últimos capitulas, para que, a grandes rasgos se pueda comprender la educación de 

México y Estados Unidos. 



Unidades de 

Comparación 

Estados Unidos México 

J. Finalidades de la 1 Explícitas: La constitución cede su autoridad sobre 1 Esplícitas: La constitución presenta que la 

educación fa educación a cada uno de los estados, dando esto educación será obligatoria, laica y gratuita. Los 

como resultado la libertad a cada uno de ellos de planes y programas serin dictados por el poda 

realizar, según sean sus necesidades, los planes y federal a los niveles de primaria, secundaria y 

programas de estudio. Por lo tanto las leyes nonnaf de toda la república, además de promover y 

referentes a fa educación se encuentran incluidas en atender a todos los tipos y modalidades de 

las Constituciones Estatales. educación, incluyendo la superior. Las leyes 

educativas se encuentran de modo completo y 

explicadas en la Ley General de Educación. 

Implícitas: Son de carácter estatal. en general van Implícitas: Se enfocan a la estabilit.ación de la 

dirigidas a la solución de problemas sociales como lo educación, la vinculación de la escuela y el sector 

son el SIDA, la educación en la democracia, productivo y problemáticas sociales como la 

disciplina y faltas injustificadas. disciplina y la falta de interés de los padres hacia la 

educación de sus hijos. 
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Unidades Estados Unidos Mbico 

2. Mtlas Van dirigidas a desarrollar en el alumno hábitos que Estan enfocadas a mejorar la calidad de los 

le permitan llegar a ser buenos ciudadanos, ésto a profesores. incremen11r el apoyo económico, 

través de siete principios fundamentales en los que revisar los planes de estudio, prestar major atenclón 

se debe educar: salud, urúdad de procesos a la educación de la ciencia y tecnología y fomentar 

fundamentales. ser miembro productivo de la la educación fisica y el deporte. En lo que más se 

familia, vocación, nacionalismo, uso apropiado del enfatisó en el Plan Nacional de Desarrollo, integrar 

tiempo libre y ética. a los jóvenes al desarrollo, y se proponen objetivos 

y estrategias a seguir. 

3. Objetivos Se presentan de modo vago, pero se pueden Se enfocan a preparar a los alumnos integralmente, 

englobar en dos bloques importantes: J.) se busca proporcionándole opciones para su desarrollo 

que las escuelas desarrollen ciudadanos con futuro, asi como las bases necesarias para que 

habilidades, conocimientos y actitudes necesarias lleguen a sus metas en el ámbito social y 

para formar parte de las estructuras sociales, vocacional. Deben adquirir conocimientos generales 

políticas y económicas de la nación, y 2.) brindar la de todas las disciplinas que les proporcionará una 

oporturúdad a todos los jóvenes de tener los visión amplia de todos los campos de trabajo 

conocimientos necesarios para poder llevar a cabo existentes y Ja cultura general como para 

las tareas básicas de la vida. desempeñarse en la vida. 
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Unidades Estados Unidos Mbico 

4. Distinción dd Es descentralizado por estados, en los cuales existen Es centraliz.ado, la eduación se ñge por la 

Sistema Consejos Estatales y Locales que se encargan de su Secretaría de Educación Pública desde 1921. 

educación. 

5. Ministtño o No existe un ministcño o secretaria, cada estado, Existe la Secretaria de Educación Pública (SEP), 

Stcntaña de por medio del Consejo Estatal y/o Local realizan los consta de siete subsecretarias que a su vez se 

Educaión planes y programas de estudio. Son asesorados por dividen en 39 direcciones, coordinaciones e 

la Oficina de Educación que propone parámetros, institutos. Las subsecretarias son: de planeación y 

haciendo estudios educativos y publicándolos con la coordinación, de educación supeñor e investigación 

finalidad de una mejora en la educación del pais. científica, de educación básica y normal, de 

educación e investigación tecnológica, de servicios 

educativos para el D.F., la Oficialía Mayor y la 

sección juridica y de relaciones públicas 

6. Presupuesto PIB 1990 5.3%, El dinero que PIB 1990 4.0"/o 

Destinado a la Ed. majoritariamente sustenta a las escuelas viene de los 1992 5.2% 

impuestos de las personas que viven en el distñto en 

el cual se encuentra la escuela. El PIB en este caso, 

se calcula dividiendo el número del censo entre el 

total que se destinó a la educación pública. 
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Uaid1dn Es11do1 Unidos Mésico 

7. Sindit1tas Existen diversos sindicatos educativos a los que los Existe un sindicato único educativo Uamldo 

Eduativos profesores pueden afiliarse, agrupados en su mayoria Sindicato Nacional de Trabajadooos de la 

a la" Asociación Educativa Nacional" (AEN) que es Educación, que se encarga de proteger 1 sus 

una organización profesional del personal de miembros. 

escuelas públicas de la nación,' en la que se incluyen 

organizaciones departamentales. 

S. Bttas Las que se ofrecen por parte del gobierno son de Existe un programa del gobierno que otorga becas 

desayuno, comida y transporte escolar a las se debe para el estudio, este programa es Niños de 

aplicar y se ofrecen bajo ciertos requisitos. Solidaridad y atiende a niños de primaria. El 

Instituciones privadas ofrecen otro tipo de becas CONACYT es otra organización que otorga becas 

como lo son el intercambio académico ofrecido por a nivel superior. El gobierno otorga un descuento a 

laAFS. cualquier estudiante en el transporte de un 20%. 

9, Control Escolar Cada estado tiene la responsabilidad del control Bajo la dirección de la SEP, se encuentra el sistema 

escolar del mismo, por medio de organizaciones que de Supervisión Escolar, que para preparatoria se 

se encargan de la planificación del control que se encuentra en la Dirección General del Bachillerato. 

debe efectuar en las escuelas. Se evalúa al profesor, Se encargan de supervisar a cada escuela 

bajo par.imctros establecidos por el estado. incorporada por Jo menos una vez al año. Aqui se 

evalua que la escuela este funcionando como debe. 
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Uaid1des Estados Unidos Mhico 

!O.Nivel de Escolaridad Es obligatorio para todos los ciudadanos, asistir a la Es obligatorio cursar primaria y secundaria. La 

Obligatoria escuela hasta Jos 16 años, es decir, cursar Jos niveles preparatoria y niveles subsecuentes no son 

de primaria, secundaria y preparatoria, hasta el obligatorios. 

segundo año, faltando dos años para graduarse de 

ese nivel. 

11.lmpanición de la El estado permite Ja educación privada, este tipo de El estado permite Ja educación privada, las escuelas 

Educación Privada escuelas deben operar bajo las leyes individuales de deben estar incorporadas, y las que lo estén a la 

cada estado, al igual que las escuelas públicas. SEP deben seguir los lineamientos establecidos por 

Ja ley. 

12.Caleadnizacióa En total, todos los alumnos asisten a clases 176 dias En total, todos los alumnos deben asistir a clases 

al año, con 11 dias festivos y tres periodos 200 días al año, con 11 días festivos y tres periodos 

vacacionales, siendo el de invierno del 19 al 30 de vacacionales, siendo el de invierno del 19 al 30 de 

diciembre, el de primavera del 13 al 17 de marzo y diciembre, el de primavera del 1 O al 21 de abril y 

el de verano desde el término de las actividades del el de verano desde el término de las actividades del 

periodo escolar, hasta el inicio del nuevo ciclo. peróodo escolar, hasta el inicio del nuevo ciclo. 

13.Alfabelización El porcentaje de analfabetismo en el país es del 5%. El porcentaje de analfabetismo en el país es del 

12.4%. 
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U nidada 

14.Actualizarión 

15.Contenidos 

Educativos 

Estados Unidos Múko 

Periódicamente se llevan a cabo revisiones de los Durante el sexenio de Carlos St.linas de Gortari 

planes y programas para asl poder detectar (1989-1994), se llevó a c:abo la última actualización 

necesidades y realizar cambios de actualización. educativa. A nivel prepantoria, se hicieron cambios 

Cada estado detennina en que momento se deben en el cumculurn, en los objetivos, en la prq>aración 

realizar actualiz.aciones, dependiendo de sus de los profesores y en los requisitos de graduación. 

necesidades. 

Las materias que cada escuela brinda a sus alumnos, Las preparatorias incorporadas a la SEP deben 

dependen de la situación geográfica y necesidades de seguir los planes y programas que exige la 

los alumnos en cada estado. Las materias en la secretaria Las escuelas que deben seguir estos 

preparatoria son prácticamente optativas. A los 

alumnos se les proporciona un libro con todas las 

materias que ofrece la escuela y los parámetros que 

deben tomar en cuenta, y cada uno escoge que 

materias tomará durante los cuatro años. Esto se 

programas son: los Colegios de Bachilleres 

Estatales, las Preparatorias Federales por 

Cooperación, las Preparatorias Particulares 

Incorporadas y los Centros de Estudio de 

Bachilleres. Aouí los alumnos no escogen sus 

maneja por créditos que los alumnos deben 1 materias, el programa ya esta elaborado, ellos 

completar para poder graduarse. 
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U nidada Estados Unidos Mésko 

16.Libros de Tolo Aproximadamente en la mitad de los estados, el A nivel preparatotia, no existen libros de texto 

Consejo Local tiene jurisdicción sobre la elección de gratuitos. A los alumnos se les proporciona una 

los libros. Los libros de texto son gratuitos. Son lista de libros, los cuales deberán consultar. Tienen 

prestados a los alumnos durante el año escolar, para la opción de comprarlos o utilizar los libros de las 

devolverlos al término del ciclo, en las mismas bibliotecas. 

condiciones en las que los aceptaron, de no ser asi 

tienen que pagar una cuota detenlñnada. 

17.Dinámicas de grupos La mayor parte de la enseñanza se da por medio del La organización de las clases depende de la materia, 

sistema tradicional, tomando en cuenta la necesidad pero en su mayoría la metodología es tradicional. 

de enseñarle a muchacho a su propio ritmo. Se Los salones se distribuyen de modo tradicional; el 

llevan a cabo actividades programadas. profesor al frente de su escritorio al igual que el 

pizarrón, y los alumnos sentados por filas. 

18.Rtcursos Didácticos Los materiales utilizados son muy variados, y El material utilizado es basicamente el pizarrón, gis, 

dependiendo de las necesidades de cada escuela, van retroproyector de acetatos y de transparencias, 

a ser la cantidad y calidad de los recursos. El rotafolio, video y televisión. A exepción de los 

material utilizado por la mayoria de las escuelas es: pizarrones, el material se almacena en cubículos y 

biblioteca, libros de texto, material audiovisual y los profesores tienen que pedirlo con anrícipacíón 

computadoras. cuando lo deseen utilizar. 
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U nidada Esbldos Unidos Mélico 

19.Fonnas de Los alumnos, generalmente, toman dos tipos de Las calificaciones van en una escala del 1 O al S, con 

evaluui6n exámenes: números enteros. Los exámenes son de tipo 

• evaluaciones de cada materia, en los que se objetivo, de ensayo y/u orales, dependiendo del 

incluyen exámenes objetivos y de ensayo. La profesor y la materia. Es posible que la calificación 

escala de evaluación es del 100 al O, y hay que del alumno no sea en base únicamente al exámen, 

obtener un 70 para aprovar. sino que también se pueden tomar en cuenta . exámenes estandañzados: pruebas realizadas trabajos, tareas, exposiciones y participación en 

por la Oficina de Educación, con el objetivo de clase. 

hacer estudios y evaluaciones del curriculum, de 

las escuelas del país. 

20.Métodos de esludio y Las tareas y estudio en casa, juegan un papel muy A los alumnos se les asignan diferentes tareas 

trabajo en c.-.sa imponante en la educación norteamericana, ya que dependiendo de la materia y el profesor, pero en 

pretenden reforzar los conocimientos del alumno, asi general, son tareas de investigar, resolver 

como inculcar en ellos el hábito de la investigación problemas, estudiar o preparar exposiciones. 

para llegar a ser autodidáctas. 
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U nidada Eslados U11idos Mixico 

21.Aclividada Son creadas por los propios estudiantes, Las actividades extraescolares se confonnan por 

E1traescolam reuniendose según sus inlereses en clubs. Estos son ralleres y actividades deponivas. Dependiendo de la 

apoyados y supervisados por algún profesor o escuela son las opciones que se ofrecen y si son 

patrocinador. Debe tener un propósito apoyado en obligatorias u optativas. No son requeridas por la 

metas y filosofia aprobables por los directivos de Ja SEP, pero generalmente las escuelas las obligan, 

institución. Se debe cumplir con cietos requisitos de dejando que el alumno escoga entre varias 

calificaciones y conducta para poder pertenecer a opciones. 

ellos. 

Algunas de estas actividades proporcionan créditos 

de graduación para Jos alumnos. 

22.Director Es la cabeza del cuerpo docente, tiene el rol de Las funciones del director de perparatoria se 

supervisor de la institución, asi como administrador dividen en: materia de planeación, operación 

de la misma. Debe conducir las relaciones con los escolar, recures humanos, recursos materiales, 

padres de familia y Ja sociedad. El director es el lider técnico-pedagógica, servicios asistenciales, 

que debe reunir armónicamente al cuerpo de extensión educativa, control escolar, y supervisión. 

estudiantes, al cueq><> docente y al demás personal 

que labora dentro de la escuela. 
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Unidades Es1ados Unidos México 

23.Asrsores Académicos Por cada grado y dependiendo de Ja cantidad de Los asesores, en Ja escuela que se utilizó de 

alumnos, se ofrecen uno o dos asesores. Muchas ejemplo, son también profesores que imparten 

veces, ésta actividad Ja llevan a cabo los mismos clases. A cada profesor se le asignan cienos grupos 

profesores, ayudando en lo posible, en problemas de a los cuales deben atender con oñentación 

disciplina, familiares, personales, sociales y vocacional. Se utilizan Jos test, entrevistas y 

educativos. cuestionarios. Funciona de modo grupal y/o 

individual. 

24.Profesores En general se puede decir que las funciones del Las funciones de Jos profesores son las siguientes: 

profesor, se agrupan en 5 áreas: . enseñanza-aprendizaje de los alumnos 

• · :ln~ÍnJ~ción den;ro d.el ,salón de clases . organización y administración escolar . Asesoriá . vinculación escuela-comunidad 
•.··· . Funciones de stalf . Actividades de Ja eomunidad . Actividades profesinales 

La preparación básica de Jos profesores es en La preparación de los profesores debe ser mínima 

general, igual en todos los estados. Los requisitos de liceniatura. Se hace énfasis en esto, puesto que 

para obtener el título de profesor en la educación anteriormente la carrera no tenía una duración de 

obligatoria, Jos determina Ja Dirección Estatal. licenciatura. 
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Unid1des Es11dos Unidos Mélico 

La preparoción básica de los profesores es en 

general, igual en todos los estados. Los requisitos 

para obtener el titulo de profesor en la educación 

obligatoria. los detennina la Dirección Estatal. La 

licenciatura (estudios universitarios) es el requisito 

minimo para ser profesor en este nivel. Además, 

requiere de cursos de psicologia. fundamentos de 

educación y métodos de enseñanza. 

La acrualización de los profesores debe ser La ac1ualización que se proporciona a los 

co.nst~~te;.ár;~:cida durante las vacaciones y después profesores es opcional, dependiendo de la escuela, 

de las h~.r~s de. clases; se conoce con el nombre de pero es un requisito que todo profesor se actualice 

talleres y ron. d~ indol~ ~rlictica. con una licenciatura si es que no la tiene. 

25.Discrnre Los requisilos de •dmisión y graduación para los Los requisilos de admisión y graduación para los 

alumnos, varian d~ estado a estado. e inclusive Jos alumnos, serán el haber aprobado la secundaria 

planes de graduación pueden ser diferentes dentro satisfactoriamente, para poder ingresar a1 nivel 

de una misma escuela. Los requisitos de graduación siguiente. Para graduación, deberán aprobar todas 

pueden variar en todo el país desde 24 hasta 16 las materias del currículum con la calificación 

créditos. mínimade6. 
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Propuestas de mejora del sistema educativo americano al mexicano 

Aquí se esta llevando a cabo el último paso de la pedagogía comparada. Después de 

haber recaudado la información necesaria y haberla resumido en una ywctaposición, que 

ofrece los datos necesarios para realizar una comparación, se presentan propuestas y 

observaciones que se espera que se tomen en cuenta. A continuación se retoman los 

aspectos que presentan deficiencias en el sistema educativo mexicano y de los cuales se 

pueden proponer cambios de mejora tomando en cuenta a Estados Unidos. 

La mayoría de las propuestas que se pres~ntan a continuación, de algún modo, implican 

el factor económico y esto es uno de los medios que detiene todo el progreso al que se 

podría llegar. Quizás las preguntas claves a cerca de esto deben se dos: ¿Es insuficiente el 

porcentaje destinado a la educación?_ o ¿Hay una mala distribución del mismo? Esto es 

definitivamente un aspecto que no se puede det~r~i_n·~; p~ro e_s obvio que hay un déficit al 

observar simples detalles como las condiciones -~~« Ías que· se encuentran las instituciones 

educativas públicas de nuestro pais. 

Becas 

En Estados Unidos las becas que se otorgan a lote~Íudiantes, son muy diversas y de gran 
' '····.,,' 

ayuda para ellos; se ofrecen desayunos y comidas gratuitas para los alumnos que cubren 

ciertos requisitos establecidos por Ja propi~ esc~~1ri~.~~I~oi.no también transportación de la 

casa a la escuela y de la escuela a la casa. · 

En México no vemos este tipo de ayud~ •. lo qJe_ se ofrece es un descuento para los 

estudiantes que presenten su credencial de •Ja', escueia; 'en el transporte público, pero 

algunas veces este descuento no es . sufici~n;;;, pÍlr~< l~s· muchachos que no tienen los 

recursos suficientes para pagar la transp~n~~ión 'a· la . escúela, en algunos casos las 
" . ,.~, ,,-. :.·. '. ' _ .. 

distancias que tienen que recorrer son e~t~n~as ·~}i,enen:q~e tomar más de un transpone. 

El transpone escolar no sería un_ pr(lbleíú(s(los :~1uinnos tuviesen que asistir a su 

preparatoria más cercana como es el caso,d.e EstaÍÍo{Únidos. Los jóvenes americanos 

deben asistir a la escuela que se encu~nt~~ e~~~1"di~trl'1~ y·~n caso de que haya varias, a la 

más cercana. Esto se puedé logr~; d~.bído ~ 
0

la cirgn;1iz~ciÓn que tienen. En el caso de 



México, esto es posible sólo si el alumno escoge asistir y es aceptado en la preparatoria 

que le queda cerca. Esto se da por la diversidad de preparatorias con diferentes planes de 

estudio y porque estan incorporadas a difer.entes instituciones. Para los alumnos serla de 

gran ayuda que el sistema fuese como el americano, pero se deberla cambiar todo el 

sistema de educación, escogiendo cuál es el mejor programa y hacerlo nacional. Esto 

implicaría que la educación debería quedar en manos totalmente de la SEP o UNAM u 

otro que podría ser el caso de la administración que se utiliza en Estados Unidos. Desde 

luego este trabajo de investigación no esta capacitádo para dar un respuesta de cómo 

debería ser, se tendrían que hacer otro estudios para responder correctamente. Con esto 

no estamos afirmando que lo que se hace esta mal, tiene ventajas y desventajas como 

también lo tiene la organización de la educación americana. 

En cuanto al desayuno y comida escolar, en nuestro ·pais· no se ofrece, y pensamos que 

sería un gran acierto que se pudiera bri~dar. a• los .mÜcha~hos' el desayuno, puesÍo que 

muchas veces asisten a clases sin alim~nto alg~llo, )/éstÓ · interflere :en~r~e~erite én ;u 

aprendizaje. > /" · ·· · ·· · .· .. · /!U 
Probablemente sería muy ambicios~ pensar que se pÓdría ofrecér a todos. los alumnos 

comida gratuita, pero sin embargo, se: pódri~ '~~to1;1a'~'. e~íaJdJa·;;;· rriodificarla haciendo 

descuentos en las comidas dentro de la insiiiüció~: u Ófr~ce¡·cÓinld~s nutritivas a bajos 

precios, poniendo de por medio alg~;o~ rec¡uisi;os do1ií~ ¿;,~ é~ru~ación socioeconómica 

de la familia en que se comproba~ia que' no \iei1en los. ;ecu~so; neéesarios para cubrir esta 

necesidad básica. ·con esta prÓpu.ista' se está sup~~iendo qÜe la· escuela cuenta con una 

cafetería, la realidad es que la mayó~iicle'l~~ escu~lnsi~cl~yendo la que utilizamos como 

ejemplo, no tiene esté tipo de insi~iacl~i;~s ~ si 1ri'~'ti~1ieíi no es donde la mayorla compran 
- - . - ' . - ,_ .. - ; -,. ' .•.;. ~ ·-· 

sus alimentos. Los alumnÓs compran·:~u comida·e·n·. puestos ambulantes que se abren 

durante ios horarios en que ~uó; s~i;,~ ~~d~s~s'. iist6 diÍicu1i~ 111 propuesta, no es decisión 

de la escuela crear becas/sino d~ Í~~ dJeno~~y·e~t.°5 dificilmente aceptarían dicha 

propuesta amenos que la escuela .po~ga ~l:"line'ro i¡ue s~ le descuenta al alumno. De 

cualquier modo, nada es imposible y todÓ se pu~de' n~gociar. . 
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Conlrol Escolar 

En México la supervisión de los profesores es algo que cada escuela hace de modo en que 

creen que proporcionará los mejores resultados. En el Centro de Estudios de Bachillerato 

No. 1, la supervisión se encarga de revisar el plan de trabajo de los profesores para 

asegurarse que cumpla con los requisitos del programa. Esto se realiza por coordinadores 

de áreas de conocimiento. En Estados Unidos, cada estado, por medio de orgnizaciones 

dedicadas a esto, realizan el material y los parámetros con los cuales se deberá evaluar y 

supervisar a los profesores. Lo que se evalúa es la práclica del profesor. 

La evaluación de un profesor debería ser en la práctica y no sólo en la teoría; lo que hace 

que el alumno aprenda o no, es lo que el maestro hace en la práctica. Se deberia establecer 

un departamento que se dedique a este tipo de evaluaciones. Los profesores deberían ser 

evaluados por lo menos 2 veces al año y esto podría ser por parte de los coordinadores del 

área así como por parte del director. Las evaluaciones podrán ser estudiadas por parte del 

departamento, que sería de la SEP, para determinar las necesidades de actualización y 

proponer o proporcionar, que sería aún mejor, los cursos. Lo que se lleva a cabo no se 

deberia dejar de hacer; realizar una evaluación antes de la etapa de la realización sirve para 

proponer mejoras que el profesor puede y debe tomar en cuenta para solucionar 

problemas antes de que se presenten. 

Nívcl de Escolaridad Obligatorio 

En México, el nivel de escolaridad obligatorio para todo~. cs·d·~· pr.ima;ii y secundaria; es 

Estados Unidos es hasta los 16 años o el segundo año de prepa~atoria. Consideramos que 
' ..... 

Estados Unidos ha acertado al obligar ~.sus jóvenes a ·permenecer en la. escuela por lo 

menos los dos primeros años de preparatoria; es un nivel educativo en el cual se aprenden 

conocimientos que preparan al alumno p~ra su vida laboral y eii comunidad. 

Proponemos que el nivel educáti~o ·obligatorici .se eleve,. lo. óptimo seria que fuese 

obligatoria la educación hasta lo; Í 8 · años, af teminar la preparatoria, cuando el joven se 

convierte én mayor de edad. Al préíporier'esto se presentan múltiples obstáculos, uno de 

ellos, que quizás sea lo que 1ruÍ~ afeéta al .adolescente es el tener que dejar el trabajo o 

posponer sus planes lab¿rales para el, futu;o. Por las condiciones del pais muchos jóvenes 
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le ven en la necesidad de trabajar, pero tomando en cuenta que los horarios de clases de la 

preparatoria mexicana son accesibles, fácilmente se podría tomar un empleo de medio 

tiempo sin que interviniera en su educación. 

En cuanto al gobierno, también se presentan obstáculos, todos que giran al rededor del 

factor económico. Se deberían de ampliar o construir más instalaciones, contratar al 

personal para las nuevas instalaciones y desde luego proporcionar a la íntítución todo el 

material didáctico necesario. Estos son sólo algunos de los interminables gastos que se 

deberían agregar a los que ya se tienen. 

Hasta aqui se han presentado aspectos negativos de lo que sucedería en caso de que esto 

se lleve a cabo, pero hay que tomar en cuenta que los aspectos positivos, aunque a largo 

plazo, representarán un resultado positivo en el desarrollo dci país, y al final se recuperará 

la inversión. 

Desde luego, existen otros aspectos que se deben atender para que esto sea un éxito. Si 

los profesores no están lo suficientemente preparados, si su remuneración no es suficiente 

y el ánimo de los profesores no es el requerido, el proceso ensenanza-aprendizaje no se 

podrá lograr. 

Otro aspecto que se debería tomar en cuenta, es que si se quisiera hacer la preparatoria 

obligatoria, primero hay que lograr que lo que ya se establece como obligatorio lo sea. 

Desgraciadamente no todos los niños van a la escuela, aunque sea obligatoria, y si no 

todos los niños que egresan de primaria ingresan a secundaria es menos probable que se 

sientan comprometidos a asistir a la preparatoria por el simple hecho de que se convertirá 

en obligatoria. Lo que se debe hacer primero es elevar la matrícula en los niveles básicos 

para después poder hacerlo en el nivel medio superior. Se tiene que aplicar alguna medida 

para hacer que los niños vayan a la escuela y que realmente sea obligatoria. 

Calendarizadón 

En México se les obliga a las escuelas a impartir clases durante 200 días en cada año 

escolar. En Estados Unidos no existe un documento que especifique cuantos serán los dfas 

de clases, al hacer las cuentas encontramos que son 176 días. En México, las clases 

comienzan a principios de septiembre y finalizan a mediados de juloi. En Estados Unidos 
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comienun a mediados de agosto y tenninan casi a finales de mayo. Los periodos de 

vacaciones . de ambos paises son casi iguales: los mismos d!as de invierno, México 

proporciona una semana en primavera y Estados Unidos dos, y las vacaciones de verano 

tienen los mismos lineamientos: desde el último d!a del aílo escolar hasta el primer día del 

nuevo ailo escolar. 

Desde luego estas fechas no son comparables, al fin y al cabo la cantidad de días de clase 

no tienen importancia si no se relacionan con el horario de las clases, su duración y 

cuantas horas a la semana se toma de cada materia. 

En Estados Unidos, el horario de clases es el mismo para todos los alumnos de la 

escuela. En México, el horario de clase varía según el semestre que se curse. Ambas, las 

clases en México y Estados Unidos tienen una duración de 50 minutos. La diferencia 

radica en que los alumnos de Estados Unidos tienen cicle materias por año y en México, 

dependiendo del grado, pueden tener seis o ciete materias. El horario de entrada a clases 

mexicanas es una hora más temprano que el de las americanas, esto quiere decir que los 

alumnos comienzan sus clases a las 7am. 

Por un lado, el horario de entrada mexicano es demasiado temprano si se toma en cuenta 

que los alumnos pueden venir desde muy lejos, pero el comenzar temprano implica salir 

temprano. En la escuela mexicana los alumnos salen a las 11 :30am como lo más temprano 

y a las 12:30pm como lo más tarde. En la escuela americana salen. todos los dlas a las 

3:20pm. Lo bueno del horario mexicano es que los alumnos tienen la oportunidad de 

llegar a sus casas a comer y pueden además tener un trabajo de m~dio-tiempo sin problema 

alguno. 

México y Estados Unidos también son diferentes en cuanto a·la frecuencia con la que 

imparten las materias. La escuela americana imparte cieteniat~rl~~-p~~-día y todos los dias 

tienen las mismas materias. La escuela mexicana es corÍ~lel'ime~;/diferente, no todos los . ' .. ,,._. '• ·' .. 
días se tienen las mismas materias y el númeró de ho~a~;Í¡~~-1-~ deb~rá cursar cada materia 

'/' _,,, + 

lo determina la SEP. En la escuela americana todas -·las ·meterlas tienen el mismo valor, 
·.-!·--,-·--·- - ·-

pero en la escuela mexicana no sucede lo misnio:.es IÓgicri'p-ensar que a las materias que 

se les da más carga en horas son las que se ~onsidé;a~ i~portantes para los alumnos. Con 

260 



esto en mente podemos ver el currículum y entender que materias son a las que se les da 

más peso e importancia. 

Quizas el que todas las materias tengan la misma duración y la misma frecuencia no este 

totalmente bien si consideramos que la clase de arte no es tan necesaria para el desarrollo 

del joven como la es la de matemáticas, y por lo mismo hay que estudiar las materias 

mexicanas para ver si tiene una distribución lógica. Aunque todavía no se ha llegado a ese 

punto quisieramos adelantar algo de información: nosotras nos preguntamos ¿cómo es que 

la SEP decidió la cantidad de horas de estudio de cada materia? Nos parece que su 

procedimiento no estuvo muy bien; no entendemos como Biología pueda tener más valor 

en horas de estudio que el Taller de Lectura y Redacción. 

Analfabetismo 

El porcentaje de analfabetismo en México es del 12.4% y en Estados Unidos del 5%. 

Hay una gran diferencia y aunque no se puede relacionar específicamente con la educación 

media superior, si se puede con la educación en general. 

Se deberia realizar un estudio del por qué de este porcentaje tan elevado para poder 

solucionarlo. Por alguna razón esas personas no han llegado ni al término de la primaria y 

si la educación es obligatoria hasta la secundaria, también se deberla de solucionar el alto 

porcentaje de deserción escolar que debe ser una de las principales causas del 

analfabetismo. El programa de solidaridad ha comenzado a proporcionar soluciones y 

estas se deben evaluar para asegurar que esté funcionando y proponer mejoras y/o otros 

tipos de ayudas e incentivos. 

Actualización de Planes y Progrmnns 

La actualización de planes y progamas de estudio se lleva a cabo en ambos paises en los 

momentos en los que se cree son necesario.s. . 

En cuanto a México, de la. última :áct~aÍi~acóii · ~ nlvel medio superior se creó el . . . 
Curriculum Básico Nacional. El objetivo, c~éar un currlcuium. qÚe s~ ·utilizarla en toda la 

República. Las escuelas que deben seg~Ír ~ste cu~riculum son: IÓs Colégios de B~chilleres 
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Estatales, las Preparatoria Federales por Cooperación, los Centros de Estudios de 

Bachilleres y las Preparatoria Particulares Incorporadas. 

A lo largo de la investigación se asistió a un Colegio de Bachilleres, el cual no sigue los 

planes propuestos, una Preparatoria Particular Incorporada, que si utiliza los programas 

expedidos por las SEP y un Centro de Estudios de Bachilleres que también utilizan los 

planes que debe seguir. 

Nos preguntarnos que sucede con el control que debe tener la SEP con sus escuelas. 

Como puede ser que por lo menos ese Colegio de Bachilleres no sigan los planes 

propuestos por la SEP. Nosotras no pudimos averiguar el porque debido a la poca 

disponibilidad del director de la institución, pero la SEP si tiene esa obligación. 

Consideramos que en el momento en el que se realiza una planeación de actualización del 

planes y programas se deberían establecer linemamientos de evaluación. No se puede 

lograr una uniformidad en la educación del pafs si no se exige que se sigan. las reglas 

establecidas. 

Contenidos Educativos 

Los contenidos educativos que se ofrecen en los dos paises son muy diferentes, además 

dentro de los dos paises hay diferentes planes de estúdio para el mismo nivel en diferentes 

escuelas. En Estados Unidos estos pueden cambiar- de_ntro de un mismo estado; cada 

distrito puede contar con un currículum diferente. __ En México todo depende de a quien 

este incorporada la preparatoria, y en nuestro_ c~s~ hemos· escogido tomar en cuenta al 

programa que ofrece la Secretarla de Educació~ PúW{~~: CSEP). Dentro del programa que· 

se elaboró, existen opciones en el currículum porÍo~Ú~cada muela p~ed~ terier un plan 

de estudios diferente. Como resulta ~~~plí~~d~'. ~iialíziir ~ada escuela que sig~~ el_ 

programa de la SEP, se tomó un ejemplo 'y ef ~s~Í~;P,rocédlmie~to se realizó con Ési~dos 
Unidos. 

En México las materias de los tres años: q~~- du.ra la· pr~paratoria estan definidas, las 

escuelas tienen algunas opciones, pero los alumnos ~o (encuanto a las materias básicas). 

La escuela preparatoria que se analizó fue el Colegio de Bachillerato No. l. 
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Esta escuela lleva a cabo tal cual el programa de la SEP durante los dos primeros años, 

es decir que la única materia de la cual tienen la opción de cambiar, y no lo han hecho, es 

la de Cultura General. Para el último ailo de preparatoria la escuela ofrece dos 

capacitaciones para el trabajo: Contabilidad e Iniciación a la Práctica Docente. Sólo en 

este último año es donde el alumno tiene la oportunidad de escoger materias con valor 

curricular, por que tienen que decidir que capacitación quieren tomar. 

En Estados Unidos, al alumna se le proporciona un cuadernillo en el cual se encuentran 

todas las materias que ofrece la escuela y presenta los lineamientos que debe tomar en 

cuenta el alumno. La escuela le dice al alumno cuantos años de matemáticas, inglés, 

ciencia, etc. debe tomar durante los cuatro años. Se analizó una escuela en College 

Station, Texas llamada A&M Consolidated High School. Esta escuela pide como mlnimo 

que cada alumno cumpla con: cuatro años de inglés, tres de matemáticas, dos de ciencias 

puras, tres de ciencias sociales y ocho optativas. Tomando esto en cuenta se estructuró el 

plan curricular más simple que un alumno pueda cursar. Esto se elaboró para comparar el 

nivel más bajo con el cual un joven americano se puede graduar con el nivel en que se 

graduan los jÓvenes meKicanos con el currículum que ofrece la SEP. 

NOVENO 

Materia 

Inglés l 

Algebra I 

Espailol I 

Ciencias Físicas 

Geogratia Mundial 

Educación Física 

Salud 
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DECIMO 

Materia 

Inglés 11 

MOCE Matemáticas del Dinero 

Biología I 

Educación Fisica 

Aerobics 

Desarrollo del Niilo 

Vida Individual y Familiar 

Educación de la Paternidad 

Administración 

Espailol II 

TOTAL 

ONCEAVO 

Materia 

Inglés III 

Geometrla 

Espai\ol III 

Disei\o de Interiores 

Diseilo y Confección 

Confección 

Trabajo 

TOTAL 
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DOCEAVO 

Materias 

Inglés IV 

Gobierno 

Economfa 

Introducción al Discurso 

Discurso 

Arte l A 

Artel B 

Trabajo 

Trabajo 

Trabl\io 

TOTAL 

Con este plan curricular el alumno cumple con 22 créditos. Norrnalmente un alumno 

puede acumular un total de 28, ya que 7 materias por 4 años acumulan 28 créditos. Hay 

ciertas materias optativas que no cuentan con valor curricular, pero que pueden ser de 

gran utilidad para los alumnos, por lo que tienen la oportunidad de tomar estas materias y 

cumplir con los requisitos de graduación. Esta diferencia entre el número de materias que 

debe tomar cada alumno y los créditos necesarios para la graduación lo pueden 

aprovechar aquellos a.lumnos que: quieran tomar alugún deporte por más de dos años, que 

necesiten salir más temprano de la escuela para trabajar o los alumnos que quieran 

adelantar materias de la universidad. 

Un alumno que tenga pocas ganas de estudiar o que no quiera asistir a una universidad 

puede crearse un curriculum de este tipo y al mismo tiempo esta cursando materias 

optativas que lo estan preparando para algún tipo de trabajo. En el caso que se presentó, 

se puede suponer que fué el de una joven, ella puede tener interés en formar una familia, 
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en tener una profesión de esta índole, le puede interesar alguna carrera artlstica corno el 

diseilo de interiores o que tenga que ver con la confección. 

Si el plan estuviese hecho por un hombre o otra joven con otros intereses, en ves de 

escoger esas materias optativas, según sus intereses, hubiese escogido materias 

·relacionadas con la agricultura industrial, administración, computación o derecho. 

Desde luego la escuela ofrece muy buenas opciones para las personas que desean 

graduarse con materias de mayor dificultad que facilitarán su admisión a una buena 

universidad. Para alumnos corno estos existen las materias honores y las que tienen valor 

universitario además de la oportunidad de tornar cursos en las universidades sercanas. 

Después de conocer los puntos básicos, hay que poner en claro que lo que se analiza son 

la5 materias encuanto a su nombre y número de horas que se cursa; no se estudio el 

contenido de las materias puesto que no se cuenta con dicha información. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de las materias que ofrecen las 

escuelas. En Estados Unidos la mayoria de las materias se presentan como anuales, y en 

México todas se ven de modo semestral. En las tablas, las materias se cuentan de modo 

anual. 

Estados Unidos #de materias México #de materias 

In gis Espailol 

•Inglés I - IV •Taller de Lectura y 

Redacción 1 y II 

4 •Literatura I y 11 2 

Matemáticas Matemáticas 

•AJgebra 1 •Matemáticas 1 - IV 

•Matemáticas del Dinero 

•Geometria 3 2 
.. 

Ciencias puras Ciencias puras 

•Ciencias Físicas • Flsical y 11 

•Biología 1 •Qulmica 1 yll 

•Biología r y U 
.. 
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•Ecología y medio amb. 

2 •Geografia 4 

Ciencias sociales Ciencias sociales 

ºGeografia Mundial ºIntro a las Ciencias 

ºHistoria de USA Sociales 

ºGobierno •Historia de Mé>Cico I y Il 

•Economla •His. de Nuestro Tiempo 

•Individúo y Sociedad 

•Estructura Socioeco. de 

Mé>Cico 

3 •Filosofia 3.5 

Adicionales Adicionales 

•salud •Inglés I - IV. 
' 

•cultura Regio~al I y Il ºEducación Física 
'" 

•8 optativas •Metodología defoves. '_1. 

ºInformática I y Il · . 

•capacitación para el 

10 Trabajo 8.5 

TOTAL 22 TOTAL 20 

La diferencia en el número de materias ~ para graduarse no es considerable, 

pero el número de materias totales tiene una diferencia de ocho materias. Esto también se 

debe a que la escuela americana dura un año más que la mexicana. En Estados Unidos los 

alumnos tienen que tomar un total de 7 materias anuales, por lo que al final son 28 

materias durante los cuatro años. En Mé>eico no toman el mismo número de materias 

todos los años, por lo que si se hace la división, toman 6.6 materias por· año durante tres 

años. 

Para realizar un análisis más completo del plan curricular consideramos conveniente 

comparar también la cantidad de tiempo que los alumnos estudian cada materia. Como se 

podrá observar, en esta clasificación las materias han permanecido divididas por áreas de 
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estudio. La cantidad de horas semanales se ha calculado de la siguiente manera: Para 

México se calculó que los alumnos asisten a clases durante 40 semanas exactas (esta 

cuenta no esta considerando las vacaciones; unicamente los días de clases). Tomando los 

datos que se obtuvieron de la Secretaría de Educación Pública, se pudo obtener la 

cantidad de horas semanales que se dedican a cada materia y con esta información se 

pudieron obtener los datos que se presentan a continuación. El mismo procedimiento se 

llevó a cabo para detenninar las cantidades de Estados Unidos. La tabla presenta el 

número de horas semanales que se estudia cada materia durante un aijo escolar, el total de 

horas que se estudian todas las materias de dicha área semanalmente y durante toda la 

preparatoria y la última cifra que se ofrece es el total de horas de clase que los alumnos 

cursan en los tres o cuatro ailos de la preparatoria, tomando en cuenta a todas las 

materias .. 

Estados Unidos semanal México semanal 

lnglés I 10 Taller de Lectura y 6 

Inglés 11 10 Redacción I y II 

Inglés III 10 Literatura I y II 6 

Inglés IV 10 

total semanal 40 total semanal 12 

total en cuatro años 13!12 total en tres años 480. 

Algebra I 10 Matemáticas 1 5 

Matemáticas del Dinero 10 Matemáticas lI 

Geometria 10 Matemáticas llI 

Matemáticas IV 

total semanal 30 total semanal 

total en cuatro arlos 1044 total en tres arlos 

Ciencias Físicas 10 Flsica r. y II 

Biología I 10 Química Iy U 

m.ologl~ I y u 

EcÓIOgia y medio amb. 3 .• 
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(1/2 año) 

Geografia (112 año) 3 

total semanal 20 total semanal 34 

total en cu1tro años 696 total en tres años 1360 

Geografia 10 Intro. a las Ciencias 3 

Historia de USA 10 Sociales (112 año) 

Gobiemo (l /2 ailo) 5 Historia de México 1y11 6 

Economla (112 ailo) 5 Ind. y Sociedad (1/2 ailo) 4 

Estructura Socioeco. de 4 

México (1/2 año) 

Filosofia ( 112 año) 
: 

4 
;-

Historia de Nuestro .3 

Tiempo ( 1/2 año) :·1·.· 

total semanal 30 total semanaL" : -:: .. ;: .24 

total en cuatro años 1044. total en tres· a11os "'°' -· oe:.-~F 960 -.. -:- ····- -.... 
Salud ( 112 año) 5 

.. •· 
Inglés 1~11 : •;;: ~-/~-,;.:,._-'.-.'{:--':,:' 6 

I~gt.\~ 111~ IV/ 
: 

Educación Física (1/2 año) 5 •.: --"-" 
.... 

_6 ,., .. 
:- - -- •·:"-<'.-. ,.L., .• _._,_ - : '.- - .. 

Educación Física 10 : , Cut tura Regional I y 11 -., · : 6' 

8 optativas (14 optativas para 
i' ,;,,-,.,,.,,_•:r•·::., -~::. :·•.-:.··. 

6 Informática 1y11 · · __ 

tener 28 materias) 140 Meiodología de lnves. 3 

(1/2 aílo) 

Capacitación para el 24 

Trabajo (4 ailos) 

total semanal 160 total semanal SI 

total en cuatro 11101 SS61 total en tres a11os 2040 

Totlll de toda1 l11 materiu !1744 Total de todH las SS60 

materias 
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Con este cuadro comparativo se puede eKtraer información valiosa acerca de las 

deficiencias de la educación preparatoria mexicana. La preparatoria meKicana dura un afto 

menos que la americana y por lo tanto los alumnos estudian 4184 horas menos de estos 

contenidos. No hay que olvidar que esta diferencia se da por el hecho de que la secundaria 

americana dura dos años y la mexicana tres, pero hay que reconocer que los contenidos en 

secundaria son menos fuertes que en preparatoria y que ~o todo lo que le falta a México a 

comparación de Estados Unidos necesariamente se pudo cubrir en ese año de secundaria. 

En esta tesis no se analizó la secundaria, por lo que no se puede determinar cual es la 

mejor opción; pero lo que si es claro es que sólo en un área de estudio MéKico le dedica 

más horas de estudio que Estados Unidos. 

En el área de idiomas o español para México e Inglés para Estados Unidos la diferencia 

de horas es enorme. La escuela americana ofrece un año de inglés cada año y la mexicana, 

aunque dura tres años incluye 2 años de español. Consideramos que se comete un grave 

error; simplemente al analizarlo en comparación con las demás áreas, ésta es a la que se le 

dedica la menor carga en horas. Podría ser que se considera que los alumnos se encuentran 

en un exelente nivel, aunque dudamos que esto sea cierto puesto que hasta en niveles 

universitarios los alumnos no presentan una exelente ortografia y una elevada capacidad 

de eKpresión escrita. Por otro lada se deberla tomar en cuenta que lo más importante es 

que los alumnos sepan expresarse de modo oral y escrito primero para luego poder 

superarse en otras áreas de conocimiento. No consideramos que lo ideal sería quitar 

materias de otras áreas para agregarle a esta, ésto únicamente bajaría el nivel de otras 

áreas, pero, sí se debcria aumentar la carga de materias de español. Durante el último año 

de la preparatoria, hay sólo dos materias semestrales además de la capacitación para el 

trabajo y la carga de horas de estos dos últimos semestres son mucho más bajas que los 

demás; durante el primer año hay 54 horas de clases semanales, durante el segundo año 

hay 55 horas y en el último y tercer año hay 30 horas. No hay duda que este año es mucho 

más resumido en cuanto a materias y se podrían igualar para agregar materias necesarias 

para perfeccionar el plan de estudios. 

En el área de las matemáticas, la escuela mei:icana ofrece 2 años de estudios de este tipo, 

mientras que la escuela americana pide tres años mlnimo. Cuando se trata de la carga de 
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horas, como es de esperarse, la escuela americana tiene más horas de clase dedicadas a las 

matemáticas; 1044 vs. 720. Aunque la escuela americana dura un año más que la 

mexicana, igual proporciona más horas de estudio de las matemáticas al año. Cuando 

dividimos 1044 horas entre cuatro años, tenemos que se dedican 261 horas al año a las 

matemáticas. En el caso de México, 720 horas divididas en tres ailos, resultan en 240 

horas por ailo. La diferencia no es enorme, pero son horas muy valiosas. Las matemáticas 

se utilizan en la vida diaria de todas las personas y no debe ser una materia que se tome a 

la ligera; desarrolla en la persona un pensamiento lógico que se puede utilizar en todos los 

ámbitos de la vida. 

Encuanto a las ciencias puras, México tiene más horas de clase que Estados Unidos. Esto 

es muy bueno, están ofreciendo una variedad de materias, tienen Física, Química y 

Ecología y medio ambiente que la escuela americana no pide como obligatorio. No 

decimos que la escuela americana no ofrece Geografia porque si lo hace, pero la tienen 

clasificada como ciencia social. No estamos en desacuerdo en que las escuelas mexicanas 

hagan que sus estudiantes vean todas estas materias, porque de alguna forma les ayudan al 

darles una visión más amplia de las ciencias y las posibilidades de estudio y trabajo que hay 

en cada una de ellas. Lo que no podemos comprender es como le dan más peso a ésta área 

antes de otras que le proporcionan a los alumnos habilidades, destrezas y conocimientos 

que utilizarán en su vida diaria. Por lo mismo es que proponemos una ampliación del área 

de Espailol, ésta idea aunque no se volverá a repetir se quiere hacer entender que se aplica 

a todas las demás áreas puesto que todas tienen un valor mayor en horas que el área de 

Español. 

Con las ciencias sociales, las escuelas mexicanas proporcionan un número mayor de 

materias, pero un número menor de horas totales. Cuando dividimos el número de horas 

anuales que cada pais le dedica a esta área, Estados Unidos enseila 261 horas por ailo de 

ciencias sociales y México 320. Aunque México enseña más horas por año, al final 

Estados Unidos lo revasa tomando en cuenta la totalidad de la preparatoria; en cuatro 

años la escuela americana da 1044 horas de clases y la mexicana 960. De cualquier modo 

las materias que ofrece Estados Unidos también las ofrece México además de agregar 

otras materias que no son obligatorias para Estados Unidos. En esta área consideramos 
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que México esta ofreciendo una buena variedad de materias y si se quisiera profundizar 

más en ellas podrían hacer que duraran más tiempo, pero con los datos obtenidos se puede 

decir que México esta bien en esta área. 

El área más complicada de evaluar es esta última, las materias adicionales. Los dos países 

tienen materias que son complicadas de comparar tomando en cuenta que no son de la 

núsma índole. Primero se tomará en cuenta la educación flsica; En Estados Unidos es una 

materia obligatoria durante un año y medio. En México no se encuentra dentro del 

currículum que proporciona la SEP, pero la escuela que se tomó como ejemplo si lo 

contempla como requisito de graduación. Lo primero sería comentar que consideramos 

que la educación flsica es parte de una educación integral y no no encontramos el por qué 

no esta contemplado en el Currículum Básico Nacional. Lo bueno es que en el Plan 

Nacional de Desarrollo ~e afirma la importancia de este tipo de materias y la necesidad de 

que éstas sean obligatorias en todos los niveles educativos. Tomando en cuenta que se 

presentaba como una meta para este sexenio se estará esperando que se modifique el 

currículum para incluir dicha materia. 

Una materia que tampoco se contempla en los programas mexicanos que pensamos tiene 

una importancia vital para todo joven es la materia de Salud. En Estados Unidos esta 

materia le ofrece a los alumnos, en general, conocinúento de primeros auxilios, medicina 

preventiva, nutrición y educación sexual. Éstos, que son en general los grandes temas que 

se abarcan, en México son muy necesarios para la población en general y se estaría 

informando y educando a una gran parte de la población si se incorpora esta materia en la 

preparatoria. En el Plan Nacional de Desarrollo se plantea que se quisiera educar a la 

población encuanto a nutrición debido al alto nivel de desnutrición y pobreza que existe, 

que se quiere educar e informar a la población acerca del control natal por el alto indice de 

nacimientos, especialmente en mujeres muy jóvenes y por último que la medicina 

preventiva es algo que se quiere fomentar para combatir las adicciones y propisiar la salud 

mental. El único tema que no figura aquí es el de primeros auxilios, pero nosotras de 

cualquier forma consideramos que es necesario y no estaría de más en una materia bajo 

este nombre. 
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Además de éstas materias, la escuela americana le pide al alumnos que tome ocho 

materias optativas, es aqui donde el alumno básicamente tine dos opciones; o las carga de 

materias adicionales a las que ya escogió, es decir que tome más materias de ciencias y 

matemáticas, lo que le ayudarla a entrar a una universidad, o puede tomar materias de la 

rama de Educación Tecnológica y Vocacional, donde puede escoger materias de las 

siguientes áreas:agricultura y tecnologlas, ciencias humanas, educación industrial 

tecnológica, negocios/oficina y derecho. En este tipo de materias si hay una igualdad con 

las escuelas mexicanas, que ofrecen capacitaciones para el trabajo, y que en el caso de la 

escuela que se investigó son: Iniciación a la Práctica Docente y Contabilidad. La diferencia 

radica en el número de materias, las optativas en Estados Unidos son ocho anuales y en 

México son cuatro anuales. 

Las demás materias que se encuentran en el área de materias adicionales para México 

son: el idioma adicional que es el inglés, un año de Cultura Regional, medio ailo de 

Metodología de la Investigación y un año de Informática. El idioma adicional, que en 

México es obligatorio, en Estados Unidos no lo es si la persona se gradua con el plan más 

sencillo, pero México hace bien en ponerlo. Un segundo idioma es esencial en estos 

momentos y el ensei!ar inglés es una buena opción. Las demás materias son también 

materias que la escuela americana no pide como obligatorias. 

En esta área la cantidad de horas de ensei'lanza varia entre los dos paises, Estados Unidos 

ofrece 5,568 horas de estudio y México 2,040, esto quiere decir que al año son 1,392 y 

680 horas respectivamente. México podría ofrecer más horas de estudio en la capacitación 

para el trabajo, u ofrecer un numero más elevado de materias. Durante el último año de la 

preparatoria, en México, los alumnos asisten a clases únicamente quince horas a la 

semana, lo que significa que son aproximadamente tres horas al día. Esto es muy poco y se 

puede aprovechar para agregar otras materias que Jos alumnos necesiten corno las que ya 

mencionamos: educación fisica, salud, más materias de español y de capacitacion para el 

trabajo. 
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Libros de Texto 

En México no se proporcionan libros de texto de modo gratuito a este nivel. En Estados 

Unidos se le presta al alumno el libro de texto que necesitará para cada materia 

gratuitamente, y al final del año escolar o al finalizar la materia lo deben devolver en las 

mismas condiciones en que se le prestó. 

Con las entrevistas realizadas se obtuvo, que a los alumnos mexicanos se les proporciona 

una lista de libros que se utilizarán durante el año, y el alumno decide si lo compra o 

recurre a la biblioteca para estudiar. 

La constitución mexicana afirma que la educación pública es gratuita, y desde luego lo es 

tomando en cuenta que los alumnos no deben pagar colegiatura, pero si consideramos 

todos los pequeños gastos que deben hacer los alumnos como el transpone, uniforme, 

comidas, etc., esto puede ser una suma considerable. Los libros de texto no deberian ser 

una preocupación más para ellos. Desde luego, siempre existe la biblioteca de la escuela, 

pero, ¿cuantos ejemplares iguales puede tener?, ¿tendrán los suficiente para que todo un 

salón los pueda pedir para estudiar de ellos? 

Una excelente opción sería retomar el sistema que se utiliza en Estados Unidos. La SEP 

podria hacer un estudio de que opción sería más factible: si elaborar sus propios libros de 

texto o permitir que las editoriales los desarrollen y comprarlos. De cualquier modo los 

alumnos tendrian libros de texto elaborados tomando en cuenta sus caracteristicas y 

necesidades, que se les prestaría y que deberían devolver en las mismas condiciones. Al 

aceptar esta opción se podrían utilizar los mismos libros de texto durante varias 

generaciones. Las escuelas deberian evaluar el rendimiento de los libros y renovarlos 

cuando fuese necesario. 

Actividades Extraescolares 

En México, las actividades extraescolares no tienen valor curricular y no es obligatorio 

cursarlas, según lo que propone la SEP. Por la investigación que se realizó, las escuelas 

hacen que estas actividaes sean obligatorias, consideran que es ¡Íane de una educación 

integral. Las actividades deponivas funcionan del mismo modo: A los alumnos se les da a 

escoger entre varias actividades y depones y ellos escogen en cual deben panicipar. Desde 
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Juego el tiempo de estas materias no esta contemplado en el Currículum Básico Nacional, 

sólo en el de Ja escuela. En Estados Unidos, las actividades extraescolares que se ofrecen 

son de dos tipos: pueden o no tener valor curricular. Las que lo tienen es por que son una 

materia opcional y las que no Jo tienen es por que son clubs a los que los alumnos pueden 

incorporarse, pero no se reunen durante el horario de clases. Las actividades deportivas 

son obligatorias y también son parte del currículum. 

En la escuela mexicana, es obligatorio cursar durante Jos tres años de Ja preparatoria un 

taller y durante dos años un deporte. 

En Ja escuela americana se debe tomar dos años de deporte (pueden tomar más, pero sin 

valor curricular) y las actividades culturales que ellos deseen. Esto es porque la escuela de 

da al alumno ocho materias máximo de materias electivas o opcionales, que son las 

actividades extraclase culturales con valor curricular. Esto porque aqui tienen la opción de 

tomar clases de arte, música, discurso, etc. Además, pueden participar optativamente en 

todas las demás actividades que no tienen valor curricular como Jo son los clubs que se 

crean, casi siempre, a partir de materias de gran interés. 

La infraestructura y posiblidades económicas limitan a la escuela mexicana en cuanto a 

que actividades pueden ofrecer. Comparando las dos ecuelas, y tomando en cuenta que en 

cuanto a su población de alumnos se encuentran en el mismo nivel: México -1200 alumnos 

y Estados Unidos -1500 alumnos, la escuela americana tiene capacidades mayores a las de 

Ja escuela mexicana. Desgraciadamente este aspecto influye decisivamente; no se puede, 

por ejemplo establecer un equipo de futbol cuando no existe ni siquiera pasto o una 

cancha con las dimensiones más o menos apropiadas. No se puede montar una obra de 

teatro para que la comunidad la vea si no se cuenta con un auditorio .con el équipo 

necesario. La escuela mexicana a Ja que se asitió puede ~fre~~r .·educación flsica, 

baloncesto y volibol por sus inslalaciones, mientras que la escuela americana ofrece una 

variedad bastante más amplia en cuanto a deportes. 

La educación tisica es esencial en el desarrollo de la persona desde-iinii témprana edad, al 

llegar a la adolescencia, no se debe descuidar este aspecto, aun~~~· l~s-·escuelas puedan no 

tener instalaciones apropiadas, siempre se puede hacer conve~ios con los centros 

deportivos para utilizar sus instalaciones. 



La actividad deportiva no sólo mantiene a las personas saludables cuando se realiza de 

modo estructurado con Ja guía de un buen director técnico, sino que desarrolla en el 

alumno disciplina, responsabilidad, y el sentido del trabajo en equipo. Por las mismas 

razones es recomendable que las escuelas realicen torneos en los depones que practiquen, 

no es Jo mismo jugar por jugar, que competir para ganar, esto hace que los alumnos se 

apasionen por el depone que hayan escogido y se esfuercen para mejorar en él. 

Actualización de los Profesores 

En Estados Unidos Ja actualización de los profesores se da durante las vacaciones de los 

alumnos y/o después de clases si se impanen por palle de Ja escuela, aunque normalmente 

toman cursos en universidades sercanas. Como Ja mayoría de Jos profesores pertenecen a 

algún sindicato, éste también ofrece cursos o talleres para actualizarlos. Todas estas 

opciones son optativas. En México prácticamente sucede Jo mismo, es opcional si el 

profesor desea tomar algún curso o taller para actualizarse. Nosotras consideramos que 

serla mejor si la actualización fuese obligatoria, muchas veces las personas piensan no 

tener el tiempo para lomar este tipo de cursos, pero es necesario hacer tiempo y estar 

constantemente mejorando y aprendiendo. Los cursos se podrían llevar a cabo en las 

mismas escuelas en horarios accesibles y con costos muy bajos o mejor aún que los 

proporcione el gobierno. Otra propuesta seria que el gobierno le diera a todo profesor la 

facilidad económica de superarse, becándolo para hacer licenciaturas y maestrías. Aunque 

esto ya es posible, se le debería dar difusión en las escuelas y hasta elevar los sueldos de 

los profesores que esten actualizados. 

Estas son las propuestas de mejora para el sistema educativo mexicano a nivel medio 

superior que podemos ofrecer al compararlo con el sistema educativo americano. 

Consideramos que cada una de nuestras propuestas ayudarían a mejorar nuestra 

educación, y aunque fue una investigación extensa, para hacer cualquier cambio se 

necesitará una investigación aún más grande para poder rectificar la información que se 

. encuentra aquí y poder hacer cambios que realmente favorescan al país. Por ejemplo, en el 

caso de que la idea de proporcionar libros de texto a los alumnos con la administración 
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que se lleva a cabo en Estados Unidos, serla necesario hacer estudios mayores a los que se 

encuentran en este trabajo. Se tendría que estudiar que sería más rentable para el gobierno, 

que los elabore la SEP o que los hagan editoriales, de que tipo de material hacer los libros, 

quien estaría encargado de estudiarlos y mantenerlos actualizados, etc. 

En este trabajo se presentan ideas y propuestas, todo lo que se quiera adaptar a nuestro 

sistema de educación requerirá de estudios específicos para que la adaptación sea eicitosa y 

mejore las condiciones de la educación. 
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CONCLUSIONES 

l. Hoy en dla, para llegar a la reestructuración o mejora del sistema educativo de un pais, 

es necesaria la utilización de la pedagogia comparada. Es importante, tomar en cuenta 

siempre las características propias de cada uno de ellos, sin olvidar que los aspectos 

que en un país han funcionado o han dado resultados positivos, pueden no hacerlo en 

otro lugar. Cada sistema educat.ivo se adecúa a la idiocincracia, necesidades, psicologla, 

etc. de sus habitantes. 

2. La pedagogía comparada se puede llevar a cabo utilizando una amplia gama de 

· metodologlas. Dependiendo del investigador, se escoge la más apropiada para cubrir 

las necesidades de la investigación y del investigador. Lo mismo se aplica al método 

comparativo, existen varias opciones de los pasos o momentos que se pueden incluir y 

seguir. El investigador debe escoger o crear, con fundamento, los pasos que desea 

realizar tomando en cuenta que se acomode a ambos el investigador y a la 

investigación. 

3. Para llevar a cabo el método comparativo es necesario establecer categorias de análisis 

para asl llegar a una comparación objetiva, en la que no se pierdan los aspectos 

esenciales a los que se quiere llegar por medio de ésta metodologla. Estas categrlas 

deben ser especialicadas desde el incido de la investigación. 

4. Cuando se lleva a cabo una investigación de pedagogla comparada es de gran utilidad 

·incluir una categoría de análisis que incluya datos generales del pals. Aunque es la 

educación comparada la que estudia el sistema educativo tomando en cuenta el medio 

en el que se encuentra, para la pedagogía comparada, el recaudar información muy 

breve y hasta en muchos casos obvia, le permite al investigador ubicarse y tener una 

mejor comprensión del porque del sistema educativo que se analiza. 
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5. Existen ciertas categorías de análisis tan amplias o que necesariamente incluyen a otras, 

que tendría que ser muy extenso su estudio para hacer propuestas de cambio 

significativas. Un ejemplo de esto sería que un sistema educativo sea descentralizado y 

el del otro país que se compara centralizado. Eh caso de que se llegue a la conclusión 

de que uno sea mejor que el otro y además adaptable, la reestructuración del que se 

podría cambiar es tan amplia que se Je debería dedicar toda otra tesis especilicamente 

para esa categoría de análisis. Esto se debe a que debido a Ja complejidad de la 

categoría, sólo se debería estudiar eso y Jo que Je influye directamente para no perderse 

en otros puntos que para esta reestructuración serían nulos. Por Jo tanto, cuando se 

decide usar Ja pedagogía comparada se deben tener objetivos y dependiendo de los 

mismos, se estudian muchas categorías de análisis o sólo algunas, pero con major 

profundidad. 

6. Es de gran importancia tomar en cuenta el presupuesto destinado a Ja educación de un 

país, ya que en el caso de Mé><ico, muchas de las deficiencias encontradas tienen sus 

principales raíces en la falta de recursos económicos o inclusive Ja mala distribución de 

los mismos. Aún con estas deficiencias puede llegar a hacerse mejoras en el sistema 

educativo de nuestro pafs, haciendo un análisis objetivo del sistema, como es el caso de 

esta investigación, en el que se presentan algunas propuestas dirigidas a la Secretaría de 

Educación Pública. 

7. El sistema educativo de nuestro pafs, necesita una reestructuración en cuanto a Ja 

preparación de Jos alumnos que asisten a instituciones públicas incorporadas a la 

Secretaría de Educación Pública; esta población e; u~ alto porcentaje de los jóvenes de 
. ··: :,, 

nuestro país, que deben estar preparados para luchar contra los retos a los que se está 

enfrentando nuestro país. 

s. Durante Jos tres años de preparatoria,. en Méxi~Ó. no se imparten suficientes materias 

del área de español. Se debe considerar un aumento' e~: materias. o en horas para qúe los 
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alumnos tengan un conocimiento amplio de su idioma. Estas materias son la base de 

todas las demás y se deben valorar. 

9. La educación de la salud es tan imponente y necesaria que merece ser una materia. 

Durante la preparatoria, cuando los alumnos tienen la suficiente madurez, se les puede 

enseñar como comer, que comer, como cuidarse fisica y psicológicamente, la 

importancia del ejercicio, primeros auxilios, que hacer en casos de emergencia, 

educación sexual, etc. Dentro de esta materia que se debería incluir en todas las 

escuelas, los alumnos aprenden conocimientos prácticos que les puede ayudar a elevar 

su nivel de vida y poder ayudar a otros. 

to. Con los conocimientos que se adquirieron en este estudio, observamos que es posible la 

administración eficaz de la educación de modo descentralizado. Este tipo de 

organización permite que cada estado y cada distrito se encargue de la educación de los 

suyos, lo que hace que la educación este en constante perfeccionamiento ya que uno se 

preocupa más por los que quiere y con los que convive, que por los que no conoce y 

los que no le influyen directamente y a corto plazo. Esto no es decir que un sistema 

descentralizado no pueda ser eficiente, pero cuando el trabajo se delega y hay muchas 

personas ayudando, las ideas son más diversas, hay más personas haciendolas 

realidades y se toma en cuenta a quien va dirigido ya que se crea algo para un grupo de 

personas en particular. 

11.EI porcentaje de analfabetismo de un pals, de algún modo, muestra la importancia que 

se le da a la educación del pueblo. Un pals con un porcentaje de analfabetismo bajo, es 

una nación llena de personas preparadas con ambiciones y deseos de salir adelante, y lo 

importante es que tienen con que hacerlo porque iienen los conocimientos. Un pals con 

un alto nivel de analfabetismo es una nación con una. población poco preparada para 

obtener buenos empleos y para mejorar su nivel de vida. 
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12. Cuando se elaboran cuadros de la división de la educación en dos paises tan diferentes 

educativamente como lo son México y Estados Unidos, la gran diferencia radica en que 

uno es triangular y el otro cuadrado. Esto se debe a que en Estados Unidos, que 

presenta un cuadro cuadrado, el porcentaje de decersión escolar es mínimo. Se esta 

afirmando que casi todas las personas que ingresan al primar nivel siguen adelante hasta 

el último. México, que presenta un cuadro triangular, demuestra que hay una decersión 

escolar alta y que una gran cantidad de niños, aún en grados de escolaridad obligatoria 

dejan de asistir a clases y se convierten en uno más de las muchas personas en México 

que forman parte de los analfabetas. 

13. Sin tener estudios comlejos y a fondo del asunto, podemos concluir que el gobierno 

gasta una cantidad enorme de dinero en los libros de texto gratuitos. Debe haber una 

forma de reducir este gasto y nosotras consideramos que haciendo libros de mayor 

calidad que se puedan reutilizar hasta que sea necesario actualizarlos es una mejor 

opción que regalarlos cada año. De este modo los libros se podrian prestar a los 

alumnos durante el año. Seguramente se estaría ahorando suficiente dinero como para 

ofrecerle al nivel medio superior los mismos beneficios. 

14. Una investigación a fondo del personal que labora en las instituciones de educación 

media superior incorporadas a la Secretaría de Educación Pública es necesaria. Durante 

la investigación se noto en ciertas personas poca disposición, falta de interés y poco 

areglo personal en la presentación y en el hablar. Esto se puede deber a los bajos 

salarios y/o a la falta de vocación. Se debe hacer algo al respecto, si esto se noto en las 

personas que trabajan en las instituciones, que se puede esperar de las personas que 

egresan de ellas. 

Tras esta investigación, nuestro papel es unicamente el de proponer algunos de estos 

cambios que a nuestro criterio debe sufrir nuestro sistema educativo. La Secretaría de 

Esucación Pública es la encargada de recibir estas propuestas para determinar si pueden o 

no llevarse a cabo. 
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